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1. No Ord. 2. No Oficio 3. Fecha 4. Asunto 5. Rango Folios 6. Observaciones 

1 SN 15/03/2013 
Prorroga al contrato de Obra publica N*-020-2011, Aguas de pore, gerente, y el 
contratista. 

403-423 

2 SN 13/12/2018 
Version libre y espontanea, proceso de responsabilidad fiscal, profecional 
Universitario, CGR. 

424-425 

3 2018ER0130148 11/12/2018 
Solicitud de aplazamiento de diligencia, señores contraloria general de la republica 
gerencia departamental de casanare, gerente general y R/L DIARCO, S.A.S. 

426-428 

4 2018ER0130451 12/12/2018 
Radicacion de vercion libre, señores contraloria general de la republica, gerenci a 
derpartamental de casanare, gerente general y R/L DIARCO, S.A.S. 

429-437 

5 2018ER0126153 30/11/2018 
Citacion a bersion libre, proceso de responsabilidad civil- 2018-00606,concejo 
superior de lajudicatura. 

438 

6 2018ER0125426 28/11/2018 
Aplazamiento citacion para rendir vercion libre, señores contraloria general de la 
republica, Epico Ingenieria LTDA. 

439 

7 2018ER0125619 29/11/2018 
Solicitud de aplazamiento de diligencia, señores contraloria general de la republica 
gerencia departamental de casanare, Gabriel heredia tovar 

440-441 

8 392 28/05/2019 
Auto que Ordena fijar fecha para la practic de version libre y dicta Otras 
disposiciones en el proceso Ordinario de responsabilidad fiscal - 2018-00606, 
contralora provincial. 

442-443 

9 2018EE0154018 17/12/2018 
Respuesta a solicitud de emplazamiento, version libre proceso de responsabilida 
fiscal, señor Omar cuevas bemal, profecional Universitario CGR. 

444 

10 2019EE0065149 31/05/2019 
Citacion a rendir version libre, proceso de responsabilidad fiscal- 2018- 
00606,señor Omar cuevas bemal, profecional Universitario CGR. 

445-446 

11 2019EE0065151 31/05/2019 
Citacion a rendir version libre proceso de responsabilidad fiscal, PRF 2018- 
00606,señor Oscar Javier Acuña Correa,profecional UniversitarioCGR. 

447-448 

12 2019EE0065149 31/05/2019 
Citacion a rendir version libre proceso de responsabilidad fiscal, PRF 2018- 
00606,señor Oscar javier Acuña Correa,profecional UniversitarioCGR. 

449 

13 050 22/012019 
Auto por el cual se avoca conocimiento y designa funcionario sustanciador en el 
proceso Ordinario de responsabilidad fiscal PRF 2018-00606,Gerente 
departamental. 

450 

14 170 4/02/2019 
Auto por el cual se avoca conocimiento en el proceso ordinario de responsabilidad 
fiscal,PRF 2018-00606,contralora provincial 

451 

15 502 20/08/2019 
Auto que fija fecha para la practica de pruebas y dicta otras dispociciones en el 
proceso PRF 2018-00606, contralora provincial. 

452-457 

16 2019EE0105006 26/08/2019 
Citacion a rendir testimonio PRF 2018-00606,Señor, Boris Andres Roa 
Pineda,profecional Universitario. 

458 

17 2019EE0104979 26/08/2019 
Solicitud de Informacion proceso de responsabilidad fiscal, 2018-00606, señor 
Omar Cuevas Bernal, alcalde municipio de pore - casanare.profecional 
Universitario, CGR. 

459 

18 2019EE0104989 26/08/2019 
Solicitud de Informacion proceso de responsabilidad fiscal, 2018-00606, señor 
Fabian Alberto Saumeth Gamarra, gerente Aguas, ESP, de pore - 
casanare.profecional Universitario, CGR. 

460 

19 2019EE0104992 26/08/2019 
Solicitud de Informacion proceso de responsabilidad fiscal, 2018-00606, señor, 
Josue Alirio Barrera Rodriguez, Gobernador de casanare.profecional Universitario, 
CGR. 

461 

20 2019EE0099736 14/08/2019 
Solicitud de informacion PRF 2018-00606,señor Fabian Alberto Saumeth 
Gamarra, profecional Universitario CGR. 

462 

21 2019EE0106123 28/08/2019 
Citacion a rendir testimonio PRF 2018-00606,Señor, Boris Andres Roa 
Pineda,profecional Universitario,profecional Universitario CGR. 

el folio 465 es un DV Y dos sobres 
463-468 

i\ 	hdevolucio correo-472 

8. Responsable: 	Oscar Ivan Torres Salamanca Firma: 
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1 2019EE0104992 26/08/2019 
Solicitud de Informacion, proceso de responsabilida fiscal 2018-
00606,señor Josue Atrio Barrera Rodrigez, gobernador de 
casanare,profecional Universitario CGR. 

469 

2 2019ER0098305 10/09/2019 
Respuesta de Informacion,2019EE0104992,Profecional 
Universitario CGR. 

470-505 

3 2019EE0105096 27/08/2019 
Citacion a rendir testimonio PRF 2018-00606,Apoderado de Lady 
Bohorquez, profecional Universitario CGR. 

506 

4 2019EE0106840 29/08/2019 
Citacion a rendir testimonio PRF 2018-00606,señora Yulieth 
Andrea Gutierrez novoa, profecional Universitario CGR. 

507 

5 2019EE0106847 29/08/2019 
Citacion a rendir testimonio PRF 2018-00606,señora,AdrianaSilva 
Cortez, profecional Universitario CGR. 

508 

6 2019ER0093015 30/08/2019 
Solicitud de copias del proceso de responsabilidad fiscal N° 2018-
00606,Señores contraloria general de la republica,jhon villa real 
cardona. 

509-512 

7 SN 30/09/2019 
Testimonio, Yulieth Andrea Gutierez Nova, proceso de 
responsabilidad fiscal, profecional Universitario CGR. 

513-514 

8 SN 30/09/2019 
Testimonio, Adriana del Pilar Silva Cortes, proceso de 
responsabilidad fiscal, profecional Universitario CGR. 

515-516 

9 2019ER0107135 1/10/2019 
Respuesta Oficio 2019EE00104989, Señores contraloria general 
de la republica, gerencia departamental de casanare, Aguas de 
pore. 

517-537 

10 2019ER0109269 4/10/2019 
Solicitud de Informacion, proceso de responsabilida fiscal 2018-
00606,2019ER0104979,profecional Universitario CGR,Alcalde del 
municipio de pore. 

538-578 

11 2019EE0104873 26/08/2019 
Solicitud de Informacion, PRF 2018-00606,Direcion de Impuestos 
y Aduanas Nacionales DIAN yopal, profecional Universitario, 

579-580 

12 619 4/10/20199 
Auto que fija fecha para la practica de pruebas y dicta otras 
disposicionesen el PRF 2018-00606, Contralora provincial. 

581-583 

13 SN 9/10/2019 
testimonio, Boris Andres Pineda Roa,profecional Universitario 
CGR. 

584-586 

14 2019ER0112945 11/10/2019 
Noticia criminal N° 850016001172201702046, señores contraloria 
general de la republica, tecnico Investigador Fiscalía 

587 

15 2019EE0131040 15/10/2019 
Solicitud Informacion sobre lnvestigacion comvenios y contratos, 
tecnico Investigador, profecional CGR. 

588 

16 689 5/12/2019 
Auto de vinculacion proceso Ordinario de responsabilidad fiscalN° 
2018-00606, Gerente departamental. 

589-603 

17 20191E0113460 18/12/2019 
Devolucion tramite de notificacion PRF - 2018-00606, Profecional 
Universitario, grupo de Investigaciones, secretaria comun, 
gerencia casanare. 

604 

8. Responsable: Oscar Ivan Torres Salamanca 

Total 

Firma: 

201 



EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DE PORE 
AGUAS DE PORE 

Wit. 900233,264-2 

PRORROGA AL CONTRATO DE OBRA PÚBLICA No..020 DE 2011, SUSCRITO 
ENTRE LA EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DE PORE 
— AGUAS DE PORE S.A. ESP. Y OSCAR JAVIER ACUÑA CORREA. 

Entre los suscritos a saber: JOSE CRISTINO PEREZ CORTES, portador de la 
Cédula de Ciudadanía No. 79.593.491 expedida en Bqgotá D.C, representante 
legal de la. EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO, AGUAS 
DE PORE S.A. E.S.P. con Nit. No. 900.233.264 - 2, en su condición de gerente, 
cargo por el cual fue nombrado según Acuerdo Junta Directiva No. 002-12, quien 
para efectos de la presente prorroga se denominará AGUAS DE PORE S.A. ESP, 
por una parte y por la otra OSCAR JAVIER ACUÑA CORREA, quien para efectos 
del presente documento se denominara EL CONTRATISTA, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 86.052.856 de Villavicencio - Meta, hemos acordado 
celebrar la presente prorroga al contrato de obra No. 021 del 1° de Marzo de 2011, 
conforme a las siguientes cláusulas, previas las siguientes consideraciones: 1) 
Que AGUAS DE PORE S.A. ESP y EL CONTRATISTA suscribieron el contrato de 
obra pública No. 020 el día 1 de Marzo de 2011, 	cuyo objeto es: 
"CONSTRUCCION DE ACUEDUCTO POR GRAVEDAD PARA LA VEREDA 
AGUALINDA DEL MUNICIPIO DE PORE DEPARTAMENTO DE CASANARE.". 2) 
Que en la cláusula tercera del contrato de obra' No. 020 de 2011, las partes 
convinieron un plazo de ejecución de dos (2) meses, contados a partir de la 
suscripción del acta de inicio. 3) Que el acta de inicio del contrato de obra No. 020 
de 2011 se suscribió el día veintitrés (23) de Mayo de 2011, por lo que el plazo 
inicialmente pactado vencía inicialmente el día (22) de julio de 2011. 4) Que obra 
acta de solicitud de prórroga del día quince (15) de marzo de 2013, suscrita por el 
Doctor José Cristino Pérez Cortes, gerente de AGUAS DE PORE S.A. ESP., Oscar 
Javier Acuña Correa, representante legal del CONTRATISTA, Consorcio 
Mataguasan, representada legalmente por Carlos Mauricio Rojas Argueiles, 
interventor del contrato y Boris Andrés Roa Pineda en calidad de supervisor del 
contrato de obra pública No. 020 de 2011, en donde se solicita prorrogar el contrato 
de obra No. 020 de 2011 por tres (3) meses y diez (10) días, de acuerdo a ias 
siguientes causales ....a) Que la Empresa de Servicios Públicos "Aguas de Poro 
E. S.P. S.A", es la responsable de la prestación de los servicios públicos en el 
Municipio de Poro, los cuales son inherentes a la finalidad social del Estado, siendo 
un deber constitucional y legal garantizar la prestación eficiente a todos sus 
habitantes, los cuales podrán ser prestados directamente por las Entidades del 
Estado directamente, o por particulares o comunidades organizadas... b) Que la 
Empresa de Servicios Públicos "Aguas de Pore E.S.P. S.A", es una entidad 
descentralizada del orden Municipal, cuyo objeto principal es la prestación de los 
Servicios Públicos Domiciliarios de Acueducto, Alcantarillado y Aseo, la 
conservación de las cuencas hidrográficas y demás actividades complementarias en 
el Municipio de Pore, en el Departamento de Casanare... c). Que de acuerdo con La 
ley 142 de 1994, la Ley 489 de 1998, la Ley 689 de 2001, la Junta Directiva expidió 
la disposición N° 002 "por el cual se crea el manual de contratación y compras de 
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de Pore 
"Aguas de Pore E.S.P S.A”, el cual fue la norma que rigió la convocatoria pública y 
consecuente adjudicación y suscripción del respectivo Contrato de Obra # 020 del 
(1) de marzo de 2011... d). Que en atención al proceso de ejecución del contrato de 
obra 020 de 2011, y acorde al desarrollo de la audiencia realizada el día 13 de 
marzo de 2013, en la cual se plantearon varias alternativas al contratista de obra 
para llegar a feliz término en la ejecución del contrato. Mediante fecha de 14 de 
marzo de 2013, se allego oficio del contratista en donde expone como alternativa 
mantener la ejecución de las obras ya que según reporta en el oficio cuenta con 
socio capitalista y proveedores de tubería y accesorios como Aguatubos y 
Solucciones SAS, JNdrilling Civil perforación y mantenimiento de pozos profundos y 
certificación de suministro de materiales eléctricos por la firma Eléctricos González. 
De igual manera se allego cronograma de actividades para dar cumplimiento a las 
actividades faltantes en un plazo adicional de tres (3) meses y diez (10) días.... e) 
Que desde el punto de vista de técnico de supervisión e interventorla dado el estado 
del contrato de obra 020 de 2011, es válido resaltar que se viene realizando el 
seguimiento técnico, administrativo y financiero al desarrollo del mismo, lo cual ha 
permitido dar respuesta oportuna en la medida de lo posible a las peticiones 
debidamente sustentadas del contratista y .  se han generado las respectivas 
actuaciones bajo un conducto regular plenamente definido, buscando siempre 
mantener las garantías para que el contratista ejecute a cabalidad el proyecto y 
poder así satisfacer las necesidades colectivas de las comunidades de la vereda 
Agualinda. De igual manera ha permitido evidenciar los atrasos generados por parte 
del contratista en el desarrollo de las actividades faltantes y se ha Informado de 
manera oportuna al respecto para que se tomen las medidas necesarias.... t) Que el 
área técnica aclara que las actividades faltantes son perfectamente realizables bajo 
un estricto cumplimiento de una programación de obra, evitando así el riesgo de 
tener obras inconclusas que no logren satisfacer el fin último del proyecto, brindar 
agua apta para consumo humano a la población de la vereda de Aguaitada... g) 
Que teniendo en cuenta que uno de los deberes de las entidades del estado es el 
consagrado a través del principio de tutelar el contrato como acuerdo de voluntades 
generador de obligaciones, según el cual las estipulaciones acordadas por las 
partes al celebrar un contrato, deben prevalecer durante todo el término de 
ejecución del mismo y donde las mismas tan solo pueden variarse por un nuevo 
acuerdo de voluntades; en consecuencia, una de las partes no puede, en principio, 
unilateralmente, desconocer las condiciones en las que se obligó inicialmente y 
debe cumplir las prestaciones a su cargo exactamente en los términos en que se 
comprometió a hacerlo. Manifestación positiva de este principio, es el artículo 1602 
del Código Civil, de acuerdo con el cual "Todo contrato legalmente celebrado es una 
ley para los contratantes y no puede ser invalidado sino por su. consentimiento 
mutuo o por causas legales". No obstante lo anterior, en consideración de las 
variaciones que pueden surgir en las condiciones que dieron• lugar a la celebración 
del respectivo contrato y que pueden afectar gravemente su cumplimiento, todo 
acuerdo de voluntad, de tracto sucesivo, cuyos efectos se extienden al futuro, obliga 
a las partes contratantes sólo si las condiciones originalmente previstas se 
i. 
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de Pore 

EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DE PORE 
AGUAS DE PORE 

Hit. 900.233.264.2 
• 

mantienen inalteradas..., h) Que las razones especiales en la ejecución del contrato 
de obra 020 de 2011, han sido valoradas por la entidad, la cual ha reconocido que 
debido a las actuaciones de índole administrativo entre las entidades públicas 
(Departamento y Municipio), se han propiciado demoras en la ejecución de los 
plazos pactados, por lo que la empresa ha considerado estas circunstancias, y ha 
valorado los derechos del contratista; y en diversos eventos ha reconocido 
modificaciones en el plazo para la ejecución del contrato, todas estas debidamente 
soportadas. Que estas actuaciones, posicionan a la entidad en el cumplimiento de 
las' obligaciones que de esta se esperan; conducta' que no ha sido la que ha 
caracterizado al contratista, ya que como se ha identificado en los informes de 
ejecución a retardado he incumplido las obligaciones acordadas entre las partes. 
i) Que la finalidad que persigue la contratación que adelantan las entidades públicas 
es la de realizar los fines del Estado, por lo que las autoridades públicas gozan de 
potestades constitucionales, legales y reglamentarias, para cumplir este fin ya que el 
incumplimiento del contratista y en orden a la satisfacción del interés general 
comprometido por la no realización o ejecución tardía o indebida del objeto 
contractual, obliga a la entidad a tomar medias para lograr el cumplimiento de los 
deberes. Que evidencia de estas actuaciones reposan en la ejecución del contrato 
ya que las garantías procesales que le asisten al contratista han sido valoradas y 
protegidas en el proceso de declaratoria de incumplimiento que se está surtiendo; 
mas sin embargo es bien sabido en la práctica jurídica que esta clase de 
actuaciones involucran el impulso de actividades administrativas que se caracterizan 
por términos de índole legal y procesos de orden jurídico procesal; parlo que: valorar 
la propuesta que allega el contratista en la que se compromete con el .  respaldo de 
proveedores y la determinación de la aseguradora en el proceso de incumplimiento 
frente al cual ya está informada, hacen que el plazo que solicita para la .terminación 
del contrato, pueda ser una alternativa positiva para la terminación del contrato, ya 
que las especificaciones técnicas de obra, así como los ítems pOr ejecutar conforme 
a la- información técnica son de fácil cumplimiento bajo la realización de una 
programación estricta_ j) Que se aprueba la propuesta del contratista, como 
medida de cumplimiento de los fines propuestos con el contrato público y como 
pronta solución a las necesidades de la población residente en vereda Agualinda del 
municipio de Pare.... k) Que más sin embargo se expresa que una vez se integre 
este nuevo acuerdo entre las partes se deberán realizar las modificaciones 
pertinentes al contrato; resaltando que el incumplimiento de este nuevo acuerdo que 
surge de una audiencia de incumplimiento, generara que de forma Inmediata se 
liquide el contrato en el estado en que se encuentre y se declara a su vez el 
siniestro.... I) Téngase este acuerdo como un arreglo directo entre las partes que 
valorado de forma particular, propende como una única alternativa de solución 
concertada entre las partes_ Por lo expuesto se debe prorrogar el plazo del 
contrato de obra No. 020 de 2011 en los siguientes términos: CLAUSULA 
PRIMERA: Prorrogar el plazo de ejecución del contrato de obra pública No. 020 de 
2011, por tres (3) meses y (10) días más, contados a partir del vencimiento del plazo 
inicialmente pactado, CLÁUSULA SEGUNDA: La presente prorroga no genera 
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mayores costos para AGUAS DE PORE S.A. ESP a favor del CONTRATISTA. 
CLAUSULA TERCERA: EL CONTRATISTA se obliga a actualizar la garantía única de 
conformidad con lo consagrado en el presente documento. CLAUSULA CUARTA: 
Todas las demás cláusulas y estipulaciones del contrato de obra pública No. 020 de 
2011 no modificadas por el presente acuerdo permanecen vigentes y su exigibilidad se 
mantiene. Para constancia de lo anterior se firma en Pore Casanare, a los quince (15) 
días del mes de marzo de 2013. 

EMPRESA DE SERVICOS PUBLICOS , • 
EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DE PORE 	 1 

AGUAS DE PORE S.AES.P 
Mit. 900.231.2.64-2 

de Pore 	

1,1 PO§ 

POR LA EMPRESA POR EL CONTRATISTA 

JOSÉ PEREZ ORTÉS 	 OSC 	R ACUÑA CORREA 

-7) 	Gerente 
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2013 MAR  DE 

23 
coja, 

DOS (2) MESES  
(1.g. Sr irle impacto II Ilaillate de atas o de motes obra e¡ect.tat el norato) 

DE 	MAY DE 	2011 
(Mes¿ 	 ¿AMI 

PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

FECHA DE INICIACIÓN DEL CONTRATO 

•,z1V0 fugo:~ .12151-W,a' 45Zr • S~NESZIMIXONESITSÉT,~§P~Mp,  

FECHA ACTUAL DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO 	 21 	DE 
icdo 

VALOR INICIAL DEL CONTRATO 	
$ 1,206,176,863.00 

iliefteue en *ate nonio  el vetee d'e centietp ea rtiinutos 

MIL DOSCIENTOS SEIS MILLONES CIENTO SETENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS  
MLCTE  

15 1. Mamo 

DD MM 
CONTRATO No, 20 de 2011 

o PRORROGA 2 ADICIÓN 

REPUBUCA DE COOLOMBIA 
DEPARTAMENTO DE CASANARE 

EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DE PORE 
AGUAS DE PORE S.A. ESP 

3 u"sloaucusr...tras A  
Ti4stia.s 

de Pore 

Fecha 
13 

AA 

SOLICITUD DE 

talugsgauxeite&:~avu,,,,,15,~93,E ri EJ,41~~,~~-2-1- 
CONTRATO No 

OBJETO DEL CONTRATO 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE ACUEDUCTO POR GRAVEDAD DE LA VEREDA AGUALINDA DEL MUNICIPIO  
DE PORE DEPARTAMENTO DE CASANARE  

;Ineentie ei **tu del el:uvate de ajeeveien selenio) 

EITIMITZTICSMWRSISST.M.01011-WIZEZIMMEMISIVIVT" 
YR11011,1§epONIEZAWA.,D1GIONAIZ:NO11~~ 911.11gIrlgtVIPOIITIZSSPAIIN.WEIFOMMI 

PRORROGA No. 01 (16/09/2011)  SESENTA (60) DÍAS 

PRORROGA No. 02 (04/12/2012) SESENTA (60) DIAS 

y1101~911~1015WAIMIAZI"4.755:1911111511111~11111E01131IICALENE!-ARIPM1103 
30 ACTA No. 02 DE SUSPENSION No. 01 DE OBRA 

(14/06/2011) 
ACTA No. 03 DE AMPLIACION DE SUSPENSION No. 
01 DE OBRA (13/07/2011) 	. 

30 

ACTA No. 05 DE SUSPENSION No, 02 DE OBRA 
(16/08/2011) 

135 

ACTA No. 06 DE AMPLIACION DE SUSPENSION No. 
02 DE OBRA (26/12/2011) 

30 

ACTA 	No. 	07 	DE 	AMPLIACION 	No. 	02 	DE 
SUSPENSION.  No. 02 DE OBRA (26/01/2012) 

50 

ACTA No. 09 DE SUSPENSION No. 03 DE OBRA 
(24/04/2012) 

90 

ACTA 	No. 	10 	DE 	AMPLIACION 	No. 	01 	DE 
SUSPENSION No. 03 DE OBRA (24/07/2012) 

75 

ACTA No. 12 DE SUSPENSION No. 04 DE OBRA 
(11/02/2013) 

30 
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REPUBLICA DE COOLOMBIÁ 
DEPARTAMENTO DE CASANARE 

EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DE PORE 
AGUAS DE PORE S.A. ESP 

,i/ 	0013412teCIIIILIZOI • 

4 95,' 	uas 1 
de Pare 

Fecha 
v$ 	'marzo 	I 	13 

DD 	MM 	AA 
CONTRATO No. 	20 de 2011 

SOLICITUD DE 

ADICIÓN 	.1 	 PRORROGA 	El 

KIIN"

i

4111110 — .42215UEVÁM 11911°19 )510-' -4iVl =  	ra7.19I  	-.—,a
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51 
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X x 

VALOR ACTUAL DEL CONTRATO 	 $ 1,206,176,863.00 
iindidur te rsis esp.da si olor inicial ad essoursto en 'Orne,. 

CONTRATISTA 	OSCAR JAVIER ACUÑA CORREA 
iescrisis id n'inste a rsatics1 iscist del ~yr ...mal 

SUPERVISOR 	ANDRES ROA PINEDA 
lE9c9b• 91 999.1299 o 29-994 "chi 491191amonlati 

INTERVENTOR 	CONSORCIO MATAGUASAN IRA_ CARLOS MAURICIO ROJAS ARGUELLES 
(EsedOo *I 9~9 9 ,99en soda+ esi casual miel 

aartHILTSIMMILI~EttaihWifg~rei.~E7-**011P IST9,:k1WedkrZWIF AZy: ' .1  , ,:11"EirWWSO 

El presente documento tiene por objeto solicitar al Gerente de Aguas de Pore S.A ESP 

ADICIÓN 	o 	al contrato anteriormente citado de 
pediquit e vals,  da Os de9ci4+1 

PRORROGA 	a 	al contrato anteriormente citado de 	TRES (3) MESES Y DIEZ (10) DIAS 
.1i,d.ese en erre aspado si .s sobsited de ataban O rrtOrrogn) 	 (Rulidue al pisos di., p/desSOS selisitsos) 

1212 IMSWI. . 	
Ms 	IRMIT~PPWriTISMM',.S012-1CITUD• .4'. 	".11.1-  • a„.0.km-~21 

1. Que la Empresa de Servicios Públicos 'Aguas de Pare E.S.P. &A', es la responsable de la prestación de los servicios 
públicos en el Municipio de Pore, los cuales son inherentes a la finalidad social del Estado, siendo un deber 
constitucional y legal garantizar la prestación eficiente a todos sus habitantes, los cuales podrán ser prestados 
directamente por las Entidades del Estado directamente, o por particulares o comunidades organizadas. 2. Que la 
Empresa de Servicios Públicos "Aguas de Pare E.S.P. S.A", es una entidad descentralizada del orden Municipal, cuyo 	1 
objeto principal es la prestación de los Servicios Públicos Domiciliarios de Acueducto, Alcantarillado y Aseo, la 
conservación de las cuencas hidrográficas y demás actividades complementarias en el Municipio de Pore, en el 
Departamento de Casanare. 

3. De acuerdo con La ley 142 de 1994, la Ley 489 de 1998, la Ley 689 de 2001, la Junta Directiva expidió la disposición 
N° 002 "por el cual se crea el manual de contratación y compras de "Aguas de Pare E.S,P S.A", el cual fue la norma que 
rigió la convocatoria pública y consecuente adjudicación y suscripción del respectivo Contrato de Obra # 020 del (1) de 
marzo de 2011. 

4. Que en atención al proceso de ejecución del contrato de obra 020 de 2011, y acorde al desarrollo de la audiencia 
realizada el dia 13 de marzo de 2013, en la cual se plantearon varias alternativas al contratista de obra para llegar a feliz 
término en la ejecución del contrato. Mediante fecha de 14 de marzo de 2013, se allego oficio del contratista en donde 
expone como alternativa mantener la ejecución de las obras ya que según reporta en el oficio cuenta con socio capitalista 
(se adjunta información financiera de la firma Coinarq SAS Nit. 900.397.091-9.) que aportara recursos económicos. Así 
mismo se adjunta certificaciones de proveedores de tubería y accesorios como Aguatubos y Solucciones SAS, JNdrilling 
Civil perforación y mantenimiento de pozos profundos, se adjunta de igual manera certificación de suministro de 
materiales eléctricos pár la firma Eléctricos González. De igual manera este allega cronograma de actividades para dar 
cumplimiento a las actividades faltantes. De igual manera este allega cronograma de actividades para dar cumplimiento a 
las actividades -faltantes en un plazo adicional de tres (3) meses y diez (10) dias. 

. 
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SOLICITUD DE 

ADICIÓN 
	

PRORROGA 

5. Que desde el punto de vista técnico de superision e interventoria dado el estado del contrato de obra 020 de 2011, es 
válido resaltar que se viene realizando el seguimiento técnico, administrativo y financiero al desarrollo del mismo, lo cual 
ha permitido dar respuesta oportuna en la medida de lo posible a las peticiones debidamente sustentadas del contratista 
y se han generado las respectivas actuaciones bajo un conducto regular plenamente definido, buscando siempre 
mantener las garantías para que el contratista ejecute a cabalidad el proyecto y poder así satisfacer las necesidades 
colectivas de la comunidad de Agualinda. De igual manera ha permitido evidenciar los atrasos generados por parte del 
contratista en el desarrollo de las actividades faltantes y se ha informado de manera oportuna al respecto para que tome 
las medidas necesarias. 

6. Que el ares tecnica aclara que las actividades faltantes son perfectamente realizables bajo un estricto cumplimiento de 
una programación de obra, evitando asi el riesgo de tener obras inconclusas que no logren satisfacer el fin último del 
proyecto, brindar agua apta para consumo humano a la población de Agualinda. 

7) Que teniendo en cuenta que uno de los deberes de las entidades del estado es el consagrado a través del principio de 
tutelar el contrato como acuerdo de voluntades generador de obligaciones, según el cual las estipulaciones acordadas 
por las partes al celebrar un contrato, deben prevalecer durante todo el término de ejecución del mismo y donde las 
mismas tan solo pueden variarse por un nuevo acuerdo de voluntades; en consecuencia, una de las partes no puede, en 
principio, unilateralmente, desconocer las condiciones en las que se obligó inicialmente y debe cumplir las prestaciones a 
su cargo exactamente en los términos en que se comprometió a hacerlo. Manifestación positiva de este principio, es el 
articulo 1602 del Código Civil, de acuerdo con el cual "Todo contrato legalmente celebrado es una ley para los 
contratantes y no puede ser invalidado sino por su consentimiento mutuo o por causas legales". No obstante lo anterior, 
en consideración de las variaciones que pueden surgir'en las condiciones que dieron lugar a la celebración del respectivo 
contrato y que pueden afectar gravemente su cumplimiento, todo acuerdo de voluntad, de tracto sucesivo, cuyos efectos 
se extienden al futuro, obliga a las partes contratantes sólo si las condiciones originalmente previstas se mantienen 
inalteradas. 

8) Que las razones especiales en la ejecución del contrato de obra 020 de 2011, han sido valoradas por la entidad, la 
cual ha reconocido que debido a las actuaciones de indole administrativo entre las entidades públicas (Departamento y 
Municipio), se han propiciado demoras en la ejecución de los plazos pactados, por lo que la empresa ha considerado 
estas circunstancias, y ha valorado los derechos del contratista; y en diversos eventos ha reconocido modificaciones en 
el plazo para la ejecución del contrato, todas estas debidamente soportadas. Que estas actuaciones, posicionan a la 
entidad en el cumplimiento de las obligaciones que de esta se esperan; conducta que no ha sido la que ha caracterizado 
al contratista, ya que como se ha identificado en los informes de ejecución a retardado he incumplido las obligaciones 
acordadas entre las partes. 

9. Que la finalidad que persigue la contratación que adelantan las entidades públicas es la de realizar los fines del 
Estado, por lo que las autoridades públicas gozan de potestades constitucionales, legales y reglamentarias, para cumplir 
este fin ya que el Incumplimiento del contratista y en orden a la satisfacción del interés general comprometido por la no 
realización o ejecución tardía o indebida del objeto contractual, obliga a la entidad a tomar medias para lograr el 
cumplimiento de los deberes. Que evidencia de estas actuaciones repasan en la ejecución del contrato ya que las 
garantías procesales que le asisten al contratista han sido valoradas y protegidas en el proceso de declaratoria de 
incumplimiento que se está surtiendo; mas sin embargo es bien sabido en la práctica jurídica que esta ciase de 
actuaciones Involucran el impulso de actividades administrativas que se caracterizan por términos de indole legal y 
procesos de orden juridico procesal; por lo que valorar la propuesta que allega el contratista en la que se compromete 
con el respaldo de proveedores y la determinación de la aseguradora en el proceso de incumplimiento frente al cual ya 
está informada, hacen que el plazo que solicita para la terminación del contrato, pueda ser una alternativa positiva para 
la terminación del contrato, ya que las especificaciones técnicas de obra, así como los items por ejecutar conforme a la 
información técnica son de fácil cumplimiento bajo la realización de una programación estricta. 

rt 
e If 
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10) Que se aprueba la propuesta del contratista, como 
público y como pronta solución a las necesidades de 

11) Que mas sin embargo se expresa que una vez se 
modificaciones pertinentes al contrato; resaltando 
audiencia de incumplimiento, generara que de forma 
se declara a su vez el siniestra. 

12) Téngase este acuerdo como un arreglo directo entre 
única alternativa de solución concertada entre las partes. 

Se hace necesario entonces prorrogar en tres (3) meses 
que el contratista aumente significativamente su avance 
y poder asi cumplir con el objeto contractual. 

(Firorw) 

que 

medida 
la población 

integre 

inmediata 

las 

de cumplimiento de los fines propuestos con el contrato 
residente en las veredas beneficiarias. 

este nuevo acuerdo entre las partes se deberán realizar las 
el incumplimiento de este nuevo acuerdo que surge de una 

se liquide el contrato en el estado en que se encuentre y 

partes que valorado de forma particular, propende como una 

y diez (10) dias el contrato 020 de 2011, con lo cual se espera 
de obra mediante-  la implementacion de varios frentes de trabajo 

(Nombre) 	OSC,. ., ACUÑA CORREA 
ontratista 

EgaRES19~QMENTA,3113Elbek-AD - RWS-10WAIEROAIDEZITSOIACIITUDWELZ~:11em 

Evidentemente una vez analizada la propuesta allegada por el contratista, y de acuerdo al analisis colectivo realizado por 
ínterventoria, asesora jurídica y gerencia se acepta la propuesta presentada; en aras de dar cumplimiento del objeto 
contractual, con el cual se logre brindar agua apta para consumo humano a la comunidad de la vereda Agualinda. Se 
aclara que la presente prorroga no genera costo adicional al proyecto por lo tanto el contratista renuncia a cualquier 
reclama clon. 

Para constancia de lo anterior, se firma la presente acta bajo la responsabilidad expresa de los que intervienen en ella, 
de conformidad con las funciones desempeñadas por cada uno de los mismos, en Pote Casanare, a los 

QUINCE 	( 15 ) 	días del mes de 	MARZO 	de 	2013 
MI,  eff ,ettnI 	 11./.. minoras) 	 (KW en itn fi. hirtn III 'MI) 	 ~do Errnát 

...... 

off 	 / 	: _14,04 -id 	 !Fin.? 	7_, 	• j,,,,..., 

.341 acIal 

(Nombre) OSCAR '.1917591?  (Nombre) CARLOS MAURICIO ROJAS ARGUELLES 
• Interventor 

e. so 	 .--eeze 
(Nombre) A 	

8\ 	
(Nombre) JOSE PEREZ CORTES 

Gerente AGUAS DE POR: S.A. ESP 	• 	• 

1Ya am 
(Nombre) ADRIANA DEL PILAR SILVA CORTES 

Asesora Juridica externa 
0011n, 	Oten. min. 
In cagn 	: swanine 
Ido cena 	: Centrallsla 
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CONSORCIO MATAGUASAN 

NIT. 900412456-8 

\\V 

Ingenien 

BORIS ANDRES ROA PINEDA 

SUPERVISOR CTO DE OBRA 021/2011 

Ciudad 

(4- 
N.A 

Referencia: 	CONTRATO DE OBRA No. 0202011 

Asunto: Solicitud de Ampliación de plazo contrato de obra de la referencia. 

Cordial Saludo, 

Ingeniero COMO OS de su conocimiento en (:q proyecto que tiene corno objeto: Construcción del 

sistema de acueducto para la vereda Agualinde del Municipio de Pore Departamento de 

Casanare; se han tenido una serie de inconvenientes con el contratita OSCAR JAVIER ACUÑA, 

a tal punto que se ha querido reali7ar la caducidad del contrato. 

Pero en aras de llevar a cabo la ejecución del proyecto le interventoría. la supervisión, la 

Empi esa de Servicios Públicos de Pore "Aguas de Pote S.A E.S.P.", han buscado mecanismos 

para que el (..ontratist .1 lleve a cabo la totalidad de la ejecución de los trabajos. 

Sumado a ello, teniendo en cuenta la naturalez,J del cuntiutu y el área 	 iivd de 

intervención, estos proyectos se realizan a cielo abierto, con el agravante que el arca donde se 

ejecuta las construcciones son conocidas por su alta pluviosidad y presencia de aguas producto 

de las lluvias constantes, así mismo se vierten afectando considerablemente las vías de acceso 

a la vereda Agualinda, por lo cual se Oiricultd el suministro de inaten¡dte, y equipos  Jara 

ejecución de actividades faltantes. 

Se resalta lo plasmado en el boletin de predicción climática para el tres de mayo sobre la 

región de la Orinoquia: "rn mayo los lluvias se generalizan en toda la región, registrondo 

cantidades medios superiores o los del mes anterior. Las precipitocione,, ,;nri in-cuentes y 

alcanzan volúmenes modelados en lo cuenco de los ríos Arauco y Metí; y en In Ormoquia 

central y oriental. Los mol/ores voitirm?nus 	presentan en 	Piedernume I h;fi t-q 	 iras 

precipitaciones son frecuentes y de gi un intensidad" 

Para el mes de Junio se tiene: "En el mes cíe junio les lluvias se incremento!? en casi todo iu 

región. tos precipitaciones son abundantes y frecuentes y alcurmati las mayores cantidades 

medias dcl ario, en la cuenco de los ríos Arauco y Meto y en la Or irtoguin c-entral y ot!entui. 

mayores volúmenes se presentan en el piedernonte llanero, en donde los precipitaciones, 

aunque registran una Itgera dístninucion con respecto ni rne.s anterior. continÚCin siendo 

frecuentes y de gran intensidad". 



CONSORCIO MATAGUASAN 

NIT. 900412456-8 

Es válido resaltar que en razón a los requerimientos y compromisos establecidos con el 

contratista, este allego al sitio aproximadamente 1000 inI al sitio ue la obi- a 	con lo cual se 

podrían continuar con las actividades de instalación de tubería faltantes en esta vereda, con lo 

que se llegaría á un porcentaje de ejecución del 51,07%, una ve:,  instalados; por otra parte el 

contratista anexa remisiones de tubería poi 3390 rnI de tuberia que le estarían llegando, en los 

próximos días; sin embargo el tiempo contractual no es suficiente pare terminar las labores 

requeridas, para la instalación de esta tubería y de otras actividades pendientes por ejecutar, 

como son los pasos elevados, para lo cual el contratista cuenta con el material en obra; con lo 

cual es conveniente prorrogar en tiempo el plato del contrato; dadas las (Gridui.lone•> 

inconvenientes presentados, la compra de la tubeirdu ea un indicativo pela la int ei ,entorid que 

el contratista pretenden continuar, con la ejecución del contrato, ton el fin dr' llevar a cabo el 

cumplimiento del objeto cuntiactual, cuyo fin último es el de beneficiar a Id 1.10131,RjÚll de la 

vereda Agualincla, con el suministro de agua potable. 

51.07i1í 

50,00s;, 

/10.00% 

30.00% 

70.00% 

10.00% 

0.00% 
porceideje a junio 

1)urt• entáje rl elarzu 

porcentaje á marco 

porcryitaie ti aun 

nular/.0 

Por entejes de 

ejecuticon 

Por las rwonds explieqtas ara V sumado a el otero entinado por el contratista de obra, la 

interventoría considera viable y aprueba prórroga de CUATRO ('1) MESAS a la ejecución del 

contrato. por cual remite a la entidad contratante para que evalué y apruebe dicha solicitud y 

poder así llevar a cabo los trabajos concernientes a dar cumplimiento a las actividades 

faltantes que se soporta con un cronograma de actividades actualizado. 

Sin otro pan cular, 

Atentarrente, 

7,  
CARLOS MAURICIO ROJAS ARGUELLI-5 

R/l CONSORCIO MATAGUASAN 

Se adjunta: 

Reproacarnación de obro aprobada por interventoría. 

Copio Solicitud del contratista de obro. 

Informe dr' IntervebtonP ActuoirJocio 

Infonnes de predicción 1l' inlÓ11( 05 /rieses de moyo y jui;10 de 2013. 
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Objeto: "Interventoría técnica, administrativa, financiera y ambiental para la 

construcción del acueducto vereda Agualinda y construcción de los sistemas de 
acueducto para las veredas San Isidro y Matalarga del Municipio de Pore". 

Asunto: Solicitud de suspensión. 

Cordial Saludo, 

Ingeniero Agustín como es de su conocimiento en los proyectos de obra a los cuales se le vienen 
haciendo seguimiento y control, se han presentado una serle de incumplimientos por parte del 
contratista de obra ingeniero Oscar Acuña que afectaron notoriamente el adecuado 
funcionamiento de las obras en las vereda Agualinda Contrato de Obra No. 021-2011 y las Veredas 
San Isidro y Matalarga contrato de obra 020-2011. 

Por tal razón y hasta que se establezca las acciones encaminadas a declarar un incumplimiento al 
contratista de obra por parte de la Empresa de Servicios Públicos de Pore SA ESP, solicito sea 
suspendido el contrato de consultoría No 303-2011 toda vez que este contrato tiene un plazo 
establecido hasta el 01 de Ajosto del año en curso. 

La suspensión es solicitada por un (01) mes, o hasta que se supere este impase. 

Atentamente, 

) .7‘j1  ? 
CARLOS MAURICIO ROJAS ARGÜELLES 
R/I CONSORCIO MATAGUASAN 
c.c. Ing. Andres Roa Pineda 
Supervisor Aguas de Pore 

Carrera 18 No. 15 — 72 —Aguazul, Casanare. Teléfono de contacto: 310-3343205 

Ingeniero 

AGUSTIN GONZALEZ GUATIBONZA 
Profesional contratado No. 1847/10 
Unidad de Construcciones 
Secretaria de Obras Públicas y Transporte 

Departamento de Casanare 

Referencia: 	CONTRATO DE INTERVENTORIA No. 303-11 
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Nít. 900 233.264.2 

ACTA DE AUDIENCIA DE PARA LA LIQUIDACIÓN 

DEL CONTRATO 020 DE 2011 

FECHA: 20 de agosto de 2013 

HORA: 10:00 a.rn 

OBJETO: Proceso de liquidación de los contratos Contrato de obra No 020 de 2011, 
cuyo objeto es "la construcción del sistema de acueducto Por gravedad, de la 
vereda Agua/inda del Municipio de Pore- Departamento de Caslanare". 

CONTRATISTA: Oscar Javier Acuña Correa 

ASISTENTES 
YULIET ANDREA GUTIERREZ NOVOA GERENTE EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS 

BORIS ANDRES ROA PINEDA SUPERVISOR CONTRATADO EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS 

MAURICIO ROJAS ARGUELLLES 
i 

INTERVENTOR CONTRATADO POR EL DEPARTAMENTO 

ADRIANA DEL PILAR SILVA CORTES ABOGADA CONTRATADA EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS 	• 

OSCAR ACUÑA CORREDOR 
CONTRATISTA 

 

ALEJANDRO APONTE ORTIZ 
SECRETARIO DE OBRAS MUNICIPIO DE PORE 

EDWIN CRUZ MORA ASESOR JURIDICO MUNICIPIO DE PORE 

DESARROLLO DE LA AUDIENCIA PARA LIQUIDACION DEL CONTRATO 020 DE 2011 

1. En ejercicio de esta facultad, el legislador en la Ley 142 de 1994, dispuso que el 
régimen de los actos y contratos de las empresas prestadoras de los servicios públicos 
domiciliarios fuera de derecho privado, de manera general y de derecho público por 
vía de excepción, teniendo en cuenta que los mismos no sólo pueden ser prestados 
pór el Estado, sino por sociedades por acciones. personas naturales o jurídicas 
privadas, organizaciones, etc., estableciendo de esta forma uno dualidad, al permitir 
que algunos contratos se rijan por el derecho privado y otros pbr el derecho público, 
prevaleciendo en algunos las reglas del derecho público y en otros las de derecho 
privado, el cual se determina para cada caso en particular. 

La Ley de Servicios Públicos Domiciliarios consagro una reglamentación especial en 
materia de contratación, con fundamento en los artículos 365 y 367 de la Constitución 
Política, a diferencia de la contratación de lo Administración Pública, que fue 

eac ita. 7— áá ?Ay, - ecl 4444W 	 li4C-45t0 	 jp.,44,70/ 
7d. 6.9IM2' 
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expedida de conformidad con lo dispuesto en el inciso final del artículo 150 de la 
Carta. 

2. Que en el contrato de obra 020 de 2011, celebrados con el contratista OSCAR 
JAVIER ACUÑA CORREDOR, se pactó la cláusula. 

CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA: LIQUIDACIÓN: Una vez terminada la ejecución  
entrega de la obra del presente Contrato, se procederá a su liquidación dentro  
de los cuatro (4) meses siguientes al vencimiento del plazo de ejecución,  
mediante la presentación por parte de CONTRATISTA y la interventoría, de las 
respectivas actas para su trámite, en los términos previstos en el artículo 60, y 
siguientes de la Ley 80 de 1993, La mora en este aspecto imputable al 
CONTRATISTA, no dará lugar al reconocimiento de intereses moratorios. Sí EL 
CONTRATISTA no se presenta a la liauidación o las partes no llegan a acuerdo 
sobre e! contenido de la misma, será practicada directa y unilateralmente por la 
entidad y se adoptará por acto administrativo motivado, susceptible del recurso 
de reposición.  

- Que en las estipulaciones contractuales, pactadas en el instrumento contractual 
se determinó el procedimiento través del cual se realiza la liquidación de los 
contratos. 

- Que en actualidad el contrato 020 de 2011, conforme a las modificaciones en el 
plazo, sea culminado, razón por la cual se justifica la liquidación teniendo en 
cuenta este factor; mas sin embargo en la misma se dejaran las constancias de 
incumplimiento por parte del contratista, en razón al objeto pactado en los 
contratos, los cuales han sido advertidos por la entidad contratante a través de 
requerimientos y audiencia contemplada para tal fin el día 23 de enero, que se 
continuo el 23 de marzo de 2013. 

- Que conforme a la alternativa de cumplimiento otorgada al contratista, en 
razón al siniestro por incumplimiento contemplado, se estipulo que de persistir el 
mismo -incumplimiento-, se liquidaría el contrato en el estado en el que el mismo 
se encuentra. 

3. REQUERIMIENTOS PARA LA LIQUIDACION: 

- El requerimiento, se dirige al contratista Oscar Javier Acuña Correa y se 
relacionan así: 

1 PAGO FIC 

2 POLIZAS (debidamente actualizadas y aprobadas por Oficina Asesora Jurídica) 

3 INFORME FINAL DE OBRA CONTENIDO MÍNIMO: 

Información general del contrato de obra 

ea1.4 3120. 21-- 66 	- 44,4w 	 itueaus 0190/14... /Pozail 

7e1. 63,8408 



4. Constancias; 

• Que el término para que se allegue la información requerida al contratista será 
de tres (3) días hábiles, con fecha de entrega el día 26 de agosto de 2013. Plazo 

edee 31Zo, 21— 66 Pone - 	44H4qe 	 71-4e4tho 0,9401. /panero/ 
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EMPRESA DE SERVICIOS PUBUCOS 

uas 
de Pore 

EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DE PORE 
AGUAS DE PORE 

Nit. 900.233.264.2 Prospe 
a 

Seguimiento y control de polizas 

Resumen del alcance del proyecto 

Balance general de la obra 

inconvenientes y determinaciones 

Memorias de calculo 	i 

Registro fotográfico 

Libro Bitacora de obra 	 . 

Planos record y especificaciones tecnicas incluye: planos planta perfil por tramos y 
plano general de implantacion, estructuras en concreto, 	planos de detalle de la 
cimentacion final de las tuberias instaladas, 

Ensayos de laboratorio (concretos: ensayos de resistencia y diseños de mezcla, 
rellenos: densidades de compactación, informe de las edplexiones en cada una 
de las tuberias instaladas) 

Manual de Operación y mantenimiento del sistema instalado. 

Manuales, 	catalogas de tuberia instalada, certificacion de cumplimiento del 
reglamento tecnico de tuberias, certificado de calidad de la tuberia instalada. 

Aspectos ambientales (impactos generados positivos, negativos) 

4 INFORME CONTABLE MANEJO DE ANTICIPO (Soportes de inversion del anticipo, 
extractos bancarios, facturas legalmente contables) 

5 PAGO EFECTUADO POR EL CONTRATISTA DE LA SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y 
PARAFISCALES, Y COPIA DE PAGOS ORIGINALES Y CONSIGNACION 

6 NOMINA MENSUAL DEBIDAMENTE FIRMADA POR 	LOS TRABAJADORES Y PAZ Y 
SALVOS RESPECTIVOS 

7 CERTIFICADO 	DE REINTEGRO DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS Y REEMBOLSOS 
SALDOS NO EJECUTADOS 

8 CERTIFICADO DE CIERRE DE LA CUENTA ENTIDAD BANCARIA DEL MANEJO DE LOS 
RECURSOS DEL ANTICIPO 

9 CORRESPONDENCIA ENVIADA Y RECIBIDA 



EMPRESA DE SERVICIOS PUB LICOS 

u as 
de Pare 

EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DE PORE 
AGUAS DE PORO 6.A.E.S.P 

NIt. 900.233.264.2 

límite y único consagrado, el cual de no cumplirse la liquidación se adelantara 
teniendo en cuenta los soportes con los que cuente de la interventoría 
contratada por el Departamento de Casanare, de la supervisión del Municipio de 
Pore y de la Empresa de Servicios públicos "AGUAS DE PORE" S.A E.S.P. 

- la información deberá entregarse en medio físico, y dos (2) copias, con oficio 
dirigido a la entidad y a la interventoría contratada, en el cual se relacionen 
cada uno de los documentos que se allegan/ 

En constancia firman; 

ASISTENTES 
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Ingeniero 

AGUSTIN GONZALEZ GUATIBONZA 
Profesional contratado No. 1847/10 

Unidad de Construcciones 

Secretaria de Obras Públicas y Trásporte 

Departamento de Casanare 
Codigo 

7 Referencia: 	CONTRATO DE INTERVENTORIA No. 303-11 

Carlle 18 No. 10-25 — Aguazul, Casanare. Teléfono de contacto: 310-3343205 

Yopal, 20 de Enero de 2013 

CICM - NA 

Objeto: "Interventoría técnica, administrativa, financiera y ambiental para la 

construcción del acueducto vereda Agualinda y construcción de los sistemas de 
acueducto para las veredas San Isidro y Matalarga del Municipio de Pore". 

Asunto: Respuesta Oficio Aguas de pore S.A. E.S.P. 

Cordial Saludo, 

Remito copié del oficio como contestación a las solicitudes realizadas por AGUA DE PORE S.A. 

E.S.P., es importante aclarar, que es de imperiosa necesidad para la interventoría, la unificación de 

las cantidades de obra con el contratista de obra,. para la entrega del informe final de 

interventorij, lo cual a la fecha no ha sido posible, dado que no se ha podido realizar reunión con 

el contratistl de obra, por lo cual la interventoria como último recurso está solicitando el apoyo de 

la Empresa MAGUA DE PORE S.A E.S.P., para este fin. 

Esperamos !lograr esta reunión lo más pronto posible, y poder allegar el informe final de 

interventor) para su revisión y aprobación. 

Atentamenté, 
. 	, 

tj, 
CARLOS MAURICIO ROJAS ARGÜELLES 

RACONSORcl0 MATAGUASAN 



CONSORCIO MATAGUASAN 

NIT. 900412456-8 

Pore, 20 de Enero de 2015 

Doctora: 

YULIET GUTIERREZ NOVOA 

Gerente AGUAS DE PORE S.A E.S.P. 

REFERENCIA: CONTRATO DE INTERVENTORIA No. 303 DEL 2011 

ASUNTO: Contestación oficio "Observaciones al Informe de Interventoria". 

Cordial Saludo, 

Como primera medida es importante recalcar que el contrato de interventoría No. 303 del 2011, el 

cual suscribí:con la Gobernación de Casanare, tiene por objeto realizar la interventoría a la 

ejecución de las obras en la construcción de los sistemas de acueducto para las veredas Agualinda, 

Matalarga y San Isidro y no tiene por objeto realizar interventoría a los convenios suscritos entre la 

Gobernación':de Casanare y La Alcaldia Municipal de Pore. 

Teniendo en cuenta esto, el Consorcio Mataguasan no tiene ningún vínculo contractual, ni con la 

Alcaldía Municipal y mucho menos con La Empresa de Servicios Públicos Aguas de Pore S.A E.S.P., 

por lo tanto, si bien es cierto que Aguas de Pore S.A E.S.P., fue la Empresa que suscribió los 

contratos para la ejecución de las obras, a las cuales se les venía realizando la interventoría, a 

Aguas de Pope S.A E.S.P. no le corresponde realizar observaciones al informe final de interventoría 

"en concordpncia con la hoja de ruta para la liquidación de contratos establecida por Aguas de 

Pore S.A. E.P. y tampoco reiterar el cumplimiento a las obligaciones contractuales del contrato 

de interventpría, más aun cuando el contrato de "nterventoría ya no se encuentra vigente. 

• 

Debido a qua el contrato de interventoría, se encontró vigente hasta el 01 de Agosto de 2013, es la 

fecha hasta la cual se presenta el informe de las i
l
actividades ejecutadas por el `Pontratista de obra, 

ya que hasta esta fecha el Consorcio Mataguasa cumplía con las obliga¿iones pie interventoria de 

las obras, esto no significa que no conozcamos nuestra responsabilidad frente a las obras 

ejecutadas hasta esa fecha y que ustedes corno entidad contratante de éstas obras, deben 

conocer de ¿cuerdo a la presentación de nuestrol informes mensuales. 4.‘ N y 	• 

Carlle 18 No. 10-25 — Aguazul, Casanare. Teléfono de contacto: 310-3343205 
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NIT. 900412456-8 

Así, como nuestra responsabilidad es informarles, para que ustedes puedan tomar las acciones del 

caso frente a su contratista, actividad que se ha venido haciendo oportunamente; se da respuesta 

a sus observaciones con el fin de que se tengan los medios y soportes, para realizar las acciones 

pertinentes frente a la ejecución de los contratos de obra. 

1. Como se dijo anteriormente el informe se presente con corte a 1 de Agosto de 2013, 

porque hasta esa fecha se encontró el contrato de interventoria vigente y el contrato 303 

del 2011, no hace interventoría a los convenios. 

2. A la presente comunicación se presenta el informe interventoria donde se adjunta la 

certificación de cantidades de obra, avaladas por la interventoría, hasta nuestra fecha de 

corte. 

3. Una 	revisado el informe de interventoria presentado se evidencia que se encuentran 

los soportes de la inversión del anticipo del contrato 020 del 2011 y del contrato 021 del 
, - 

2011 fue presentado en los soportes para el pago del acta parcial No. 1 y de los cuales no 

contamos con copia, por tal motivo solicito copia de estos soportes para nuestro informe. 

4. Las memorias de cálculo se presentan debidamente firmadas por la interventoria, pero 

corrió ha sido bastante difícil realizar contacto con el contratista de obra, no ha sido 

posible conseguir su firma. Por lo tanto solicito su valiosa colaboración de realizar una 

citadlón al contratista de obra en sus oficinas, para lograr cumplir con las firmas, así como 

también de validar las cantidades ejecutadas. 

5. A. le presente comunicación se presenta el informe de interventoria con registro 

fotográfico de cada una de las actividades ejecutadas. 

6. A la.presente comunicación se presenta el informe de interventoria con los ensayos de 

control de calidad de resistencia a los concretos, es importante informar que a la fecha no 

se lj'án realizado pruebas hidráulicas a las tuberías y desinfección de las mismas, ni 

r  ensayos de estanqueidad a tanques, dado que se estaba a la espera de terminar las 

' conexiones hidráulicas respectivas y hasta la fecha en la que estuvo la interventoria 

vigepte, no fue posible que el contratista de obra diera cumplimiento a esto. Con respecto 

a laspruebas de bombeo, registro eléctrico de los pozos y diseño definitivo de los mismos 

con su respectivo informe, este se encontraba anexo. 

7. La relación de cesión de derechos económicos, así como la relación de deudas a 

proveedores, mano de obra y demás, se han hecho llegar a la Gerencia de Aguas de Pore 

5.A 'E.S.P., por los mismos afectados y.  la interventoria no cuenta con toda esta 

información, se anexa la allegada a la interventoría y se solicita formalmente copia de esta 

• -dociímentación para nuestro informe. 

8. A la presente comunicación se presenta el informe de interventoria con copia de las 

bitacoras de obra. 

9. A la presente comunicación se presenta el informe de interventoria con los planos record 

de las obras ejecutadas.j. 

Carlle 18 No. 10-25 — Aguazul, Casanare. Teléfono de contacto: 310-3343205 
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CARLOS MAURICIO ROJAS ARGUELLES 

10. Los certificados de las tuberías los tienen las empresas proveedoras de dicha tubería, las 

cuales son marcas reconocidas y se pueden verificar en Mí ernet. 

11. A la presente comunicación se presenta el informe de interventoria con copia del plan de 

manejo ambiental por el cual se evaluaron los impactos generados, es importante recalcar 

que los impactos fueron mínimos, 

12. La interventoria no ha podido certificar el pago de seguridad social y parafiscales, porque 

el contratista a la fecha no los ha hecho llegar de manera completa. Por tal razón solicito 

su valiosa colaboración para que se realice la solicitud de esta documentación, dado que el 

contratista ha hecho caso omiso a la interventoria; así mismo con lo que respecta a las 

nóminas y paz y salvos del personal. 

13. A la presente comunicación se presenta el informe de interventoria, con el anexo de 

correspondencia enviada y recibida. 

Esperamos esta información sirva como base para que se tomen las medidas del caso, frente al 

contratista de obra y sirva como sustento para las acciones que se deban tomar para dar 

cumplimientP a la ejecución de las obras y por ende a su operación y servicio a la comunidad, el 

cual es el últiMo fin de estos contratos. 

De igual manera reiteramos la solicitud de citar al contratista en sus oficinas, por parte de ustedes,. 

ya que el dintratista de obra ha hecho caso omiso a la interventoría en sus solicitudes, para 

acordar los puntos faltantes, los cuales se requieren para la presentación del informe de 

lnterventoría a la Gobernación de casanare. 

Sin otro particular 

Atentamente, 

Rit.CONSORIO MATAGUASAN 

r, 

c.c. Mg. Agustín González Guatibonza —Supervisor Gobernación de Casana re 

e 1 'S 	1. 1 0 -5  

Carne 18 No. 10-25 — Aguazul, Casa na re. Teléfono de contacto: 310-3343205 
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Yopal, 27 de Julio de 2015 

Doctora 
YULIET GUTIERREZ NOVOA 
Gerente AGUAS DE PORE S.A. E.S.P 

Pore - Casanare 

Referencia: 	CONTRATO DE OBRA 020-11 Y CONTRATO DE OBRA 021-11 

Asunto: Entrega de Información complementaria al informe final de interventoría. 

Cordial Saludo, 

De acuerdo con solicitud realizada por el supervisor de la gobernación de Casanare ingeniero 
Agustín González, donde nos manifiesta que debemos hacer entrega al municipio de Pore algunas 
correcciones y adiciones que se le hicieron al informe final de interventoría del contrato 303 de 
2011. 

Esto para complementar la información suministrada el 11 de Septiembre de 2014, ya que él hace 
referencia de algunos datos en el oficio enviado el 17 de Julio del año en curso. 

Se aclara que las cantidades siguen siendo las mismas. 

Atentamente, 

CARLOS MAURICIO ROJAS ARGÜELLES 
Rfl CONSORCIO MATAGUASAN 

Calle 22 No. 11-16 — Aguazul, Casanare. Teléfono de contacto: 310-3343205 
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ACTA DE AUDIENCIA DE DECLARATORIA DE INCUMPLIMIENTO 

FECHA: 6 de agosto de 2015 

HORA: 10:00 (13.M 

OBJETO: Por Id cual so de:‘ói01(..in los siniestros amparados en la póliza único do seguro 

de cumplimiento (3 favor do la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de Poro 
--AtJtins cje Pm e- S.A F.S.P., con ocasión del contrato de obro No 020 del primero (1) 

ffur 2< de? 	i. 

CONTRATISTA: Oscar Javier Acuño Correa 

METODOLOGIA 

1. fijación de los objetivos de la audiencia. / 
2. Presentación de los informes, sustento probatorio, balances e información que aluda la 

ejecución y estado que soporta el incumplimiento./ 
3. Traslado de la información y descargos por parte de los asistentes./ 

4. Determinación de alternativas y consideraciones por parte de los asistentes/: 
5. Lectura de la decisión adoptada por medio del acto administrativo 050 del 6 de agosto de 
2014. 

DESARROLLO DE LA M El ODOLOGIA 

En ejercicio de esta facultad, el legislador en la Ley 142 de 1994, dispuso que el régimen de 
los actos y contratos de las empresas prestadoras de los servicios públicos domiciliarios 
fuera de derecho privado, de manera general y de derecho públi<o por vía de excepdóii, 
teniendo en cuenta que los mismos no sólo pueden ser prestados por el Estado, sino por 
sociedades por acciones, personas naturales o jurídicas privadas, organizaciones, etc., 
estableciendo de esta forma una dualidad, al permitir que algunos contratos se rijan por el 
derecho privado y otros por el derecho público, prevaleciendo en algunos las reglas del 

derecho público y en otros las de derecho privado, el cual se determina para cada caso en 
particular. • 

La 1.c, / de Servicio;os Domiciliarios consagra una regiamentac;on especial en 

materia de contratación, con fundamento en los artículo i 265 y 367 de la Constitu<ión 
Política, a dif,.-:relicia de la contratación de la Administración Pública, que fue expc,did¿l de 
corifncniduc.1 r.,[11u di5puublv 1:11 tt Irr i o tinai del di lítjUI0 150 Un Id Cd1 
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EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DE PORE 

AGUAS DE PORE 

Nil, 900.233.264.2 
Prosperídad 
prk-i't os 

1. objetivos de la audiencia: 

  

Declarar el incumplimiento del contrato de obra 020 de Z011, en razón a Fá 

comunicación del siniestro que con anterioridad se llevó a cabo. 

2. Presentación de los informes, sustento probatorio, balances e información que aluda la 

ejecución y estado con el que se soporta el incumplimiento del contrato. 

- Se realizó la presentación del informe consolidado por parte de la supervisión designada 

y en el que se da cuenta de cada una de las actividades y el balance financiero del 

contrato. Se deja constancia que el informe que hoy se presenta es el que soporta el acto 

administrativo de declaratoria de siniestro y que se envió a la dirección de notificaciones 

de la aseguradora Solidaria de Colombia y del contratista de obra./ 

3, Traslado de la información y descargos por parte de los asistentes 

- F.n la diligencia que se convocó, tan solo se hizo presente en calidad de contratante de la 

Empresa, el Municipio de Pore con su designado para la supervisión. De los asistentes se 

da cuenta en el a( la de registro de asistencia. 

Se deja constancia que en la diligencia no se hizo presente, la aseguradora Solidaria de 

Colombia, ni el contratista de obra. / 

En el uso de la palabra del Municipio de Pore, este no hizo ninguna referencia al contenido 

del acto administrativo de declaratoria de incumplimiento, mas sin embargo recomendó 

que se surtiera el proceso de liquidación del contrato interadrninistrativo suscrito con esta 

entidad territorial. 

4. Determinación de alternativas y consideraciones por parte de los asistentes 

No se presentaron. 

5. Se reali7g la lectura de la decisión adoptada por medio del acto administrativ,,, 050 del 6 
de agosto de 2014. 

Se anexa a esta acta, el registro de asistencia. 

edITS: :;'10 06 	 Ci¿4J‘1,,1-<' 77.u.c.dr:o 0,w/u-Ció .. 
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AGUAS DE PORE S.A.E.S P 
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Pr todridad 
P • 	s 

PLANILLA ASISTENCIA AUDIENCIA 

ApGOSTO 6 DE 2015 
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DE 2017 

" Por medio del cual se determina el balance financiero de un compromiso contractual y se ordena i 
liberación de un pasivo exigible.  

EL SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTE DEL DEPARTAMENTO DE CASANARE 

En uso de sus funciones, en especial la delegada mediante Decreto Departamental 0124 de 1 julio de 
2014 y 

CONSIDERANDO 

Que mediante el Decreto Departamental 0124 del 1 de julio de 2014 el Gobernador de Casanare 
delega a los Secretarios de Despacho entre otros servidores del nivel directivo y asesor de la planta de 
personal de la gobernación, la facultad de expedir los actos administrativos para adoptar la decisión de 
determinar el balance financiero de los compromisos contractuales que corresponden a cada 
Secretaria o Despacho delegatano frente a los cuales ya no es factible la adopción de la diligencia de 
liquidación. 

Que en dicho acto administrativo, se precisa el procedimiento a seguir y se definen los lineamientos a 
tener en cuenta por cada delegatorio para adoptar la decisión de liberar los saldos de recursos 
económicos sobre los cuales ya no es factible legalmente realizar la liquidación del contrato 

Que con el fin de disponer de la información necesaria para determinar el balance financiero del 
convenio interadministrativo en mención. la  Supervisión en cabeza de la Dirección de Construcciones 
remitió lo siguientes memorandos, conforme a lo dispuesto en el parágrafo 1 del articulo segundo del 
Decreto 124 de 2014, los cuales se relacionan a continuación. 

Memorando interno N' 730 29-04 843 del 25 de julio de 2017. dirigido a la Dirección de 
Presupuesto, mediante el cual se solicita certificar los saldos sin ejecutar del Convenio 
Interadministrativo N' 053 de 2010. En respuesta a éste, mediante memorando 396 del 28 de julio 
de 2017 la Directora de dicha dependencia, certifica que hay saldo activo por valor de 
$607 481,740,50 amparado con registro presupuestal N' 1000053 de fecha 6 de octubre de 2010 

Memorando interno N-  730 29-04 842 del 25 de julio de 2017, dirigido a la Dirección de 
Contabilidad, mediante el cual se solicita certificar el anticipo sin amortizar del Convenio 
Interadmínístrativo N^ 053 de 2010, En respuesta a éste, mediante memorando 714 de1 31 de julio 
de 2017 la Directora de dicha dependencia, certifica que se ha realizado el desembolso del anticipo 
en un solo pago por valor de $607 481,740,50. que estan sin amortizar.  

Memorando interno N' 730 29-04 841 del 25 de julio de 2017 dirigido a la Secretaria de Hacienda 
mediante el cual se solicita certificar los pagos efectuados por la Administración hasta la fecha en 
el marco del Convenio Interadministrativo N' 053 de 2010 Ent respuesta a éste, mediante 
certificación suscrita por el Director de Tesoreria de fecha 26 de julio de 2017 deja constancia que 
se ha realizado el desembolso del anticipo en un solo pago 

Memorando interno N' 730 29-04 840 del 25 de julio de 2017, dirigido a la Oficina de Defensa 
Judicial, mediante el cual se solicita certificar si existe proceso judicial en el que la materia de Mis 

Carrera 20 N' 6 .-02 Coa Poslai 850001, Tel, 6336334 E Ki 1501 112W Yopal, r:asanar 
\ www.wsanare.qov.co  - obras@casanare,gov 
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sea el Convenio Interadministrativo N 053 de 2010. En respuesta a éste mediante memorando 
170-537 del 31 de julio de 2017 suscrito por el Jefe de la citada oficina, se precisa que revisada la 
base de datos de los procesos judiciales no se ha allegado documentos con el animo de iniciar 

acciones judiciales. 

Memorando interno N' 730 29-04 839 del 25 de julio de 2017. dirigido a la Oficina Asesora Jundica, 
mediante el cual se solicita certificar si existe proceso administrativo en el que la materia de Mis sea 
el Convenio Interadministratívo N' 053 de 2010 En respuesta a éste. mediante memorando 120 51-
01 1306 del 21 de Septiembre de 2017 suscrito por el Jefe de la citada oficina. precisa que revisada 
la base de datos no se evidencia que exista proceso administrativo respecto del contrato 
mencionado 

- Adicionalmente. se  consultó el boletin de deudores morosos del Estado de la Contaduria General 
de la Nación, donde se evidencia que la Gobernación no ha reportado al Municipio de Pare como 
deudor moroso 

Que con base en lo anterior se procede a relacionar los antecedentes del convenio y estado 
económico del mismo que soportan la decisión. asi 

ANTECEDENTES 

Que el Departamento de Casanare suscribió el Convenio Interadministrativo Nf' 53 del 6 de octubre de 
2010 con el Municipio de Pare, identificado con Nit 800.099.429, cuyo objeto corresponde a la 
' Construcción del sistema de acueducto por gravedad para /a vereda Agua linda del Municipio de Puro 

Departamento de Casanare', por valor de 51 214.963.481 y un plazo de ejecución de seis meses. 

Que las actas y documentos generados durante la vigencia del convenio se resumen a continuacicr 

ACTA N' 

1 

 

ACTUACIÓN 

INICIO 

   

OBJETO 	 ' TIEMPO FECHA 

051112010 

    

    

               

Se suspende el convenio porque !al 
2 	SUSPENSIÓN N' 1 	Gobernación no disponia aún de I 2 MESES 

interventona  
18/03/2011 

I 09/0512011 3 	REINICIO N" 1 

4 	SUSPENSIÓN N' 2 

Se suspende el convenio porque el 
lugar donde se va a ejecutar la obra 
se encuentra inundado y es 
imposible acceder a la zona 	2 MESES ; 14/06/201 
esperando el tiempo necesario para! 
que los niveles del río Pauto 
cfsminuyan  

     

     

• 

• 

Persiste el desbordamiento del rio ! 
Pauto que imposibilita el acceso a A  4 

! las veredas Agualinda, San Isidtb 
	1E1 sanco y Mataiarga. 
No se han superado las causas que 
motivaron la suspensión inicial. 

; Porque el Municipio no habla I 
SUSPENSIÓN N' 2 	legalizado aun la prórrop. 

AMPLIACIÓN N- 1  DE 
SUSPENSIÓN N' 2 

5 	
AMPLIACIÓN N' 2 DE 

  	SUSPENSIÓN N' 2 
AMPLIACIÓN N" 3 DE 

5 MESES 13/08/2011 

r- 

1 MES 	26/12/2011 

2 MESES 	26 0120 ,2 
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ACTA N' 	ACTUACIÓN OBJETO 	e TIEMPO 	FECHA 

IREINICIÓ N' 2 	1 
	,. 

[Debido a las condiciones climáticas ¡  
1 reinantes en la zona. el nivel I 	 I 

: : • 7 	
¡ freático está muy alto y no permite : 

SUSPENSI N N' 3 	 4 MESES 	24/04/20 2 ¡ 
realizar excavacioiles ni la coirecta ¡ 
instalación de la tubería y el uso de ¡ 
motobombas es infructuoso, ,  

1 	8 	REINICIO N 3 	í 	 14 

Adicionalmente, las panes acordaron ampliar el plazo de ejecucion del convenio en cinco meses mas 
mediante Prorroga N' 1 de fecha 6 de diciembre de 2011. Así mismo, se adicionó el plazo de ejecución 
contractual por cinco meses mas por medio de Adicional en plazo N' 1 de fecha 22 de marzo de 2012 
Finalmente las partes ampliaron el plazo de ejecución del convenio en seis meses más. mediante 
Adicional en plazo N' 2 de fecha 11 de diciembre de 2012 En consecuencia, el plazo de ejecución 
contractual, culminó e/5 de diciembre de 2013, 

Con el proposito de adelantar y suscribir la respectiva acta de liquidación del contrato la Supervisión 
del contrato remitió al representante del contratista los siguientes requerimientos 

Por medio de la comunicación con recibido de la Gobernación 	627 del 3 de febrero de 2016 
remitido por la Supervisora y dirigido al Alcalde del Municipio de Pone se convoco a un comité para 
iniciar el proceso de liquidación del convenio 

En vista del silencio del Municipio, nuevamente la Supervisión por medio de comunicación con 
recibido de la Gobernación N' 2083 del 9 de marzo de 2016, lo invita a un comité con el fir de 
presentar todos los documentos solicitados en la misma misiva, necesarios para proceder a liquidar 
el convenio dentro del término legal. 

Posteriormente, mediante comité de fecha 3 de mayo de 2016 en el que participaron 
representantes del Municipio ejecutor, la interventoria del proyecto y la Supervisora del convento se 
socializo el estado de ejecución del proyecto y de las acciones realizadas por la Empresa Aguas de 
Pore S A E S.P , también se informe que se había enviado la documentación para la liquidación del 
convenio por parte del Municipio y finalmente el asesor jurídico del Municipio señala que aun se 
adelanta el trámite contra la aseguradora para adelantar la liquidación del convenio 

Pese a los requerimientos de la Supervisión y compromisos del Municipio de Pore, no fue posible 
disponer del informe final de ejecución por parte del convenio. para culminar el trámite de 
liquidación bilateral pese a que incluso se nabía socializado ei proyecto de acta de liquidación 

INFORMES DE SUPERVISION 

La Supervisión para el seguimiento del convenio fue asignada al Director Técnico de Construcciones 
mediante Memorando 700 46-05 N' 1645 del 2 de noviembre de 2010 suscrito per el Secretario de 
Obras Públicas y Transporte 
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Es importante mencionar que el Municipio de Pare luego de suscribir convenio con la Gobernacion 
suscribió el Convenio de Cooperación N 001 del 1 de febrero de 2011 con la Empresa de Acueducto 
Alcantarillado y Aseo de Pare - Aguas de Pore S.A E S.P con el mismo objeto valor del convenio 
primigenio 

La ejecución del mencionado proyecto, se efectuo a través del Contralp de Obra derivado N" 020 de 
2011 suscrito entre Aguas de Pore S.A E.S.P y Oscar Javier Acuña Correa, cuyo objeto es la 
Construcción del sistema de acueducto por gravedad para la vereda Agualinda del Municipio de Pore 

Departamento de Casanare" por valor de $1.206 176.863 y un plazo de ejecución de dos meses. 

En el marco de dicho contrato. Aguas de Pore S A. E S.P mediante Resolución N' 050 del 6 de agosto 
de 2015 "Por la cual se declaran los siniestros amparados en la poliza única de seguro de 
cumplimiento a favor de la Empresa de Acueducto. Alcantarillado y Aseo de Pare - Aguas de Pare S.A. 
E.S.P.con ocasión del contrato de obra N' 020 del primero de mano de 2011' expedida por la 
Gerente de la citada Empresa en la que se declaró el incumplimiento del contratista por valor de 
$741.712.695 se ordenó afectar el amparo de cumplimiento por el valor cubierto y de buen manejo y 
correcta inversión del anticipo por valor de $603.088 431.51 declarándose los siniestros de la póliza 
única de cumplimiento N' 605-47-994000005277 constituida por la Aseguradora Solidaria de Colombia 
a favor de la citada empresa. Posteriormente, con fundamento en el anterior acto administrativo la 
Empresa inició el proceso ejecutivo contra el contratista y la aseguradora, con radicado N' 2016-0017 
del Juzgado Primero Administrativo en el cual ya se ordeno librar mandamiento de pago por valor de 
5120.617.686.30 por concepto de la indemnizacion por amparo de. cumplimiento y la suma de 
$603.088.431,50 por concepto de la indemnización de amparo de buen y correcto manejo de anticipo 
De igual forma mediante Auto del 12 de febrero de 2016, se decretó el embargo y secuestro contra la 
Aseguradora Solidaria de Colombia Adicionalmente a traves de medio de control de controversias 
contractuales incoado ante el Tribunal Administrativo de Casanare con radicado N' 2016-0052 la 
Aseguradora demandó la nulidad de la Resolución N-  050 del 6 de agosto de 2015 proferido por la 
empresa Aguas de Pore S.A. E S P la cual se admitió el pasado 28 de abril de 2016 

Considerando que no fue posible culminar el objeto del convenio inteladministrativo se recomienda 
impulsar un proyecto para ejecutar las obras faltantes, indispensables para la puesta en 
funcionamiento de la obra contratada 

ramoien es importante señalar que para el manejo de los recursos del Convenio Interadministrativo. el 
Municipio de Pore aperturó en el Banco Agrario de Colombia la cuenta de ahorros N 4-8646-300137-
5 la cual segun certificación de la Entidad financiera de fecha 3 de mayo de 2016, genere 
rendimientos financieros desde la fecha de apertura nasta esa fecha por valor de $24.887,50 El día 3 
de Mayo de 2016 el Municipio de Pore reintegró dicho valor por medio de transacción bancaria a la 
cuenta de ahorros del BBVA Na 98130092-4 registrada a nombre del Departamento de Casanare tal 
como consta en la certificación expedida por el Director Técnico de Tesoreria Departamental de fecha 
20 de Mayo de 2016.  

Finalmente se deja constancia que el Municipio de Pare no giró los recursos correspondiente a las 
estampillas de procultura y pro anciano a favor del Departamento, en virtud de lo dispuesto en la 
clausula décima tercera contractual y de acuerdo a lo establecida en la Ordenanza N° 011 del 1 de 
agosto de 2009. Asi como El recaudo por concepto de contribución especial a favor del Departamento 
en virtud de lo dispuesto en el parágrafo 3 del articulo 6 de la Ley 1106 de 2006 por lo que la 
Gobernación debe adelantar las acciones a que haya lugar para el cobro de dichas obligaciones 
tributarias 
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Valor inicial del contrato 	214.963.481 .00 

Valor anticipo 

Valor  adiciones 

Valor ajustes 

Valor mayor cantidad 
I Restablecimiento 
I ecuación contractual 

607.481.740,501 

S 
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De conformidad con la cláusula quinta contractual, la interventoria del proyecto seria contratada can 
recursos del departamento. En cumplimiento de ello. la  Gobernación suscribo el Contrato ae 
Interventoria N' 303 de 2011 con el Consorcio Mataguasan cuyo objqto es la 'lnlerventoria tecnica 
administrativa financiera y ambiental para la construcción del acueducto vereda Agualincia y 
construcción de los sistemas de acueducto para ias veredas San isidro y Matalarga del Municipio de 
Pore. Departamento de Casanare" 

Que al mencionado contrato de consultarla se suscribió acta de terminación el 01 de Agosto de 2013 y 
acta de recibo final el 27 de octubre de 2015. 

Que de acuerdo al Informe Final del Contrato de Interventoria radicadQ en la Gobernación el pasado 
18 de febrero de 2015 bajo el N' 2149, las cantidades ejecutadas por el contratista Oscar Javier Acuña 
Correa en el marco del Contrato de Obra N' 020 de 2011 certificadas por ia Interventorla, asciender a 
la suma de 5485.464.168 con corte 1 de agosto de 2013. No obstante lo anterior, de conformidad con 
lo dispuesto en el Informe consolidado de seguimiento al Contrato de Obra N' 020 de 2011 suscrito por 
el profesional contratado de apoyo a la supervisión de la empresa Aguas de Pore S.A.. E.S.P. Andres 
Roa Pineda certifica que el balance de obra ejecutadas acumuladas es de $485.464 168 cuya 
aceptación del balance lo supedita al cumplimiento de una serie de observaciones por parte de la 
Interventoria, dirigidas a garantizar el cumplimiento de las especificaciones técnicas de los items 
ejecutados Con fundamento en ello, en el referido informe de la Interventoria, se solventan la totalidad 
de las observaciones presentadas por el apoyo de la supervisión de la Empresa; validando de esta 
forma el balance presentado en su informe final de actividades ejecutadas. 

Dichas observaciones al informe de la interventoria fueron solventadas en oficios radicado a la 
Gobernación de Casanare el 20 de Enero de 2015 Icon No 00627 y en la Empresa Aguas de Pore S.A 
E.S.P. igualmente el 20 de Enero de 2015 (Oficio con sello de recibido sin número). En donde se De 
igual manera el 27 de Julio de 2015 nuevamente se remitió esta información a !a Empresa Aguas de 
Pore S.A E S P tse anexa documento resumen de la respuesta a las observaciones 15 folios) 

ESTADO ECONÓMICO 

Conforme a los documentos encontrados en el expediente contractual el balance financiero del 
contrato corresponde al siguiente' 

 

VALOR 
VALOR

1-- 

	

DEL 	VALORi PAGADO 

	

CONCEPTO 	AMORTIZAR 	DEL 
CONCEPTO 

 

CONCEPTO OBSERVACIONES 
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valor no ejecutado del 
contrato  

i Valor anticipo sin 
amortizar 

729.499.313,001 

122 017,572 50 

1 5 

i
1 s 

.11  
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CONCEPTO 

VALOR 
VALOR DEL 	VALOR 	PAGADO 
CONCEPTO 	AMORTIZAR ¡ DEL 

CONCEPTO  • 

OBSERVACIONES 

  

Valor obligaciones 
elecJtadas 

485 464.168 00 $485 464 168 00 $ 

De acueroc, ai 	forme Ftnal. de,  Carltr,a1,::: 

Irterventoria radicado en ia GabernacJe 
18 de febrero de 2015 b.111-.. e 

cantidades ejecutadas por el 
Curte el e ,  mv ,“..,ir 	rl 

e:tu N C20 de 2011, cen 	 , 
ntervernor,a, ascienden ta suma de -5-485 
tc- corle 1 de dgostD de 2013 

Asi las cosas. se  concluye que el Municipio tiene que amortizar el anticipo desembolsado no ejecutado 
equivalente a la suma de $122.017.572 50 a favor de la Gobernación 

EXISTENCIA DE EVENTOS QUE ORIGINEN RESPONSABILIDADES FISCALES DISCIPLINARIAS 
O PENALES. EN DESARROLLO DE LA CELEBRACIO O EJECUCION DEL CONVENIO 

En virtud de lo dispuesto en el articulo 85 de la Ley 1474 -Por /a cual se dictan normas cptentadas 
fortalecer los mecanismos de prevención investigación y Sanción de actos de corrupción y la 
efectividad del control de la gestión pública, es necesario que la Oficina de Defensa Judicial de la 
Gobernación inicie las acciones judiciales tendientes a obtener el reintegro del anticipo no amortizado 
por parte del Municipio de Pare er el marco del convenio de la referencia, con base en los 
fundamentos tácticos y jurídicos señalados 

Que teniendo en cuenta que el plazo de ejecucion contractual, culminó el 6 de diciembre de 2013 el 
termino legal y la competencia para liquidar conforme al articulo 60 de la ley 80 de 1993 modificado 
por el articulo 217 del Decreto nacional 019 del 2012 en concordancia con el articulo 11 de la Ley 1150 
de 2007 a cargo de la Gobernación finiquitó el da 5 de junio de 2016 

Que de conformidad con el subnumeral 1,/ del literal j) del numeral 2 del articulo 164 del CP.A C: 
opera el fenómeno de la caducidad del medio de control de la acción contractual en los contratos que 
requieran de liquidacion y esta no se logre por mutuo acuerdo o n0 se practique por la acimlnistracion 
unilateralmente. vencido el termino de dos (2) años contados a partir del cumplimiento del término de 
dos ,2u meses contados a partir del vencimiento del plazo convenido para nacerlo bilateralmente o en 
su defecto:  del término de los cuatro (4) meses siguientes a la terminación del convenio o la expedidor 
del acto que lo ordene o del acuerdo que la disponga.  

Que por la anterior resulta procedente de conformidad con el Decreto Departamental N'124 del 01 ue 
2014 para adoptar el estado económico del contrato liberar los recursos no ejecutados y remitir los 

antecedentes contractuales a la Oficina de Defensa Judicial para que incoe las acciones judiciales a 
que haya lugar.  

Que por lo anteriormente expuesto 
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RESLJELvE. 

ARTICULO 1: Adoptar como estado económico del Convenio Interadministrativo N' 053 del 6 de 
octubre de 2010 suscrito entre la Gobernación y el Municipio de Pore, Identificado con Nit 
800.099 429 cuyo objeto corresponde a la "Construcción del sistema de acueducto por gravedad para 
la vereda Agualinda del Municipio de Pare, Departamento de Casanare" por valor de $1.214.963.481 
el siguiente 

CONCEPTO 
	

VALOR DEL CONCEPTO 

Valor inicial del contrato S1.214.963.481,001 

Valor anticipo $ 	607,481.740 50' 
Valor e_Écutado cancelado al Municipio actas parciales S 	

.. 

Valor anticipo amortizado $ 

Valor ejecutado no cancelado al Municipio S 	485.464.168,00 

Valor anticipo a amortizar con la presente actuación S 	485.464.168.00 

Valor anticipo sin amortizar por reintegrar por parte 
del contratista $ 	122.017.572,50 
Valor Easivo exigible a liberar 	 1 $ 	507.481.740,50 

ARTÍCULO 2. Ordenar a la Secretaria de Hacienda Dirección Técnica de Presupuesto, realizar la 
amortización del anticipo sin amortizar en el marco del Convenio Interadministrativo N' 053 del 6 ae 
octubre de 2010 con cargo al rubro presupuestal 6,RP60.920607100050101. fuente "Regalías 
petroleras del 60% amparado con el registro presupuestal N' 1000053 del 6 de octubre de 2010 con 
estado actual ACTIVO por valor de $485.464.168.00. 	 '31 

ARTÍCULO 3. Ordenar a la Secretaria de Hacienda Direccion Tecnica de Presupuesto para que 
proceda a liberar el saldo pasivo exigible que corresponde a los recursos no ejecutados, teniendo en 
cuenta que ya no es factible legalmente efectuar la liquidación del Convenio Interadministrativo N' 053 
del 6 de octubre de 2010 con cargo al rubro presupuestal 6.RP60 920607100050101 fuente 'Regatias 
petroleras del 60% amparado con el registro presupuestal N' 1000053 del 6 de octubre de 2010 con 
estado actual ACTIVO por valor de $607.481.740,50.  

ARTICULO 4. Comunicar la decisión a la Secretaria de Hacienda Departamental, Dirección Técnica 
de Presupuesto para que proceda a actualizar el registro de deudores morosos de la Contaduria 
General de la Nación con base en el balance financiero que mediante el presente acto administrativo 
se adopta.  

ARTICULO 5. Ordenar a la Secretaria de Hacienda Oficina de Rentas, para que adelante el proceso 
administrativo que corresponda. para realizar el recaudo de los recursos correspondiente a las 
estampillas de procultura y pro anciano a favor del Departamento en virtud de lo dispuesto en la 
cláusula décima tercera contractual y de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza N 011 del 1 de 
agosto de 2009, Así como el recaudo por concepto de contribución especial a favor del Departamento 
en virtud de lo dispuesto en el parágrafo 3 del articulo 6 de la Ley 1106 de 2006. 

ARTICULO 6. Remitir copia del presente acto administrativo a la Oficina de Defensa Judicial para que 
incoe las acciones judiciales tendientes a obtener el reintegro del anticipo no amortizado por parte del 
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Municipio de Pore, equivalente a la suma de 5122.017.572.50, con base en los fundamentos fácticos y 
juridicos señalados en la parte motiva del presente acto administrativo. 

ARTICULO 7, Remitir copia del presente acto administrativo a la Oficina de Control Interno 
Disciplinario para conocimiento y demás fines pertinentes, según su competencia 

ARTÍCULO 8. La presente Resolución rige a partir de la fecha de expedición 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 

Dada en Yopal a los 	
1 DIC 20111 

HECTOR MI 	GONJ 	LOZANO 
Secretario de Obras Públicas y Transporte 

•-7  
Proyecto:4atherine Muñoz Velasca,  
Directora Tecnica de ConstrucconeS 
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"Por medio de la cual se corrigen los artículos 2, 3 y 4 de la parte resolutiva de la resolución N. 0066 del 21 de 
diciembre de 201T 

EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTE DEL DEPARTAMENTO CE CASA NAF E 

En uso de sus funciones, en especial la delegada mediante Decreto Departamental No. 0124 del 01 de !olio dE. 
2014 y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante la Resolución N° 0066 del 21 de diciembre de 2017, se determino el bala.ice financiero del 
convenio interadministrativo N' 053 del 06 de Octubre de 2010 y se ordena la liberación del pasivo exigible. 

Que en la parte resolutiva ARTÍCULO 2 de la resolución No. 0066 del 21 de diciembre de 2017, se incurrió en 
error al ordenar a la Secretaria de Hacienda, Dirección Técnica de Presupuesto realizar le amortización 
anticipo sin amortizar en el marco del Convenio Interadministrativo N° 053 del 6 de octubre rae 2010 con zaree 
rubro presupuestal 6.RP60.920607100050101, fuente "Regalías petroleras del 60%", amparado .ten el reg.et,  
presupuestal N° 1000053 del 6 de octubre de 2010 con estado actual ACTIVO por valor de 5485 464.168.00 

Que en la parte resolutiva ARTÍCULO 3 de la resolución No. 0066 del 21 de diciembre de 21)17 es pertini 
complementar el articulo con la información del Certificado de Disponibilidad presupuestal. 

Que en la parte resolutiva ARTÍCULO 4 de la resolución No. 0066 del 21 de diciembre de 2017. se incurrió en u 
error al ordenar a la Secretaria de Hacienda, Dirección Técnica de Presupuesto para que proceda a actualiza.' el 
registro de deudores morosos de la Contaduría General de la Nación, con base en el balance lnancierc que 
mediante el presente acto administrativo se adopta. 

Que el artículo 45 de la Ley 1437 de 2011. Código de Procedimiento Administrativo y ce lo Comen?: 
Administrativo establece que "En cualquier tiempo, de oficio o a petición de parte. se  podrán corregir los ernv.e.:; 
simplemente formales contenidos en los actos administrativos, ya sean aritméticos. de digitación. un 
transcripción o de omisión de palabras. En ningún caso la corrección dará lugar a cambios en e/ sentido inaten:,7i 
de la decisión, ni revivirá los términos legales para demandar el acto. Realizada la corrección esta deberé s• 

notificada o comunicada a todos los interesados, según corresponda." 

En consecuencia, a fin de evitar inducción a errores por parte de la Administración acerca de la Resolución Ne 
0066 del 21 de diciembre de 2017, se hace necesario corregir el ARTÍCULO 2, ARTÍCULO 3 y el ARTÍCULO 4 
de la parte resolutiva en el sentido de corregir e indicar que la Dirección Técnica de Contabilidad que conforme .1 
estructura interna de la Secretaria de Hacienda, es quien por competencia de funciones le corresponde real 
la amortización del anticipo del convenio interadministrativo No. 053 de 2010. proceder a actualizar el regisrm c 
deudores morosos de la Contaduría General de la Nación, con base en el balance financiero que medianhE E: 
presente acto administrativo se adopta, y complementar con la información del Certificado de Disponibiiela 
presupuestal. 

Que en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

ARTÍCULO 1: Corregir el ARTÍCULO 2 de la Resolución 0066 del 21 de diciembre de 2017. en el sentido de 
indicar que la Dirección Técnica de Contabilidad, quien por competencia de funciones le corresponde realizar :e 
amortización del anticipo sin amortizar del convenio interadministrativo 053 de 2010, el cual para todos 
efectos legales el artículo 2 de la resolución quedará de la siguiente manera: 
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RESOLUCIÓN No 	 DE 

"Pór medio de la cual se corrigen los artículos 2. 3 y 4 de la parte resolutiva de la resolución No. 0066 del 21 de 
diciembre de 2017' 

Artículo 2: Ordenar a la Secretaria de Hacienda Dirección Técnica de Contabilidad realiza 
amortización del anticipo sin amortizar en el marco del Convenio Interadministrativo N 053 del O 
octubre de 2010 con cargo al rubro presupuestal 6.RP60.920607100050101, fuente Regalías petrole, 
del 60%";  amparado con el registro presupuestal N° 1000053 del 6 de octubre de 2010 con estado acti.--.D 
ACTIVO por valor de $485.464.168,00. 

ARTÍCULO 2: Corregir el ARTÍCULO 3 de la Resolución 0066 del 21 de diciembre de 2017. complementan 
con la información del número y fecha del Certificado de Disponibilidad presupuestal, el cual para todos 
efectos legales el artículo 3 de la resolución quedará de la siguiente manera: 

ARTÍCULO 3. Ordenar a la Secretaria de Hacienda Dirección Técnica de Presupuesto, para O. 
proceda a liberar el saldo pasivo exigible, que corresponde a los recursos no ejecutados, teniendo 
cuenta que ya no es factible legalmente efectuar la liquidación del Convenio Interadministrativo N reE 
del 6 de octubre de 2010; con cargo al rubro presupuestal 6.RP60.920607100050101 fuente 'Regailei-. 
petroleras del 60%', con certificado de disponibilidad presupuestal No 102527 de fecha 04 de Octubre 
2010 y amparado con el registro presupuestal N° 1000053 del 6 de octubre de 2010 coi-1 estado 
ACTIVO por valor de $607.481.740,50. 

ARTÍCULO 3: Corregir el ARTÍCULO 4 de la Resolución 0066 del 21 de diciembre de 2017 en el sentido 
indicar que la Dirección Técnica de Contabilidad, quien por competencia de funciones le corresponde proceder a 
actualizar el registro de deudores morosos de la Contaduría General de la Nación, con base en el balance 
financiero que mediante el presente acto administrativo se adopta del convenio interadministrativo 053 de 2010 
el cual para todos los efectos legales el artículo 4 de la resolución quedará de la siguiente manera: 

Artículo 4: Comunicar la decisión a la Secretaria de Hacienda Departamental. Dirección Técnica ce 
Contabilidad para que proceda a actualizar el registro de deudores morosos de la Contaduría General o: 
la Nación, con base en el balance financiero que mediante el presente acto administrativo se adopta. 

ARTÍCULO 4: Las demás disposiciones contenidas en la Resolución 00066 del 21 de diciembre de 201...  

continúan vigentes 

ARTÍCULO 5: Contra la presente Resolución no proceden recursos de conformidad con el articulo 75 Le:y '-
de 2011. 

ARTÍCULO 6: La presente Resolución rige aedal-tir de la fecha de su expedición. 

0B 	201. 
Dada en Yopal a los, 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

FIÉCTOR M e L GONZÁLEZ LOZANO 
Secretario de Obras Públicas y Transporte 

r.t£L.7 
atherine Muñoz Vetdsco 

Directora Técnica de Construcciones 
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ACTA DE CANCELACIÓN DE PASIVOS EXIGIBLES No. 

  

   

En la ciudad de Yopal Casanare a los ocho (08) días del mes de marzo de 2018,'se reunieron JULIO MOLANO 
NOVOA, Secretario de Hacienda del Departamento de Casanare, de conformidad con la delegación contenida 
en el Decreto No. 0117 del 30 de marzo de 2017, HECTOR MIGUEL GONZALEZ LOZANO, Secretario de 
Obras Públicas y Transporte y JOANA MARCELA CHALA TOVAR, Directora Técnica de Presupuesto del 
Departamento de Casanare, en cumplimiento a lo ordenado en el Artículo 88 de la ordenanza 015 de 2015 y 
con el fin de autorizar la cancelación de los siguientes saldos de Pasivos Exigibles del año 2007, 2010, y 2014 
que fueron constituidos mediante la Resolución No. 0027.  del 29 de enero de 2018. 

1. Se allego a la Dirección Técnica de Presupuesto, mediante el memorando 700-41-23 N'0065 del 31 de Enero 
de 2018, la Resolución No. 0064 del 15 de diciembre de 2017, "Por medio del cual se determina el balance 
financiero de un compromiso contractual y se ordena la liberación de un pasivo exigible" estableciendo un valor 
a liberar de OCHO MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y CINCO MIL PESOS M/CTE ($8.775.000.00). 

Por lo anterior, se autoriza la cancelación del Pasivo Exigible con cargo al Registro Presupuestal RS8-
270602017 por valor de ,OCHO MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y CINCO MIL PESOS M/CTE 
($8.775.000.00). 

CERTIFICADO DE 
DISPONIBILIDAD 
PRESUPUESTAL 

REGISTRO 
PRESUPUESTAL 

CONTRATO OBJETO FUENTE 
F.CION 

IMPUTACION 
PRESUPUESTAL 

VALOR PASIVO A 
CANCELAR 

REALIZAR 	EL 	ASEGURAMIENTO 	DE 
CALIDAD 	MEDIANTE 	EL 	CONTROL 'Y 

ORDEN DE SEGUIMIENTO A LA PROGRAMACION Y 

281855 RS8 - 270602017 
PRESTACION EJECUCION 	DE 	OBRAS 	PARA 	EL 

17-03-2008 I 17-03-2008 
DE SERVICIOS 
No.07-06-02017 

APROVECHAMIENTO 	DE 	AGUAS 
SUBTERRANEAS, EN DESARROLLO DEL 

R8R6 6 R8R6.626421112 $8.775.000,00 

DEL 10/07/2007 PROYECTO 	 CONSTRUCCION, 
MEJORAMIENTO Y MANTENIMIENTO DE 
LOS SISTEMAS DE ACUEDUCTOS EN EL 
DEPARTAMENTO DE CASANARE 

2. Se allego a la Dirección Técnica de Presupuesto, mediante el memorando 730-29-04 N°0113 del 22 de 
Febrero de 2018; la Resolución No. 0008 del 8 de febrero de 2018, "Por medio de la cual se corrigen los 
artículos 2,3 y 4 de la parte resolutiva de la Resolución No.0066 del 21 de Diciembre de 2017"Por medio del 
cual se determina el balance financiero de un compromiso contractual y se ordena la liberación de un pasivo 
exigible""estableciendo un valor a liberar de SEISCIENTOS SIETE MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA 
Y UN MIL SETECIENTOS CUARENTA PESOS CON CINCUENTA CENTAVOS M/CTE ($607.481.740.50). 

Por lo anterior, se autoriza la cancelación del Pasivo Exigible con cargo al Registro Presupuestal CV-1000053 
por valor de SEISCIENTOS SIETE MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y UN MIL SETECIENTOS 
CUARENTA PESOS CON CINCUENTA CENTAVOS M/CTE ($607.481.740.50)., 

CERTIFICADO DE 
DISPONIBILIDAD 
PRESUPUESTAL 

REGISTRO 
PRESUPUESTAL 

CONTRATO OBJETO FUENTE 
F.CION 

IMPUTACION 
PRESUPUESTAL 

VALOR PASIVO A 
CANCELAR 

...---, 

102527 
04-10-2010 

CV- 1000053 
06-10-2010 

CONVENIO 
INTERADMINIST 
RATIVO No.053' 
DEL 06-10-2010 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE 
ACUEDUCTO POR GRAVEDAD PARA 
LA 	VEREDA 	AGUALINDA 	DEL 
MUNICIPIO 	DE 	PORE- 
DEPARTAMENTO DE CASANARE.  

RP60 6.RP60 920607100050101 $607.481.740.50 

3. Se allego a la Dirección Técnica de Presupuesto, mediante el memorando 730-29-04 N°0113 del 22 de 
Febrero de 2018; la Resolución No. 0009'del 8 de febrero de 2018, /"Por medio de la cual se corrigen los 
artículos 2,3 y 4 de la parte resolutiva de la Resolución No.0067 del 25 de Diciembre de 2017 "Por medio del 
cual se determina el balance financiero de un compromiso contractual y se ordena la liberación de un pasivo 
exigible —  estableciendo un valor a liberar de DOSCIENTOS SESENTA Y DOS MILLONES SETECIENTOS 
CINCUENTA Y SIETE MIL SETENTA Y SEIS PESOS CON CINCUENTA CENTAVOS M/CTE 
($262.757.076.50). 
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JO NA MARCE CHALA TOVAR 
Dir obra Técnic de Presupuesto 

JULIO M AN I OVOA 
Sacre 	acienda 

Cálliáre 
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ACTA DE CANCELACIÓN DE PASIVOS EXIGIBLES No. 	  

Por lo anterior, se autoriza la cancelación del Pasivo Exigible con cargo al Registro Presupuestal CV-
-1000040 por valor de DOSCIENTOS SESENTA Y DOS MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA 
Y SIETE MIL SETENTA Y SEIS PESOS CON CINCUENTA CENTAVOS M/CTE ($262/57.076.50). 

CERTIFICADO DE 
DISPONIBILIDAD 
PRESUPUESTAL 

REGISTRO 
PRESUPUESTAL 

CONTRATO OBJETO FUENTE 
F.CION 

IMPUTACION 
PRESUPUESTAL 

VALOR PASIVO A 
CANCELAR 

101843 
26-08-10 

CV — 1000040 
02-09-2010. 

CONVENIO 
INTEP,ADMINIST 
RATIVO No.040 / 
DEL 02-09-2010 

CONSTRUCCION DE LOS SISTEMAS DE 
ACUEDUCTO PARA LAS VEREDAS SAN 
ISIDRO Y MATALARGA DEL MUNICIPIO 
DE 	PORE- 	DEPARTAMENTO 	DE 
CASANARE. 

RP60 6 RP60.920607100050101 
L 

$262.757 076.50 

4. Se allego a la Dirección Técnica de Presupuesto, el acta de liquidación del Contrato de Consultoría No.2092 
de 2014, la cual establece un Valor no ejecutado por valor de VEINTICUATRO MILLONES CUATROCIENTOS 
VEINTICINCO MIL OCHOCIENTOS DOCE 'PESOS CON NOVENTA Y UN CENTAVOS M/CTE 
($24.425.812.91). 

Por lo anterior, se autoriza la cancelación del Pasivo Exigible con cargo al Registro Presupuestal AD-1502092 
por valor de VEINTICUATRO MILLONES CUATROCIENTOS VEINTICINCO MIL OCHOCIENTOS DOCE 
PESOS CON NOVENTA Y UN CENTAVOS M/CTE ($24.425.812.91). / 

CERTIFICADO DE 
DISPONIBILIDAD 
PRESUPUESTAL 

REGISTRO 
PRESUPUESTAL 

CONTRATO OBJETO FUENTE 
F.CION 

IMPUTACION 
PRESUPUESTAL 

VALOR PASIVO A 
CANCELAR 

---4 

ADICIONAL AL' ADICIONAL 	EN 	VALOR AL CTO 	2092-14 

153429 	AD-1502092 
CONTRATO DE 
CONSULTORIA 

(INTERVENTORIA TECNICA, ADMINISTRATIVA, 
FINANCIERA, AMBIENTAL Y LEGAL PARA LA REGP 6 REGP.S96231101 $24.425 812 91 19-11-2015 	20-11-2015 N°2092 DEL 19- CONSTRUCCION Y ADECUACION FASE III 

12-2014 CENTRO 	/ 	 ADMtNISTRATIVO 
DEPARTAMENTAL).  

TOTAL CANCELACIÓN PASIVOS EXIGIBLES: NOVECIENTOS TRES MILLONES 
CUATROCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS VEINTINUEVE PESOS CON 
NOVENTA Y UN CENTAVOS M/CTE ($903.439.629.91). 

Para constancia se firma por los que en ella intervinieron. 

HECTOR IG 6 EL GO C LEZ LOZANO 
Secretario de Obras Públicas y Transporte 

Cer 

WS 

Men CPInlolivis>ita,o, 
•ratan, 

CPSP ,,D3W de 2C•E 
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CONTRALORÍA GERENCIA DEPARTAMENTAL 
E LA R LICA  qiy 

Tipo de diligencia : Versión libre y espontánea 

Radicado : Proceso de Responsabilidad Fiscal No. 2018-0606 

Versionista : Lady patricia Bohórquez cuevas 

Identificación : C.C. No. 52.897.176 

Dependencia : Gerencia Departamental de Casanare 

Fecha : 13 de diciembre de 2018 

En la ciudad de Yopal — Casanare, a los trece (13) días del mes de Diciembre del año dos 
mil dieciocho (2018), siendo las 10:00 a.m., se hizo presente en el Despacho del funcionario 
sustanciador del Grupo de Investigaciones, Juicios Fiscales y Jurisdicción Coactiva de la 
Gerencia Departamental Colegiada de Casanare, de la Contraloría General de la República, 
ubicada en la Calle 8 No. 21-10 de Yopal, la señora Lady patricia Bohórquez cuevas, 
identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 52.897.176, quien actúa en calidad de 
presunta responsable, previa citación, para rendir versión libre y espontánea sobre los 
hechos materia de investigación dentro del Proceso de Responsabilidad Fiscal No. 2018-
00606. El Despacho le hace saber que la presente diligencia es libre de todo apremio y sin 
juramento alguno. Así mismo, se le pbne en conocimiento que según el Artículo 33 de la 
Constitución Política no está obligada a declarar contra sí mismo o contra su cónyuge, 
compañero permanente o parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad, segundo de 
afinidad o primero civil. Que en el evento que declare en contra de otra persona se le tomará 
juramento, además que podrá solicitar las pruebas que considere pertinentes y controvertir 
las ya aportadas al expediente. De igual manera se le informa, que en garantía del debido 
proceso y de su derecho de defensa y contradicción, si lo considera necesario puede ser 
asistida por un abogado, a lo que CONTESTÓ: Asisto con mi apoderado Jairo Humberto 
Rodríguez Acosta identificado con cedula de ciudadanía No. 79.543.886 portador de la 
tarjeta profesional de abogado No. 94844 del C.S.J. PREGUNTADO: Sobre sus generales 
de ley. CONTESTÓ: Me llamo e identifico como quedó anotado, natural de Pore Casanare, 
de 37 años de edad, estado civil Union Libre, residente en la carrera 18 No. 2-59 barrio la 
Libertad de Pore Casanare, profesión independiente, correo electrónico 
juanitobohorquez@hotmail.com, teléfono 3104826147. PREGUNTADO: Sírvase indicar si 
conoce el motivo por el cual está rindiendo la presente diligencia: CONTESTÓ: Si. 
PREGUNTADO: Sírvase indicar si conoce el contenido del auto de apertura del proceso 
ordinario de responsabilidad fiscal No. 2018-00606. CONTESTÓ: Si PREGUNTADO: Ya que 
usted manifiesta saber el motivo por el cual está rindiendo esta versión libre, y el contenido 
del auto de apertura del proceso, sírvase indicar todo lo que considere pertinente sobre el 
particular. CONTESTÓ: Los argumentos en primer termino considero que no puedo obviar 
que la obra fue contratada por la empresa de servicios públicos de Pore S.A. E.S.P. 
constituida mediante escritura pública No. 1487 de 2008, con una participación del Municipio 
de Pore en un 95 % y un 5 % en una Fundación y Asociación, es esta la razón por la cual la 
administración Municipal como socio mayoritario y en desarrollo del contrato tuvo una 
participación directa en las decisiones adoptadas con ocasión del convenio, es así que es 
importante señalar que la suscrita no desconoce sus funciones como primera autoridad 
administrativa del municipio, y es por ello que pese a que no ejecutó la obra directamen , 
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es uvo al tanto de las acciones legales y administrativas necesarias para la ejecución de la 
obra, para ello en asocio de la empresa de servicios públicos y personal de la Alcaldía se 
suscribieron las respectiva actas en las que se tomaron decisiones que llevaron a la 
declaratoria del siniestro por incumplimiento, al igual que se suscribieron actas de comité y 
seguimiento, actuaciones que reitero siempre estuvieron coordinadas por la alcaldía 
Municipal de Pore durante mi periodo de gobierno. Considero que no podemos hablar de un 
detrimento patrimonial atribuible a la administración Municipal en el entendido que 
precisamente las razones que conllevaron al incumplimiento de la obra contratada son 
ajenas a la voluntad de la administración Municipal de Pore, caso contrario ocurre con el 
contratista que considero como único responsable fiscal en el entendido que las obras no 
concluyeron por culpa exclusiva de él , circunstancia que conllevó a la declaratoria del 
siniestro, proceso que en la actualidad y como consecuencia del proceso de ejecución 2016-
008 adelantado ante el Tribunal Administrativo de Casanare, se encuentra en apelación ante 
el consejo de estado. Considero no nos encontramos ante un detrimento patrimonial en el 
sentido a que como lo indique anteriormente y producto del incumplimiento por parte del 
contratista se hicieron efectivas las pólizas por el incumplimiento, proceso que en la 
actualidad, no ha concluido por las actuaciones generadas por la aseguradora y que se 
encuentran en apelación en un fallo que accedió parcialmente a las pretensiones por lo que 
conllevó a la presentación de un recurso de apelación por parte de la administración ante el 
consejo de estado, fallo que resalto de la parte resolutiva: Declarar la nulidad parcial del 
artículo primero y de los tres primeros incisos del artículo segundo de la resolución No 50 del 
06 08 2015 expedida por el Gerente Aguas de Pore S.A. E.S.P., por la cual declaró el 
incumplimiento del contrato de obra 50 de 2011, ocurrido el siniestro de incumplimiento y del 
mal manejo del anticipo y dispuso afectar la póliza 605-47-9940000005277 expedida por la 
compañía aseguradora solidaria de Colombia por las razones indicadas en la motivación, en 
consecuencia para todos los efectos legales declara que el siniestro constituido por el 
incumplimiento parcial del contratista Oscar Javier Acuña Correa Cedula de ciudadanía No. 
86.052.856 y NIT 86.052.856-3 asciende a la suma de $72.079.269, con un cincuenta por 
ciento y por mal manejo de anticipo saldo no amortizado a $117.624.263 con un cincuenta 
por ciento, importe neto de los valores a cargo de la aseguradora demandante por dichos 
conceptos, lo anterior sin perjuicio de la obligación propias del contratista en lo no cubierto 
por dicho amparos así como el deber legal que le corresponda de efectuar el reembolso total 
de los rendimientos del anticipo que tuvo en su poder cuya existencia y cuantía podrá 
perseguir la empresa Aguas de Pore S.A. E.S.P. en proceso o actuación separada. Por otra 
parte es importante precisar que producto de los incumplimientos del contrato la empresa de 
servicios públicos realizó todas las actividades necesarias para mantener vigentes el 
contrato y el convenio, por lo que se gestionó ante la Gobernación las respectivas prorrogas 
al convenio interadministrativo principal para de esta manera mantener vivo el presupuesto 
restante en el sentido que el Departamento solo giró el 50% del presupuesto del convenio y 
de esta manera se garantizaran los recursos para la ejecución total de la obra, pese a lo 
anterior se hicieron dos prórrogas , sin embargo es importante precisar que fue el 
Departamento quien ejerció la interventoría y la supervisión de la obra de conformidad con la 
cláusula quinta del convenio 053 del 2010, y por conducto de la secretaria de obras públicas 
y trasporte el cual optó por dejar sin interventoría los contratos, ratifica lo indicado por la 
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WL5 
suscrita lo contemplado en la cláusula vigésima tercera del contrato 303 del 2011 que indicó 
en el literal d "liquidación de la obra y del contrato" otras de las actividades de gran 
importancia en los procesos de interventoría dentro del manejo administrativo del contrato de 
construcción es la liquidación de la obra a la cual se le hace la interventoría quien vigilará la 
ejecución de la siguientes actividades: presentar actas, informe mensuales de avance de 
obra, presentar informe y acta final de la obra, acta de entrega a la comunidad y presentar 
acta de liquidación final de obra interventoría y supervisión, por lo tanto la interventoría y 
supervisión estaban a cargo de secretaria de obras publica y trasporte departamental o por 
quien el designe de conformidad con el decreto departamental 511 del 26 de Junio de 2008 
la cual estará sometida al manual de interventoría adoptado por la Gobernación de 
Casanare mediante la resolución No. 0056 del 2004 o en el acto que la modifique o 
sustituya. Por lo anterior y conforme se puede verificar del contrato de obra se realizaron por 
la Empresa Aguas de Pore a la Gobernación de Casanare múltiples requerimientos sin 
obtener ninguna respuesta, esta circunstancia perjudicó ostensiblemente a la empresa 
porque al no existir una interventoría la empresa desconocía el estado posterior de la obra, 
por lo que al no contar con interventoría se procedió a solicitar al supervisor de la empresa 
aguas de Pore para que levantara un informe el cual fue entregado el 30 de Marzo de 2015 y 
de esta manera se pudo declarar el siniestro por el incumplimiento, luego ese 
desentendimiento por parte de la Gobernación frente a la necesidad de liquidar el proceso 
contractual generó los perjuicios que a la postre son los hoy reflejados en la obra inconclusa, 
es de resaltar que en lo que respecta al hallazgo con incidencia fiscal detectado por el grupo 
interno trabajo que generó el trámite del presente proceso indica entre otros las existencia de 
una obra parcialmente ejecutada y posteriormente indica entre otros al versar sobre las 
instalaciones de tubería "no hay referencia si se instalaron adecuadamente, si se procedió a 
la instalación de purgas para su debida limpieza, si se procedió con la compactación 
requerida en los rellenos y en los dren para que el agua no destape y exponga a la 
intemperie la tubería" igualmente no se evidencia los respectivos tapones de limpieza para 
los tramos inconclusos para evitar la contaminación y colmatación de los instalados, luego 
de la mismas no se determina si la obra para ese momento era viable o no para su 
reanudación, o si la misma es una obra inservible, luego nunca determinan cual es el daño y 
como concluyen en el detrimento patrimonial sin existencia de una inspección técnica con 
participación de un perito que así lo determine. Considera la suscrita no tiene 
responsabilidad fiscal y que la misma recae únicamente y exclusivamente en el contratista , 
en el entendido que precisamente para proteger el patrimonio estatal se suscribieron las 
pólizas de cumplimiento y buen manejo del anticipo, que ante el incumplimiento se procedió 
a declarar el siniestro y por ende a solicitar el respaldo del valor protegido, por lo tanto en lo 
que respecta a la administración municipal no existió ningún tipo de acción negativa u 
omisión, ni se configuran los elementos para la existencia de una responsabilidad fiscal, al 
respecto y en lo que a mí concierne no existe una conducta dolosa o culposa, no hay un 
daño patrimonial en el entendido que para ello y como lo indique existen los amparos para 
cubrir este tipo de siniestro que se activaron oportunamente y que en su etapa de ejecución 
en la actualidad se encuentran surtiendo la etapa judicial, así las cosas mucho menos existe 
un nexo causal entre los dos elementos anteriores. Por lo anterior solicito se me exima de 
responsabilidad y se archive las diligencias en lo que atañe a la suscrita, sin perjuicio del 
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LADY PATRICIA BOHORQUEZ CUEVA 
CC No. 52.897.176 

El apoderado 

C No. 
irección e corresponde 
mail: rodriguezlaborabogado@hotmail.com  

uncionario sustanciador 

423 interior 3 Apt 406 Yopal Casanare 

(.) 
derecho que me asiste de ampliar versión libre y de esta manera doy por terminada mi 
versión libre. PREGUNTADO: Desea agregar corregir o enmendar algo a la presente 
diligencia. CONTESTÓ: Solicito se decreten y practiquen las siguiente pruebas: se oficie a la 
Gobernación de Casanare para que aporte copia íntegra del contrato de interventoría y 
supervisión No. 303 de 2011, se oficie al consejo de estado para que certifique el estado 
actual del proceso de ejecución 2016-008 (proceso radicado consejo de estado No. 
85001233300020160005301) adelantado por la Empresa de Servicios públicos Aguas de 
Pore en contra la Aseguradora Solidaria de Colombia, y solicito se decrete la práctica del 
testimonio de la señora Yuliet Andrea Gutiérrez Novoa CC No 40.331.381 y se llame a 
rendir testimonio a la doctora Adriana Silva Cortez CC No. 28.553.220 quien fue la 
represéntate judicial de la empresa para el periodo 2013 al 2015, para que depongan sobre 
las actuaciones y participación directa en las acciones de seguimiento, ejecución y control 
del convenio y la obra. 

No siendo otro el motivo de la diligencia se da por terminada siendo las 11:25 AM del día 13 
de diciembre de 2018, y en constancia firman: 

La deponente: 

OSCA1 	RRES SALAMANCA 
1 

Profesional universitario 01 

Calle 8 No.21-10 • (098)6356069 • Yopal • Colombia • www.contraloriagen.gov.co  
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Al Contestar Cite Este No.: 2018ER0130148 	
Anex:1 FA:2 

ORIGEN MPLLAM ENRIQUE CORTES DIAZ 1 DIARCO SAS 
DESTINO 80853-GRUPO DE NVEST GACIONES, JUICIOS FISCALES Y DRISDICCIÓNI COACTIVA DE 

GASANARE / OSCAR IVAN TORRES SALAMANCA 

ASUNTO PRF N' 2018-0060E 

OBS 

2018ER0130148 	11111E11111111111111111111111111111111111111 
NIT, 844001721b1 

Pleefro, Arquitectura y Construcción. 

SEÑORES. 
Contraloría General de la República. 
Gerencia Departamental de Casanare 
E. S. D. 

Referencia: PRF N° 2018 - 00606 

Asunto: Solicitud de aplazamiento de diligencia. 

WILLIAM ENRIQUE CORTES DÍAZ, identificado civil y profesionalmente como 
aparece al pie de mi respectiva firma, actuando en representación legal de la 
empresa Diseño, Arquitectura y Construcción "DIARCO S.A.S." identificada bajo el 
NIT Nro. 844001720-1, en concordancia con la Ley 610 del 2000, y demás normas 
concordantes, respetuosamente acudo ante su despacho en virtud de la citación a 
rendir versión libre el día 12 de Diciembre del 2018 a las 09:00 am en la ciudad de 
Yopal dentro del proceso de responsabilidad fiscal de la referencia, con el fin de 
solicitar el aplazamiento de la referida diligencia, esto debidamente motivado en 
razón que soy el representante legal la UNIÓN TEMPORAL INTER - AGUAS 
TRINIDAD 2013, identificada con NI. Nro.900.609.639-6, la cual ostenta contrato 
de interventoría al contrato de obra pública 018 de 2013, celebrado entre la 
empresa AGUA VITAL TRINIDAD S.A. E.P.S. y la empresa contratista CORPOSOL, 
empresa la cual a la fecha se le adelanta audiencia de imposición de multas y 
sanciones por un posible incumplimiento, en consecuencia, y como se puede 
probar a través de la citación adjunta al presente memorial, tengo la obligación de 
compadecer el día de mañana al Municipio de Trinidad, a la reanudación de la 
citada audiencia, la cual es indelegable e inaplazable. 
Por lo anteriormente manifestado, solicito la reprogramación de la diligencia para 
el día jueves 13 de diciembre del 2018. 

Sin otro particular, en espera de su buena aceptación. 

Atentament 

WILLIAM 	QUE CORT DIAZ. 
Gerente G 	 IARCO Se  

Calle 29 No. 19 - SI Yopal Casanare 
1313.3 03)612 GT SS 3330; 310 .9 39 



From: Interaguas TRINIDAD 2013 <utinteraguastrinidad2013@gmail.com> 

Sent: Tuesday, November 27, 2018 5:38:09 PM 

To: Luis Rafael Cuevas A; obraspublicas@triníciad-casanare.gov.c0; ing. 

Jaime Ramírez Diarco 

Subject: Solicitud 

Señor Gerente, buenas tardes. Le envio solicitud para anticipar 

audiencia. Gracias 

Jaime Ramirez Ocampo 

WILLIAM ENRIQUE CORTES DÍAZ, identificado civil y profesionalmente como aparece 
al pie de mi firma, actuando en representación legal de la UNIÓN TEMPORAL INTER -
AGUAS TRINIDAD 2013, identificada con hit. Nro.900.609.639-6, respetuosamente 
acudo ante usted, en cuanto el oficio de citación a reanudación de audiencia de imposición 
de multas y sanciones adelanta al contratista de obra del contrato de la referencia, 
citación la cual fue remitida vía correo electrónico con fecha de recibido el día ocho (8) de 
Noviembre de 2018, mediante la cual se nos comunica que esta diligencia se llevara a 
cabo el día once (11) de Diciembre del 2018 a las 08:00 de la maflana en las instalaciones 
de la empresa AGUA VITAL TRINIDAD S.A. E.S.P., ro obstante, ante su comunicado, nos 
permitirnos informar que fuimos notificados por la Gobernación de Casanare, para 
adelantar otra audiencia bajo similares condiciones, así las cosas, con el mayor respeto, 
solicitamos se anticipe la fecha de la citada diligencia para el día diez (10) de diciembre 
del 2018 a la misma hora, esto con el fin de poder cumplir con tos dos compromisos, los 
cuales son indelegables de parte de nuestra empresa y en ml calidad de representante 
legal. 

Con el fin de soportar mi petición allego copia escaneeda de la citación 

7 '(13'- 
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CIUDAD Y FECHA 
TRINIDAD — CASANARE, VEINTIOCHO (28) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
DIECIOCHO (2018) 

REFERENCIA AI001-2018-CTOBRA NO 018-2013 

ENTIDAD CONVOCANTE EMPRESA AGUA VITAL DE TRINIDAD S.A E.S.P. 

CONVOCADOS 
CORPORACIÓN COROSOL DEL ORIENTE Y SU GARANTE COMPAÑÍA 

ASEGURADORA CONFIANZA SA 

ACTUACION ADMINISTRATIVA 

DECLARATORIA DE INCUMPLIMIENTO, CUANTIFICACIÓN DE PERJUICIOS 

Y/0 EFECTIVIDAD DE LA CLÁUSULA PENAL, SINIESTRO Y EFECTIVIDAD DE 

LA GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO (ARTÍCULO 86 DE LA LEY 1474 DE 

2011) 

ASUNTO 
RESUELVE SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE LA FECHA DE REANUDACIÓN 
DE LA AUDIENCIA POR PARTE DEL INTERVENTOR 

ANTECEDENTES 

Para el 27 de noviembre de 2018 a las 5:38 p.m., la UNIÓN TEMPORAL INTERAGUAS TRINIDAD 2013 en su calidad de 

interventor del contrato de obra No 018 de 2013 solicita anticipar la reanudación de la audiencia que se convocó mediante 

Auto del 31 de octubre de 2018 para el martes 11 de diciembre de 2018 proponiendo realizarla el lunes 10 de diciembre 

de 2018. Justifica el petitum, en que se les notificó por parte de la Gobernación de Casanare para surtir otra audiencia de 
incumplimiento. Veamos: 

CONSIDERACIONES 

Para el despacho la notificación efectuada por la Gobernación de Casanare se presume que se efectuó con antelación a la 

notificada por la empresa, en ese orden de ideas, urge para este despacho agotar las etapas que dispone el artículo 86 de 
la Ley 1474 de 2011, por tal razón accede a la petición y reprograma la reanudación de la audiencia para el día miércoles 

12 de diciembre de 2018 a las 8:00 de la mañana, fecha que se estima viable a fin de menguar los retrasos o posible 

inasistencia que se puede llegar a presentar en razón a las festividades del 8 de diciembre de 2018 y las fiestas del TOPOCHO 

que se realizarán ese fin de semana en el Municipio de Trinidad. 

Carrera 5 No. 7-58 Trinidad-Casanare, Telefax: 6371072, Cel: 3138854798, C.P 853010 
Correo electrónico: emsptrinidad@yahoo.es  
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Por secretaria dispóngase revisar el expediente y constatar que las pruebas decretadas y practicadas, fueron puestas a 

disposición de las partes. 

Se advierte a las partes que, para el ejercicio adecuado del derecho de defensa, es su deber inspeccionar personalmente el 
expediente del proceso a fín de asirse de toda la documentación allí incorporada previo a la rendición de los alegatos de 

conclusión. 

Por lo brevemente expuesto, 

RESUELVE: 

CONCÉDASE, la reprogramación de la audiencia de incumplimiento para el miércoles 12 de diciembre de 2018 a las 8:00 

de la mañana en las instalaciones de la gerencia de la empresa AGUA VITAL TRINIDAD S.A E.S.P., conforme las motivaciones 

expuestas, se reitera el uso de los medios de accesibilidad electrónica para la participación de los convocados. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

s.. 
LUI RA A 

V CU  A 
VAS ANTOLINEZ 

Gerente Agua Vital Trinidad S.A. E.S.P. 

Carrera 5 No. 7-58 Trinidad-Casanare, Telefax: 6371072, Cel: 3138854798, C.P 853010 
Correo electrónico: emsptrinidad@yahoo.es  



ES DÍAZ. 
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Al Contestar Cite Este No.: 2018ER0130451 	Anex:1 FA:8 
ORIGEN MALL!AM ENRQUE CORTES DIAZ r DIARCO SAS 
DESTINO 80853 GRUPO DE :NVEST GACIONES JUICIOS FISCALES Y JURISDICCIÓN COACT,VA DE 

CASANARE OSCAR IVAN TORRES SALAMANCA 
ASUNTO PRF N 2018-00608 
OBS 
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DIARCO SAS. 

NIT, 844001720-1 
01**00, ArqUite~rreir ert~o~. 

SEÑORES. 
Contraloría General de la República. 
Gerencia Departamental de Casanare. 
Dr. Oscar Iván Torres Salamanca. 
E. S. D. 

Referencia: PRF N° 2018 - 00606 

Asunto: Radicación de versión libre. 

WILLIAM ENRIQUE CORTES DÍAZ, identificado civil y profesionalmente como 
aparece al pie de mi respectiva firma, actuando en representación legal de la 
empresa Diseño, Arquitectura y Construcción "DIARCO S.A.S." identificada bajo el 
NIT Nro. 844001720-1, en concordancia con la Ley 610 del 2000, y demás normas 
concordantes, respetuosamente acudo ante su despacho en virtud a la solicitud de 
aplazamiento radicada ante usted con fecha del 11 de Diciembre del 2018, bajo la 
referencia N° 2018ER0130148, con el fin de allegar adjunto al presente memorial, 
mí versión libre por escrito, en consideración a la citación remitida con radicado N° 
2018EE0122555, versión la cual solicito se tenga en cuanta dentro del proceso de 
responsabilidad fiscal de la referencia. 

Sin otro particular, en espera de su buena aceptación. 

Calla 29 No. 19 - SI Yopal - Casanare 
USO. 010692 01. M1.'11310 4. 59 . 



nzy3ttli..01•114 

	

21;:tN 	 ;;;.•• 

qç 11't-71 10- •••' 'jtvT t• 

J: 	itAS 	1-4 telDr,p,  

Tnsri:=4 
r r: 5 	91 •  

• ." 

„ 	 • 	, 	 9 •of:1 

b; 	1,5 	1"̀  	ti.ér 	 ,:';, .; ,4.9-; 5 	• 

>C1 	1US:• ‘,s  

,t; 	 11;  

	

. 	 4.; 	•- ;• 

'•„  

t.t% 

(". 

• ;11‹.V.11 
.2.A: 

) 	 , 



in 
CONSORCIO MATAGUASAN 

NIT. 900412456-8 

DOCUMENTO ANEXO VERSION LIBRE 

CONTRATO DE CONSULTORIA No. 303 DE 2011  

OBJETO: Interventoría técnica, administrativa, financiera y ambiental para la construcción del 

acueducto vereda Agualinda y construcción de los sistemas de acueducto para las veredas San 

Isidro y Matalarga del Municipio de Pore, Departamento de Casanare. 

PLAZO INICIAL: Cinco (5) meses. 

VALOR: Ciento treinta y ocho millones trescientos ochenta y un mil cuarenta pesos M/Cte. 

($138.381.040,00). 

FECHA DE INICIO: Seis (6) de mayo de 2011. 

FECHA DE TERMINACION INICIAL: Cinco (5) de Octubre de 2011. 

Cronología de ejecución del contrato: 

ACTO ADMINISTRATIVO FECHA PLAZO 

SUSPENSIÓN No. 1 14 de Junio de 2011 Dos (2) meses 

REINICIO No. 1 12 de agosto de 2011 

SUSPENSIÓN No. 2 16 de Agosto de 2011 Cuatro y medio (4.5) meses 

AMPLIACION DE SUSPENSIÓN No. 2 26 de Diciembre de 2011 Un (1) mes 

REINICIO No. 2 30 de noviembre de 2012 

SUSPENSIÓN No. 3 25 de Abril de 2012 Cuatro (4) meses 

REINICIO No. 3 08 de octubre de 2012 

AMPLIACION DE SUSPENSIÓN No. 3 24 de Agosto de 2012 Un y medio (1.5) meses 

PRORROGA No. 1 1 de Noviembre de 2012 Cuatro (4) meses 

PRORROGA No. 2 27 de Febrero de 2013 Cinco (5) meses 

ACTA DE TERMINACION 01 de agosto de 2013 

ACTA DE RECIBO FINAL 27 de octubre de 2015 
ACTA DE LIQUIDACION 28 de enero de 2016 

ACTIVIDADES EJECUTADAS: 

Es importante indicar que la interventoría dio cumplimiento a las actividades designadas, en el 

control y seguimiento del contrato de obra No. 020 de 2011, de acuerdo a las obligaciones 

adquiridas con la suscripción del contrato de consultoría No. 0303 del 14 de febrero de 2011, 

estipuladas en su cláusula segunda —ACTIVIDADES, como se puede verificar en todos los informes 

Calle 22 No. 11 - 16 Aguazul, Casanare. Teléfono de contacto: 310-3343205 



CONSORCIO MATAGUASAN 

NIT. 900412456-8 

mensuales radicados en la Gobernación de Casanare. Las actividades asignadas a esta 

interventoría correspondían a estricto cumplimiento en el seguimiento y control de la obra, mas 

no en la ejecución de los recursos entregados como anticipo. Tal es así, que el contrato de 

consultoría No. 303 de 2011, fue liquidado por la entidad contratante GOBERNACION DE 

CASANARE, el día 28 de Enero de 2016, una vez verificado el cumplimiento de las obligaciones. A la 

presente se anexa el resumen de las actividades contempladas en el contrato de consultoría y su 

ejecución descrita en el informe final. (Se anexan 8 folios). 

Por otra parte, se indica que la entrega del anticipo al contratista de obra, correspondió de 

acuerdo a lo estipulado en la minuta del contrato de obra suscrita por el entidad contratante, en 

este caso la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de Pore — Aguas de Pare A. E.S.P y la 

interventoría tuvo en cuenta lo determinado en la normativa que se regía para esa fecha, 

(Decreto 066 de 2008). 

En la Cláusula quinta, del contrato de obra No. 020 de 2011, se enunciaba: "Forma de pago: La 

modalidad de pago será por el sistema de precios fijos sin formula de reajuste. 1) Un cincuenta 

(50%) del valor del contrato en calidad de anticipo, previa suscripción, perfeccionamiento del 

contrato y suscripción del acta de inicio por parte de la interventoría cuyos recursos deberán 

invertirse íntegramente conforme al plan de inversión presentado en la propuesta por parte del 

contratista. 2) Un cuarenta (40%) del valor del contrato se hará una vez demuestre la ejecución de 

las obras frente a las actividades contempladas, en este contrato, cuyas sumas se cancelaran 

mediante la presentación de actas parciales por obra ejecutada y aprobadas por la interventoría y 

visadas por Aguas de Pore S.A E.S.P., amortizando el anticipo en la misma proporción en que fue 

pagado, de acuerdo con las cantidades de obra aceptadas por el interventor y los precios 

ofertados no sin antes verificar el cumplimiento del contratista en sus obligaciones con el sistema 

de seguridad social, conforme a la ley 828 de 2003 (salud, pensión, riesgos profesionales) y 

aportes parafiscales y en caso de no hacerlo será causal para imposición de multas sucesivas, 

siendo requisito para la forma de pago acordada la presentación de la copia del formulario de 

autoliquidación de aportes con su respectivo sello de pago o certificación de cumplimiento por 

parte del representante legal del contratista." 

Igualmente está claro en las actividades de la interventoría, que su función es advertir y comunicar 

a la entidad contratante, en este caso la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de Pore —

Aguas de Pore A. E.S.P , las posibles irregularidades que se venían presentando en la ejecución del 

contrato de obra No. 020 de 2011, para que la entidad contratante procediera en las actuaciones 

necesarias para dar cumplimiento al objeto del contrato de obra No. 020 de 2011, pues estas 

funciones no eran resorte de la interventoría, la imposición de multas y aplicación de 

incumplimientos son decisiones que debe tomar la entidad contratante, no la interventoría. 

Calle 22 No. 11 - 16 Aguazul, Casanare. Teléfono de contacto: 310-3343205 
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A continuación de hace un resumen de las actuaciones de la interventoría, en el marco de la 

ejecución del contrato de obra No. 020 de 2011. 

CONTRATO DE OBRA 020 DE 2011  

OBJETO: Construcción del sistema de acueducto por gravedad de la vereda Agualinda del 

Municipio de Pore, Departamento de Casanare. 

PLAZO INICIAL: Dos (2) meses. 

VALOR: Mil doscientos seis millones ciento setenta y seis mil ochocientos sesenta y tres pesos 

M/Cte. ($ 1.206.176.863,00). 

VALOR DEL ANTICIPO: Seiscientos tres millones ochenta y ocho mil cuatrocientos treinta y un 

pesos M/Cte., con cincuenta centavos ($603.088.431,50). 

GARANTIAS CONSTITUIDAS: 

Aseguradora Solidaria de Colombia, pólizas No. 605-47-994000005277 del 2 de Marzo de 2011, y 

No. 905-74-994000001332 del 02 de Marzo de 2011. 

Fecha de Inicio: Veintitrés (23) de Mayo de 2011. 

Fecha de terminación inicial: Veintidós (22) de Julio de 2011. 

ACTO ADMINISTRATIVO FECHA PLAZO 

SUSPENSIÓN No. 1 14 de Junio de 2011 Un (1) mes 

AMPLAICION DE SUSPENSIÓN No. 1 13 de Julio de 2011 Un (1) mes 

REINICIO No.1 12 de agosto de 2011 

SUSPENSIÓN No. 2 16 de Agosto de 2011 Cuatro y medio (4.5) meses 

PRORROGA No. 1 16 de septiembre de 2012 Dos (2) meses 

AMPLIACION DE SUSPENSIÓN No. 2 26 de Diciembre de 2011 Un (1) mes 

AMPLIACION 2 DE SUSPENSIÓN No. 2 26 de Enero de 2012 Dos (2) meses 

REINICIO No. 2 30 de Marzo de 2012 

SUSPENSIÓN No. 3 24 de abril de 2012 Tres (3) meses 

AMPLIACION DE SUSPENSIÓN No. 3 24 de Julio de 2012 Dos y medio (2.5) meses 

REINICIO No. 3 08 de octubre de 2012 

PRORROGA No. 2 04 de Diciembre de 2012 Dos (2) meses 

SUSPENSION No. 4 11 de febrero de 2013 Un (1) mes 

REINICIO No. 4 13 de marzo de 2013 
PRORROGA No. 3 15 de marzo de 2013 Tres (3) meses y Diez 10 días 

Calle 22 No. 11 - 16 Aguazul, Casanare. Teléfono de contacto: 310-3343205 
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CRONOLOGIA DE NOTIFICACIONES DE LA INTERVENTORIA ANTE LOS INCUMPLIMIENTOS 

Diciembre 13 de 2012 (Se anexa 1 folio a doble cara) 

Se realiza comité de obra con Aguas de Pore, contratista e interventoría, donde el contratista debe 

realizar reprogramación de obra, para reiniciar actividades, teniendo en cuenta la solicitud de 

adicional en plazo solicitada por el contratista, en donde había pasado una programación que no 

estaba cumpliendo a la fecha de este comité. 

Enero 04 de 2013 — (Se anexa 1 folio) 

Se remitió oficio por parte de la interventoría de incumplimiento al contratista, teniendo en 

cuenta que no cumplió con los compromisos pactados en el comité del 13 de diciembre de 2012, a 

pesar de que se presentó un nuevo plan de trabajo por parte del contratista de obra, no dio 

cumplimiento a este, sino que abandono las obras injustificadamente en el mes de Diciembre. 

Enero 15 de 2013 - (Se anexa 3 folios) 

Se remite comunicación a la Empresa Aguas de Pore, teniendo en cuenta que el contratista 

continuo con el abandono de la obra, esta situación se notificó a la Empresa de Aguas de Pore, 

además se comunicó el incumplimiento del contratista a las citaciones de comité de los días 3 y 10 

de Enero de 2013. En esta comunicación se solicita a la Empresa Aguas de Pore, que se haga la 

respectiva notificación a la aseguradora, para que esta tome las medidas del caso, así como la 

misma Empresa Aguas de Pore. 

Enero 28 de 2013 - (Se anexa 2 folios a doble cara) 

Se suscribió acta de descargos por el incumplimiento que se viene presentando, donde el 

contratista no dio soluciones concretas y reales a los incumplimiento que viene presentando, ni 

mucho menos soluciones; por lo cual la interventoría reitera "que mantiene la posición de 

incumplimiento y solicita se continúen con los trámites necesarios". 

Este mismo día la interventoría realiza entrega de informe al supervisor de Aguas de Pore, para 

evidenciar el incumplimiento del contratista. 

Marzo 13 de 2013 - (Se anexa 11 folios a doble cara) 

Se realiza una audiencia de seguimiento por el incumplimiento del contrato de obra 020 de 2011. 

En esta audiencia se entregó a cada uno de los asistentes, un informe del estado actual de los 

contratos de obra, con base a la información entregada por la interventoría a la Empresa Aguas de 

Pore; con la finalidad de contextualizar, el avance y constatación de los posibles incumplimientos. 

Calle 22 No. 11 - 16 Aguazul, Casanare. Teléfono de contacto: 310-3343205 
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En esta audiencia se dio contestación a los descargos del contratista, donde se reportan por parte 

de la interventoría los nulos rendimientos en obra y el abandono de los trabajos en el mes de 

Diciembre de 2012, así como también sustenta las afirmaciones del contratista con respecto a la 

demora de los pagos y direcciona miento de estos hacia trabajadores y proveedores. 

En esta audiencia se le dio como alternativas al contratista que la aseguradora ejecute el contrato 

o que lo ceda a un tercero y que este asuma la carga de una proposición para el cumplimiento de 

su obligación. 

En esta audiencia quedaron anexas las cantidades, balances y graficas entregados por la 

interventoría y que posteriormente fueron tomados y ratificados por el supervisor de Aguas de 

Pore, ANDRES ROA. 

Marzo 15 de 2013 - (Se anexa 4 folios a doble cara) 

El 14 de Marzo de 2013, el contratista radica oficio donde expone como alternativa mantener la 

ejecución de las obras ya que cuenta con un socio capitalista y allega cronograma para dar 

cumplimiento a las actividades faltantes, en un plazo de 3 meses y 10 días, en este comité se deja 

claro el seguimiento técnico, administrativo y financiero que se ha venido realizando a las obras, lo 

que ha permitido evidenciar los atrasos de manera oportuna. 

En este comité de acuerdo de acuerdo a valoración jurídica de parte de la Empresa Aguas de Pore, 

determinan que es una alternativa positiva la terminación del contrato de acuerdo a lo solicitado 

por el contratista. 

Marzo 15 de 2013 - (Se anexa 4 folios a doble cara) 

Se suscribió prorroga al contrato de obra pública No. 020 de 2011, entre otras por las siguientes 

causales: "En atención al proceso de ejecución del contrato 020 de 2011 y acorde al desarrollo de 

la audiencia realizada el día 13 de marzo de 2013, en la cual se plantearon varias alternativas al 

contratista de obra para llegar a feliz término en la ejecución del contrato, mediante fecha del 14 

de marzo de 2013, se allego oficio del contratista en donde expone como alternativa mantener la 

ejecución de las obras ya que según reporta en el oficio cuenta con socio capitalista....."; "....Que se 

aprueba la propuesta del contratista, como medida de cumplimiento de los fines propuestos con 

el contrato público y como pronta solución a las necesidades de la población residente en vereda 

Agualinda del Municipio de Pore". 

Junio 28 de 2013 — memoria - carpeta pasivos - folio 343 

Se realizó solicitud de ampliación de plazo al contrato de obra No. 020 de 2011, recibida por Boris 

Andrés Roa Pineda en calidad de supervisor de Aguas de Pore, el 28 de Junio de 2013; teniendo 

en cuenta que se han buscado mecanismos para que el contratista lleve a cabo la totalidad de la 
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ejecución de los trabajos y que en razón a los requerimientos y compromisos establecidos con el 

contratista, este venía avanzando en actividades como la instalación de la tubería y 

mantenimiento del tanque de almacenamiento, actividades que por aspectos climáticos, 

disminuyeron su rendimiento y no han permitido un avance adecuado de acuerdo a los 

cronogramas establecidos para estas actividades; de igual manera se afectaron las vías de acceso, 

lo que dificulto el suministro de materiales para la ejecución de las actividades faltantes. Por estas 

razones y sumado a el oficio entregado por el contratista de obra, la interventoría considera viable 

y aprueba prorroga de CUATRO (4) Meses, por lo cual remite a la entidad contratante para que 

evalué y apruebe dicha solicitud y poder así llevar a cabo los trabajos concernientes a dar 

cumplimiento a las actividades faltantes... 

Solicitud a la cual la Empresa Aguas de Pore, no dio trámite respectivo. 

Sin embargo como consideración final se aclara que el contratista se encuentra en proceso de 

llamamiento por cumplimiento, razón por la cual de advertirse circunstancias que ameriten el 

seguimiento del proceso, las mismas serán adelantadas en el estado en que se encuentre el 

contrato. 

Julio 23 de 2013 - inf final carp 5 —folio 260 

La interventoría solicito a la Secretaria de Obras Públicas y transporte del Departamento de 

Casanare, solicitud de suspensión al contrato de interventoría 303 de 2011, por el término de un 

mes "hasta que se establezcan las acciones encaminadas a declarar un incumplimiento al 

contratista de obra por parte de la Empresa de Servicios Públicos de Pore S.A E.S.P.", solicitud que 

no fue aceptada por la Gobernación de Casanare, y dieron por terminado el contrato 303 del 2011, 

en la fecha prevista del 01 de Agosto de 2013. 

Agosto 20 de 2013 — (Se anexa 6 folios a doble cara) 

Se suscribió acta de audiencia para la liquidación del contrato 020 de 2011 con Aguas de Pore, 

Secretaria de Obras de Pore, los jurídicos de las dos entidades, el contratista de obra y la 

interventoría. En esta audiencia se informó al contratista que teniendo en cuenta la persistencia 

del incumplimiento, "se liquidaría el contrato en el estado en el que el mismo se encuentra"; y se 

le realizo requerimientos de la documentación necesaria para realizar esta tramite, dándole tres 

(3) días hábiles para entregarlos y de no cumplirse, la liquidación se adelantara, teniendo en 

cuenta los soportes con los que cuente la interventoría, la supervisión del Municipio y de la 

Empresa Aguas de Pore. 

Es importante aclarar que para esta fecha la interventoría, ya se encontraba por fuera de plazo 

contractual, pero a pesar de esto presento los sustentos técnicos, que permitieron generar esta 

audiencia para liquidación del contrato de obra. 
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En esta audiencia quedaron anexas las cantidades, balances y graficas entregados por la 

interventoría y que posteriormente fueron tomados y ratificados por el supervisor de Aguas de 

Pore, ANDRES ROA. 

Enero 20 de 2015  - (Se anexa un folio) 

Se remite comunicación al ingeniero AGUSTIN GONZALEZ GUATIBONZA, supervisor delegado por 

la Gobernación de Casanare, como respuesta al oficio de Agua de Por? 5.A E.S.P. 

A continuación se relacionan las últimas actuaciones realizadas por las entidades contratantes: 

Septiembre 4 de 2013 

La Empresa de Servicios Públicos de Pore S.A E.S.P, estructuro acta de conocimiento y 

comunicación de siniestro para el contrato No. 020 de 2011. 

Agosto 06 de 2015 

La Empresa de Servicios Públicos de Pore S.A E.S.P.", emite Resolución No. 050 del 6 de agosto de 

2015, "Por la cual se declara los siniestros amparados en la póliza única de seguro de 

cumplimiento a favor de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de Pore — Aguas de Pore 

A. E.S.P., con ocasión del contrato de obra No. 020 del 01 de marzo de 2011". 

Diciembre 21 de 2017 

Teniendo en cuenta informe final de interventoría, radicado el 18 de Febrero de 2015 en 

comunicación No. 2149, en donde certifico las cantidades ejecutadas, la Gobernación de Casanare 

se basó en esta información, para adoptar el estado económico del Convenio interadministrativo 

053 de 2010, con el cual se emitió Resolución No. 0066 de 2017, del 21 de diciembre de 2017, por 

parte de la Secretaria de Obras Públicas y Transporte del Departamento de Casanare, ordena a la 

Secretaria de Hacienda Departamental, en su Artículo 2: "realizar la amortización del anticipo sin 

amortizar en el marco del Convenio interadministrativo No. 053 de 2010. 	.con estado actual 

ACTIVO por valor de $485.464.168,00", en su Artículo 3:" Ordenar a la secretaria de 

Hacienda..... ....... para que proceda a liberar el saldo del pasivo exigible, que corresponde a los 

recursos no ejecutados...........con estado actual ACTIVO por un valor de $607.481.740,50". Artículo 

6: " Remitir copia del presente acto administrativo a la oficina de Defensa Judicial para que incoe 

acciones judiciales tendientes a obtener el reintegro del anticipo no amortizado por parte del 

Municipio de Pore, equivalente a la suma de $ 122.017.572,50, con base en los fundamentos 

tácticos y jurídicos señalados en la parte motiva del presente acto administrativo." 

Calle 22 No. 11 - 16 Aguazul, Casanare. Teléfono de contacto: 310-3343205 
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Marzo 8 de 2018 

Se realizó acta de cancelación de pasivos exigibles No. 01, de acuerdo a Resolución No. 0066 de 

2017, del 21 de diciembre de 2017, en donde se autoriza la cancelación de pasivo exigible con 

cargo al registro presupuestal CV-1000053 por un valor de $607.481.740,50. 

Por último, teniendo en cuenta los anteriores antecedentes-,- citamos muy respetuosamente la 

desvinculación del proceso toda vez que no fuimos gestores fiscal y que se dio cumplimiento a 

nuestras obligaciones contractuales de control y seguimiento que demandaron las actividades 

ejecutadas. 

Con fundamento en lo anterior solicito a la contraloría se me exima y desvincule de cualquier 

Calle 22 No. 11 - 16 Aguazul, Casanare. Teléfono de contacto: 310-3343205 
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DESTINO 80853-GRUPO DE ,
NVESTGACIONES, JUICIOS FISCALES Y JURISDICCIÓN COACTIVA DE CASANARE / OSCAR IVAN TORRES SALAMANCA 
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Doctor: 
OSCAR IVAN TORRES SALAMANCA 
CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Ciudad. 

REFERENCIA: CITACIÓN A VERSIÓN LIBRE 
RADICADO: PROCESO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 2018 — 00606 

JAIRO HUMBERTO RODRIGUEZ ACOSTA, identificado como aparece al pie de mi firma; 
actuando en calidad de apoderado de la señora LADY PATRICIA BOHORQUEZ CUEVAS, y en 
atención a citación para DESCARGOS para el día veintinueve (29) de noviembre de 2019; a las 
9:00 a.m.; muy respetuosamente me permito solicitar se reprograme la audiencia en atención 
a que en el mismo día y fecha se programó diligencia en la CONTRALORIA DEPARTAMENTAL; 
dentro del proceso de responsabilidad fiscal PRFV-038-2018; en el que el suscrito actúa como 
apoderado de la señora NURIA YARLEY BOHORQUEZ PEÑA. 

Por otra parte, para efectos de la versión libre requiero de información documental que reposa 
en el Despacho de la Alcaldía de Pore; sin que a la fecha se haya logrado su consecución; por lo 
que solicito muy respetuosamente y en aras del debido proceso y la garantía del derecho de 
contradicción, se fije nueva fecha con un tiempo prudencial no menor a diez días para efecto de 
adquirir y estudiar los documentos que indique y que son necesarios para el esclarecimiento 
de los hechos. 

Agradezco su colaboración y entendimiento. 

Atentamente, 
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Señores: 

CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

La Ciudad. 

REFERENCIA: Proceso de responsabilidad fiscal No. 2018-00606 

ASUNTO: Aplazamiento citación para rendir versión libre 

Cordial Saludo, 

Teniendo en cuenta la citación para rendir versión libre al proceso de la referencia para el día 30 

de Noviembre de 2018, solicitamos muy respetuosamente aplazamiento de dicha citación, debido 

a que actualmente estamos recopilando información, que nos sirvan como soporte de pruebas de 

nuestras actuaciones. Por tal razón sugerimos como nueva fecha de citación para el día 12 de 

Diciembre de 2018 a las 9:00 a.m. 

Agradezco su colaboración y en espera de una respuesta. 

Atentamente, 

1 
EPIC• GENIERIA LTDA 

R/L Omar Neira 

NIT. 900412456-8 
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Yopal (Casanare), veintinueve (29) de noviembre de dos mil dieciocho (2018). 
uontraiona uenerai ce le mepunuca SUL) 05.11-4010 UtEbb 

Al Contestar Cite Este No.: 2018ER0125619 	Anex:1 FA:1 
ORIGEN GABRIEL HEREDIA TOVAR 
DESTINO 80853-GRUPO DE INVESTGACIONES, JUICIOS FISCALES Y JURISDICCIÓN COACTIVA DE 

CASANARE /OSCAR IVAN TORRES SALAMANCA 

Doctor: 	 ASUNTO PRF N° 2018-00606 
OBS 

OSCAR IVAN TORRES SALAMANCA 2018ER0125619 
Funcionario Sustanciador 
Contraloría General de la Republica 
Gerencia Departamental Colegiada de Casanare 

REFERENCIA: Proceso: No. PRF - 2018 - 00606 
Presunto responsable: OMAR CUEVAS BERNAL 
Entidad Afectada: DEPARTAMENTO DE CASANARE 

Asunto: Solicitud de aplazamiento Diligencia de Versión Libre. 

Respetuoso saludo. 

Por medio del presente documento, con el comedimiento debido, me permito 
allegar a su despacho poder especial otorgado por el señor OMAR CUEVAS 
BERNAL, Mayor de edad, identificado con cedula de ciudadanía No. 4.214.671 
de Pore, en su condición de presunto responsable fiscal dentro del proceso de 
la referencia, para que el despacho se sirva reconocer personería jurídica al 
suscrito profesional del derecho. 

Además de ello, me permito solicitar al despacho el aplazamiento de la 
diligencia de Versión Libre que se tenía programada para hoy 29 de noviembre 
del 2018, a las 3:00 pm en la Gerencia Departamental Colegiada de Casanare, 
la solicitud obedece a que el señor OMAR CUEVAS BERNAL, debió concurrir a la 
ciudad de Bogotá D.C., atender una reunión extraordinaria en el Ministerio de 
Cultura durante los días 29 y 30 de noviembre del 2018, con motivos de la 
celebración del Bicentenario y la visita del señor Presidente de la Republica al 
Municipio de Pore, el día 18 de diciembre del 2018. 

Por lo expuesto, me permito solicitar el aplazamiento de la diligencia de versión 
libre y en su defecto se fije nueva fecha para concurrir a la misma. 

Q,ArBRIEL HERED 	vAR  
C.C. No .366.418 de Paz de Ariporo 
T.P. No. 186.932 del C.S. de la J. 

Calle 2 Sur No. 10-86 Paz de Ariporo Casanare 
Email: gobrielheredia21@hotmail.com  

Celular 3204254817 
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Señores: 
CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Gerencia Departamental Colegiada de Casanare 
Yopal- Casanare 

REFERENCIA: Proceso: No. PRF - 2018 - 00606 
Presunto responsable: OMAR CUEVAS BERNAL 
Entidad Afectada: DEPARTAMENTO DE CASANARE 

OMAR CUEVAS BERNAL, Mayor de edad, identificado con cedula de ciudadanía 
No. 4.214.671 de Pore, en mi condición de investigado, por medio del presente 
escrito, confiero poder especial, amplio y suficiente al profesional del Derecho, 
doctor GABRIEL HEREDIA TOVAR, identificado con cedula de ciudadanía No. 
7.366.418 de Paz de Ariporo, y con Tarjeta Profesional No. 186.932 del Consejo 
Superior de la Judicatura, para que ante ese despacho, en mi nombre y 
representación, asuma la defensa y depongan en los diferentes escenarios 
procesales los argumentos de hecho y derecho hasta que se genere una 
decisión de fondo que ponga fin a las diligencias de fiscalización. 

El apoderado queda facultado para intervenir en las audiencias que se 
dispongan por el ente de control, solicitar pruebas, presentar alegaciones y en 
general para ejercer una defensa integral de mis intereses, así como para 
sustit uir, renunciar y reasumir este mandato. 

Sírvase señor Contralor Provincial de Casanare, tener al abogado GABRIEL 
HEREDIA TOVAR, como mi apoderado en los términos y para efectos del presente 
pod r. 

Calle 2 Sur No. 10-86 Paz de Ariporo Casanare 
Email: qabrielheredia21@hotmail.com  
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CONTRALORÍA 

AUTO N°: 392 

FECHA: mayo 28 de 2019 

PÁGINA 1 DE 4 

GERENCIA DEPARTAMENTAL COLEGIADA DE CASANARE 
Grupo de investigaciones, Juicios Fiscales y Jurisdicción Coactiva 

AUTO QUE ORDENA FIJAR FECHA PARA LA PRÁCTICA DE VERSIÓN LIBRE Y 
DICTA OTRAS DISPOSICIONES EN EL PROCESO ORDINARIO DE 

RESPONSABILIDAD FISCAL NO. 2018-00606 

TRAZABILIDAD N° 80853-007-1091 SIREF AN 31617 

PROCESO DE RESPONSABILIDAD 
FISCAL N° 

2018-00606 

CUN SIREF AC-80853-2018-24659 

ENTIDAD AFECTADA Departamento de Casanare NIT 892.099.216-6. 

CUANTÍA DE DAÑO 
Seiscientos 	tres 	millones 	ochenta 	y 	ocho 	mil 
cuatrocientos 	treinta 	y 	un 	pesos 	con 	cincuenta 

centavos ($603.088.431,50) 

PRESUNTOS RESPONSABLES 
FISCALES 

OSCAR 	JAVIER 	ACUÑA 	CORREA 	CC 	No. 

86.052.856 
DIARCO S.A.S NIT 844001720-1 
EPICO INGENIERÍA S.A.S NIT 900105134-5. 
LADY PATRICIA BOHÓRQUEZ CUEVAS CC No. 
52.897.176. 
OMAR CUEVAS BERNAL CC No. 4.214.671 

TERCERO CIVILMENTE 
RESPONSABLE 

Aseguradora Solidaria de Colombia NIT 
860.524.654-6 

ASUNTO 

El asunto corresponde a ordenar el reconocimiento de personería y fijar fecha para 
la práctica de versiones libre en el PRF 2018-00606 

CONSIDERACIONES 

Revisada la actuación procesal surtida hasta la fecha encuentra este Despacho 
que en el proceso de referencia han rendido versión libre DIARCO S.A.S NIT 
844001720-1, EPICO INGENIERÍA S.A.S NIT 900105134-5, y LADY PATRICIA 
BOHÓRQUEZ CUEVAS CC No. 52.897.176. Así las cosas, en privilegio del 
derecho de defensa, se hace necesario nuevamente fijar fecha para la práctica de 
versión libre de los sujetos procesales que no han comparecido a la misma, así: 
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CONTRALORÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA 

AUTO N°: 392 

FECHA: mayo 28 de 2019 

PÁGINA 2 DE 4 

GERENCIA DEPARTAMENTAL COLEGIADA DE CASANARE 
Grupo de investigaciones, Juicios Fiscales y Jurisdicción Coactiva 

AUTO QUE ORDENA FIJAR FECHA PARA LA PRÁCTICA DE VERSIÓN LIBRE Y 
DICTA OTRAS DISPOSICIONES EN EL PROCESO ORDINARIO DE 

RESPONSABILIDAD FISCAL NO. 2018-00606 

• Omar Cuevas Bernal identificado con cedula de ciudadanía No. 4.214.671, 
deberá comparecer a rendir versión libre entre el 10 y 14 de junio de 2019, en el 
horario de 09 AM A 11 AM. Lo anterior toda vez que de manera reiterada ha 
solicitado el aplazamiento de la diligencia en razón al desarrollo de las 
funciones propias de su cargo como Alcalde Municipal de Pore-Casanare. 

La 	citación 	deberá 	remitirse 	a 	los 	correos 	electrónicos 
omarpore2011@hotmail.com  y al correo electrónico de su apoderado 
gabrielheredia21ahotmail.com   

• OSCAR JAVIER ACUÑA CORREA identificado con cedula de ciudadanía No. 
4.214.671, deberá comparecer a rendir versión libre entre el 10 y 14 de junio de 
2019, en el horario de 02 PM a 5 PM, la citación respectiva deberá remitirse al 
correo electrónico ingoscar28@yahoo.es  y a la calle 36 No. 19 D -30 Barrio el 
paraíso de Villavicencio Meta. 

Las diligencias se llevarán a cabo en la Gerencia Departamental Colegiada de 
Casanare de la Contraloría General de la República, ubicada en la calle 8 No. 21-
10 piso 3 de Yopal Casanare. 

Advertir a los versionados que para la diligencia podrán ser asistidos por abogado, 
si así lo consideran necesario, sin que la ausencia del apoderado invalide lo 
actuado, de conformidad con el artículo 42 de la ley 610 de 2000 

Finalmente hay que decir que revisada la actuación procesal de la referencia se 
encuentra que obra a folio 441 del expediente el poder otorgado por el señor Omar 
Cuevas Bernal identificado con cedula de ciudanía No. 4.214.671 de Pore, al 
abogado Gabriel Heredia Tovar identificado con cedula de ciudadanía No. 
7.366.418 de Paz de Ariporo, portador de la tarjeta profesional 186.932 del C.S.J. 

Por estar conferido conforme a lo dispuesto en el Art. 74 del CGP, reconózcase 
personería al abogado Gabriel Heredia Tovar identificado con cedula de 
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AUTO N°: 392 

FECHA: mayo 28 de 2019 

PÁGINA 3 DE 4 

GERENCIA DEPARTAMENTAL COLEGIADA DE CASANARE 
Grupo de investigaciones, Juicios Fiscales y Jurisdicción Coactiva 

AUTO QUE ORDENA FIJAR FECHA PARA LA PRÁCTICA DE VERSIÓN LIBRE Y 
DICTA OTRAS DISPOSICIONES EN EL PROCESO ORDINARIO DE 

RESPONSABILIDAD FISCAL NO. 2018-00606 

ciudadanía No. 7.366.418 de Paz de Ariporo, portador de la tarjeta profesional 

186.932 del C.S.J., para que actúe como apoderado de confianza del señor Omar 
Cuevas Bernal identificado con cedula de ciudanía No. 4.214.671 de Pore, quien 

se encuentra vinculado en calidad de presunto responsable al proceso ordinario 
de responsabilidad fiscal No. 2018-00606. 

En mérito de lo expuesto, este Despacho 

RESUELVE 

PRIMERO: Reconocer personería al abogado Gabriel Heredia Tovar identificado 
con cedula de ciudadanía No. 7.366.418 de Paz de Ariporo, portador de la tarjeta 
profesional 186.932 del C.S.J., para que actúe como apoderado de confianza del 
señor Omar Cuevas Bernal identificado con cedula de ciudanía No. 4.214.671 de 
Pore 

SEGUNDO: Fijar fecha para la practica de versión libre de los sujetos procesales 
así: 

• OMAR CUEVAS BERNAL identificado con cedula de ciudadanía No. 
4.214.671, deberá comparecer a rendir versión libre entre el 10 y el 14 de 
junio de 2019 en el horario de 09 AM A 11 AM. 

• OSCAR JAVIER ACUÑA CORREA identificado con cedula de ciudadanía 
No. 4.214.671, deberá comparecer a rendir versión libre entre el 10 y 14 de 
junio de 2019 en el horario de 02 PM a 5 P.M. 

TERCERO: Notificar el presente auto por estado a través del Grupo de Secretaria 
Común de la Gerencia Departamental Colegiada de Casanare de la Contraloría 
General de la República, de conformidad con el artículo 106 de la Ley 1474 de 

2011. 
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Secretaria 

 

AUTO N°: 392 

FECHA: mayo 28 de 2019 

PÁGINA 4 DE 4 

GERENCIA DEPARTAMENTAL COLEGIADA DE CASANARE 
Grupo de investigaciones, Juicios Fiscales y Jurisdicción Coactiva 

AUTO QUE ORDENA FIJAR FECHA PARA LA PRÁCTICA DE VERSIÓN LIBRE Y 
DICTA OTRAS DISPOSICIONES EN EL PROCESO ORDINARIO DE 

RESPONSABILIDAD FISCAL NO. 2018-00606 

CUARTO: Librar oficios citatorios a las direcciones referenciadas en la parte 
considerativa. 

QUINTO: Contra lo resuelto no proceden recursos 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

4 

S ZUL ÍMA BARRERA CAMARGO 
Contralora Provincial 

Proyectó: Oscar Ivan Torres Salamanca 
Profesional Universitario 

Reviso: Cipriano Castro Meditv  
Coordinador 

Calle 8 No. 21-10 • Código Postal 850001 • PBX (1) 518 7000 (098) 6356069 
c_grcontralora.ciov.co  • www.contraloria.00v.co  • Yopal, Colombia 



De: 
Enviado el: 
Para: 
CC: 
Asunto: 

Oscar Ivan Torres Salamanca (CGR) 
lunes, 17 de diciembre de 2018 04:45 p.m. 
'omarpore2011@hotmail.com' 
'gabrielheredia21@hotmail.com' 
Respuesta a solicitud de aplazamiento versión libre Proceso de Responsabilidad 
Fiscal No. 2018-00606 

Yopal, 17 de diciembre de 2018 

Señor: 
OMAR CUEVAS BERNAL 
Pore Casanare 
Email: omarpore201 1 a hotmail.com   
Doctor Gabriel Heredia Tovar 
Apoderado de Omar Cuevas Bernal 
Email: gabrielheredia21@hotmail.com  

Contraloria General de la Republica SGD 1 7-1 2-2018 16:43 
Al Contestar Cite Este No.: 2018EE0154018 	Anex:0 FA:0 

ORIGEN 80853-GRUPO DE INVESTIGACIONES, JUICIOS FISCALES Y JURISDICCIÓN COACTIVA DE 
CASANARE / OSCAR IVAN TORRES SALAMANCA 

DESTINO OMAR CUEVAS BERNAL / ALCALDIA DE PORE 
ASUNTO RESPUESTA A SOLICITUD DE APLAZAMIENTO VERSIÓN LIBRE PROCESO DE 
OBS 

2018E EO 1 5401 8 	111 111111111111111111111111 111 1111111111111 111 

Asunto: Respuesta a solicitud de aplazamiento versión libre Proceso de Responsabilidad Fiscal No. 2018-
00606 

Cordial Saludo: 

De manera atenta y en respuesta a la solicitud radicada bajo el consecutivo No. 2018ER0125619 de 29 de 
noviembre de 2018, me permito comunicarle que reprogramó la diligencia de versión libre para el próximo 
21 de Enero de 2018 a 09 AM, dia y hora en el que debe comparecer ante este órgano de control ubicado 
en la calle 8 No. 21-10 de la ciudad de Yopal-Casanare, con el objetivo de que rinda versión libre en el 
proceso de la referencia, en el cual se investiga la presunta existencia de un daño al patrimonio público 
generado como consecuencia de irregularidades en la ejecución del contrato de obra No. 020 de 01 de 
Marzo de 2011, cuyo objeto consistió en "construcción del sistema de acueducto por gravedad para la 
vereda agualinda del municipio de pore Departamento de Casanare" 

En el desarrollo de la diligencia en comento podrá comparecer en compañía de su apoderado de confianza. 

La versión libre constituye el primer medio de defensa para el encartado fiscal, erigiéndose como una 
oportunidad procesal para ejercer el derecho de defensa y contradicción, no obstante, el encartado fiscal 
puede prescindir de la misma. 

De no lograrse su comparecencia en el día y hora señalado se procederá a continuar con el trámite procesal 
sin que la ausencia de versión libre constituya causal de anulación. 

Finalmente me permito informarle que a la fecha el expediente se encuentra a su disposición en secretaria 
común para la entrega de copias, petición que puede formular de manera personal, por intermedio de su 
apoderado ó mediante un tercero debidamente autorizado. 

Atentamente 

1 
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CONTRALORIA GERENCIA DEPARTAMENTAL 
GENERAL DE LA REPÚBLICA CASANARE 

Yopal, 31 de mayo de 2019 
Contraloria General de la Republica SGD 31-05-2019 15:00 

Al Contestar Cite Este No.: 2019EE0065149 Fo1:1 Anex:0 FA:O 
ORIGEN 80853-GRUPO DE INVESTIGACIONES, JUICIOS FISCALES Y JURISDICCIÓN COACTIVA DE 

CASANARE / OSCAR IVAN TORRES SALAMANCA 
DESTINO OMAR CUEVAS BERNAL / ALCALDIA DE PORE 
ASUNTO CITACIÓN A RENDIR VERSIÓN LIBRE PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL NO.  
OBS 

Señor: 
	 201 9EE00651 49 	111 111111111111111111111111111 1111111111111 111 

OMAR CUEVAS BERNAL 
Pore Casanare 
Email: omarpore2011@hotmail.com   
Doctor Gabriel Heredia Tovar 
Apoderado de Omar Cuevas Bernal 
Email: qabrielheredia21ahotmail.com   

Asunto: Citación a rendir versión libre Proceso de Responsabilidad Fiscal No. 
2018-00606 

Cordial Saludo: 

De manera atenta y en cumplimiento a lo ordenado mediante auto No. 392 de 28 
de Mayo de 2019, me permito solicitarle se sirva comparecer ante este órgano de 
control ubicado en la calle 8 No. 21-10 de la ciudad de Yopal-Casanare, entre el 
10 y el 14 de Junio de 2019, en horario de 09 AM a 11 AM, con el objetivo de que 
rinda versión libre en el proceso de la referencia, en el cual se investiga la 
presunta existencia de un daño al patrimonio público generado como 
consecuencia de irregularidades en la ejecución del contrato de obra No. 020 de 
01 de Marzo de 2011, cuyo objeto consistió en "construcción del sistema de 
acueducto por gravedad para la vereda agualinda del municipio de pore 
Departamento de Casanare", celebrado entre la Empresa de Acueducto, 
Alcantarillado y Aseo de Pore- Aguas de Pore S.A. E.S.P y el señor Oscar Javier 
Acuña Correa 

En el desarrollo de la diligencia en comento podrá comparecer en compañía de su 
apoderado de confianza. 

La versión libre constituye el primer medio de defensa para el encartado fiscal, 
erigiéndose como una oportunidad procesal para ejercer el derecho de defensa y 
contradicción, no obstante, el encartado fiscal puede prescindir de la misma. 

Calle 8 No. 21-10 • Código Postal 850001 • Teléfono 6358112- 6356069 — 6358448 
www.contraloria.qov.co  • Yopal, Casanare, Colombia 



CONTRALORÍA GERENCIA DEPARTAMENTAL 
GENERAL DE LA REPÚBLICA CASANARE 

De no lograrse su comparecencia en el día y hora señalado se procederá a 
continuar con el trámite procesal sin que la ausencia de versión libre constituya 
causal de anulación. 

Finalmente me permito informarle que a la fecha el expediente se encuentra a su 
disposición en secretaria común para la entrega de copias, petición que puede 
formular de manera personal, por intermedio de su apoderado ó mediante un 
tercero debidamente autorizado. 

Atentamente 

OSCAR „ TO RES SALAMANCA 
Profesional Universitario CGR 

Calle 8 No. 21-10 • Código Postal 850001 • Teléfono 6358112- 6356069 — 6358448 
www.contraloria.gov.co  • Yopal, Casanare, Colombia 



Oscar Ivan Torres Salamanca (CGR) 

De: 
Enviado el: 
Para: 
CC: 
Asunto: 
Datos adjuntos: 

Oscar Ivan Torres Salamanca (CGR) 
viernes, 31 de mayo de 2019 03:22 p.m. 
omarpore2011@hotnnail.com  
gabrielheredia21@hotmail.com  
Citación a rendir versión libre Proceso de Responsabilidad Fiscal No. 2018-00606 
2019EE0065149_1.PDF 

Yopal, 31 de mayo de 2019 

Señor: 
OMAR CUEVAS BERNAL 
Pore Casanare 
Email: omarpore2011ahotmail.com   
Doctor Gabriel Heredia Tovar 
Apoderado de Omar Cuevas Bernal 
Email: qabrielheredia21ehotmail.com  

Contraloria General de la Republica SGD 31-05-2019 15:00 
Al Contestar Cite Este No.: 2019EE0065149 	Anex:0 FA:0 

ORIGEN 80853-GRUPO DE INVESTIGACIONES, JUICIOS FISCALES Y JURISDICCIÓN COACTIVA DE 
CASANARE / OSCAR IVAN TORRES SALAMANCA 

DESTINO OMAR CUEVAS BERNAL / ALCALDIA DE PORE 
ASUNTO CITACIÓN A RENDIR VERSIÓN LIBRE PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL NO. 
OBS 

201 9EE00651 49 	111111111111111111111111111111 1111111111111 111 

   

Asunto: Citación a rendir versión libre Proceso de Responsabilidad Fiscal No. 2018-00606 

Cordial Saludo: 

De manera atenta y en cumplimiento a lo ordenado mediante auto No. 392 de 28 de Mayo de 2019, me permito 
solicitarle se sirva comparecer ante este órgano de control ubicado en la calle 8 No. 21-10 de la ciudad de 
Yopal-Casanare, entre el 10 y el 14 de Junio de 2019, en horario de 09 AM a 11 AM, con el objetivo de que 
rinda versión libre en el proceso de la referencia, en el cual se investiga la presunta existencia de un daño al 
patrimonio público generado como consecuencia de irregularidades en la ejecución del contrato de obra No. 
p020 de 01 de Marzo de 2011, cuyo objeto consistió en "construcción del sistema de acueducto por gravedad 
para la vereda agualinda del municipio de pore Departamento de Casanare", celebrado entre la Empresa de 
Acueducto, Alcantarillado y Aseo de Pore- Aguas de Pore S.A. E.S.P y el señor Oscar Javier Acuña Correa 
En el desarrollo de la diligencia en comento podrá comparecer en compañía de su apoderado de confianza. 
La versión libre constituye el primer medio de defensa para el encartado fiscal, erigiéndose como una 
oportunidad procesal para ejercer el derecho de defensa y contradicción, no obstante, el encartado fiscal puede 
prescindir de la misma. 
De no lograrse su comparecencia en el día y hora señalado se procederá a continuar con el trámite procesal 
sin que la ausencia de versión libre constituya causal de anulación. 
Finalmente me permito informarle que a la fecha el expediente se encuentra a su disposición en secretaria 
común para la entrega de copias, petición que puede formular de manera personal, por intermedio de su 
apoderado ó mediante un tercero debidamente autorizado. 
Atentamente 



De 	PosImester@outiock.coml 

Para 	Osar Ivan Torres Salarnan (CGR) 

Asunto Entregado: Citación a rendir versión libre Proceso de Responsabilidad Fiscal No. 2018-00606 

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios: 

omarpore20110hotmail.com  (omarpore20110hotrnail.coml 

Asunto: Citación a rendir versión libre Proceso de Responsabilidad Fiscal No. 2018-00606 

De 	postmasterklioutIodc.oaml 

Para 	Oscar Ivan Torres Salamanca (CGR) 

Asunto Entregado: Citación a rendir versión libre Proceso de Responsabilidad Fiscal No. 2018-00606 

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios: 

gabrielheredia21@hotrnail.com  (gabrielheredia21@hotmail.com) 

Asunto: Citación a rendir versión libre Proceso de Responsabilidad Fiscal No. 2018-00606 



CONTRALORÍA GERENCIA DEPARTA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA CASANARE 

Yopal, 31 de Mayo de 2019 

Contraloria General de la Republica SGD 31-05-2019 15:03 
Al Contestar Cite Este No.: 2019EE0065151 	Anex:0 FA:O 

ORIGEN 80853-GRUPO DE INVESTIGACIONES, JUICIOS FISCALES Y JURISDICCIÓN COACTIVA DE 
CASANARE / OSCAR IVAN TORRES SALAMANCA 

DESTINO OSCAR JAVIER ACUÑA CORREA 
ASUNTO CITACIÓN A RENDIR VERSIÓN LIBRE PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL NO. 
OBS 

201 9 EE00651 51 	111111111111111111111111111111 1111111111111111 

Señor: 
OSCAR JAVIER ACUÑA CORREA 
Calle 36 No. 19 D-30 barrio el paraíso 
Villavicencio Meta 
Email: ingoscar28@yahoo.es  

godo 1J° 1!.(1 
yv  -off 1.016\ 

07 

Asunto: citación a rendir versión libre Proceso de Responsabilidad Fiscal No. 
2018-00606 

Cordial Saludo: 

De manera atenta y en cumplimiento a lo ordenado mediante auto No. 392 de 28 
de Mayo de 2019, me permito solicitarle se sirva comparecer ante este órgano de 
control ubicado en la calle 8 No. 21-10 de la ciudad de Yopal-Casanare, entre el 
10 y el 14 de Junio de 2019, en horario 02 PM a 5 PM, con el objetivo de que rinda 
versión libre en el proceso de la referencia, en el cual se investiga la presunta 
existencia de un daño al patrimonio público generado como consecuencia de 
irregularidades en la ejecución del contrato de obra No. 020 de 01 de Marzo de 
2011, cuyo objeto consistió en "construcción del sistema de acueducto por 
gravedad para la vereda agualinda del municipio de pore Departamento de 
Casanare" celebrado entre la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de 
Pore- Aguas de Pore S.A. E.S.P y el señor Oscar Javier Acuña Correa 

En el desarrollo de la diligencia en comento podrá comparecer en compañía de su 
apoderado de confianza. 

La versión libre constituye el primer medio de defensa para el encartado fiscal, 
erigiéndose como una oportunidad procesal para ejercer el derecho de defensa y 
contradicción, no obstante, el encartado fiscal puede prescindir de la misma. 

De no lograrse su comparecencia en el día y hora señalado se procederá a 
continuar con el trámite procesal sin que la ausencia de versión libre constituya 
causal de anulación. 

Calle 8 No. 21-10 • Código Postal 850004 • Teléfono 6358112- 6356069 — 6358448 
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CONTRALQRÍA GERENCIA DEPARTAMENTAL 
GENERAL DE LA REPU BLICA CASPNARE 

Finalmente me permito informarle que a la fecha el expediente se encuentra a su 
disposición en secretaria común para la entrega de copias, petición que puede 
formular de manera personal, por intermedio de su apoderado ó mediante un 
tercero debidamente autorizado. 

Atentamente 

OSCAR IVÁN • RRES SALAMANCA 
Profesional Universitario CGR 

Calle 8 No. 21-10 • Código Postal 850001 • Teléfono 6358112- 6356069 — 6358448 
www.contraloria.qov.co  • Yopal, Casanare, Colombia 



Oscar Ivan Torres Salamanca (CGR) 

De: 
Enviado el: 
Para: 
Asunto: 
Datos adjuntos: 

Oscar Ivan Torres Salamanca (CGR) 
viernes, 31 de mayo de 2019 03:25 p.m. 
ingoscar28@yahoo.es  
citación a rendir versión libre Proceso de Responsabilidad Fiscal No. 2018-00606 
2019EE0065151_1.PDF 

Yopal, 31 de Mayo de 2019 

Señor: 
OSCAR JAVIER ACUÑA CORREA 
Calle 36 No. 19 D-30 barrio el paraíso 
Villavicencio Meta 
Email: ingoscar28@yahoo.es  

Contraloria General de la Republica SGD 31-05-2019 15:03 
Al Contestar Cite Este No.: 2019EE0065151 	Anex:0 FA:0 

ORIGEN 80853-GRUPO DE INVESTIGACIONES, JUICIOS FISCALES Y JURISDICCIÓN COACTIVA DE 
CASANARE OSCAR IVAN TORRES SALAMANCA 

DESTINO OSCAR JAVIER ACUÑA CORREA 
ASUNTO CITACIÓN A RENDIR VERSIÓN LIBRE PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL NO. 
OBS 

2019EE0065151 	1111111111111111111111111111111111111111111111 

Asunto: citación a rendir versión libre Proceso de Responsabilidad Fiscal No. 2018-00606 
Cordial Saludo: 

--"e manera atenta y en cumplimiento a lo ordenado mediante auto No. 392 de 28 de Mayo de 2019, me permito 
_oolicitarle se sirva comparecer ante este órgano de control ubicado en la calle 8 No. 21-10 de la ciudad de 
Yopal-Casanare, entre el 10 y el 14 de Junio de 2019, en horario 02 PM a 5 PM, con el objetivo de que rinda 
versión libre en el proceso de la referencia, en el cual se investiga la presunta existencia de un daño al 
patrimonio público generado como consecuencia de irregularidades en la ejecución del contrato de obra No. 
020 de 01 de Marzo de 2011, cuyo objeto consistió en "construcción del sistema de acueducto por gravedad 
para la vereda agualinda del municipio de pore Departamento de Casanare" celebrado entre la Empresa de 
Acueducto, Alcantarillado y Aseo de Pore- Aguas de Pore S.A. E.S.P y el señor Oscar Javier Acuña Correa 
En el desarrollo de la diligencia en comento podrá comparecer en compañía de su apoderado de confianza. 
La versión libre constituye el primer medio de defensa para el encartado fiscal, erigiéndose como una 
oportunidad procesal para ejercer el derecho de defensa y contradicción, no obstante, el encartado fiscal puede 
prescindir de la misma. 
De no lograrse su comparecencia en el día y hora señalado se procederá a continuar con el trámite procesal 
sin que la ausencia de versión libre constituya causal de anulación. 
Finalmente me permito informarle que a la fecha el expediente se encuentra a su disposición en secretaria 
común para la entrega de copias, petición que puede formular de manera personal, por intermedio de su 
poderado ó mediante un tercero debidamente autorizado. 

Atentamente 

Oscar Ivan Torres Salamanca 
Gerencia DepartamentalCasanare 
Ernail: oscari.torresPcontraiona.gov.co  
Tel: (57) 8 6358112 ext 24 
Yopal —Casanare CONTRALORÍA 

télrooltiihrt Ihr a motilibhisa 
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Oscar Ivan Torres Salamanca (CGR) 

De: 	 Microsoft Outlook 

Para: 	 ingoscar28@yahoo.es  

Enviado el: 	 viernes, 31 de mayo de 2019 03:25 p.m. 

Asunto: 	 Retransmitido: citación a rendir versión libre Proceso de Responsabilidad Fiscal No. 

2018-00606 

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no envió 
información de notificación de entrega: 

ingoscar28@vahoo.es  (ingoscar28(avahoo.es)  

Asunto: citación a rendir versión libre Proceso de Responsabilidad Fiscal No. 2018-00606 

1 



CONTRALORÍAÍ GERENCIA DEPARTAMENTAL 
GENERAL DE LA REPÚBLICA CASANARE 

Yopal, 31 de mayo de 2019 
Contraloria General de la Republica SGID 31-05-2019 15:00 
Al Contestar Cite Este No.: 2019EE0065149 	Anex:0 FA:0 

ORIGEN 80853-GRUPO DE INVESTIGACIONES, JUICIOS FISCALES Y JURISDICCIÓN COACTIVA DE 
CASANARE I OSCAR IVAN TORRES SALAMANCA 

DESTINO OMAR CUEVAS BERNAL / ALCALDIA DE PORE 
ASUNTO CITACIÓN A RENDIR VERSIÓN LIBRE PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL NO. 
OBS 

Señor: 
	 201 9EE00651 49 	111111111111111111111111111111 1111111111111 111 

OMAR CUEVAS BERNAL 
Pore Casanare 
Email: omarpore2011hotmail.com   
Doctor Gabriel Heredia Tovar 
Apoderado de Omar Cuevas Bernal 
Email: gabrielheredia21@hotmail.com  

Asunto: Citación a rendir versión libre Proceso de Responsabilidad Fiscal No. 
2018-00606 

Cordial Saludo: 

De manera atenta y en cumplimiento a lo ordenado mediante auto No. 392 de 28 
de Mayo de 2019, me permito solicitarle se sirva comparecer ante este órgano de 
control ubicado en la calle 8 No. 21-10 de la ciudad de Yopal-Casanare, entre el 
10 y el 14 de Junio de 2019, en horario de 09 AM a 11 AM, con el objetivo de que 
rinda versión libre en el proceso de la referencia, en el cual se investiga la 
presunta existencia de un daño al patrimonio público generado como 
consecuencia de irregularidades en la ejecución del contrato de obra No. 020 de 
01 de Marzo de 2011, cuyo objeto consistió en "construcción del sistema de 
acueducto por gravedad para la vereda agualinda del municipio de pore 
Departamento de Casanare", celebrado entre la Empresa de Acueducto, 
Alcantarillado y Aseo de Pore- Aguas de Pore S.A. E.S.P y el señor Oscar Javier 

Acuña Correa 

En el desarrollo de la diligencia en comento podrá comparecer en compañía de su 
apoderado de confianza. 

La versión libre constituye el primer medio de defensa para el encartado fiscal, 
erigiéndose como una oportunidad procesal para ejercer el derecho de defensa y 
contradicción, no obstante, el encartado fiscal puede prescindir de la misma. 

Calle 8 No. 21-10 • Código Postal 850001 • Teléfono 6358112- 6356069 — 6358448 
www.contraloria.qov.co  • Yopal, Casanare, Colombia 



CONTRALORÍA GERENCIA DEPARTAMENTAL 
GENERAL DE LA REPÚBLICA CASANARE 

De no lograrse su comparecencia en el día y hora señalado se procederá a 
continuar con el trámite procesal sin que la ausencia de versión libre constituya 
causal de anulación. 

Finalmente me permito informarle que a la fecha el expediente se encuentra a su 
disposición en secretaria común para la entrega de copias, petición que puede 
formular de manera personal, por intermedio de su apoderado ó mediante un 
tercero debidamente autorizado. 

Atentamente 

OSCAR IV Ay ORRES SALAMANCA 
Profesional Universitario CGR 

Calle 8 No. 21-10 • Código Postal 850001 • Teléfono 6358112- 6356069 — 6358448 
www.contraloria.qov.co  • Yopal, Casanare, Colombia 



QUESE Y CÚMPLASE 

IS FERNANDO PINZON QUINTERO 
Gerente Departamental 

O 

CONTRALORÍA 
GENERAL DE lA REPÚBLICA 

AUTO No. 050 

FECHA: enero 22 de 2019 

PAGINA NÚMERO: 	1 	de 	1 

GERENCIA DEPARTAMENTAL COLEGIADA DE CASANARE 
Grupo de Investigaciones, Juicios Fiscales y Jurisdicción Coactiva 

AUTO POR EL CUAL SE AVOCA CONOCIMIENTO Y DESIGNA FUNCIONARIO 
SUSTANCIADOR EN EL PROCESO ORDINARIO DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

No. PRF-2018-00606 

PROCESO DE 
RESPONSABILIDAD FISCAL N° 

2018-00606 

CUN SIREF AC-80853-2018-24659 

ENTIDAD AFECTADA Departamento de Casanare NIT 892.099.216-6. 

CUANTÍA DE DAÑO 
Seiscientos 	tres 	millones 	ochenta 	y 	ocho 	mil 
cuatrocientos 	treinta 	y 	un 	pesos 	con 	cincuenta 
centavos ($603.088.431,50) 

ASUNTO 

El suscrito Directivo de la Gerencia Departamental Colegiada de Casanare, en virtud de la 
competencia otorgada en la Resolución Orgánica No. 6541 de 2012 y conforme con las 
disposiciones de la Ley 1474 de 2011, Ley 610 de 2000 y demás normas concordantes, 
le corresponde avocar el conocimiento y designar la sustanciación de los asuntos 
tramitados en la Gerencia. 

En virtud de lo expuesto, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. - AVOCAR conocimiento del Proceso Ordinario de 
Responsabilidad Fiscal No. PRF-2018-00606. 

ARTICULO SEGUNDO. — DESIGNAR al funcionario OSCAR IVAN TORRES 
SALAMANCA, Profesional Universitario adscrito a esta Gerencia Departamental, para que 
proyecte todas las actuaciones y providencias en los términos, oportunidades y 
procedimientos previstos en la normativid 

Elaboró: Zuima Bulla 

Calle 8 No. 21-10 • Código Postal 850001 • Teléfono 6358112- 6356069 — 6358448 
cgr©.contraloria.qov.co • www.contraloria.gov.co  • Yopal, Casanare, Colombia 



CONTRALORÍA 
OEN 	DE LA REPÚBLICA 

AUTO No. 170 

FECHA: febrero 04 de 2019 

PAGINA NÚMERO: 	1 	de 	1 

GERENCIA DEPARTAMENTAL COLEGIADA DE CASANARE 
Grupo de Investigaciones, Juicios Fiscales y Jurisdicción Coactiva 

AUTO POR EL CUAL SE AVOCA CONOCIMIENTO EN EL PROCESO ORDINARIO DE 
RESPONSABILIDAD FISCAL No. PRF-2018-00606 

PROCESO DE 
RESPONSABILIDAD FISCAL N° 

2018-00606 

CUN SIREF AC-80853-2018-24659 

ENTIDAD AFECTADA Departamento de Casanare NIT 892.099.216-6. 

CUANTÍA DE DAÑO 
Seiscientos 	tres 	millones 	ochenta 	y 	ocho 	mil 
cuatrocientos 	treinta 	y 	un 	pesos 	con 	cincuenta 
centavos ($603.088.431,50) 

ASUNTO 

El suscrito Directivo de la Gerencia Departamental Colegiada de Casanare, en virtud de la 
competencia otorgada en la Resolución Orgánica No. 6541 de 2012 y conforme con las 
disposiciones de la Ley 1474 de 2011, Ley 610 de 2000 y demás normas concordantes, 
le corresponde avocar conocimiento de los asuntos tramitados en la Gerencia. 

En virtud de lo expuesto, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. - AVOCAR conocimiento del Proceso Ordinario de 
Responsabilidad Fiscal No. PRF-2018-00606, la sustanciación continuará a cargo del 
doctor OSCAR IVAN TORRES SALAMANCA, Profesional Universitario adscrito a esta 
Gerencia Departamental, para que proyecte todas las actuaciones y providencias en los 
términos, oportunidades y procedimientos previstos en la normatividad aplicable. 

OMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

1 1 	 W1? 
BEL ZULEIMA ZULEIMA ARRERA CAMARGO 

Contralor Provincial 

Elaboró: Zulma Bulla 
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TRAZABILIDAD N° 80853-007-1091 SIREF AN 31617 

PROCESO DE RESPONSABILIDAD 
FISCAL N° 

2018-00606 

CUN SIREF AC-80853-2018-24659 

ENTIDAD AFECTADA Departamento de Casanare NIT 892.099.216-6. 

CUANTÍA DE DAÑO 
Seiscientos 	tres 	millones 	ochenta 	y 	ocho 	mil 
cuatrocientos 	treinta 	y 	un 	pesos 	con 	cincuenta 
centavos ($603.088.431,50) 

PRESUNTOS RESPONSABLES 
FISCALES 

OSCAR JAVIER ACUÑA CORREA 
CC No. 86.052.856 
DIARCO S.A.S NIT 844001720-1 
EPICO INGENIERÍA S.A.S NIT 900105134-5. 
LADY PATRICIA BOHÓRQUEZ CUEVAS CC No. 
52.897.176. 
OMAR CUEVAS BERNAL CC No. 4.214.671 

TERCERO CIVILMENTE 
RESPONSABLE 

Aseguradora Solidaria de Colombia NIT 
860.524.654-6 

ASUNTO 

El asunto corresponde a fijar fecha para la práctica de prueba testimonial y 

decretar la práctica de pruebas de oficio en el PRF 2018-00606 

CONSIDERACIONES 

De acuerdo con lo reglado en la ley 610 de 2000, toda decisión que se profiera 

dentro del proceso de responsabilidad fiscal debe estar soportada en pruebas 

legalmente decretadas, producidas o allegadas al proceso, esto conduce a que la 

carga probatoria pertenece, por un lado, al Implicado quien puede ejercerla de 

modo discrecional en interés propio, durante el discurrir de las etapas procesa es 

pertinentes con miras a obtener una decisión favorable, permitiéndole aportar 
solicitar pruebas e intervenir en su práctica; por otra parte, es propia de la 
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Gerencia Departamental Colegiada de Casanare de la Contraloría General de la 
República, por cuanto se traduce en un deber funcional consistente en ordenar 
oficiosamente la práctica y recopilación de las pruebas útiles, conducentes y 
pertinentes que le permitan obtener la certeza requerida respecto a la existencia o 
no de la conducta objeto de reproche, la existencia de daño patrimonial y la 
determinación del nexo causal, así como los hechos que revelen su inexistencia o 
la exclusión de responsabilidad, para con base en ellas decidir de fondo en interés 
del debido proceso, del sumario, el Implicado y el Estado 

La necesidad de la prueba se soporta en los derechos constitucionales al debido 
proceso, junto con su componente inescindible del derecho de defensa, y de 
presunción de inocencia, consagrados en el artículo 29 constitucional, cuya 
salvaguarda y aplicación dentro de la acción fiscal se encuentra legalmente 
definida en el artículo 2' de la Ley 610 de 2000, el cual dispone que "en el 
ejercicio de la acción de responsabilidad fiscal se garantizará el debido proceso y 
su trámite se adelantará con sujeción a los principios establecidos en los artículos 
29 y 209 de la Constitución Política y a los contenidos en el Código Contencioso 
Administrativo". 

Por su parte, de acuerdo con el régimen probatorio aplicable al proceso de 
responsabilidad fiscal, se requiere de acuerdo a lo previsto en el artículo 22 de la 
Ley 610 de 2000 que "Toda providencia dictada en el proceso de responsabilidad 
fiscal debe fundarse en pruebas legalmente producidas y allegadas o aportadas al 
proceso". 

Dicha norma igualmente, en su artículo 25 de la Ley 610 de 2000 dispone que "El 
daño patrimonial al Estado y la responsabilidad del investigado podrán 
demostrarse con cualquiera de los medíos de prueba legalmente reconocidos" 

Así mismo, la Ley 1564 de 2012 "Por medio de la cual se expide el Código 
General del Proceso" señala en su artículo 169 lo siguiente "Prueba de oficio y a 
petición de parte. Las pruebas pueden ser decretadas a petición de parte o de 
oficio cuando sean útiles para la verificación de los hechos relacionados con las 
alegaciones de las partes... 
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Las providencias que decreten pruebas de oficio no admiten recurso. Los gastos 
que implique su práctica serán de cargo de las partes, por igual, sin perjuicio de lo 
que se resuelva sobre costas". 

En el mismo orden el Artículo 170 de la Ley 1564 de 2012 señala lo atinente al 
decreto y práctica de prueba de oficio, dejando establecido que: "El juez deberá 
decretar pruebas de oficio, en las oportunidades probatorias del proceso y de los 
incidentes y antes de fallar, cuando sean necesarias para esclarecer los hechos 
objeto de la controversia. Las pruebas decretadas de oficio estarán sujetas a la 
contradicción de las partes". 

Así pues, corresponde al operador del proceso procurar esclarecer la verdad 
material y real de los hechos que se investigan en garantía del derecho al debido 
proceso y, de la misma manera, lograr la certeza requerida respecto a la 
configuración de los elementos que estructuran la responsabilidad fiscal, todo ello 
a través de las pruebas legalmente decretadas, producidas o aportadas al 
expediente, ya sea de manera oficiosa o a petición de parte, y que cumplan con 
los criterios probatorios de Conducencia, Pertinencia y Utilidad. 

Siguiendo con lo expuesto, la prueba será Conducente cuando posee la 
idoneidad legal para demostrar determinado hecho, así mismo será Pertinente 
cuando exista relación de facto entre el hecho que se pretenden demostrar y el 
tema del sumario; por último, es Útil en la medida que el hecho que se pretende 
demostrar es eficaz para la toma de decisión de fondo dentro del proceso. 

EL CASO CONCRETO 

Mediante auto No 291 de 21 de junio de 2018 (Fol. 92-106) la Gerencia 
Departamental Colegiada de Casanare de la Contraloría General de la República 
ordenó la apertura del Proceso Ordinario de Responsabilidad Fiscal No. 2018-
00606, en el cual se investiga la presunta existencia de un daño al patrimonio 
público generado como consecuencia de la no culminación y puesta en 
funcionamiento del acueducto de la vereda Agua Linda del Municipio de Pore- 
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Casanare. Al proceso en referencia se vincularon en calidad de presuntos 
responsable fiscales a las personas naturales y jurídicas relacionadas a 
continuación: 

• OSCAR JAVIER ACUÑA CORREA identificado con cedula de ciudadanía No. 
86.052.856 de Villavicencio, quien fungió como contratista del contrato de obra 
No. 020 de 1 de marzo de 2011. 

• DISEÑO ARQUITECTURA Y CONSTRUCCIÓN DIARCO S.A.S NIT 
844001720-1 representada legalmente para la época de los hechos por William 
Enrique Cortez Diaz y a ESTUDIOS PROFESIONALES INTERVENTORIAS Y 
CONSTRUCCIONES INGENIERIA LIMITADA EPICO INGENIERIA LTDA NIT 
900105134-5 representada legalmente para la época de los hechos por Ivan 
Ruperto Sanchez Jiménez, quienes conformaron el CONSORCIO 
MATAGUAZAN NIT 900412456-8 (interventor del contrato del contrato de obra) 

• LADY PATRICIA BOHÓRQUEZ CUEVAS identificada con cedula de ciudanía 
No. 52.897.176, quien fungió como alcaldesa del Municipio de Pore-Casanare, 
para el periodo comprendido entre 01 de enero de 2012 hasta el 31 de 
diciembre de 2015. 

•OMAR CUEVAS BERNAL identificado con cedula de ciudadanía No. 
4.214.671, quien ostenta la calidad de Alcalde Municipal de Pore-Casanare 
desde el 01 de enero de 2016. 

Constituyen hechos jurídicamente relevantes para el proceso los siguientes: 

EL Departamento de Casanare, a través del entonces director de contratación 
(Rodrigo Flechas Ramírez) suscribió el convenio interadministrativo No. 0053 de 
06 de Octubre de 20101  con el Municipio de Pore, con el objeto de llevar a cabo la 
"construcción del sistema de acueducto por gravedad de la vereda Agua linda del 
Municipio de Pore Departamento de Casanare", celebrado por valor de 

1  Fol. 66-68 
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$1.214.963.48, de los cuales el Departamento trasfirió al Municipio la suma de 
$607.481.740.50, correspondientes al anticipo pactado en el convenio. 

Para la ejecución de las obras pactadas en el convenio interadministrativo No. 
0053 de 06 de Octubre de 2010, el Municipio de Póre (representado legalmente 
para la época por el señor Jorge Ezequiel Garzón) suscribió el convenio 
interadministrativo de cooperación No. 001 de 01 de Febrero 20112  con la 
Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de Pore- Aguas de Pore E.S.P, por 
un valor de $1.214.963.481, transfiriéndole en calidad de anticipo la suma de 
$607.481.740.50 

Para el cumplimiento del objeto propuesto la Empresa de Acueducto, 
Alcantarillado y Aseo de Pore- Aguas de Pore S.A. E.S.P suscribió el contrato de 
obra No. 020 de 01 de Marzo de 2011 con el señor Oscar Javier Acuña Correa, 
por valor de $1.206.176.863, recursos comprometidos bajo el certificado de 
disponibilidad presupuestal No. 00015 de febrero 04 de 2011 por un valor de 
1.214.963.481 y registro presupuestal No 00057 de marzo 01 de 2011, por valor 
de $ 1.206.176.8633, siendo que la entidad contratante entregó al contratista a 
título de anticipo la suma de $603.088.432. 

Con el auto No. 291 de 21 de junio de 2018 "por el cual se ordenó la apertura del 
proceso ordinario de responsabilidad fiscal No. 2018-00606" se decretó la practica 
del testimonio del señor Boris Andrés Roa Pineda CC No. 80.740.766, persona 
que fué contratada por la Empresa Aguas de Pore para realizar la supervisión del 
contrato de obra No. 020 de 2011. Así las cosas, se procederá a fijar fecha para la 
práctica del testimonio, diligencia que se efectuará el próximo 30 de septiembre de 
2019 a las 10 AM. 

Decreto de las pruebas solicitadas por los presuntos responsables: 

2  Fol. 69-73 
3  Ver carpeta rotulada "2-Minuta de contratos" contenida en el cd obrante en el folio 23 del expediente. 
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En tramite de la diligencia de versión libre la señora Lady Patricia Bohórquez 
Cuevas solicitó la práctica de las siguientes pruebas: 

"Solicito se oficie a la Gobernación de Casanare para que aporte copia integra del 
contrato de interventoría y supervisión No. 303 de 2011, se oficie al consejo de estado 
para que certifique el estado actual del proceso de ejecución 2016-008 (proceso 
radicado concejo de estado 8500123300020160005301) adelantado por la empresa de 
servicios públicos Aguas de Pore en contra de la Aseguradora Solidaria de Colombia, y 
solicto se decrete la practica del testimonio de la señora Yulieth Andrea Gutiérrez 
Novoa CC No. 40.331.381 y se llame a rendir testimonio a la doctora Adriana Silva 
Cortes identificada CC No. 28.553.220 quien fue la representante judicial de la 
empresa para el periodo 2013 al 2015, para que depongan sobre las actuaciones y 
participación directa en las acciones de seguimiento, ejecución y control del convenio y 
la obra" 

Analizada la solicitud objeto de trascripción este Despacho procederá a ordenar el 
decreto de las siguientes pruebas: 

En lo relacionado con la copia del contrato de interventoría No. 303 de 2011 este 
Despacho negará el decreto de dicha prueba toda vez que ya obra en el 
expediente (ver información contenida en el DVD visible en el folio 318 del 
expediente). 

En lo referente a la solicitud de oficiar al Consejo de estado para establecer el 
estado 	del 	proceso 	de 	controversias 	contractuales 	No. 
8500123300020160005301, hay que decir que por economía procesal se 
procederá a la consulta del estado del proceso en el aplicativo de la rama judicial 
(http://servicios.consejodeestado.gov.co) actuación con la cual se cumple con el 
objetivo de la solicitud probatoria antes dicha. 

En lo referente a la practica del testimonio de las señoras Yulieth Andrea 
Gutiérrez Novoa CC No. 40.331.381 y Adriana Silva Cortes identificada CC No. 
28.553.220, este Despacho decretará su práctica, con la salvedad que al no 
aportarse direcciones de correspondencia, y tratarse de una prueba solicitada a 
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instancia de parte, la citación de los testigos corresponderá a la parte que solicita 
la prueba, para lo cual se remitirán los oficios citatorios a las direcciones de correo 
electrónico registradas en el expediente. 

Decreto de pruebas de oficio 

Analizada la actuación procesal surtida hasta la fecha, este Despacho considera 
útil, pertinente y conducente decretar la práctica de las siguientes pruebas: 

Solicitar al Gobernador de Casanare que atienda los siguientes requerimientos: 

1. Remita una relación cronológica de las actuaciones realizadas por la 
administración Departamental (periodo 2016-2019) tendientes a lograr la 
terminación de las obras del acueducto de la vereda Agualinda del 
Municipio de Pore-Casanare, (anexando en medio magnético los soportes 
respectivos) 

2. Tomando en consideración que mediante resolución No. 0066 de 21 de 
Diciembre de 2017 la administración Departamental (a través de la 
Secretaria de obras Publicas del Departamento de Casanare) ordenó 
liberar los recursos no invertidos en la ejecución del convenio 
Interadministrativo No. 053 de 6 de Octubre de 2010, en cuantía de 
$607.481.740, sírvase informar el uso dado a dichos recursos, indicando 
las razones técnicas y jurídicas por las cuales no se invirtieron en la 
terminación del acueducto de la vereda Agua Linda del Municipio de Pore-
Casanare. 

3. Teniendo en cuenta el alcance constructivo de las obras ejecutadas en 
virtud del convenio Interadministrativo No. 053 de 6 de octubre de 2010, 
señale si el Departamento de Casanare adoptó medidas tendientes a la 
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conservación de la obra construida, evitando su deterioro, de ser así, 
indique cuales fueron y anexe los soportes respectivos. 

Solicitar al Alcalde Municipal de Pore que atienda los siguientes requerimientos: 

4. Remita una relación cronológica de las actuaciones realizadas por la 
administración Municipal (periodo 2016-2019) tendientes a lograr la 
terminación de las obras del acueducto de la vereda Agualinda del 
Municipio de Pore-Casanare, (anexando en medio magnético los soportes 
respectivos) 

5. Teniendo en cuenta el alcance constructivo de las obras ejecutadas en 
virtud del convenio Interadministrativo de cooperación No. 001 de 01 de 
febrero de 2011, señale si el Municipio de Pore-Casanare adoptó medidas 
tendientes a la conservación de la obra construida, evitando su deterioro, 
de ser así indique cuales fueron y anexe los soportes respectivos. 

6. Remita copia magnética de los documentos referenciados como "soportes 
de conveniencia del proyecto de construcción del sistema de acueducto por 
gravedad para la vereda agua linda del Municipio de Pore Casanare" 
documentos que se referencian en los folios 4 y 5 del estudio previo del 
convenio Interadministrativo No. 053 de 6 de octubre de 2010. 

Solicitar al Gerente de la empresa de servicios públicos de Pore- Casanare que 
atienda los siguientes requerimientos: 

7. Informe el estado actual de las obras construidas en virtud del contrato No. 
020 de 2011 (anexando registro fotográfico del mismo) 

8. Informe el estado actual del proceso ejecutivo seguido por la empresa de 
servicios públicos de Pore en contra de la Aseguradora Solidaria de 
Colombia por el incumplimiento del contrato de obra No. 020 de 2011. 

En mérito de lo expuesto, este Despacho 
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RESUELVE 

PRIMERO: Fijar fecha para la práctica del testimonio del señor Boris Andrés Roa 
Pineda CC No. 80.740.766 diligencia que se efectuará el próximo 30 de 
septiembre de 2019, a las 10 AM, en las instalaciones de la Gerencia 
Departamental Colegiada de Casanare de la C.G.R., ubicada en la Calle 8 No. 21-
10 de Yopal Casanare 

SEGUNDO: Decretar la práctica de las siguientes pruebas, en los términos y 
para los efectos señalados en la parte considerativa: 

1. Llamar a rendir testimonio a las señoras Yulieth Andrea Gutiérrez Novoa 
identificada con CC No. 40.331.381 y Adriana Silva Cortes identificada CC 
No. 28.553.220, diligencias que se efectuarán el próximo 30 de septiembre 
de 2019, a las 03 PM y 04 PM respectivamente, en las instalaciones de la 
Gerencia Departamental Colegiada de Casanare de la C.G.R., ubicada en 
la Calle 8 No. 21-10 de Yopal Casanare 

Solicitar al Gobernador de Casanare que atienda los siguientes requerimientos: 

2. Remita una relación cronológica de las actuaciones realizadas por la 
administración Departamental (periodo 2016-2019) tendientes a lograr la 
terminación de las obras del acueducto de la vereda Agualinda del 
Municipio de Pore-Casanare, (anexando en medio magnético los soportes 
respectivos) 

3. Tomando en consideración que mediante resolución No. 0066 de 21 de 
Diciembre de 2017 la administración Departamental (a través de la 
Secretaria de obras Publicas del Departamento de Casanare) ordenó 
liberar los recursos no invertidos en la ejecución del convenio 
Interadministrativo No. 053 de 6 de Octubre de 2010, en cuantía de 
$607.481.740, sírvase informar el uso dado a dichos recursos, indicando 
las razones técnicas y jurídicas por las cuales no se invirtieron en la 
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terminación del acueducto de la vereda Agua Linda del Municipio de Pore-
Casanare. 

4. Teniendo en cuenta el alcance constructivo de las obras ejecutadas en 
virtud del convenio Interadministrativo No. 053 de 6 de octubre de 2010, 
señale si el Departamento de Casanare adoptó medidas tendientes a la 
conservación de la obra construida, evitando su deterioro, de ser así, 
indique cuales fueron y anexe los soportes respectivos. 

5. Remita copia magnética de los documentos referenciados como "soportes 
de conveniencia del proyecto de construcción del sistema de acueducto por 
gravedad para la vereda agua linda del Municipio de Pore Casanare" 
documentos que se referencian en los folios 4 y 5 del estudio previo del 
convenio Interadministrativo No. 053 de 6 de octubre de 2010. 

Solicitar al Alcalde Municipal de Pore que atienda los siguientes requerimientos: 

6. Remita una relación cronológica de las actuaciones realizadas por la 
administración Municipal (periodo 2016-2019) tendientes a lograr la 
terminación de las obras del acueducto de la vereda Agualinda del 
Municipio de Pore-Casanare, (anexando en medio magnético los soportes 
respectivos) 

7. Teniendo en cuenta el alcance constructivo de las obras ejecutadas en 
virtud del convenio Interadministrativo de cooperación No. 001 de 01 de 
febrero de 2011, señale si el Municipio de Pore-Casanare adoptó medidas 
tendientes a la conservación de la obra construida, evitando su deterioro, 
de ser así indique cuales fueron y anexe los soportes respectivos. 

Solicitar al Gerente de la empresa de servicios públicos de Pore- Casanare que 
atienda los siguientes requerimientoS: 

8. Informe el estado actual de las obras construidas en virtud del contrato No. 
020 de 2011 (anexando registro fotográfico del mismo) 
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9. Informe el estado actual del proceso ejecutivo seguido por la empresa de 
servicios públicos de Pore en contra de la Aseguradora Solidaria de 
Colombia por el incumplimiento del contrato de obra No. 020 de 2011. 

TERCERO: Negar la practica de las siguientes pruebas: 

1. Copia del contrato de interventoría No. 303 de 2011 solicitadas por la 
señora LADY PATRICIA BOHÓRQUEZ CUEVAS. 

CUARTO: Contra lo resuelto proceden los recursos de reposición (ante este 

Despacho) y de apelación (ante la Dirección de Juicios Fiscales de la Contraloría 

General de la Republica), los cuales deberán interponerse y sustentarse por 
escrito dentro de los 5 días hábiles siguientes a la notificación del presente auto. 

QUINTO: Notificar el presente auto por estado a través del Grupo de Secretaria 
Común de la Gerencia Departamental Colegiada de Casanare de la Contraloría 
General de la República, de conformidad con el artículo 106 de la Ley 1474 de 
2011. 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Proyectó: Oscar Ivan Torres Salamanca 
Profesional Universitario 

Reviso: 	Cipriano Castro Medina 
Coordinador 
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Yopal, 26 de agosto de 2019 

Señor: 
BORIS ANDRÉS ROA PINEDA 
Calle 18 N°14-41 Aguazul-Casanare 
Celular: 3118633010 

LO P\INA 

C Y1(1 	b Caai No-r 
Asunto: Citación a rendir testimonio PRF 2018-00606 

Cordial Saludo: 

De manera atenta y en cumplimiento de lo ordenado por este Despacho mediante 
auto No. 511 de 22 de Agosto de 2019, proferido en el proceso de la referencia, en 
el cual se investiga la presunta existencia de un daño al patrimonio público 
generado como consecuencia de la no terminación y abandono de las obras 
pactadas en el contrato No. 020 de 01 de Marzo de 2011, celebrado entre la 
Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de Pore- Aguas de Pore S.A. E.S.P 
y el señor Oscar Javier Acuña Correa (CC No. 86.052.856), cuyo objeto consistió 
en "construcción del sistema de acueducto por gravedad de la vereda Agua linda 
del Municipio de Pore Departamento de Casanare", me permito solicitarle se sirva 
comparecer el próximo 30 de septiembre de 2019, a las 10 AM, en las 
instalaciones de la Gerencia Departamental Colegiada de Casanare de la C.G.R., 
ubicada en la Calle 8 No. 21-10 de Yopal Casanare, a efecto de que rinda 
testimonio en el proceso antes indicado. 

Ruego su colaboración a efecto de establecer las circunstancias objeto de 
investigación, en consecuencia, sírvase comparecer en el día y hora indicados 
ante este órgano de control fiscal. 

Atentamente 

OSCAR t  RRES SALAMANCA 
Profesional Universitario CGR 
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ORIGEN 80853-GRUPO DE INVESTIGACIONES, JUICIOS FISCALES Y JURISDICCIÓN COACTIVA DE 
CASANARE / OSCAR IVAN TORRES SALAMANCA 

DESTINO OMAR CUEVAS BERNAL / ALCALDIA DE PORE 
ASUNTO SOLICITUD DE INFORMACIÓN PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL NO. 2018-00606 
OBS 

201 9EE01 04979 	111 1111111111111111111111111111111111111111111 
Señor: 
OMAR CUEVAS BERNAL 
Alcalde Municipal de Pore- Casanare 
Calle 4 No. 16 — 45 Palacio Municipal 
Pore-Casanare 

Asunto: Solicitud de información Proceso de Responsabilidad Fiscal No. 2018-
00606 

Cordial Saludo: 

De manera atenta y en cumplimiento de lo ordenado por este Despacho mediante 
auto No. 511 de 22 de Agosto de 2019, proferido en el proceso de la referencia, en 
el cual se investiga la presunta existencia de un daño al patrimonio público 
generado como consecuencia de la no terminación y abandono de las obras 
pactadas en el contrato No. 020 de 01 de Marzo de 2011, celebrado entre la 
Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de Pore- Aguas de Pore S.A. E.S.P 
y el señor Oscar Javier Acuña Correa (CC No. 86.052.856), cuyo objeto consistió 
en "construcción del sistema de acueducto por gravedad de la vereda Agua linda 
del Municipio de Pore Departamento de Casanare" me permito solicitarle se sirva 
ordenar a quien corresponda que atienda los siguientes requerimientos: 

1. Remita una relación cronológica de las actuaciones realizadas por la 
administración Municipal (periodo 2016-2019) tendientes a lograr la 
terminación de las obras del acueducto de la vereda Agualinda del 
Municipio de Pore-Casanare, (anexando en medio magnético los soportes 
respectivos) 

2. Teniendo en cuenta el alcance constructivo de las obras ejecutadas en 
virtud del convenio Interadministrativo de cooperación No. 001 de 01 de 
febrero de 2011, señale si el Municipio de Pore-Casanare adoptó medidas 
tendientes a la conservación de la obra construida, evitando su deterioro, 
de ser así indique cuales fueron y anexe los soportes respectivos. 
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3. Remita copia magnética de los documentos referenciados como "soportes 

de conveniencia del proyecto de construcción del sistema de acueducto por 
gravedad para la vereda agua linda del Municipio de Pore Casanare" 
documentos que se referencian en los folios 4 y 5 del estudio previo del 
convenio Interadministrativo No. 053 de 6 de octubre de 2010. 

Para facilitar la emisión de la respuesta solicitada me permito informar que el 
contrato de obra No. 020 de 01 de 2011 tiene como antecedente la suscripción de 
los convenios referenciados a continuación: 

El Departamento de Casanare suscribió el convenio interadministrativo No. 0053 
de 06 de Octubre de 2010 con el Municipio de Pore, con el objeto de llevar a cabo 
la "construcción del sistema de acueducto por gravedad de la vereda Agua linda 
del Municipio de Pore Departamento de Casanare", celebrado por valor de 
$1.214.963.48, de los cuales el Departamento trasfirió al Municipio la suma de 
$607.481.740.50, correspondientes al anticipo pactado en el convenio. 

Para la ejecución de las obras pactadas en el convenio interadministrativo No. 
0053 de 06 de Octubre de 2010, el Municipio de Póre suscribió el convenio 
interadministrativo de cooperación No. 001 de 01 de Febrero 2011 con la Empresa 
de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de Pore- Aguas de Pore E.S.P, por un valor 
de $1.214.963.481, transfiriéndole en calidad de anticipo la suma de 
$607.481.740.50 

Para el cumplimiento del objeto propuesto la Empresa de Acueducto, 
Alcantarillado y Aseo de Pore- Aguas de Pore S.A. E.S.P suscribió el contrato de 
obra No. 020 de 01 de Marzo de 2011 con el ingeniero Oscar Javier Acuña Correa 
(CC No. 86.052.856), por valor de $1.206.176.863 

La información solicitada deberá allegarse en el transcurso de los treinta (30) días 
siguientes al recibo de esta comunicación, so pena de incurrir en las sanciones 
establecidas en el Artículo 101 de la Ley 42 de 1993. 

Atentamente 

OSCAR IVÁN TO RES SALAMANCA 
Profesional Universitario CGR 
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ORIGEN 80853-GRUPO DE INVESTIGACIONES, JUICIOS FISCALES Y JURISDICCIÓN COACTIVA DE 
CASANARE / OSCAR IVAN TORRES SALAMANCA 

DESTINO FABIAN ALBERTO SAUMETH GAMARRA! EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS DE PORE 
ASUNTO SOLICITUD DE INFORMACIÓN PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL NO. 2018-00606 
OBS 

2019EE0104989 	1111111111111111111111111111111111111111111111 

Señor: 
FABIAN ALBERTO SAUMETH GAMARRA 
Gerente AGUAS DE PORE S.A. E.S.P 
Calle 3 N° 20 — 66 Pore-Casanare 
Email: aquasapore-casanare.qov.co   

Asunto: Solicitud de información Proceso de Responsabilidad Fiscal No. 2018-
00606 

Cordial Saludo: 

De manera atenta y en cumplimiento de lo ordenado por este Despacho mediante 
auto No. 511 de 22 de Agosto de 2019, proferido en el proceso de la referencia, en 
el cual se investiga la presunta existencia de un daño al patrimonio público 
generado como consecuencia de la no terminación y abandono de las obras 
pactadas en el contrato No. 020 de 01 de Marzo de 2011, celebrado entre la 
Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de Pore- Aguas de Pore S.A. E.S.P 
y el señor Oscar Javier Acuña Correa (CC No. 86.052.856), cuyo objeto consistió 
en "construcción del sistema de acueducto por gravedad de la vereda Agua linda 
del Municipio de Pore Departamento de Casanare" me permito solicitarle se sirva 
ordenar a quien corresponda que atienda los siguientes requerimientos: 

1. Informe el estado actual de las obras construidas en virtud del contrato No. 
020 de 2011 (anexando registro fotográfico del mismo) 

2. Informe el estado actual del proceso ejecutivo seguido por la empresa de 
servicios públicos de Pore en contra de la Aseguradora Solidaria de 
Colombia por el incumplimiento del contrato de obra No. 020 de 2011. 

Para facilitar la emisión de la respuesta solicitada me permito informar que el 
contrato de obra No. 020 de 01 de 2011 tiene como antecedente la suscripción de 
los convenios referenciados a continuación: 

El Departamento de Casanare suscribió el convenio interadministrativo No. 0053 
de 06 de octubre de 2010 con el Municipio de Pore, con el objeto de llevar a cabo 
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la "construcción del sistema de acueducto por gravedad de la vereda Agua linda 
del Municipio de Pore Departamento de Casanare" celebrado por valor de 
$1.214.963.48, de los cuales el Departamento trasfirió al Municipio la suma de 
$607.481.740.50, correspondientes al anticipo pactado en el convenio. 

Para la ejecución de las obras pactadas en el convenio interadministrativo No. 
0053 de 06 de Octubre de 2010, el Municipio de Póre suscribió el convenio 
interadministrativo de cooperación No. 001 de 01 de Febrero 2011 con la Empresa 
de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de Pore- Aguas de Pore E.S.P, por un valor 
de $1.214.963.481, transfiriéndole en calidad de anticipo la suma de 
$607.481.740.50 

Para el cumplimiento del objeto propuesto la Empresa de Acueducto, 
Alcantarillado y Aseo de Pore- Aguas de Pore S.A. E.S.P suscribió el contrato de 
obra No. 020 de 01 de Marzo de 2011 con el ingeniero Oscar Javier Acuña Correa 
(CC No. 86.052.856), por valor de $1.206.176.863 

La información solicitada deberá allegarse en el transcurso de los treinta (30) días 
siguientes al recibo de esta comunicación, so pena de incurrir en las sanciones 
establecidas en el Artículo 101 de la Ley 42 de 1993. 

Atentamente 

OSCAR IVAN TO#RES SALAMANCA 
Profesional Universitario CGR 
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ORIGEN 80853-GRUPO DE INVESTIGACIONES, JUICIOS FISCALES Y JURISDICCIÓN COACTIVA DE 
CASANARE / OSCAR IVAN TORRES SALAMANCA 

DESTINO JOSUE ALIRIO BARRERA RODRIGUEZ / GOBERNACION DE CASANARE 
ASUNTO SOLICITUD DE INFORMACIÓN PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL NO. 2018-00606 
OBS 

Señor: 
JOSUÉ ALIRIO BARRERA 
RODRÍGUEZ 
Gobernador de Casanare 
Carrera 20 No. 08- 02 Edificio CAD 

2019EE01 04992 	F111111111111111111111111111111111111111 1 11 

Asunto: Solicitud de información Proceso de Responsabilidad Fiscal No. 2018-
00606 

Cordial Saludo: 

De manera atenta y en cumplimiento de lo ordenado por este Despacho mediante 
auto No. 511 de 22 de Agosto de 2019, proferido en el proceso de la referencia, en 
el cual se investiga la presunta existencia de un daño al patrimonio público 
generado como consecuencia de la no terminación y abandono de las obras 
pactadas en el contrato No. 020 de 01 de Marzo de 2011, celebrado entre la 
Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de Pore- Aguas de Pore S.A. E.S.P 
y el señor Oscar Javier Acuña Correa (CC No. 86.052.856), cuyo objeto consistió 
en "construcción del sistema de acueducto por gravedad de la vereda Agua linda 
del Municipio de Pore Departamento de Casanare" me permito solicitarle se sirva 
ordenar a quien corresponda que atienda los siguientes requerimientos: 

1. Remita una relación cronológica de las actuaciones realizadas por la 
administración Departamental (periodo 2016-2019) tendientes a lograr la 
terminación de las obras del acueducto de la vereda Agualinda del 
Municipio de Pore-Casanare, (anexando en medio magnético los soportes 
respectivos) 

2. Tomando en consideración que mediante resolución No. 0066 de 21 de 
Diciembre de 2017 la administración Departamental (a través de la 
Secretaria de obras Publicas del Departamento de Casanare) ordenó 
liberar los recursos no invertidos en la ejecución del convenio 
Interadministrativo No. 053 de 6 de Octubre de 2010, en cuantía de 
$607.481.740, sírvase informar el uso dado a dichos recursos, indicando 
las razones técnicas y jurídicas por las cuales no se invirtieron en la 
terminación del acueducto de la vereda Agua Linda del Municipio de Pore-
Casanare. 
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3. Teniendo en cuenta el alcance constructivo de las obras ejecutadas en 
virtud del convenio Interadministrativo No. 053 de 6 de octubre de 2010, 
señale si el Departamento de Casanare adoptó medidas tendientes a la 
conservación de la obra construida, evitando su deterioro, de ser así, 
indique cuales fueron y anexe los soportes respectivos. 

Para facilitar la emisión de la respuesta solicitada me permito informar que el 
contrato de obra No. 020 de 01 de 2011 tiene como antecedente la suscripción de 
los convenios referenciados a continuación: 

El Departamento de Casanare suscribió el convenio interadministrativo No. 0053 
de 06 de octubre de 2010 con el Municipio de Pore, con el objeto de llevar a cabo 
la "construcción del sistema de acueducto por gravedad de la vereda Agua linda 
del Municipio de Pore Departamento de Casanare", celebrado por valor de 
$1.214.963.48, de los cuales el Departamento trasfirió al Municipio la suma de 
$607.481.740.50, correspondientes al anticipo pactado en el convenio. 

Para la ejecución de las obras pactadas en el convenio interadministrativo No. 
0053 de 06 de octubre de 2010, el Municipio de Póre suscribió el convenio 
interadministrativo de cooperación No. 001 de 01 de Febrero 2011 con la Empresa 
de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de Pore- Aguas de Pore E.S.P, por un valor 
de $1.214.963.481, transfiriéndole en calidad de anticipo la suma de 
$607.481.740.50 

Para el cumplimiento del objeto propuesto la Empresa de Acueducto, 
Alcantarillado y Aseo de Pore- Aguas de Pore S.A. E.S.P suscribió el contrato de 
obra No. 020 de 01 de Marzo de 2011 con el ingeniero Oscar Javier Acuña Correa 
(CC No. 86.052.856), por valor de $1.206.176.863 

La información solicitada deberá allegarse en el transcurso de los diez (10) días 
siguientes al recibo de esta comunicación, so pena de incurrir en las sanciones 
establecidas en el Artículo 101 de la Ley 42 de 1993. 

Atentamente 

OSCAR IVAN TORRES SALAMANCA 
Profesional Universitario CGR 
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ORIGEN 80853-GRUPO DE INVESTIGACIONES, JUICIOS FISCALES Y JURISDICCIÓN COACTIVA DE 
CASANARE / OSCAR IVAN TORRES SALAMANCA 

DESTINO FABIAN ALBERTO SAUMETH GAMARRA / EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS DE PORE 
ASUNTO SOLICITUD DE INFORMACIÓN PRF 2018-00605 
OBS 

2019EE0099736 	111111111111111111111111111111111111111111111 

Señor: 
FABIAN ALBERTO SAUMETH GAMARRA 
Gerente de Empresa de Servicios Públicos Aguas de Pore S.A. E.S.P. 
Calle 3 No. 20-66 Pore-Casanare 
Email: aquasapore-casanare.gov.co  contactenosaaquasdeporeesp.gov.co  

Asunto: Solicitud de Información PRF 2018-00606 (al contestar cite este número) 

Cordial Saludo: 

De manera atenta y en cumplimiento de lo ordenado por este Despacho mediante 
auto No. 291 de 21 de Junio de 2018, proferido en el proceso de la referencia, en el 
cual se investiga la presunta existencia de un daño al patrimonio público generado 
como consecuencia de la no terminación y abandono de las obras pactadas en el 
contrato No. 020 de 01 de Marzo de 2011, celebrado entre la Empresa de 
Acueducto, Alcantarillado y Aseo de Pore- Aguas de Pore S.A. E.S.P y el señor 
Oscar Javier Acuña Correa (CC No. 86.052.856), cuyo objeto consistió en 
"construcción del sistema de acueducto por gravedad de la vereda Agua linda del 
Municipio de Pore Departamento de Casanare", me permito solicitarle POR 
SEGUNDA VEZ se sirva ordenar a quien corresponda que atienda el siguiente 
requerimiento: 

1. Informe datos completos de identificación y ultima dirección conocida o 
registrada del señor Andrés Roa Pineda, quien fue contratado por la 
empresa Aguas de Pore para realizar la supervisión del contrato de obra No. 
020 de 2011, anexando copia magnética de la totalidad de documentos 
que obren en la carpeta administrativa del contrato de prestación de 
servicios profesionales 021 de 2014, suscrito entre AGUAS DE PORE y 
el mencionado señor. 

El requerimiento antes dicho ya se había efectuado mediante oficio 
2018EE0084814 de 16 de Julio de 2018 (con el cual hicieron varios requerimientos) 
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CONTRALORíA IA DEPARTAMENTAL 
GENERAL DE LA REPÚBLICA GERENCIA 

frente al cual su Despacho emitió el oficio ESP-OFI-2016-63 de 2 de agosto de 
2018, sin embargo, en su oficio de respuesta no se atendió de manera puntual el 
requerimiento arriba reiterado 

La información solicitada deberá ser remitida dentro de los 5 días siguientes a la 
entrega de esta comunicación a la calle 8 No. 21-10 de Yopal Casanare ó al correo 
electrónico oscari.torrescontraloria.gov.co  , so pena de incurrir en la sanción que 
establece el Artículo 114 de la Ley 1474 de 2011. 

Atentamente 

OSCAR I 	ORRES SALAMANCA 
Profesional Universitario CGR 

Calle 8 No. 21-10 • Código Postal 850001 • Teléfono 6358112- 6356069 — 6358448 
www.contraloria.qov.co  • Yopal, Casanare, Colombia 
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Contraloria General de la Republica SGD 28-08-2019 11:34 

Al Contestar Cite Este No.: 2019EE0106123 	Anex:O FA:0 
ORIGEN 80853-GRUPO DE INVESTIGACIONES, JUICIOS FISCALES Y JURISDICCIÓN COACTIVA DE 

CASANARE / OSCAR IVAN TORRES SALAMANCA 
DESTINO BORIS ANDRES ROA PINEDA 
ASUNTO CITACIÓN A RENDIR TESTIMONIO PRF 2018-00606 
OBS 

2019EE0106123 	1111111111111111111111111111111111111111111111 
Señor: 
BORIS ANDRÉS ROA PINEDA 
Calle 10 TV No. 18 — 31 AP 302 
Monterrey — Casanare 
Celular: 3118633010 

Asunto: Citación a rendir testimonio PRF 2018-00606 

Cordial Saludo: 

De manera atenta y en cumplimiento de lo ordenado por este Despacho mediante 
auto No. 511 de 22 de Agosto de 2019, proferido en el proceso de la referencia, en 
el cual se investiga la presunta existencia de un daño al patrimonio público 
generado como consecuencia de la no terminación y abandono de las obras 
pactadas en el contrato No. 020 de 01 de Marzo de 2011, celebrado entre la 
Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de Pore- Aguas de Pore S.A. E.S.P 
y el señor Oscar Javier Acuña Correa (CC No. 86.052.856), cuyo objeto consistió 
en "construcción del sistema de acueducto por gravedad de la vereda Agua linda 
del Municipio de Pore Departamento de Casanare", me permito solicitarle se sirva 
comparecer el próximo 30 de septiembre de 2019, a las 10 AM, en las 
instalaciones de la Gerencia Departamental Colegiada de Casanare de la C.G.R., 
ubicada en la Calle 8 No. 21-10 de Yopal Casanare, a efecto de que rinda 
testimonio en el proceso antes indicado. 

Ruego su colaboración a efecto de establecer las circunstancias objeto de 
investigación, en consecuencia, sírvase comparecer en el día y hora indicados 
ante este órgano de control fiscal. 

Atentamente 

OSCAR IV 	ORRES SALAMANCA 
Profesional Universitario CGR 

Calle 8 No. 21-10 • Código Postal 850001 • Teléfono 6358112- 6356069 — 6358448 
www.contraloria.gov.co  • Yopal, Casanare, Colombia 



A, 	
SERVICIOS PUBUCOS 

lla.S 
aferre 

EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS 
DEL MUNICIPIO DE PORE "AGUAS DE PORE S.A. E.S.P." 

NIT 900233264-2 

OFI-ESP-2019-039 
Pore, Casanare,15 de Agosto de 2019. 

Señor: 

OSCAR IVAN TORRES SALAMANCA 

Profesional universitario CGR. 

Contraloría General de la republica 

Yopal-Casanare 

REF: Respuesta de oficio 2019EE0099736 

Cordial saludo. 

De manera atenta ajuntamos información solicitada 

NOMBRE: BORIS ANDRES ROA PINEDA 
IDENTIFICACION N° C.C. 80740766 DE BOGOTA 
DIRRECION QUE REPOSA EN HOJA DE VIDA: Calle 18 N°14-41 Aguazul-Casanare 
TELEFONO: 3118633010 

Anexo: Copia magnética del contrato 021-2014(271 Folios) 

Cordialmente; 

49 
,1111MIZIramiu 

41~.40~ 
soratit 

F 	 SAUMETH GAMARRRA 
Gerente AGUAS DE PORE S.A. E.S.P 

Calle 3 N° 20-66 Teléfono 638 84 08 Pore - Casanare 
Correo: contactenos~aquasdeporeesp.gov.co   

Web: aquasdeporeesp.ciov.co   
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Control de Calidad 
(SIGCC) 

Macroproceso: Gestión de Recursos de la Entidad Proceso: Administrar Documentación 

Plantilla de referencia cruzada 
Manual de Procedimientos de Gestión Documental, Archivo y Correspondencia 

Código: GRE-04-AX-0022 Versión: 1.0 Página 1 de 1 

REFERENCIA CRUZADA (Carpeta) 

SECCIÓN: GERENCIA DEPARTAMENTAL COLEGIADA CASANARE 

SUBSECCIÓN: 

SERIE: 80853-- 

GRUPO DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

FISCAL 

266 

SUBSERIE: 80853 - 266 - 03 -PROCESOS DE RESPONSABILIDAD 

NÚMERO O NOMBRE DEL EXPEDIENTE: 	PRF — 2018-00606 

SOPORTE DEL DOCUMENTO: 	CDDVD 1 	USB _ _ PAPEL 	OTRO 

RESPUESTA SOLICITUD DE IFORMACION AGUAS DE PORE CONTRATO- 021-DE 2014. 

SIGNATURA TOPOGRÁFICA: 

BLOQUE 	CUERPO 	ESTANTE 	ENTREPAÑO 	CAJA 	CARPETA 	FOLIO 
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Proceso: Administrar Documentación 

Anexo 4 sobre CD, DVD y USB 
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REFERENCIA CRUZADA 

SECCIÓN: GERENCIA DEPARTAMENTAL COLEGIADA CASANARE 

SUBSECCIÓN: GRUPO DE INVESTIGACIONES, JUICIOS FISCALES YJURISDICCION COACTIVA 

SERIE: 	80853 -266 

SUBSERIE: 	80853- 266 - 03 PROCESOS DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

NÚMERO O NOMBRE DEL EXPEDIENTE: 	PRF-80853- 2018-00606 

FOLIO (Número de folio que le corresponde a este soporte dentro del expediente): 465 

SOPORTE DEL DOCUMENTO: CD DVD 1 USB 	 OTRO 	 

CONTENIDO DEL DOCUMENTO: RESPUESTA A SOLICITUD DE INFORMACION (AGUAS DE PORE ) 

SIGNATURA TOPOGRÁFICA: 

BLOQUE CUERPO ESTANTE ENTREPAÑO CAJA CARPETA FOLIO 
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Desconoció') 

Rehusado 

Cerrado 

Fallecido 

Fuerza Mayor 

No Existe Número 

No Reclamado 

No Contactado 

Apartado Clausurado 
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Centro de Distribución: 
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Comunicación a Usuario iNPLAN 1474 
Página 2 de 2 Hoja No 2 

Número de formulario 14749012494110 

Respuesta final 

144237-2019000351 
El Yopal, 28 de agosto de 2019 

Señor: 
OSCAR IVAN TORRES SALAMANCA CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
calle 8 No. 21-10 
Yopal - Casanare 
oscari.torres@contraloria.gov.co  

Ref: Respuesta final Solicitud No. Asunto 201982140100067218 

Cordial saludo: 
Gracias por contactamos, para la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN es muy importante recibir su 
solicitud, la cual ayudará a fortalecer nuestro servicio. 

En atención a la solicitud del asunto y atendiendo las directrices internas de la Circular 000001 del 14/01/13 sobre la 
estandarización de la entrada y salida de información, le informo que, una vez consultado en los servicios informáticos 
electrónicos de la entidad, respecto de la última dirección de las persona natural relacionada en el oficio, en el Registro 
Único Tributario "RUT" figura la siguiente información a la fecha así: 

NIT. 80740766-9 BORIS ANDRES ROA PINEDA 

Dirección: CL 10 TV No. 18 — 31 AP 302 Monterrey — Casanare 

Teniendo en cuenta que la información que se remite goza de reserva legal, cuya entrega se realiza en virtud de lo previsto 
por el artículo 20 de la Ley 57 de 1985, le manifiesto que La Contraloría General De La República, deberá guardar absoluta 
reserva sobre la misma, adoptar las correspondientes medidas de seguridad, protección y utilizarla exclusivamente para el 
ejercicio de las funciones respectivas en el marco de la norma citada. 

De otra parte, con el propósito de conocer su valiosa opinión sobre nuestro Servicio Informático Electrónico para la gestión 
de Peticiones, Quejas, Reclamos, Sugerencias y Denuncias, lo invitamos a diligenciar la encuesta del nivel de satisfacción, 
la cual encontrará en la ruta virtual www.dian.gov.co  / barra horizontal superior / Servicio al Ciudadano / PQSR y Denuncias 
/ Encuesta de Satisfacción del Servicio POSR y Denuncias. O ingresando directamente al enlace: 
http ://www.dian.gov.co/DIAN/Encuesta.nsf/EncuestaPQSR?OpenForm   

Agradecemos sus aportes que son muy importantes para la implementación de mejoras en el servicio. 

Con toda atención, 

Gloria Emilsen Rojas Medina 
grojasm@dian.gov.co   
Te1.6345990 ext: 445103 
Carrera 20 No. 7- 28 Yopal — Casanare 
www.dian.gov .co   

Formule su petición, queja, sugerencia o reclamo en el Sistema PQSR de la DIAN 

Dirección Seccional de Impuestos y Aduanas de Yopal Cra. 20 No. 7-28 PBX 6345990 

Código postal 850001 

Espacio reservado para la DIAN 



L1 69 CONTRALORÍA GERENCIA DEPARTAMENTAL 
GENERAL DE LA REPÚBLICA CASANARE 

Contraloria General de la Republica SGD 26-08-2019 17:31 
Al Contestar Cite Este No.: 2019EE0104992 	Anex:0 FA:0 

ORIGEN 80853-GRUPO DE INVESTIGACIONES, JUICIOS FISCALES Y JURISDICCIÓN COACTIVA DE 
CASANARE / OSCAR IVAN TORRES SALAMANCA 

DESTINO JOSUE ALIRIO BARRERA RODRIGUEZ / GOBERNACION DE CASANARE 
ASUNTO SOLICITUD DE INFORMACIÓN PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL NO. 2018-00606 
OBS 

Señor: 
JOSUÉ ALIRIO BARRERA 
RODRÍGUEZ 
Gobernador de Casanare 
Carrera 20 No. 08- 02 Edificio CAD 

2019EE0104992 G(ÉniiiIiiiilikilitinfillf11111111111111111 
RADICACinw Dr C.ORRESPONDENum 

 

Asunto: Solicitud de información Proceso de Responsabilidad Fiscal No. 2018-
00606 

Cordial Saludo: 

De manera atenta y en cumplimiento de lo ordenado por este Despacho mediante 
auto No. 511 de 22 de Agosto de 2019, proferido en el proceso de la referencia, en 
el cual se investiga la presunta existencia de un daño al patrimonio público 
generado como consecuencia de la no terminación y abandono de las obras 
pactadas en el contrato No. 020 de 01 de Marzo de 2011, celebrado entre la 
Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de Pore- Aguas de Pore S.A. E.S.P 
y el señor Oscar Javier Acuña Correa (CC No. 86.052.856), cuyo objeto consistió 
en "construcción del sistema de acueducto por gravedad de la vereda Agua linda 
del Municipio de Pore Departamento de Casanare" me permito solicitarle se sirva 
ordenar a quien corresponda que atienda los siguientes requerimientos: 

1. Remita una relación cronológica de las actuaciones realizadas por la 
administración Departamental (periodo 2016-2019) tendientes a lograr la 
terminación de las obras del acueducto de la vereda Agualinda del 
Municipio de Pore-Casanare, (anexando en medio magnético los soportes 
respectivos) 

2. Tomando en consideración que mediante resolución No. 0066 de 21 de 
Diciembre de 2017 la administración Departamental (a través de la 
Secretaria de obras Publicas del Departamento de Casanare) ordenó 
liberar los recursos no invertidos en la ejecución del convenio 
Interadministrativo No. 053 de 6 de Octubre de 2010, en cuantía de 
$607.481.740, sírvase informar el uso dado a dichos recursos, indicando 
las razones técnicas y jurídicas por las cuales no se invirtieron en la 
terminación del acueducto de la vereda Agua Linda del Municipio de Pore-
Casanare. 

Calle 8 No. 21-10 • Código Postal 850001 • Teléfono 6358112- 6356069 — 6358448 
www.contraloria.gov.co  • Yopal, Casanare, Colombia 

Yopal, 26 de Agosto de 2019 



CONTRALOR(A GERENCIA DEPARTAMENTAL 
GENERAL DE LA REPÚBLCA  CASPNARE 

3. Teniendo en cuenta el alcance constructivo de las obras ejecutadas en 
virtud del convenio Interadministrativo No. 053 de 6 de octubre de 2010, 
señale si el Departamento de Casanare adoptó medidas tendientes a la 
conservación de la obra construida, evitando su deterioro, de ser así, 
indique cuales fueron y anexe los soportes respectivos. 

Para facilitar la emisión de la respuesta solicitada me permito informar que el 
contrato de obra No. 020 de 01 de 2011 tiene como antecedente la suscripción de 
los convenios referenciados a continuación: 

El Departamento de Casanare suscribió el convenio interadministrativo No. 0053 
de 06 de octubre de 2010 con el Municipio de Pore, con el objeto de llevar a cabo 
la "construcción del sistema de acueducto por gravedad de la vereda Agua linda 
del Municipio de Pore Departamento de Casanare", celebrado por valor de 
$1.214.963.48, de los cuales el Departamento trasfirió al Municipio la suma de 
$607.481.740.50, correspondientes al anticipo pactado en el convenio. 

Para la ejecución de las obras pactadas en el convenio interadministrativo No. 
0053 de 06 de octubre de 2010, el Municipio de Póre suscribió el convenio 
interadministrativo de cooperación No. 001 de 01 de Febrero 2011 con la Empresa 
de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de Pore- Aguas de Pore E.S.P, por un valor 
de $1.214.963.481, transfiriéndole en calidad de anticipo la suma de 
$607.481.740.50 

Para el cumplimiento del objeto propuesto la Empresa de Acueducto, 
Alcantarillado y Aseo de Pore- Aguas de Pore S.A. E.S.P suscribió el contrato de 
obra No. 020 de 01 de Marzo de 2011 con el ingeniero Oscar Javier Acuña Correa 
(CC No. 86.052.856), por valor de $1.206.176.863 

La información solicitada deberá allegarse en el transcurso de los diez (10) días 
siguientes al recibo de esta comunicación, so pena de incurrir en las sanciones 
establecidas en el Artículo 101 de la Ley 42 de 1993. 

Atentamente 

OSCAR IVA 	 SALAMANCA 
Profesional Universitario CGR 

Calle 8 No. 21-10 • Código Postal 850001 • Teléfono 6358112- 6356069 — 6358448 
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GOBERNACIÓN DE CASANARE 
RADICACION DE CORRESPONDENCIA 

Hora digo 	 

1 tiStN1019 

N° de rafficaci n 	  

-18308 

Anexo: 35. Folios 

Proyecto: Maria Cainiia Otaya. Técnico oe Apoyo 

Copia: Oficina de Cont ' .'nter170 
Archivo y/ICojronden 

C ágáraáre 
n1T,s92090216-0 

150 29-01 

Yapa!, 10 de septiembre de 2019 

Doctor 
OSCAR IVAN TORRES SALAMANCA 
Profesional Universitario CGR 
Contraloría General de la Republica 
Calle 8 No 21-10 
Yopai, Casanare. 

un o 

Asunto: Respuesta de información 2019EE0104992, Radicado Gobernación de 
Casanare N° 18308 del 27 de agosto de 2019. 

Cordial Saludo, Doctor Torres Salamanca, 

En atención al asunto de la referencia, me permito remitir en medio físico treinta y 
cinco (35) fonos información aportada por la Secretaria de Obras Públicas y 
Transporte a través del memorando N° 0553 del 02 de septiembre de 2019, 
atendiendo su solicitud. 

Quedarnos atentos a cualquier inquietud o solicitud adicional que se requiera por 
parte de su despacho, la cual podrá ser remitida vía electrónica al 
correo controlinternocasanare.qov.co   

Sin otro en particular, 

ALVARO YES-ID IV `,Ri AL AREZ 
Jefe Oficina Contr.l Interno d Gestión. 

Contraloria General de la Republica :: SGD 10.09.2019 16:19 
Al Contestar Cite Este Na.: 20195R0099305 Fol:1 Anex:1 FA:34 

ORIGEN ALVARO YESID MARIÑO ALVAREZ r GOSERNACION DE CASANARE 
DESTINO 80853-GRUPO DE INVESTIGACIONES, JUICIOS FISCA,ES Y JURISDICCIÓN COACTIVA DE 

CASANARE 1 OSCAR IVAN TORRES SALAMANCA 
ASUNTO RESPUESTA OFICIO 2195E0104992 
OBS 

2019ER0098305 	11 11111111111111111111111111111111111111111 
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GOBERNACIÓN DE CASANA E 
OFICINA DE CONTROL INTERNO DE GE Tlór 

RE ,,-,IESIDO 
4 	A •.. 

*11 ....eilirdE2 
CONTROL 1NTE NO SO U., 00^' 

700 29 - 01 
0553 

Yopal, 2 de septiembre 2019 

PARA: 	Álvaro Yesid Mariño Jefe Oficina Control interno 

DE: 	Flector Miguel Gonzál z Lozano — Secretario de Obra Públicas y Transporte 

ASUNTO: Contestación radicad• No. 18308 del 27 de agosto de 2019. 

Cordial Saludo, 

Atendiendo los requerimientos ie la comunicación No. 2019EE0104992 de la Contraloría 
General de la República, se an xa respuesta emitida por la Secretaria de Obras Públicls 
y Transporte. 

Respecto al Punto 1. 

CátárVáre 
UIT:892029216-6 

FECHA: 

MEMORANDO 

"Remita una relación cronológ 
Departamental (periodo 2016-
acueducto de la vereda Agualin 
magnético los soportes respecti 

Respuesta: 

A continuación se relacionan la 

Es importante indicar inicialm 
reposaban en el expediente a i 
053 del 2010, correspondía al 
suscribió en la fecha indicad 
siguientes gestiones por parte 
periodos 2016-2019, en el ma 
053 del 06 de octubre de 2010 
tendientes a liberar los recurs 
proyecto y teniendo en cuenta • 

ca de las actuaciones realizadas por la administración 
19) tendientes a lograr la terminación de las obras del 
a del Municipio de Pore — Casanare, (anexando en med o 
os)." 

gestiones: 

nte, que de acuerdo a los actos administrativos que 
icios del año 2016, la fecha de terminación dei conven o 
6 de Diciembre de 2013, acto administrativo que no e 

De acuerdo a este antecedente, se realizaron las 
e la Secretaria de Obras Públicas y Transporte!  en los 
o de la liquidación del Convenio interadministrativo N 

suscrito con el Municipio de Pore-Casanare, actuacion es 
s de manera bilateral para reinvertirlos en el respectivo 
e la terminación contractual se dio de manera anormal:1 

Carrera 20 No. 8-02, CAD, Torre A, Piso 
Tel. 6336339 www.c 

Secretaria de Obras Públicas y Transporte, Yapa?, Casanare 
anare ov.co — obras@casanare.gov.co  

FIRMA 
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NIT:892090216•0 

1. Se realizaron las siguien 

Comunicación No. 0062 
convenios. 
Comunicación No. 0208 
convenios. 
Comunicación No. 0880 
Comunicación No. 1306 
Comunicación No. 20 
liquidación convenios y/ 
de Pore y el Departame 

- Comunicación No. 730-
mesas de trabajo contra 

- Comunicación No. 032 
contratos interadministra 
Comunicación No. 055 
contratos interadministra 

es citaciones a la Alcaldía Municipal de Pore: 

del 03 de febrero de 2016, asunto: Liquidación bilater 

del 09 de marzo de 2016, asunto: Liquidación bilater 

del 29 de junio de 2016, asunto: Citación a comité. 
del 23 de agosto de 2016, asunto: Citación a comité. 
5 del 08 de noviembre de 2016, asunto: Trami e 
contratos interadministrativos suscritos entre el Municip o 
o de Casanare. 
9-01-0012 del 12 de enero de 2017, asunto: Citación a 
s interadministrativos. 
del 06 de marzo de 2017, asunto: Citación a comi 'é 

ivos. 
del 28 de marzo de 2017, asunto: Citación a comi é 

ivos. 

Como se puede observar la Ad 
Obra Públicas y Transporte, re 
previendo que estaba próximo 
plazos establecidos por la ley y 
ya que de acuerdo a la fecha d 
06 de octubre de 2010, estos pl 

Hasta esa fecha la Alcaldía Mu 
posición pasiva y abandono d
constitucionales: los valores, fin 

inistración Departamental, en cabeza de la Secretaria «e 
lizo llamados a liquidar a la Alcaldía Municipal de Por:-, 
vencer el plazo para liquidación, teniendo en cuenta l•s 
on el fin de no perder las competencias para este trámit , 
terminación del Convenio Interadministrativo No. 053 d-1 
zos se vencían el 06 de junio de 2016. ‘i 

icipal como contratista y como ente público, asumió u 
los intereses públicos (en clara omisión de los deberés 
s u objetivos sociales estatales). 

or tal razón una vez vencido los plazos para liquidación, y caducadas las accionés 
contenciosas administrativas, e tos recursos se convierten en pasivos exigibles, por o 
cual la Administración Departa ental procedió a realizar la liberación de estos recurso 
mediante Resolución No. 066 1 21 de Diciembre de 2017, a la cual posteriormente e 
corrigen los artículos 2, 3 y 4, m diente la Resolución No. 008 del 08 de febrero de 2018.  

Así mismo la Secretaria de Obr 
tendientes a la recuperación de 
Pore, relacionados al Conveni 
para lo cual se realizaron las sig 

Públicas y Transporte, ha venido realizando las accion 
los recursos públicos que debe reintegrar el Municipio 
Interadministrativo No. 053 del 06 de octubre de 201 
ientés gestiones: 

s 
e 

Memorando No. 0031 d 23 de enero de 2018, asunto: Envió Resolución No. 0:6 
de 2017 — Cobro Jurídic 
Memorando No. 0033 d 23 de enero de 2018, asunto: Envió Resolución No. 0:6 
de 2017 — Recaudo de e tampillas. 

Posteriormente el Municipio de 
liquidación, procedió a solicitar 
Interadministrativo No. 053 del 
las siguientes comunicaciones: 

Pore, para el año 2018, y ya vencidos los términos 
la Administración Departamental el estado del Conven 

6 de octubre de 2010, a lo cual se ha dado respuesta 

e 
o 
n' 

4 Carrera 20 No. 8-02, CAD, Torre A, Piso 5 Secretaria de Obras Públicas y Transporte, Yopal, Casanare 	2 de 
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Cá1"álindre 
141,342009216-6 

- Comunicación No. 2344 
O.D. 100.18.00-130 del 
Casanare No. 16853 del 
131 del 23 de julio de 
16854 del 27 de julio de 

- Comunicación No. 24801  
O.D. 100.18.00-152 de 
Gobernación de Casana 
oficio No. O.D. 100.18.0 
Gobernación de Casana 
Comité del 31 de agosto 

- Comunicación No. 3509 
No. O.D. 100.18.00-215 
de fecha 16 de octubre 
radicado de la Goberna 
2018. 

- Comunicación No. 3747 
No. O.D. 100.18.00-241 
de fecha 08 de noviembr  
radicado de la Gobernac  
2018. 

del 08 de agosto de 2018, asunto: Respuesta oficio N 
3 de julio de 2018, con radicado de la Gobernación 
7 de julio de 2018 y respuesta oficio No. O.D. 100.18.0 

018, con radicado de la Gobernación de Casanare N?. 
018. 
del 21 de agosto de 2018, asunto: Respuesta oficio Nt.  
fecha 10 de agosto de 2018, con radicado de a 

e No. 18295 de fecha 14 de agosto de 2018 y respuesla 
-153 de fecha 10 de agosto de 2018, con radicado de a 

No. 18296 de fecha 14 de agosto de 2018. 
•e 2018. 
del 07 de noviembre de 2018, asunto: Respuesta ofic o 
on radicado de la Gobernación de Casanare No. 237 5 
e 2018 y respuesta oficio No. O.D. 100.18.00-215, c n 
ón de Casanare No. 23766 de fecha 16 de octubre e 

del 23 de noviembre de 2018, asunto: Respuesta ofic o 
on radicado de la Gobernación de Casanare No. 256d7 
de 2018 y respuesta oficio No. O.D. 100.18.00-241, cdn 

on de Casanare No. 256 de fecha 08 de noviembre cle 

1 

Igualmente en estas comunicaci nes se ha solicitado a la Alcaldía Municipal de Pare, queID 
realice la radicación del pr yecto para la terminación de las obras para a 
"CONSTRUCCION DE LOS 
AGUALINDA DEL MUNICIPI 
realizar Administración Departa r  
dicha documentación no ha sido 

Respecto al Punto 2. 

"Tomando en consideración qu mediante Resolución No. 0066 del 21 de Diciembre de 
2017 la administración Depart ental (a través de la secretaria de obras públicas del 
Departamento de Casanare), or enó liberar los recursos no invertidos en la ejecución d I 
convenio interadministrativo N . 053 de 6 de octubre de 2010, en cuantía 

j $607.481.740, sírvase informar el uso dado a dichos recursos, indicando las razonds 
técnicas y jurídicas por las cual s no se invirtieron en la terminación del acueducto de a 
vereda Agua Linda del Municipi de Pore- Casanare. 

Respuesta: 

SISTEMAS DE ACUEDUCTO DE LAS VEREDA 
DE POPE', que sustenten las inversiones que del a' 

iental en pro de la terminación de las obras y a la fecha 
radicada por el Municipio de Pore. 

Una vez liberados los recursos, 
del Departamento, y para po 
acueducto de !a vereda Agua Li 
con todos los soportes respecti\  
de Pore, el cual debe estruc 
necesarios que se requieren par 

stos ingresan a la bolsa común del presupuesto general 
ler invertirlos nuevamente en la terminación del dO 
da del Municipio de Pare- Casanare, es necesario cont4ir 
os, que deben ser presentados por la Alcaldía Municipi 
urar el respectivo proyecto, para definir los recurscs 

dar terminación a las obras. 

Secretaria de Obras Púbiicas y Transporte, Yopal, Casanare 	3 Carrera 20 No. 8-02, CAD, Torre A, Piso 5 
Te!. 6336339 wxw.ca#anare.gov.cc  — obras@casanare.gov.co  
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"Teniendo en cuenta el alcane constructivo de las obras ejecutadas en virtud d I i 
convenio interadministrativo No. 053 del 6 de octubre de 2010, señale si el Departamen o 
de Casanare adoptó medidas tendientes a la conservación de la obras construida 
evitando su deterioro, de ser así indique cuales fueron y anexe los soportes respectivos" 

Respuesta: 

Es importante indicar que la corstrucción, mantenimiento y operación de los sistemas 
acueducto es responsabilidad del Municipio de Pore, de conformidad con lo dispuesto 
el numeral 5.1 del artículo 5 de la ley 142 de 1994 el cual establece lo siguiente: 

"Artículo 5o. Competencia de los municipios en cuanto a la prestacíón de las 
servicios públicos. Es co apetencia de los municipios en relación con los servici s 
públicos, que ejercerán 9n los términos de la ley, y de los reglamentos que can 
sujeción a ella expidan los concejos: 

5.1. Asegurar que se presten a sus habitantes, de manera eficiente, los servicios 
domiciliarios de acueducto, alcantarillado, aseo, energía eléctrica, y telefon a ' 
pública básica conmutaoa, por empresas de servicios públicos de carácter ofici  
privado o mixto, o dirE ctamente por la administración central del respecti o 
Municipio". 

Por lo tanto es deber del Municipio de Pore, ser garante de los recursos e interés públicas 
invertidos en este proyecto, más aun cuando mediante Convenio interadministrativo N 
053 del 6 de octubre de 2010, fueron designadas estas funciones y asignados un .s 
recursos por parte de la Adrr inistración Departamental para aunar esfuerzos en a 
coordinación, cooperación y colaboración en el cumplimiento de sus funcionE s 
administrativas, indicadas anteriormente. 

Cordialmente 

Respecto al Punto 3. 

e 
n 

HECTOR MI U GONZALEZ 
Secretario de Obras Públicas y 

_OZANO 
ransporte 

Reviso. antisteban 

Anexo' =1 Folios. 

Carrera 20 No. 8-02, CAD, Torre A, Piso 5 Secretaria de Obras Públicas y Transporte, Yopai, Casanare 
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GOBERNACION 
DE CASAN* 

NiT 892099 

730 29 04 
71031 

\l'oral 02 de Febrero de 2016 

Doctor 
OMAR CUEVAS BERNAL 
Representante Legal municipio de Pore 
Calle 4a  No 16-45 
Pare- Casanare 

35E10:AC115N DE CASANARE 
uDieiNeiÓN CORRESPOCENCIA 

O 3 FEB 2016 

r 
bun: -  

14' 	kack.wor. 	  

Referencia Convenio Interadministrativo 040-2010 'Construcción de los Sistemas de Acueducto para 
las Veredas San Isidro y Mataiarga del Municipio de Pore 

Convenio Interadministrativo 053-2010 'Construcción del Sistema de Acueducto por 
Gravedad de La Vereda Agualinda Del Municipio de Pare Departamento de Casanare 

Asunto 	t iquidación Bilateral Convenios 

Cordial saludo 

nal a su conocimiento y fines pertinentes, el Departamento de Casanare el 06 de octubre de 2010 y 5 de 
noviembre de; mismo año suscribió con el municipio de Pore los convenios de la referencia los cuales 
`enecieron en su plazo contractual el seis (6) y doce (12) de enero del año 2014 y a la fecha han 
earscurrido para el primero veinticuatro (24) meses y veintiseis (26) días y para el segundo de los 
relacione 'los veinticuatro (241 meses y veinte (20) días respectivamente, sin que a la fecha se hay 
,.)gt ado 	:tar dichos negocios jurídicos 

Por lo antei.or con gran preocupación pero con las mejores disposiciones de analizar y tom,,,r decisiones 
con respee.to a las liquidac,' es de los mismos 	comedidamente me permito citarlo con cevacter 
Jrgente a un comité técnico el día viernes 05 de ..iisirero del presente año a las 11 00 a m en las 
Vicinas de la Dirección Técnica de Construcciones - Secretaria de Obras Públicas y Transporte del 
Departamento de Casanare 

Considerarnos de vital importancia e imprescindible su asistencia 

Atentamente 

LIDA ILENA RA FUENTE 
Dir tora Teenica de Construcciones, 

loype 	 N At 12 GUA Tt8ONZA 

_ 	_ 	 _ 	, 
Caln.-f a 20 No 8-02 Pis2.> 5 rel 6323638 Ext 508 509 Yapa} Casanare Web nttptiwww casanate gov en 

Errad cOnstrucooneSCCICaSanart. gov  



VOLUMEN ACUMULADO ABSCISA PERIMETRO 

155,00 155,00 

314,00 159,00 

800,85 175,35 

958,85 158,00 

K 15 + 300 8,95 

152,01 	466,00 

9,50 	625,50 

,50 	1796,68 

7,10 

8,40 

7,50 

7,70 

K 15 + 180 

K 15 + 200 

K 15 + 220 

143,50 1102,35 

K 15 + 240 

K 15 + 260 

155,00 1405,35 

K 15 + 280 

K 15 + 320 

K 15 + 380 

K 15 + 400 

K 15 + 420 

12,70 

194,001 	1990,68 

119,00  111.  2109,68  

4,85 

4,95 

3,80 

85,00 2485,58 

Topógrafo: Ramiro Niño Torres 

tvi.P. 00-1197 

K 5 + 100 

K 15 + 140 

K 15 + 160 

148,00 1250,35 

174,83 

100,50 

102,90 

87,50 2400,58 

6,70 

5,20 

ing. Eiiana Muñoz A. 

M.P.01100-0558/Sep00 Vo. Bo. Interventorío 
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CONTRATO No. 185 del 26 de abril de 2018 
MEJORAMIENTO A NIVEL DE AFIRMADO DE LA VIA SECUNDARIA QUE CONDUCE DESDE EL PUENTE 

SOBRE EL CAÑO SAN MIGUEL HASTA EL PUENTE SOBRE EL CAÑO EL DUYA DEL MUNICIPIO DE 

OROCUÉ DEPARTAMENTO DE CASANARE UNION TEMPORAL 

',4:7.-  90 I . 175.22G-7 ITEM 
Geotextil tejido 2400 

603 

COSTADO DERECHO DE LA VÍA 
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GOBER 	ION 
DE CA • RE 

NIT 892099216-6 

730 29-04 
0109 

Yopal, 7 de marzo de 2016 

tIZ 9 MAR 

/ 

%.,w9.341  

Doctor 
OMAR CUEVAS BERNAL 
Representante Legal municipio de Pore 
Calle 4d No 16-45 
Pare- Casanare 

URGENTE 

Referencia: 	Convenio Interadministrativo 040-2010 "Construcción de los Sistemas de 
Acueducto 	para las Veredas San Isidro y Matalarga del Municipio de Pone. 

Convenio Interadministratívo 053-2010 "Construcción del Sistema de Acueducto 
por Gravedad de La Vereda Agualinda Del Municipio de Pore Departamento de 
Casanare, 

Asunto: 	Liquidac on Bilateral Convenios 

Cordial saludo, 

La presente con el fin de reiterar lo solicitado en el oficio 730 29 04 0031 del 02 de Febrero de 
2016, considerando de vital importancía su influyente colaboración en aras de lleva cabo el 
asunto conexo con la referencia, toda vez y dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 60 
de la ley 80 de 1993 y en concordancia con el artículo 11 de la ley 1150 de 2007. que dichos 
convenios vencen en su vida jurídica el próximo 6 y 12 de julio del presente año respectivamente. 

De no llevar a cabo dichas liquidaciones en los tiempos establecidos en las leyes que se 
relacionaron, nos veremos abocados a una falta disciplinaria grave, con las connotaciones que el 
Código Único Disciplinario ( Ley 734 de 2002) estable en su articulado. 

Por lo anterior informarle que el día 11 de marzo a las 10:00 am se llevara a cabo un comité 
técnico, administrativo y jurídico en el despacho del secretario de obras públicas y transporte, se 
requiere la asistencia del representante legal del EJECUTOR quien debe entregar al 
Departamento un informe de los convenios de la referencia que debe cumplir con los siguientes 
lineamientos 

DOCUMENTOS LEGALES 
• MINUTA 
• CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 
• REGISTRÓ DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 
• IMPUESTO TESORERIA (PUBLICACIÓN, TIMBRE. PROCULTURA, PROANCIANO, 

GACETA) 
• REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO —RUT- 
• PÓLIZAS (DEBIDAMENTE ACTUALIZADAS Y APROBADAS) 
• COPIA DE ÓRDENES DE PAGO EFECTUADAS 
• REPRESENTACIÓN LEGAL DEL CONTRATISTA 

Carrera 20 No 6-02. Cód Postal 850001, Tel 6336339 PISO 5 Ext 1521-1522-1523, Yopal, Casanare 
www casanare oov co - construcciones@casanare.gov  co 



TARIFA 	PRIMA SOAT CONTRIEUCION roSYLA 

PLACA No. CLASE VEHICULO SERVICIO 

CAPACIDAD TON. 

18.00 

No. VIII 

crUOAD RE5fCEDcm TOMADOR a. Ft 	 TIPO OE DOCUMENTO 	 NO: DE DOCUMENTO 
DEL TemADOR 	 OEL TOMADOR 

NIT 900193101 	VILLANUEVA 

OR No, FORMULARIO CIUDAD ExRElmolom 

330 767300 $ 383650 

AMPAROS POR VICT105 HASTA 

800 
180 
750 
10 

SALARIOS 
MÍNIMOS 
LEGALES 
DIARIOS 
VIGENTES 

A. GASTOS MÉDICOS QUIRURGICOS. 
FARMACÉUTICOS Y HOSPITALARIOS 

8. INCAPACIDAD PERMANENTE 

C. MUERTE V GASTOS FUNERARIOS 

0 GASTOS DE TRANSPORTE 
-Y MOVILIZACIÓN DE VIC TIMAS 

SEGUROS 
DEL 
ESTRDO S.R. 

T. EC.0.Z3 578—e 

\\, 

4a. CE POLM,A 

1331210 00360 	AAC639 

PASAJEROS MARCA 

2 	LINEA 
VEHICULO 84 

PUBLICO 

' EARROCERIA 

PLATON 

CILINGPAJERTATIOS 	MOMO 

9000 	1954 

VIGENCIA 
ESDI 	 1. • 	,AsTA 

5AS o 	 LA5 23 59 

FECHA De EXPEDICIÓN 

uk 

.L2.1 

1.9.9r 
• r.%X 

CARGA O MIXTO 

COMISO DE ASEGURADORA 

AT1329 

COD. SUCURSAL EXPEDIDO 

30 004 	 0 	 VILLANUEVA 

Modificación unilateral de 	vigencia por duplicidad de amparos: Con el fin de e 
eventos en que la aseg adora llegara a evidenciar que existe otra póliza vigente, és 
la (segunda) póliza exp dida (expedida con posterioridad), iniciando la vigencia de la 
póliza que ya se encuen a registrada en el RUNT. 

ar, duplicidad de amparos, en aquellos 
procederá a modificar la vigencia de 
isma a partir del vencimiento de la 

RUNT 

1 0 

TOTAL A PAGAR 

$ 1152850 

FIRMA AUTORIZADA 

Na MOTOR 

END673352AAC639 

APELLIDOS V NOMBRES DEL TOMADOR 

COMPRESER LTDA 

No, CHA SIS O Ro. 	IE 

84381022 

TELEFONO DEL TOI 

31124000 

Señor miedo le }a en cuenla las alguienles recomendaciones 

•Recuerde poPer vempre 	SOAT, las autoridades de benito se la pueden solilar 
CUalquIer momento. 
•Me0:11.MIS valida que au póliza eslil re 411recla En el RUNT. 
•Eale atento al ~ergo en que deba renovar su póliza. No tener SOAT vIgenle manea 
nwan econcuTcas, la delenciOn del vehlculo y en cito de Mur:lents de Diputo El cobro por 

locich los cesio% 45 la alentibn de las viclunit del OCCIdenle 
•Adqu:era tu SOAT en koorti aulontiDOL 

En caso de accrdenle de transen 

,rSi alguien resulté MndR, debe 111 atendido por al preslauor de e enAclos de ',alud mas 

cercano al lugar.. cid Audi!~ simple que lenge ls capacIdad pasa brindar la venteen 

«MURIÓ' por las vlblImat 
4logun prestador de sionclel pa talud dril pele puede helase • 8"4"  '1'1"1 da 
accidentes de kens» (arlic444 lNu °recicle> Ley (41 di 19431. En uso Unica?». denuncie 

AMO la Supannlendehai NaCIOD4ille Salud. 
rPaia los patina médicoi. et:•bobro ante le ategiaradora a lit F0sY41 10 0111°1 115A41  
tntieub.or prestadora A. 'Trovo§ a 1.1,4. 
'Pera preserve,  la reciernacIn a,le la co454101.4 uowndora no ia regulas acuda 
liticarot 

Prolecclon de dalos personales 
Con la N'equivoca Conducta de aceptar y no devolver la acecen!e y en GunpUtvernx 

de la 

00m111,1411144kv9enle de .pfolecciOn.:de 	
personales, ~este Que Pa 

aeloeirada a 

Seguee,Vdel Estada ..S.A..—li~e:11,5/14a1 del Estado S A.. para que 
nos 
ol dalo Cuele 

s man 

raes 'de 	:,.úts1031,  y elecutión Inleprei del contrato de Segur,  

tetan itiduidos en una Basa de  Dalos cuyo retpculsable ton LAS As
aGURADD 

quienes podran hacer trengarencie 	iniernac. 	Cu nal:endo 5" •XCIMP1P Par la 01."'"'"  

del le/VICIO. 	
Usled Piedra :filaiblesley da. negtliva .ellrelernien:o da sus liaras. as. como

"'  

a 

conocer, advalizer y rectificar La InrciD0PD001 de 0001011"... 	 F'liuca  

de dalos teisonales publicado en la pagina, Mine segurci~liiiio.com. 

e e " L.) 



GOBERNACION 
DE CASANARE 

NIT. 892099216-6 

• ACTA DE TERMINACION 
• ACTA DE RECIBO FINAL 

DOCUMENTOS TÉCNICOS 
• ACTAS GENERADAS DURANTE EL PLAZO DE EJECUCIÓN 
• COPIA DE PRORROGAS 
• COPIA DE OTROSÍ MODIFICATORIO 
• ACTAS DE RECIBO DE LA COMUNIDAD 
• INFORME FINAL 
• BITACORA 
• REGISTRO FOTOGRAFICO 
• ENSAYOS DE LABORATORIO 
• MEMORIAS DE CALCULO FIRMADAS POR INTERVENTORIA 
• PLANOS RECORD 
• CORRESPONDENCIA ENVIADA Y RECIBIDA. 
• CERTIFICACION DEL CONTADOR Y REVISOR FISCAL DEL CUMPLIMIENTO DE PAGOS 

DE SEGURIDAD SOCIAL Y PARAFISCALES 

DOCUMENTOS CONTABLES 
• NÓMINA MENSUAL DEBIDAMENTE FIRMADA POR LOS TRABAJADORES 
• SOPORTES DE PAGO DE SEGURIDAD SOCIAL, INTEGRAL Y PARAFISCALES 
• CERTIFICACIÓN DE APERTURA DE LA CUENTA BANCARIA SEPARADA A NOMBRE 

DEL CONTRATO DONDE SE MANEJAN LOS RECURSOS DESEMBOLSADOS POR EL 
DEPARTAMENTO. 

• VALOR DE LOS RENDIMIENTOS FINANCIEROS GENERADOS EN LA CUENTA 
BANCARIA. 

• INFORME DE BUEN MANEJO DE LOS RECURSOS DESEMBOLSADOS POR EL 
DEPARTAMENTO. 

Igualmente el informe final deberá incluir un CD con toda la documentación escaneada, 
debidamente organizada por cada acto administrativo o documento generado, así como la 
información financiera donde la Gobernación pueda verificar si el contratista, realizo la devolución de 
los recursos por concepto de rendimientos financieros, la información financiera de los recursos 
girados debe contener: 

- Información sobre el movimiento de la cuenta. 
Información de inversión y buen manejo de la transferencia de recursos del contrato, con 
el siguiente contenido: 

o Extracto bancario 
o Conciliación bancaria 
o Plan de inversión 
o Certificación de cancelación de la cuenta bancaria 
o Comprobante de egresos en forma contable vigente. Se debe presentar con 

fotocopia del cheque girado, debidamente diligenciado; debe contener el número 
de la cédula de ciudadanía o NIT del beneficiario, además se debe discriminar el 
concepto de pago y dejar constancia de los descuentos tributarios. 

Carrera 20 No. 8-02, Cód. Postal 850001, Tel. 6336339, PISO 5 Ext.1521-1522-1523, Yopal, Casanare 
www.casanare.00v.co  - construcciones@casanare.gov.co  
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GOBERNACION 
DE CASANARE 

NIT. 892099216-6 

Estos comprobantes deben estar debidamente soportados con facturas, las facturas deben cumplir 
con los requisitos exigidos por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN). En cada 
factura debe consignarse claramente la descripción de los bienes y servicios prestados, indicando la 
cantidad, unidad, valor unitario y valor de la factura. Además se debe indicar el número del contrato 
y contrato. Los recibos de pago deben tener los mismos requisitos que la factura. 

Lo anteriormente mencionado con la finalidad de complementar el expediente contractual y lograr el 
cumplimiento de las obligaciones de supervisión. 

Cordialmente, 

Vo.Bo. HÉCTOR MIG ELE 	LEZ LOZANO 
Secretario de Obras Públicas y Transporte 

LIDA ILEN a LARA FUENTES 
Diré/Cora Técnica de Construcciones 

Proyectó. g AGUSTIN GONZÁLEZ G. 

Carrera 20 No. 8-02, Cód. Postal 850001, Tel. 6336339, PISO 5 Ext.1521-1522-1523, Yopal, Casanare 
www.casanare.Aov.co - construcciones@casanare.gov.co  



VOLUMEN ACUMULADO 

85,00 2570,58 

Página: 2 De: 3 

----‘2 • SOBRE 
UNION TEMPORAL 

VIA DUY 
NIT 901.175.226-7 

CONTRATO No. 185 del 26 de abril de 2018 
MEJORAMIENTO A NIVEL DE AFIRMADO DE LA VIA SECUNDARIA QUE CONDUCE DESDE EL PUENTE 

EL CAÑO SAN MIGUEL HASTA EL PUENTE SOBRE EL CAÑO EL DUMA DEL MUNICIPIO DE 

OROCUÉ DEPARTAMENTO DE CASANARE 

ITEM 
Geotextil tejido 2400 

603 

COSTADO DERECHO DE LA VÍA 

74,00 2644,58 

82,00 2940,08 

96,00 3036,08 

90,30 3126,38 

85,00 3211,38 

106,00 3317,38 

116,00 3433,38 

123,9 3674,28 

124,00 40 28 

132,00 4170,28 

2858,08 

,00 	3550,38 

119,00  k  3793,28  

121,00 	3914,28 

ing. Eliana Muñoz A. 

M.P.01100-0558/Sep00 

Topógrafo: Ramiro Niño Torres 

M.P. 00-1197 

3,80 

3,60 

3,40 

3,60 

4,70 

5,90 

5,70 

6,00 

5,80 

6,10 

6,00 

6,40 

6,80 

Vo. Bo. Interventoría 

K 15 + 460 

K 15 +/48 

K 15 + 520 

K 15 + 540 

K 15 + 560 

K 15 + 580 

K 15 + 600 

K 15 + 620 

K 15 + 640 

K15+740 

K 15 + 760 

K 15 + 780 

ABSCISA 

K 15 + 440 

PERIMETRO 

4,70 



Vo.Bo. I-1CTOR M G 
Secretario de Obras Public y 

LEZ LOZANO 
orte 

730 29-04 

GOBERNACION 
DE CASANARE 

NIT 892099216-6 

Yopal. 28 de Jun o de 2016, 

 

2  9 RIN 21)16  

 

Doctor 
OMAR CUEVAS BERNAL 
Alcalde Municipio de Pore 
Calle 4 No 16-45 
Pore 

Ref: Convenios interadm nistrativos. 

Asunto: Citación a comité 

Cordial saludo, 

Se solicita formalmente llevara cabo un comité técnico, administrativo y jurídico, para el dia 5 de Julio 
de 2016 a las 2:00 P IN'A. en el despacho del Secretario de Obras Públicas y Transporte, para lo cual se 
requiere la asistencia del representante legal del municipio con la finalidad de tratar temas 
correspondientes a los convenios y/o contratos interadministrativos suscritos entre el Departamento de 
Casanare y el Municipio de Pore. 

Atentamente, 

	¿ti 

LIDA M1LENA LARA FUENTES 
Directora Técnica de Construcciones 

Carrera 20 No. 8-02, Cód, Postal 850001, Tel. 6336339, PISO 5 Ext.1521-1522-1523. Yopal. Casanare 
www.casanate.00v.co  - construcciones@casanare.gov  co 



IV 

Cá ,nar-Mit•••211.•210-• 

INFORME MENSUAL DE SUPERVISION 
FO-AB-55 

2014-02-21 
VO1 

12. DESCRIPCION ESPECIFICACIONES TÉCNICAS / MODIFICACIONES DEL PROYECTO /CUMPLIMIENTO 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: CUMPLE SE CUMPLE CON EL OBJETO 	 SI 	I. 	NO U 

PORQUE? 
SI 	III 	NO 	115.1  

CUALES?: 

HA REQUERIDO AJUSTESA LOS DISEÑOS: REQUIERE ADICIONAL? 

EL SISTEMA QUEDA EN 
PORQUE? 

VALOR? SI U NO 12  

OPERACIÓN? CAUSALES?: 	 SI 	gi  NO 	O / 	SI 	III  NO ir  

11. OBSERVACIONES 2. F • MAS 

\ 

/ ,2, 

• , ' 
i /, 4 

♦ 

,, , 
LUISALEJA n 'O 

URREGO Ce •RADO 
ARO 	A LA 

SUPE r l'ISION -CPS 
379 de 2018 

KATHERINE MUÑOZ VELASCO 
Vo.Bo. Director Construcciones - Supervisor 

Carrera 20 No. 8-02, Piso 5, Tel. 6333963, Ext. 1520, 1521,1522,1523 Yopal, Casanare 
www.casanare.gov.co  — construccioneselcasanare.gov.co  



GOBERNACiON 
DE CASANARE 

NiT 852099216-6 

730 29-04 

.2 9 (UN  2016 
Yopal, 28 de Jun de 2016 

 

  

Doctora 
YULIET ANDREA GUTIERREZ NOVOA 
Gerente 
Empresa de Acueducto. Alcantarillado y Aseo "Aguas de Pore" S.A - ESP 
Calle 3 No.20-60 
Pare Casanare 

Ref: Convenio interadmínistrativo No.040 y 053 de 2010 

Asunto: Citación a comité 

Cordial saludo, 

Se solicita formalmente llevar a Cabo un comité técnico. administrativo y jurídico, para el dia 5 de Julio 
de 2016 a las 2:00 P,M, en el despacho del Secretario de Obras Públicas y Transporte. para lo cual se 
requiere la asistencia del representante legal de la Empresa de Servicios -Aguas Pore" S.A, — ESP con 
la finalidad de tratar temas correspondientes a los convenios y/o contratos interadministrativos suscritos 
entre el Departamento de Casanare, el Municipio de Pore y esa Entidad 

Atentamente, 

/ 

/ 

LUDA NMLENA LAIkA FUENTES 
	

Vo Bo HECTOR M GUEL 	EZ LOZANO 
Directora Técnica de Construcciones 

	
Secretario de Obras Públicas y Transporte 

Carrera 20 No 8-02, Ccio Postal 850001. Tel. 6336339. PISO 5 Ex1 1521-1522-1523 Yopal. Casanare 
www.casanare.00v.co  - construcciones@casanare gov 



URBANISMO (16 JULIO 2019) AVANCE ESPACIO PUBLI 	 16 JULIO 2019) 

INFORME MENSUAL DE SUPERVISION 
FO-AB-55 

2014-02-21 
1/01 

Cálnálláre 
Mer,•12091,21111-6 

141 

URBANISMO (2 JULIO 2019) ESPACIO PUBLICO (2 JULIO 2019) 

urIBTISMO (16 JULIO 2019) 

INSTALACIONADOQUIN URBANISMO (16 JUUO 19) URBANISMO (16 JULIO 19) 

Carrera 20 No. 8-02, neo 5, Tel. 6333963, Ext. 1520, 1521,1522,1523 Yopal, Casanare 
www.casanare.gov.co  — construcciones@casanare.gov.co  

SE IDENTIFICA POCA SEÑALIZACION EN OBRA (16 JULIO 19) 



Vo.Bo. HÉCTOR MIG L 
Secretario de Obras Públicas y 

Jct- 

GOBERNACION 
DE CASANARE 

NIT 892099216.6 

700 41-23 

l'opa! 23 de Agosto de 2016 

-1,-4 f4 t",s 1ACióN DE CASANARE 
ETCORRESPONDENCIA 

2 3 AGO 2816 
Doctor 
)MAR CUEVAS BERNAL 
Alcalde Municipio de Pore 
Calle 4 No 16-45 
Pore 

te A. Ratheat.en 

 

 

Convenios interadministrativos. 

sunto: Citación a comité 

Cordial saludo. 

La finalidad del presente documento es informarle que el día 26 de Agosto de 2016 a las 9:00 A.M., se 
llevara a cabo un comité técnico, en el despacho del Secretario de Obras Públicas y Transporte. con el 
objetivo de tratar temas correspondientes a los convenios y/o contratos interadministrativos suscritos 
entre el Departamento de Casanare y el Municipio de Pore, por lo tanto se requiere la asistencia del 

representante legal del Municipio y que se haga entrega de los documentos y soportes requeridos por 
el Departamento 

tentamente. 

LIDA MELENA RA FUENTES 
Direct a Técnica de Construcciones 

restadóri de servicios No. 0489 del 2016 

Carrera 

- 

Carrera 20 No B-02, CP& Postal 850001, Tel 6336339. PISO 5 Ext 1521-1522-1523. Yopal, Casanare 
www.casanare,00v co - construcciones@casanare gov.co 



n3Z.1,029 ..2,2,(> 

bliT:li92099216.6 	 l.%$, lenir 

TECNOINDUSTRIAL J. R. S.A.S. 02 16-05-10 

F1LES
V.03 

iNDUSTRIALES 
NiT, 900.520.287-2 

Tel. 66o 04 51- Cels. 321 302 9739 - 3 
Informe Parcial de Actividades No. 6 del CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVIO19,1 	.0YO ALA GESTIÓN No. 2379 - de 2018- 
12-26 cuyo Objeto: REALIZAR ACTIVIDADES DE APOYO A LA SUPERVISIÓN XVIfflRENTORlA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, 
FINANCI RA, JURID CA, CONTABLE Y AMBIENTAL ALA CONSTRUCCIÓN PARAT:A"TEMIXACIÓN D 

)16 0114k:'1,,  E -919.4ASititelt. ESTADIO LA LIBERTAD EN EL MUNICIPIO DE VILLANUEVA CASANA 

Y 	01 de e tiembre del 19. -4a. no  
Do ika) 
KATHERINE MUÑOZ VELASCO 
DIRECTOR(A) TÉCNICO 

A 

rf-,,,:c  .1.,,,,A, },!.• , 75,,,,I.," 1., r ,--. ";74..:11.11 !`', 	- 	' 	' 	. 	. ilk  , ,ION 

0381 . 

de 2018-12-26.  

1 
GESTI 	o. 237 

Cordial Saludo 

1. OBJETO: FIZILIZAR TivIDAR51 D 	k,10 
ADM INISTRA 1 	NRA, J9RVIOIC ,e 
TERMINACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA'Y OB ‘,. 
EN EL MUNICIII0 DSVilllolklUEV 	SItEs  .-, 
2. PLAZO DEWECUCIÓN: iE.kile (7) ESES ' 

1 

A L 4pER11/1 Lbb. WITERVENTORIA TÉCNICA, \ 
E BLE ~B 	-CONSTRUCCIÓN PARA LA \ 

S CO PLEMENTARIAS DEL ESTADIO LA LIBERTAD 

3. FECHA DE I ~tsittbe4, 
4. FECHA DE TERMINACIÓN: 2019-10-03 

5. SUS PENSIcS  
Tiempo  

. . 	 - 

6. PRÓRROGe"k 
' Contrato Micibnal Ti po  

7. NUEVA FECHA TERMIN 

O CONTRATO: $34.496.000,00 M .C. 

ÓN: 2019-10-03 

NTRATO: $34.496.000,00 M.L.C. 

L. C. 

8. VALOR INICIAL DEL C 

9. ADICIONES: $0,00 
10. VALOR DEFINI 

é633 Ext 1511 Yopal, Casanare 
fs#01@casanare.gov.co  
J -f 

- 

tk ST3-- 
ro$42:5-9-105 

TOTAL s 

Hasta la fe CIÓN 11,E SERVICIOS DE APOYO A 
.100% 

a 31/08/2019, el CONTRAT 
2379 presenta una ete,  

B. ESTADO FÍS O: 

e. 

_._ 	t 
En cumplimi , del laSITM,T9 	RESa 90N la 432N/ 
referencia, relacioho a n nuáCidn- as a "vidades realizadas desde: 

A. ANTECEDEW,TE1:; 	l'e--- 2  

• a 
.17i; 

/YL 

DE APOYO A LA GESTIÓN de la 
2019 hasta 31/08/2019. 



700 41-23 

GOBERNACION 
DE CASANARE 

NIT. 8920992'6-6 

Yopal, 8 de noviembre de 2016. 

Doctor: 
OMAR CUEVAS BERNAL 
Alcalde municipio de Pore 
Calle 4 No 16-45 
Pore Casanare 

O 8 NOV 2016 

,n-•• 

REF: Tramite liquidación convenios y/o contratos interadministrativo suscritos entre el: 
Municipio de Pore y el Departamento de Casanare. 

La finalidad del presente oficio es informarle que el día 10 de noviembre de 2016 a las 2: 
de la tarde, se llevara a cabo un comité en el despacho de la secretaria de Obras Públicas 
con el fin de revisar el avance en los procesos de liquidación de los contratos derivados, y. 
de esta manera poder liquidar los contratos en referencia; para lo cual es necesario que:  
se cuente con toda la información que relacionamos a continuación. 

DOCUMENTOS LEGALES 
• MINUTA 
• CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 
• REGISTRÓ DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 
• IMPUESTO TESORERÍA (PUBLICACIÓN, TIMBRE, PROCULTURA, PROANCIANO, 

GACETA) 
• REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO —RUT- 
• PÓLIZAS (DEBIDAMENTE ACTUALIZADAS Y APROBADAS) 
• COPIA DE ÓRDENES DE PAGO EFECTUADAS 
• REPRESENTACIÓN LEGAL DEL CONTRATISTA 

DOCUMENTOS TÉCNICOS 
• ACTAS GENERADAS DURANTE EL PLAZO DE EJECUCIÓN 
• COPIA DE PRORROGAS 
• COPIA DE OTROSÍ MODIFICATORIO 
• ACTAS DE RECIBO DE LA COMUNIDAD 
• INFORME FINAL 
• BITACORA 
• REGISTRO FOTOGRAFICO 
• ENSAYOS DE LABORATORIO 
• MEMORIAS DE CALCULO FIRMADAS POR INTERVENTORIA 
• PLANOS RECORD 
• CORRESPONDENCIA ENVIADA Y RECIBIDA. 
• CERTIFICACION DEL CONTADOR Y REVISOR FISCAL DEL CUMPLIMIENTO DE 

PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y PARAFISCALES 

Carrera 20 N° 8.02, Cod. Posta 850001, TeL 6336339, PISO 5 Ext.1520-1521.1522.1523. Yopal, Casanare 
www.casanare.Qov.co - construccIonesleasanare.gov  co 



HOJA 

MEMORIAS DE CALCULO DE CANTIDADES DE OBRA - CONTRATO DE OBRA 185 del 26 de abril de 2018 

I- OBJETO DEL CONTRATO: MEJORAMIENTO A NIVEL DE AFIRMADO DE LA Va SECUNDARIA QUE CONDUCE DESDE EL PUENTE SOBRE EL CAÑO SAN MIGUEL HASTA EL PUENTE 

SOBRE EL CAÑO EL DUYA DEL MUNICIPIO DE OROCUE,  DEPARTAMENTO DE CASANARE.  

CAPITULO I 	300 	{OBRAS DE ARTE 
1 
1 FECHA DE ELABORACION 	3/05/2019 MEMORIAS DE CALCULO ACTA DE 

MODIFICACIÓN DE CANTIDADES No. 2 
1 

i 

ÍTEM N°  i 307 ITUBERIA ICRETO REFORZADO, CLASE I DE DIAMETRO 36" (INV 661) 
CANTIDAD ACTA DE' 
MODIFICACIÓN No. 	710,00 i 	UNIDAD 

2 

e CANTIDAD ML
I EJECUTADA N.A. 

L  

UBICACIÓN TI 
TOTAL 

TUBERÍA 

K0+224 Sencilla 16,0 

K0+244 Solo Tubería 4,0 

K0+680. ZODME Doble 10, 

K0+840 Sencilla 10,0 

K1+082 Doble 20,0 

K1+286 Sencilla 10,0 

K1+591 Sencilla 10,0 

K1+968 Sencilla 10,0 

K2+404 Sencilla 10,0 

K2+740. MALVINAS Doble 10,0 

K3+588 Doble 20,0 

K3+833 Sencilla 10,0 

K4+122 Sencilla 10,0 

K4+452 Sencilla 10,0 

K4+873 Sencilla 10,0 

K5+300 Sencilla 10,0 

K5+800 Sencilla 10,iy‘  

ING. SONIA CRISTANCHO MEDINA 
MP 25202-77239 CND 
DIRECTOR DE OBRA 
UNIÓN TEMPORAL VÍA DUYA 

TUBO 036" PREFABRICADO 

•- 	• 4! 

lila = No. Hileras `# Tubos en cada Hilera 

ntidad Contractual Acta de Modificación No. 1= 

Cantidad a modificar = 

cantidad TUBERIA EN CONCRETO 36" = 

Total Tubería Tubería por A 

730,00 ml 

-20,00 ml 

710,00 ml 

ING. ELIANA Ma. MUÑOZ AGUILERA 
MP 01100-0558 CPITVC 
RESIDENTE DE OBRA 
UNIÓN TEMPORAL VÍA DU 

ING. JOSE ALCIDES CARVAJAL 
MP 01189-0024 CPITVC 
RESIDENTE DE INTERVENTORÍA 
UNIÓN TEMPORAL INTERVIA OROCUE 2018 

ING: GUSTAVO ROSO GÓMEZ 
01193-0257 CPITVC 

DIRECINTERVENTORÍA 
UNIÓN TEMPORAL INTERVIA OROCUE 2018 



lz 
GOBERNACION 
DE CASANARE 

NIT. 892099216-6 

DOCUMENTOS CONTABLES 
• NÓMINA MENSUAL DEBIDAMENTE FIRMADA POR LOS TRABAJADORES 
• SOPORTES DE PAGO DE SEGURIDAD SOCIAL, INTEGRAL Y PARAFISCALES 
• CERTIFICACIÓN DE APERTURA DE LA CUENTA BANCARIA SEPARADA A 

NOMBRE DEL CONTRATO DONDE SE MANEJAN LOS RECURSOS 
DESEMBOLSADOS POR EL DEPARTAMENTO. 

• VALOR DE LOS RENDIMIENTOS FINANCIEROS GENERADOS EN LA CUENTA 
BANCARIA. 

• INFORME DE BUEN MANEJO DE LOS RECURSOS DESEMBOLSADOS POR EL 
DEPARTAMENTO.  

Igualmente el informe final deberá incluir la información financiera donde el Departamento 
pueda verificar si el municipio, realizo la devolución de los recursos por concepto de 
rendimientos financieros, la información financiera de los recursos girados debe contener: 

Información sobre el movimiento de la cuenta. 
Información de inversión y buen manejo de la transferencia de recursos del 
convenio. con el siguiente contenido: 

o Extracto bancario 
o Conciliación bancaria 
o Plan de inversión 
o Certificación de cancelación de la cuenta bancaria 
o Comprobante de egresos en forma contable vigente. Se debe presentar 

con fotocopia del cheque girado, debidamente diligenciado; debe contener 
el número de la cédula de ciudadanía o NIT del beneficiario, además se 
debe discriminar el concepto de pago y dejar constancia de los descuentos 
tributarios. 

Estos comprobantes deben estar debidamente soportados con facturas, las facturas 
deben cumplir con los requisitos exigidos por la Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales (DIAN). En cada factura debe consignarse claramente la descripción de los 
bienes y servicios prestados, indicando la cantidad, unidad, valor unitario y valor de la 
factura. Además se debe indicar el número del contrato y convenio. Los recibos de pago 
deben tener los mismos requisitos que la factura. 

Agradezco su colaboración 

Atentam nte, 

LID ILEN ARA FUENTES 	HECTOR MI 	L 	EZ LOZANO. 
Je e Oficina Construcciones 	Secretario de Obras Public s y Transportes 

CC Oficina Jurídica. 

Proyecto* Claudia . 

Carrera 20 N° 8-02, Cód. Postal 850001, Tel. 6336339, PISO 5 Ext.1520-1521-1522-1523, Yopal, Casanare 
www casanare.00v co - construcciones@casanare.gov.co  



MEMORIAS DE CALCULO DE CANTIDADES DE OBRA - CONTRATO DE OBRA 185 del 26 de abril de 2018 

OBJETO DEL CONTRATO: MEJORAMIENTO A NIVEL DE AFIRMADO DE LA VÍA SECUNDARIA QUE CONDUCE DESDE EL PUENTE SOBRE El-TC-XA O SAN MIGUEL HASTA EL PUENTE 

SOBRE EL CAÑO EL DUMA DEL MUNICIPIO DE OROCUE, DEPARTAMENTO DE CASANARE.  

CAPITULO 

ÍTEM N°  

300 

	1 	 

307 TUBER 

¡OBRAS DE ARTE 

CONCRETO REFORZADO, CLASE I DE DIAMETRO 36" (INV 661) 

FECHA DE ELABORACION 

CANTIDAD ACTA DE 

MODIFICACIÓN No. 

2 
710,00 

3/05/2019 

UNIDAD ML 

MEMORIAS DE CALCULO ACTA DE 

	 MODIFICACIÓN DE CANTIDADES No. 2 

1 	CANTIDAD 
N.A. 

EJECUTADA 

UBICACIÓN TIPO 
TOTAL 

SOLADO 

K5+982 le 20,0 

K7+055 Doble 20,0 

K7+110 Sencilla 10,0 

K7+131 Doble 

K7+652 Sencilla 10,0 

K7+711 Doble 20,0 

K7+965 Sencilla 10,0 

K8+400 Doble 20,0 

K9+435 Sencilla 10,0 

K9+661 Sencilla 10,0 

K9+746 Sencilla 10,0 

K9+919 Sencilla 10,0 

K10+132 Sencilla 10,0 

K10+279 Sencilla 10,0 

K10+732 Doble 20,0 

K10+755 Sencilla 1 , 

K11+102 Doble 20,0 

kl1+260 Sencilla 10,0 

K11+520 Sen " 10,0 

ING. ELIANA 	. MUÑOZ AGUILERA ING. SONIA CRISTANCHO MEDINA ING. GILBERTO GALINDO ALVARADO ING: GUSTAVO ROSO GÓMEZ 

MP 011 	0558 CPITVC MP 25202-77239 CND MP 01193-0214 CPITVC MP 01193-0257 CPITVC 

RESIDENTE DE OBRA DIRECTOR DE OBRA RESIDENTE DE INTERVENTORÍA DIRECTOR INTERVENTORÍA 

UNIÓN TEMPORAL VÍA DUMA UNIÓN TEMPORAL VÍA DUMA UNIÓN TEMPORAL INTERVIA OROCUE 2018 UNIÓN TEMPORAL INTERVIA OROCUE 2018 

HOJA 



VoBo. LI 
Director 

MlLEN 	RA FUENTES 
écnica D- Construcciones. 

GOBERNACIÓN 
DE CASANARE 

NIT. 892099216-6 

730 29 — 01 
0012 

Yopal, 12 de Enero de 2017 

Doctor: 
OMAR CUEVAS BERNAL 
ALCALDE MUNICIPAL DE PORE 
Calle 4 No 16-45. Palacio Municipal 
Teléfono: (57+8) 6 38 80 07 
contactenos@pore-casanare.gov.co  

Ref. 	Contratos Interadministrativos suscritos entre el Municipio de Pore y la Gobernación de 
Casanare. 

Asunto. 	Citación a mesa de trabajo: Contratos Interadministrativos 

Por medio de la presente nos permitimos citar a mesa de trabajo el día dieciséis (16) de Enero de 2017 a 
las 8:00 am en la Secretaria de Obras Publicas del Departamento de Casanare, para evaluar el estado 
actual de los Contratos Interadministrativos suscritos entre el Municipio de Pore y el Departamento de 
Casanare. 

Agradezco su puntual asistencia. 

Cordialmente, 

"Iiii74111111 
HÉCTOR MIG EL •• ••:' EZ LOZANO 
Secretario de Obras Públicas y Transporte 

Carrera 20 N° 8- 02 Edificio Centro Administrativo Departamental "CAD". Postal 850001, Yopal, Casanare 
www.casanare.pov.co  — asuntosenergeticos@casanare.gov.co  





GOBERNACIÓN 
DE CASANARE 

NIT. 892099215-8 

700 41 '23 
224 

VIII O 3 2 4 

GOBERNACIÓN DE CASANARE 
RADICACIÓN DE CORRESPONDENC

IA  

MAR 2.01.7 

14' de 

Yopal, 03 de marzo de 2017 

Doctor: 
OMAR CUEVÁS BERNAL 
ALCALDE MUNICIPAL DE PORE 
Calle 4 No 16-45. Palacio Municipal 
Teléfono: (57+8) 6 38 80 07 
contactenos@pore-casanare.gov.co  

Ref. 	Contratos Interadministrativos suscritos entre el Municipio de Pore y la Gobernación de 
Casanare. 

Asunto. 	Citación a comité: Contratos Interadministrativos 

Cordial Saludo, 

Por medio de la presente nos permitimos citar a comité el día ocho (08) de Marzo de 2017 a las 11:00 am 
en la Secretaria de Obras Publicas y Transporte del Departamento de Casanare, para evaluar el estado 
actual de los Contratos Interadministrativos suscritos entre el Municipio de Pore y el Departamento de 
Casanare. 

Agradezco su puntual asistencia. 

Cordialmente, 

HÉCTOR MIG ~G-OWZIstEZ LOZANO 
Secretario de Obras Públicas y Transportes. 

. 	í. 

VoBo LI MILEN ARA FUENTES 
rector técnica de Construcciones 

Proyectó -  1 Atila taA 
Profesional de Apoyo 

Garrera 20 N° 8- 02 Edificio Centro Administrativo Departamental -CAD". Postal 850001 Yopal, Casanare 
vvvniv.casanare.gov.co  direccion@casanare.gov.co  



Casanare 
NIT:892099216-6 

700 48 
RESOLUCIÓN No. 	 DE 2019 

CASANARE.", el cual integra las razones técnicas y financieras para sustentar los ajustes 
propuestos. 

Que el proyecto reflejasen el sistema GESPROY un avance físico de /% y un avance 
financiero de 46,29%. 

Que el proyecto que se tráCnita en aprobación de ajustes, en 	datos generales se 
resume: 

NOMBRE DEL PROYECTO: 
CONSTRUCCIÓ 	Y DOTACIÓN DE UNA 

PLAZA DE MERADO EN EL MUNICIPIO DE 
MANÍ, DEP • - TAMENTO DE CASANARE 

CÓDIGO BPIN 2017005850052 

ACUERDO DE APROBACION: 1,  ¿ DEL 22 DE DICIEMBRE DE 2017 

DECRETOS DE INCORPORACION: 040. »EL 28 DE DICIEMBRE DE 2018 

VALOR DEL PROYECTO 
APROBADO EN EL OCAD 7 ' Z: $ 2.918.442.135,00 

 

AJUSTES REALIZAD' AL 
PROYECTO Y APR• :ADOS: $ 0,00 

FUENTES DE FIN Á I CIACIÓN DEL 
PROYECTO A  PROBADO: ASIGNACIÓN' 	DIRECTAS 2017 

IDENT FICACIÓN DEL 
CINTRATISTA: 

CONSORCIO PLAZA *E MERCADO 2018 
R/L. RICHARD ARi% ANDO VARGAS 

NIT. • o 	.211.389-3 

IDENTIFICACIÓN DEL 
INTERVENTOR CONTRATADO: 

EDWAR ALEXANDER BARRETO 
GUTIÉRREZ 

NIT. 79.799.614-9 

IDENTIFICACIÓN DEL 
SUPERVISOR DESIGNADO: 

KATHERINE MUÑOZ VELASCO 
C.C. 34.317.207 de Popayán 

PLAZO CONTEMPLADO PARA LA 
EJECUCIÓN DEL PROYECTO: 

NUEVE (09) MESES. 

Carrera 20 No. 8-02, CAD, Torre A, Piso 5. Secretaria de Obras Públicas y TranssItA Yopal, Casanare 	 2 de 3 
Tel. 6336339 www.casanare.gov.co  — obras@casanare.gov. 



 

 

GOBERNACIÓN DE CASANAKE 
RADKACkON DE CORRESPONDENCIA 

2,11 MAR 21111 

HOre 

N' de Raaicaciorl 

700 41 - 23 
0323 

Yopal, 27 de marzo de 2017 

GOBERNACIÓN 
DE CASANARE 

NIT 892099216-6 

 

Doctor' 
OMAR CUEVAS BERNAL 
ALCALDE MUNICIPAL DE PORE 
Calle 4 No 16-45. Palacio Municipal 
Teléfono: (57+8) 6 38 80 07 
contactenos@pore-casanare.gov.co  

Ref. 	Contratos lnteradministrativos suscritos entre el Municipio de Pore y la Gobernación de 
Casanare. 

Asunto. 	Citación a comité: Contratos lnteradministrativos 

Cordial Saludo, 

Por medio de la presente nos permitimos citar a comité el dia Seis (06) de Abril de 2017 a las 2;00 Pm en 
la Secretaria de Obras Públicas y Transporte del Departamento de Casanare. para evaluar el estado 
actual de los Contratos Interadministrativos suscritos entre el Municipio de Pore y el Departamento de 
Casanare. 

Agradezco su puntual asistencia. 

Cordialmente. 

HÉCTOR MI t e ^  G1. Ah, 	LOZANO 
Secretario de Obras Públicas y Transportes. 

_ 	 • 
VoBo LID I ENA 	A FUENTES 

Dir 	ra técnica de Construcciones 

Proyectó. In 1444 
Profesional de Apoyo 

C.C. Oficina Asosora Jurídica 

Carrera 20 N° 8- 02 Edificio Centro Administrativo Departamental 'CAD" Postal 850001 Yopal, Casanare 
www.casanore.00v co - direccion@casanare.gov.co  
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700 48 
RESOLUCIÓN No. 	 DE 2019 

CASANARE.", el cual integra las razones técnicas y financieras para sustentar los ajustes 
propuestos. 

Que el proyecto refleja en el sistema GESPROY un avance físico de 	% y un avance 
financiero de 46,29%. 

Que el proyecto que se tramita en aprobación de ajustes, en sus datos generales se 
resume: 

NOMBRE DEL PROYECTO: 
CONSTRUCCIÓN Y DOTACIÓN DE UNA 

PLAZA DE MERCADO EN EL MUNICIPIO DE 
MANÍ, DEPARTAMENTO DE CASANARE 

CÓDIGO BPIN 2017005850052 

ACUERDO DE APROBACION: 048 DEL 22 DE DICIEMBRE DE 2017 

DECRETOS DE INCORPORACION: 0406 DEL 28 DE DICIEMBRE DE 2018 

VALOR DEL PROYECTO 
APROBADO EN EL OCAD PAZ: $.2.918.442.135,00  

AJUSTES REALIZADOS AL 
PROYECTO Y APROBADOS: $ 0,00 

FUENTES DE FINANCIACIÓN DEL 
PROYECTO APROBADO: ASIGNACIONES DIRECTAS 2017 

IDENTIFICACIÓN DEL 
CONTRATISTA: 

CONSORCIO PLAZA DE MERCADO 2018 
R/L. RICHARD ARMANDO VARGAS 

NIT. 901.211.389-3 

IDENTIFICACIÓN DEL 
INTERVENTOR CONTRATADO: 

EDWAR ALEXANDER BARRETO 
GUTIÉRREZ  

NIT. 79.799.614-9 

IDENTIFICACIÓN DEL 
SUPERVISOR DESIGNADO: 

KATHERINE MUÑOZ VELASCO 
C.C. 34.317.207 de Popayán 

PLAZO CONTEMPLADO PARA LA 
EJECUCIÓN DEL PROYECTO: NUEVE (09) MESES. 

Carrera 20 No. 8-02, CAD, Torre A, Piso 5. Secretaria de Obras Públicas y Transporte, Yopal, Casanare 	 2 de 3 
Tel. 6336339 www.casanare.qov.co  — obras@casanare.gov.co  
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Yopal, 02 de agosto de 2018 

Doctor: 
OMAR CUEVAS BERNAL 
ALCALDE MUNICIPAL DE PORE 
Calle 4 No 16-45. Palacio Municipal 
Teléfono: (57+8) 6 38 80 07 
contactenos@pore-casanare.gov.co  

íT,R.WACie N PE CASf,SARE 
!,/,LICÁCIC)41 OF CCIRESPONI)F.NC9 

|A AGO 2018 

Asunto. 	Respuesta oficio No 0.D.100.18.00-130 del 23 de julio de 2018, con radicado de la 
Gobernación de Casanare No 16853 del 27 de julio de 2018, y Respuesta oficio No 
0.D.100.18.00-131 del 23 de julio de 2018, con radicado de la Gobernación de 
Casanare No 16854 del 27 de julio de 2018. 

Cordial Saludo, 

En atención a su comunicación me permito dar respuesta en los siguientes términos: 

Respecto al Convenio Interadministrativo N° 040 del 2 de septiembre de 2010. 

Que el Departamento de Casanare suscribió el Convenio Interadministrativo N° 040 del 
2 de septiembre de 2010 con el Municipio de Pore, identificado con Nit: 800.099.429, 
cuyo objeto corresponde a la "CONSTRUCCIÓN DE LOS SISTEMAS DE ACUEDUCTO 
PARA LAS VEREDAS SAN ISIDRO Y MATALARGA DEL MUNICIPIO DE PORE 
DEPARTAMENTO DE CASANARE', por valor de $1.090.559.566 y un plazo de 
ejecución de siete meses. 

Que teniendo en cuenta que el plazo de ejecución contractual, culminó el 5 de enero de 
2014, el término legal y la competencia para liquidar conforme al artículo 60 de la ley 80 
de 1993, modificado por el articulo 217 del Decreto nacional 019 del 2012 en 
concordancia con el artículo 11 de la Ley 1150 de 2007, a cargo de la Gobernación 
finiquitó el día 5 de julio de 2016. 

Que por lo anterior, la Gobernación de Casanare de conformidad con el Decreto 
Departamental N° 124 del 01 de 2014, adoptó el estado económico del Contrato 
Interadministrativo N° 040 del 2 de septiembre de 2010 y mediante resolución No 0067 
de fecha 25 de diciembre 2017 y Resolución de Aclaración No 009 de fecha 08 de 
febrero de 2018, liberando los recursos no ejecutados y remitiendo los antecedentes 
contractuales a la Oficina de Defensa Judicial para que incoe las acciones judiciales a 
que haya lugar. 

Carrera 20 No.8-02, Cód. Postal 850001, Tel. 6336339, Ext. 152 	INsanare 
www.casanare.gov.co  — construcciones@casanare.gov.cd ' 



AREA ABSC. INICIAL LONGITUD ANCHO ABSC. FINAL 

K 9 + 035 K 9 + 070 10,80 35,00 378,00 

AREA TOTAL GEOTEXTIL 

(K 9 + 035 A K 9 + 070) ANCHO DE VIA PRUEBA 
'378 
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CONTRATO No. 185 del 26 de abril de 2018 

MEJORAMIENTO A NIVEL DE AFIRMADO DE LA VIA SECUNDARIA QUE CONDUCE DESDE EL PUENTE 

SOBRE EL CAÑO SAN MIGUEL HASTA EL PUENTE SOBRE EL CAÑO EL DUMA DEL MUNICIPIO DE 

OROCUÉ DEPARTAMENTO DE CASANARE UNION TEMPORAL 

NIT 901.175.22G-7 ITEM 
Geotextil tejido 2400 

603 

ABSCISA PERIMETRO VOLUMEN ACUMULADO 

  

Topógrafo: Ramiro Niño Torres 

M.P. 00-1197 

   

  

ing. Eliana Muñoz A. 

  

Vo. Bo. Interventoría 	 M.P.01100-0558/Sep00 



yb 

45/ 
NIT:592090216-6 

 

Respecto al Convenio lnteradministrativo N° 053 del 2 de septiembre de 2010. 

Que el Departamento de Casanare suscribió el Convenio Interadministrativo N° 053 del 
6 de octubre de 2010 con el Municipio de Pore, identificado con Nit: 800.099.429, cuyo 
objeto corresponde a la "Construcción del sistema de acueducto por gravedad para la 
vereda Agualinda del Municipio de Pore, Departamento de Casanare", por valor de 
$1.214.963.481 y un plazo de ejecución de seis meses. 

Que teniendo en cuenta que el plazo de ejecución contractual, culminó el 6 de diciembre 
de 2013, el término legal y la competencia para liquidar conforme al artículo 60 de la ley 
80 de 1993, modificado por el artículo 217 del Decreto nacional 019 del 2012 en 
concordancia con el artículo 11 de la Ley 1150 de 2007, a cargo de la Gobernación 
finiquitó el día 6 de junio de 2016. 

Que por lo anterior, la Gobernación de Casanare de conformidad con el Decreto 
Departamental N° 124 del 01 de 2014, adoptó el estado económico del Convenio 
Interadministrativo N° 053 del 6 de octubre de 2010 y mediante resolución No 0066 de 
fecha 21 de diciembre 2017 y Resolución de Aclaración No 008 de fecha 08 de febrero 
de 2018, liberando los recursos no ejecutados y remitiendo los antecedentes 
contractuales a la Oficina de Defensa Judicial para que incoe las acciones judiciales a 
que haya lugar. 

Sin otro particular, 

Cordialmente, 

A D y-5 .---, 
KATHERINE MUÑOZ VELASCO 

9r, 
. ectora Técnica De Construcciones 

Proyecto: Doc. Carlos Orfra?González V - Profesional contratado 

C.C. Oficina Asesora Jurídica 

Anexo a la Presente: 

LIBERACIÓN DEL PASIVO EXIGIBLE CONVENIO INTERADMINISTRATIVO No 040-2010. 
Resolución No 0067 de 2017: Por medio del cual se determina el balance financiero de un compromiso 
contractual y se ordena la liberación de un pasivo exigible. (8 folios). 
LIBERACIÓN DEL PASIVO EXIGIBLE CONVENIO INTERADMINISTRATIVO No 053-2010. 
Resolución No 0066 de 2017: Por medio del cual se determina el balance financiero de un compromiso 
contractual y se ordena la liberación de un pasivo exigible. (8 folios). 
Resolución No 008 de fecha 08 de febrero de 2018: "Por medio de la cual se corrigen los artículos 2, 3 y 4 
de la parte resolutiva de la resolución No. 0066 del 21 de diciembre de 2017". (2 Folios) 
Resolución No 009 de fecha 08 de febrero de 2018: "Por medio de la cual se corrigen los artículos 2, 3 y 4 
de la parte resolutiva de la resolución No. 0067 del 25 de diciembre de 2017. (2 Folios) 

Total Anexos: 20 FOLIOS 

Carrera 20 No.8-02, Cód. Postal 850001, Tel. 6336339, Ext. 1521 Yopal, Casanare 
www.casanare.qov.co  — construcciones@casanare.gov.co  
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ABSC. INICIAL ABSC. FINAL = LONGITUD ANCHO AREA 

K 9 + 080 K 9 + 380 = 300,00 3,80 1140,00 

AREA TOTAL GEOTEXTIL 
(X 9 + 080 A K 9 + 380) LADO IZQUIERDO 

1140 
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CONTRATO No. 185 del 26 de abril de 2018 

MEJORAMIENTO A NIVEL DE AFIRMADO DE LA VIA SECUNDARIA QUE CONDUCE DESDE EL PUENTE 

SOBRE EL CAÑO SAN MIGUEL HASTA EL PUENTE SOBRE EL CAÑO EL DUYA DEL MUNICIPIO DE 
OROCUÉ DEPARTAMENTO DE CASANARE UNION TEMPORAL 

NIT 90 I . I 75.226-7 ITEM 
Geotextil tejido 2400 

603 

ABSCISA PERIMETRO VOLUMEN ACUMULADO 

  

Topógrafo: Ramiro Niño Torres 

M.P. 00-1197 

   

  

Ing. Eliana Muñoz A. 
M.P.01100-0558/Sep00 Vo. Bo. Interventor*: 
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RASICt.CION DE CORRESPONDENCIA 

1 A(30 1018 

Yopal, 17 de Agosto de 2018 

Doctor: 
OMAR CUEVAS BERNAL 
ALCALDE MUNICIPAL DE PORE 
Teléfono: (57+8) 6 38 80 07 
Calle 4 No 16-45 Pore — Casanare 
contactenosapore-casanare.qov.co  

Asunto: Respuesta oficio No 0.D.100.18.00-152 de fecha 10 de agosto de 2018, con radicado 
de la Gobernación de Casanare No 18295 de fecha 14 de agosto de 2018, y Respuesta oficio 
No 0.1100.18,00-153 de fecha 10 de agosto de 2018, con radicado de la Gobernación de 
Casanare No 18296 de fecha 14 de agosto de 2018. 

Cordial Saludo. 

En atención a su comunicación, se invita a comité que se realizará el día veintitrés (23) de 
agosto de 2018 a las 9:00 am en la Secretaria de Obras Públicas y Transporte del 
Departamento de Casanare, quinto piso — Sala de juntas, con el fin de resolver las inquietudes 
existentes del estado actual del Convenio Interadministrativo N° 053 de 2010 cuyo objeto 
corresponde a la "CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE ACUEDUCTO POR GRAVEDAD PARA 
LA VEREDA AGUALINDA DEL MUNICIPIO DE PORE. DEPARTAMENTO DE CASANARE'', y 
Convenio Interadministratívo N° 040 de 2010 cuyo objeto corresponde -CONSTRUCCIÓN DE 
LOS SISTEMAS DE ACUEDUCTO PARA LAS VEREDAS SAN ISIDRO Y MATALARGA DEL 
MUNICIPIO DE PORE DEPARTAMENTO DE CASANARE', suscritos entre el Departamento y 
el Municipio de Pore identificado con NIT: 800.099.429-3. 

Agradezco su puntual asistencia al comité. 

Cordialmente, 

KATHERINE M 

2,19\
ctora técnica de Construcciones 

Carrera 20 No.8-02, Cód. Postal 850001, Te!. 6336339. Ex l 1521 Yopal, Casanare 
www.casanara.qov co — construcciones©casanare.gov  co 



1. Disminución en la cantidad de beneficiarios inferior al 10% o Incremento de estos 

Número de beneficiarios en el SUIFP-SGR Número de Beneficiarios Ajustados Porcentaje de Disminución 
0% 

2. Redistribución de costos de las actividades asociadas a los productos, manteniendo el valor aprobado para el proyecto y los criterios señalados en la definición del manual operativo del Acuerdo 45. (*) 

Objetivo Específico Producto Etapa Actividad Año Costo inicial Costo ajustado Cambio en el costo 
Mejorar la Plaza de mercado construidas Inversión 

"1 

„<„....7 

REALIZAR OBRAS PRELIMINARES 2017 37.392.691,00 21.398.739,44 -15.993.951,56 

REALIZAR MOVIMIENTO DE TIERRAS 2017 106.059.057,00 67.402.940,22 -38.656.116,78 

EJECUTAR LAS OBRAS DE CIMENTACIÓN Y 

ESTRUCTURA 
2018 

293.960.925,00 483.801.474,67 189.840.549,67 

EJECUTAR LAS OBRAS DE TANQUE DE 
ALMACENAMIENTO Y CUARTO DE MAQUINAS 

2018 

34.925.546,00 34.245.237,74 -680.308,26 

ESTRUCTURAS METÁLICAS Y CUBIERTA 2018 479.441.395,00 586.648.197,60 107.206.802,60 

RED DE GAS 2018 ' 28.864.961,00 29.355.279,37 490.318,37 

REDES DE ALCANTARILLADO 2018  9.581.805,00 3.980.261,34 -5.601.543,66 

REDES DE ACUEDUCTO 2018 17.397.626,00 17.345.119,90 -52.506,10 

REDES DE AGUAS RESIDUALE 2018 23.002.811,00 22.826.668,46 -176.142,54 

REDES DE ALCANTA ; 	• DO AGUAS LLUVIAS 
2018 

41.538.102,00 41.220.907,00 -317.195,00 

RED CONTRAIN ' DIO 2018 65.112.093,00 70.661.210,00 5.549.117,00 

REDES ELE 	CAS  2018 209.877.174,00 208.272.900,98 -1.604.273,02 

PISOS, 	HAPE5,1VIUROS Y PINTURA 2018 468.010.539,00 288.588.911,50 -179.421.627,50 

C 	NTERIA;CERRAJERIA Y ACABADOS 2018 79.506.757,00 37.655.426,75 -41.851.330,25 

JECUTAR LAS OBRAS DE CERRAMIENTO 	. 2018 69.487.286,00 71.188.620,16 1.701.334,16 

pECUTAR LAS OBRAS DE 

CICLOPARQUEADERO 
2018 

2.154.272,00 2.137.641,23 -16.630,77 

URBANISMO Y OBRAS COMPLEMENTARIAS 
2018 

49.906.830,00 52.071.893,91 2.165.063,91 

SUMINISTRAR DOTACIÓN 2018 582.348.029,00 582.347.860,00 -169,00 

REALIZAR INTERVENTORÍA 2018 215.401.506,00 215.201.266,00 -200.240,00 

REALIZAR SUPERVISIÓN 2018 54.208.000,00 54.208.000,00 0,00 

COS 	DE INSPECCIÓN DEL RETIE y RETILAP 
2018 

11.970.000,00 11.970.000,00 0,00 

EJECUTAR 	•BRAS DI 	DE CARGA 
2018

NWELLE 38.294.730,00 - -38.294.730,00 

SALDO A FAVOR 	LA GOBERNACION 15.913.578,73 15.913.578,73 

Totales 2.918.442.135,00 2.918.442.135,00 0,00 

(1 Notas: - Cuando una redistribución de costos implique la entrega 	os bienes y/o se/vicios en año posterior al aprobado por el OCAD, previamente a la realización del ajuste, es necesa 	. tramitar ante esa instancia la a p obación de la vigencia futura correspondiente. 

Ampliación en el horizonte de ejecución dél proyecto 
Año Final MGA Año Final Ajustado Número de años en los que se . • plia 

3. Cambio en la localización según los criterios señalados en la definición del manual operativo del Acuerdo 45 

Localización específica MGA Nueva Localización específica Se disminuyen los beneficiarios Porcentaje de Disminución 

NO 0% 
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SISTEMA DE CONTROL INTERNO MECI 

 

 

PROCESO DE GESTION DOCUMENTAL 

 

    

ACTA 
Atc.alna 	Pote J. 

ACTA Nro. 	 

FECHA: 31 DE AGOSTO DE 2018 

HORA: 09:00 AM 

LUGAR: SALA DE JUNTAS DIRECCION DE CONSTRUCCIONES 

LISTA DE ASISTENTES 

TEMAS A TRATAR: 

ESTA O ACTUAL DE CONVENIOS INTERADMINISTRATIVOS N 040 
Y 053 DE 2010 .  

INTERVENCIONES: 

1. Ing. Ana Maria Cruz Rosas profesional de apoyo Dirección Técnica de 

Construcciones, 

Calle 4 No. 16-45 Fax (8) 6388007 Tel: (8) 6388014 
Pore Casanare/Colombia/www.pore-casanare.gov.co  



PLACA DEL VEH ULO: 

SSQ081 

NRO. DE LICENCIA DE T NSITO 

10007565660 

ESTADO DEL VEHÍCULO: 

ACTIVO 

TIPO DE SERVICIO: 

Público 

CLASE DE VEHÍCULO: 

VOLQUETA 

Información general del vehículo 

MARCA: 

KENWORTH 

LÍNEA: 

T800 

MODELO: 

2011 

COLO 

BLANCO 

1/3/2018 	 Consulta Ciudadano - RUNT 

Consulta Automotores 	 Realizar otra consulta 

Señ r usuario si la información suministrada no corresponde con sus datos reales por favor 

comu quese con la autoridad de tránsito en la cual solicitó su trámite,. 

NÚMERO DE SERIE: 

286692 

https://www.runt.c,om.co/consultaCiudadana/#/consultaVehiculo 	 1/5 



SISTEMA DE CONTROL INTERNO MECI 

PROCESO DE GESTION DOCUMENTAL 

ACTA dt../(to 
Alczn,.1 de Pote 2016-7019 

2. Marco Antonio Carvajal. Profesional de apoyo jurídico Secretaria de Obras 
Publicas 

3. Ing. SAUMETH FABIAN Gerente AGUAS DE PORE E.S.P S.A 

4. Dra. ADRIANA SILVA CORTES apoderada judicial AGUAS DE PORE 
E.S.P.S.A 

5. Ing. VIVIANA ANGELICA GAITAN NOVOA Secretaria de Obras Públicas 

del Municipio de Pore 

DESARROLLO 

Se agradece por la Secretaria de Obras de la administración municipal de Pore 
la participación y espacio concedido y comunica el interés y preocupación 

referente a las obras publicas de las veredas de Agualinda, San Isidro y 
Matalarga en el Municipio de Pore. 

Al respecto la profesional del apoyo de la oficina de construcciones, comunica 

que frente al estado de los convenios se adelantó el proceso administrativo de 
liberación de pasivos exigibles. 

Por parte de la apoderada de AGUAS DE PORE S.A E.P se comunicó el 
estado de los procesos adelantados por la empresa en relación con la 
efectividad de los amparos, 

cr la Secretaria de Obras Públicas, se comunica el interés de adelantar 

acción de revisión del estado de las obras y actualización de los estudios y 
diseños para su construcción, sin embargo. es  necesaria la colaboración de la 
administración departamental. 

COMPROMISOS: 

Programación de una nueva mesa de trabajo la cual será confirmada por parte de 
la administración departamental. en la que se cuente con la asistencia del 
Secretario de Obras Publicas del Departamento, Alcalde y demás profesionales, 
con el fin de abordar a fondo la problemática. 

Calle 4 No. 16-45 Fax (8) 6388007 Te: (8) 6388014 
Pore Casanare/Coloinbialwww.pore-ca5anare.gov.co  



CosuttarámlladAncl41.11r 

CIÓN CHASIS,  

REGRABACIÓN SE (St/N0): 

NO 

NRO. REGRABACIÓN SERI 

REGRABACIÓN VIN (SI/NO): 

NO 

NRO. REGRABACIÓN VIN 

VEHICULO ENSEÑANZA (SI/NO): 

NO 

PUERTAS: 

2 

Datos Técnicos del Vehículo 

Potiza SOAT 

Número de 
	

Fecha 
	

Éechaínichtt dé 
	

Fecha fin de 
	

Entidad xpide SOAT 	Estado 
poliza 	 •expedí 

	
vigencia 	 vigencia 

36248170 /0412017 05/04/2017 O 

32954793 111 02/04/2016 si 04/04/2016 031 

SEGUROS DEL ESTADO 9 VIGENTE 
S.A. 

SEGUROS DEL ESTADO O NO 
VIGENTE 

412017 

El Pólizas de Responsabilidad Civil 

Certificado de revisión técnico mecanice y de gases (RTM) 

Tipo Revisión Fecha 	Fecha 	COA expide-R-79h 
Ejit.iediciÓn Vigencia 

Vigente 

haps://wwwitint.contco/ocrnstittaCludadaW/ficonsultaVehiculo 3/5 
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SISTEMA DE CONTROL INTERNO MECI 

 

PROCESO DE GESTION DOCUMENTAL 

ACTA 

411 -1111111/ 

?)r)rto 
Alcaidi.9 de Pote 23 	. 

No siendo otro el objeto de la presente, se termina la reunión a las 11:00 am y una 
vez leida y aprobada por los que en ella intervinieron se firma como aparece: (Anexo 
Planilla de Firmas). 

Calle 4 No. 16-45 Fax (8) 638800/ Tel: (8) 0388014 
Pare Casanare/Colombia/www.porP-casanare.gov.co  



apaupea entleltESIXEL TOMADOR 

nao Aaureeoana 

1536 

tEcklADE 

201 

VIGV4SIA 

DEL 
ST 

Nrr. 8.60£09.578-6 

• 719511 

ceNtemercet. 

19511 	 17.00 

AT1329 	 30 

SALARIOS 
MÍNIMOS 
LEGALES 
DIARIOS 
VIGENTES 

Modificad • n unilateral de la vigencia por d 
everitos en que la aseguradora llegara a evi 
la (segunda) Onza expedida (expedda con 
paliza que ya se encuentra registrada en el RUNT 

savia-usuaria tenga eeiwekklyeie~  
»Recuerda- podar ,teinkma SOÑT 	'-,eaeaddedei. da 	imy 

!Recuerde veedorII/e-  *V ediza eellyelystradken PUM. 
Esté abete 	 debo ~os au g 	No ten« 
rauls3é-  eccesdisotaa- le die det:-Indyinefe y wireeie -eecklidee.  
tildes/1*a~ de la stendelidél-Vie~Meccldlicei. 
.Adquient se SOAT esí lugares eadedizeket. 

(En ~de ~bente éetidrtse: 

de evitar duplicidad de amparos, en aquellos 
procederá a modificar la vigencia de 

misma a partir del vencimiento de la 

PhstantO ed. ati~ontank« de ha 
jé • 4111"; personales. Ok~o ove he astodzaté a 

41St, 	del Estado S.A.; pera oist rala datas sean 
• 11~1 del ceo~ de funf.iic". 	vaals..4 
P11.00~ reelPOnSable 501 LAS ASEGliRADÓRAS, 
101171101191M. vianda sea alicatado para It4 pyclUtticire 

heliethai al iretemiento de tul datos, asi sorno a 
al.0k* iritttmación de - terdurteldad cm,  fa fdlYw de Irdtedbidd 

Yeeztageteedelestado.earn. 
attffitetici phi' 44 ~uf de .Si alguien ~oda ~e, debe set 

~ano lugar del allsIdente •~lee que eeekels ':14*°4424 
eneedda sartas vittleme..  
44egeo pa> 	da olé:Sabe da zál4 AO:vallpasás eligen* 
asrLdorams eloieS1 ~de 105~ II« telde 
ente te Superlideedeilde Naciteed de &Oda.  
*Parelea gallo évédkes, 	ceba anta le asegure~est F 
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Comunal Estado de Cesen 

Federación Colombiana De Municipio s - Simit 

Estado da Cuenta sobre las Munas y Sanciones por Infracciones de Tránsito. 

• • • 	(la) señor(a) identificado(a) con Cedula No. 1116042527 (UNO UNO UNO SEIS CERO CUATRO DOS CINCO DOS SIETE >, no posee a la fecha pendientes de pego reoistrados en Simit por 
concepto de Multas y Sanciones por Infracciones de Tránsito, en los Organismos de Tráns:to conectados al sistema 

Expedición 06 de febrero de 2019 a las 16- 11 

Nota: Este documento es válido durante la fecha de expedición 
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Yopal, 30 de octubre de 2018 

Doctor: 
OMAR CUEVAS BERNAL 
ALCALDE MUNICIPAL DE PORE 
Teléfono: (57+8) 6 38 80 07 
Calle 4 No 16-45 Pore — Casanare 
contactenos@pore-casanare.gov.co  — s_obraspublicas@pore-casanare.gov.co  

Asunto: Respuesta oficio No 0.D.100.18.00-215, con radicado de la Gobernación de Ca nre 
No 23765 de fecha 16 de octubre de 2018, y Respuesta oficio No 0.D.100.118.00-21 	on 
radicado de la Gobernación de Casanare No 23766 de fecha 16 de octubre de 2018. 

Cordial Saludo, 

Por medio de la presente, avoco conocimiento al oficio de la referencia, y al respecte, e 
permito informar que la construcción del sistema de acueducto es responsabilidad del Mu ici io 
de Pore, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 5.1 del artículo 5 de la ley 142 d= 1994 
el cual establece lo siguiente: 

s 

"Artículo 5o. Competencia de los municipios en cuanto a la prestación de los se 
públicos. Es competencia de los municipios en relación con los servicios público 
ejercerán en los términos de la ley, y de los reglamentos que con sujeción a ella e 
los concejos: 

5.1. Asegurar que se presten a sus habitantes, de manera eficiente, los se idios 
domiciliarios de acueducto, alcantarillado, aseo, energía eléctrica, y telefonía p blica 
básica conmutada, por empresas de servicios públicos de carácter oficial, prive: d o 
mixto, o directamente por la administración central del respectivo Municipio". 

Por lo anterior el Municipio de Pore es el encargado de realizar los estudios y diseños, oo de 
se sustente la necesidad de la comunidad con el apoyo y gestión a través de las Secretar s de 
Planeación o de Obras Municipal, la cuales se encargará de adelantar, estructurar y prese tar a 
las diferentes entidades para su financiación, dando cumplimiento con los parámetr s del 
acuerdo Numero 0045 de 2017 de la Comisión Rectora del Sistema General de Regalías 

Bajo estos parámetros el Departamento estará atento a los proyectos que radique el Mu ici io 
de Pore para aunar esfuerzos y priorizar el proyecto con el fin de obtener los recursos del S R, 
cumpliendo con los requisitos generales y sectoriales del Acuerdo Numero 0045. 

Sin embargo en atención a su solicitud, nos permitimos informar que una vez comunic da la 
intención de la Secretaria de Obras Públicas del Municipio de Pore para la revisión del estado 
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MANTENIMIENTO DE LA MALLA VIAL DEL ÁREA URBANA 
DEL MUNICIPIO DE YOPAL 

PROYECTO 
INFORMACIÓN Y DIVULGACIÓN 

IDENTIFICACIÓN 
PGS- 6.2-19. 

La 	ubicación 	geográfica 	del 	programa 	de 
capacitación no tiene mayor relevancia. Se tiene 
como criterios para el lugar de las capacitaciones 
la capacidad de aforo y los medios educativos con 
los que disponga. La elección se hace a criterio del 
contratista. 

Entidad Contratante 

Contratista 

Interventoría HSE 

X 

8. ACTIVIDADES  

1. Convocatoria: Como e 	ategias de convocatoria se recomienda ubicar afiches, II. , adas 
telefónicas, oficios a entida• :s a través de correos y a través de emisoras municipales 	onde se 
informe el contenido pertinent- •ara acudir al lugar, fecha y hora específicos, así c• - o el motivo 
de la reunión. Las reuniones se 	ealizarán de tal manera que los contenidos 	-an fácilmente 
asimilables por los asistentes, apo , 	das con ayudas audiovisuales necesari 	. 

2. Reunión de Inicio: Los temas a tratar 	-rán: 
V 	Presentación de la empresa contratis 	. 
V 	Presentación de los permisos otorgad•. por la entidad 	9 	petente para la ejecución del 

proyecto que para este caso es Corporinoluia. 
✓ Descripción del proyecto y sus diferentes a. ividade , impactos y P.M. A 
✓ Presentación de las políticas de contratación •e 	• rsonal, bienes y servicios, especificando 

que en esta actividad se tendrá en cuenta a 	.:s áreas de influencia identificadas para el 
presente proyecto. En esta reunión se infor' ara 1 las necesidades reales de mano de obra 
y suministro de bienes y servicios. 

✓ Fecha de inicio de las actividades y ti- 	po estimad. de permanencia en el área. 
✓ Programa de gestión social y ambi- 	al. 
✓ Presentación de contratistas de • aras civiles. 
✓ Informar el procedimiento de . -nción de PQRS. 
✓ El cronograma de dichas 	uniones será concertado co • autoridad municipal y con la 

comunidad del AID y la c• vocatoria a las reuniones se real' .. rá de forma escrita. 

3. 	Reunión de avance: 	'ego de realizada la reunión de inicio del • oyecto, se realizará una 
reunión de avance • rante el desarrollo del mismo con el fin de 1 antener comunicación 
constante con los 	ctores interesados a través de sus representante 	procurando evitar la 
generación de e iectativas e inconformidades, buscando soluciones d- mutuo acuerdo. Los 
temas que se 	anejarán en esas comunicaciones serán: 

✓ Est...o actual de avance de actividades del proyecto* 
✓ A .nces de los programas y proyectos de manejo de impactos. 
✓ esultados de los procesos de selección, contratación y rotación de la m Ino de obra no 

calificada. 
Se divulgarán las oportunidades de empleo participativo. 

V 	Se informará a la comunidad los resultados de la implementación del Plan de Manejo 
Ambiental, así como las medidas correctivas otorgadas en caso de haber sido lecesario. 

*El gr .o de gestión social y ambiental de la empresa contratista, se encargará de m nejar la 
com 	icación con la comunidad, autoridades municipal y departamental y de atender sus so 	itudes, 
inq ietudes o reclamos. 
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de las obras y actualización de estudios y diseños para la terminación de obras faltantes d= los 
Convenios Interadministrativos N° 053 de 2010 y N° 040 de 2010 suscritos entr 91 
Departamento de Casanare y el Municipio de Pore los cuales su estado actual es liberado loS 
pasivos exigibles mediante Resoluciones No 0066 de 2017 y No 0067 de 2. 17 
respectivamente, la Dirección de construcciones mediante memorando No 1602 de fecha 26 de 
octubre de 2018, solicitó a la Dirección Técnica de Banco de Programas y Proyectos informar Si 
existe actualmente algún proyecto radicado y en revisión, o si se tiene proyectad la 
programación de algún proyecto de Consultoría u Obra relacionado con la terminación d las 
obras para la "CONSTRUCCION DE LOS SISTEMAS DE ACUEQUCTO DE LAS VER D 
AGUALINDA DEL MUNICIPIO DE PORE", y la terminación de las obras para la "CONSTRUC IO 
DE LOS SISTEMAS DE ACUEDUCTO DE LAS VEREDAS SAN ISIDRO Y MATALARGA 
MUNICIPIO DE PORE", por tanto, una vez se tenga respuesta de la Dirección Técnica de B 
de Programas y Proyectos, esta será remitida para su conocimiento. 

Adicionalmente se informa que actualmente la Secretaria de Obras Públicas y Transporte no e 
encuentra programando o revisando en el momento actual ningún proyecto localizado en las én 
las veredas San Isidro, Agualinda o Matalarga del Municipio de Pore. 

Sin otro particular, 

Cordialmente, 

HÉCTOR MI U GONZÁLEZ LOZANO 
Secretario de Obras Públicas y Transportes. 

• 

j7(//te'  THERINE MUÑOZ VELASCO 
Directora técnica de Construcciones 

Carrera 20 No.8-02, Cód. Postal 850001, Tel. 6336339, Ext. 1521 Yopal, Casanare 
www.casanare.gov.co  — construcciones@casanare.gov.co  



MANTENIMIENTO DE LA MALLA VIAL DEL ÁREA URBANA 
DEL MUNICIPIO DE YOPAL 

PROYECTO 
INFORMACIÓN Y DIVULGACIÓN 

IDENTIFICACIÓN 
PGS- 6.2-19. 

4. 	Reunión de cierre: Al finalizar el proyecto, se invitará a una reunión con las autoridades 
interesadas, representantes de la comunidad, así mismo se verificará el cumplimiento de las 
diferentes medidas que conforman el Plan de Manejo Ambiental del proyecto para los medios 
abiótico, biótico y socioeconómico. 

9. POBLACIÓN BENEFICIADA 

— 	Comunidad 
— 	Usuarios de la vía 
— 	Trabajadores del proyecto 
— 	Administración municipal 

O. MECANISMOS Y ESTRATEGIAS PARTICIPATIVAS 

- 	Convocar a la poblaci• 	a través de los medios adecuados (emisora, volantes, lío -res locales, entre 
otros), de tal manera q 	- se logre la mayor cobertura posible garantizando • .e la información sea 
veraz y que en lo posible 	• incremente las expectativas acerca del proye 	.. 

- 	Facilitar espacios de diálogo que permitan realizar las aclaraciones a • 	- haya lugar sobre dudas, 
información ambigua y equivo..da sobre el proyecto y sus etapas d- 	onstrucción. 

- 	Durante la reunión de cierre e • la etapa de desmantelamient. y abandono se informará a la 
comunidad los resultados, así c• • o las medidas correctiva 	otorgadas en caso de haber sido 
necesario implementar alguna y se 	•nsignarán los comen 	los de la comunidad. 

11. INDI 	. DORES DE 	ESTIÓN 

Indicador Meta del indio. ,,or 
Tipo del 
dicador 

Periodicidad 
de 

evaluación 
Registro de 

cumplimiento 

Número 	de 	reuniones 
informativas 	ejecutadas 	/ 
Número 	de 	reuniones 
programadas. 

Cump 	lento al 
*O% de 

euniones. 
Cuantit. yo 

Lista de  

Mensual 
asistencia 

Registro 
Fotográfico 

Número de asistentes a I. 
reuniones / Número tota de 
invitados 

100% 	de 
asistencia Cuantitativo -nsual 

Lista de 
asistencia 

Registro 
Fotográfico 

12. RESPONSABLE DEL SEGUIMIENTO 

Contratista 

13. UBICACIÓN EN EL CRONOGRAMA 



     

    

  

Casanare 

700 41 23 
1054 
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Yopal, 20 de Noviembre de 2018 

   

Doctor: 
OMAR CUEVAS BERNAL 
ALCALDE MUNICIPAL DE PORE 
Teléfono: (57+8) 6 38 80 07 
Calle 4 No 16-45 Pare Casanare 
contactenos@pore-casanare.gov,co s_obraspublicas@pore-casanarégov.co  

Asunto: Respuesta oficio No 0.D.100.18.00-241, con radicado de la Gobernación de Casanare 
No 25657 de fecha 08 de Noviembre de 2018, y Respuesta oficio No 0.D.100.18.00-241, con 
radicado de la Gobernación de Casanare No 25659 de fecha 08 de Noviembre de 2018. 

Cordial Saludo, 

Por medio de la presente, evoco conocimiento al oficio de la referencia, y al respecto, m 
permito informar que la construcción del sistema de acueducto es responsabilidad del Municipi 
de Pare, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 5.1 del artículo 5 de la ley 142 de 1994 
el cual establece lo siguiente: 

"Artículo 5o. Competencia de los municipios en cuanto a la prestación de los servicios 
públicos. Es competencia de los municipios en relación con los servicios públicos, que 
ejercerán en los términos de la ley, y de los reglamentos que con ,sujeción a ella expidan 
los concejos: 

5,1. Asegurar que se presten a sus habitantes, de manera eficiente, los servicios 
domiciliarios de acueducto, alcantarillado, aseo, energía eléctrica, y telefonía pública 
básica conmutada, por empresas de servicios públicos de carácter oficial, privado o 
mixto, o directamente por la administración central del respectivo Municipio". 

Por lo anterior el Municipio de Pore es el encargado de realizar los estudios y diseños, donde 
se sustente la necesidad de la comunidad con el apoyo y gestión a través de las Secretarías de 
Planeación o de Obras Municipal, las cuales se encargarán de adelantar, estructurar y 
presentar a las diferentes entidades para su financiación, dando cumplimiento con los 
parámetros del"acuerdo Numero 0045 de 2017 de la Comisión Rectora del Sistema General de 
Regalías 

Bajo estos parámetros el Departamento estará atento a los proyectos que radique el Municipio 
de Pore para aunar esfuerzos y priorizar el proyecto con el fin de obtener los recursos del SGR 
cumpliendo con los requisitos generales y sectoriales del Acuerdo Numero 0045. 

Carrera 20 No.8-02, Céd. Postal 850001, Tel, 6356339, Ext. 1521 Yoolpasanare 
www casanare qov co  construcciones@casánare.gov.cr  
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Tabla 8. Estación meteo lógica Aero 

MANTENIMIENTO DE LA MALLA VIAL DEL ÁREA URBANA 
DEL MUNICIPIO DE YOPAL 

4.2. ÁREA DE INFLUENCIA DIRECTA (AID) DEL PROYECTO 

El AID del proyecto hace referencia a las actividades que afectan los diferentes sistemas 
que hacen parte de un territorio: abiótico, biótico y socioeconómico, así como las 
interrelaciones entre ellos. 

La intervención d- ada una de las vías corresponde a obras de rehabilitación de 
pavimento asfaltico 	iante un Tratamiento Superficial Doble (TSD), por lo que los 
impactos generados al á za de influencia son mínimos, tratándose de una zona urbana 
ya intervenida. 

4.3. MEDIO ABIÓTICO 

4.3.1. Climatología 
Basándose en la información suministra 
Estudios Ambientales — IDEAM y las tabla 
Yopal del año 2017, es posible determi 
precipitación, temperatura, humedad relativ 
directamente con el área de influencia del proy 

Los datos de la estación Aeropuerto Yopal se ind 

ogía, Meteorología y 
estación del Aeropuerto 

eventos climáticos como 
ion, que están relacionados 

n a continuación. 

a por el Instituto de Hidr 
meteorológicas de 

r los diferente 
y evapor 
cto. 

uerto Yo al. 

ESTACIÓN CÓDIGO TIPO NORTE OESTE COTA  (m.s.n.m) 
Aeropuerto 

Yopal 
35215010 05°19' 72°23' 325 

Fuente: IDEAM - p://bart.ideam.gov.co/cliciu/yopa  abla.htm 

4.3.1.1. 	Precipitación 
En el municipio de Yo..1 se presentan dos periodos referente a fenómenos de 
precipitación, uno de s- • uía que se presenta en los meses de diciem•re a marzo y otro 
de lluvias que present entre los meses de diciembre a marzo. En el gr.' ico 1 se muestra 
el comportamiento d precipitación en el municipio de Yopal anualmente. a precipitación 
media anual es de 92,4 mm y la precipitación total anual es de 2309,5 m 

20 



Cásañáre 
1T;892a 9 2 11. 

Sin embargo en atención a su solicitud, nos permitimos informar que una vez com i ada la 
intención de la Secretaria de Obras Públicas del Municipio de Pore para la revisión 	I stado 
de las obras y actualización de estudios y diseños para la terminación de obras faltan es de los 
Convenios Intel-administrativos N° 053 de 2010 y N° 040 de 2010 suscritos e tre el 
Departamento de Casanare y el Municipio de Pore los cuales su estado actual es lib- a os los 
pasivos exigibles en la Gobernación de Casanare mediante Resoluciones No 0066 •e 017 y 
No 0067 de 2017 respectivamente, la Dirección de construcciones mediante memo a do No 
1602 de fecha 26 de octubre de 2018, solicitó a la Dirección Técnica de Banco de Pro• ramas y 
Proyectos informar si existe actualmente algún proyecto radicado y en revisión, o s s tiene 
proyectada la programación de algún proyecto de Consultoría u Obra relacionad• ,on la 
terminación de las obras para la "CONSTRUCCION DE LOS SISTEMAS DE ACUEDUCT CE LAS 
VEREDA AGUALINDA DEL MUNICIPIO DE PORE", y la terminación de las obra ara la 
"CONSTRUCCION DE LOS SISTEMAS DE ACUEDUCTO DE LAS VEREDAS SAN SI RO Y 
MATALARGA DEL MUNICIPIO DE PORE'', a lo cual la Dirección Técnica de Banco de P o ramas 
y Proyectos mediante memorando No 820 564 recibido el día 20 de noviembre de 201 , i formo 
que actualmente no encontró registro alguno de presentación del citado proyecta -n las 
vigencias 2016 a 2018 

Adicionalmente en conocimiento de la importancia de los temas en relación a los C•n eníos 
mencionados con anterioridad, se invita a comité que se realizará el día miércoles v tiocho 
(28) de noviembre de 2018 a las 9:00 am en la Secretaria de Obras Públicas y Tran 	e del 
Departamento de Casanare, quinto piso — Sala de juntas. 

Agradezco su puntual asistencia, 

Sin otro particular, 

 

Cordialmente, 

  

    

   

1(P4')  THERINE M NOZ VELA 
ectora técnica de Constru 	nes 

HÉCTOR MIG E\ GONZÁLEZ LOZANO 
Secretario de Obras Públicas y Transportes. 

Adjunto»UN (01) Folio. 

Carrera 20 No.8-02, Cód. Postal 850001, Tel. 6336339, Ext. 1521 Yopal, Casanare 
www,f,asenare oov.co — construcciones@casanare.gov.co  
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MANTENIMIENTO DE LA MALLA VIAL DEL ÁREA URBANA 
DEL MUNICIPIO DE YOPAL 

Gráfico 3. Humedad Relativa (%) anual - Yopal. 
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/documents/21021/21789/1Sitios+turisticos 
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• 
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4.3.1.4. 	Evaporación 
De acuerdo a los registros cons tados, durante lo eses diciembre y marzo se presenta 
la máxima evaporación para el m icipio de Yo I, siendo éstos mismos los de menores 
precipitaciones y altas temperatura En el afico 4 se presentan los indicadores de 
evaporación para el municipio de Yop 

Gráfico 4. E poració mm) anual - Yopal 

Ev.poracion anu. -Yopal 

Fuente: IDEAM, Estación Aeropuerto Yopal. http://bart.ideam.gov.co/cliciu/yopal/tabla.htm   
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MEMORANDO 003^  

VALOR DEL CONCEPTO 

$1,214.963 481,00 

GOSERNACION DE CASANAP 
Oticirm de Defensa Judicial 

Fetch LEKL__21118 
Radicado Ala-

Recibon Por 

PARA 	 Héctor Manuel Barbosa Sarmiento, Jefe Defensa Judicial 

DE. 	 Directora Técnica de Construcciones 

ASUNTO 	Envio de Resolución No 0066 de 2017 - Cobro Jurídico 

Cordial Saludo 

La finalidad del presente documento es realizar el envio de la Resolución No 0066 de 
2017 de fecha 25 de Diciembre de 2017, -por medio del cual se determina el balance 
financiero de un compromiso contractual y se ordena la liberación de un pasivo exigible' 
con el fin de adelantar el trámite que corresponda en su dependencia respecto al cobro de 
los recursos pendientes de reintegro por parte del Municipio de Pore relacionados al 
Convenio Interadministrativo N' 053 del 6 de octubre de 2010, de acuerdo al balance 
financiero presentado en la Resolución y en cumplimiento de la misma de acuerdo a los 
artículos 1 y 6' 

ARTÍCULO 1: Adoptar como estado económico del Convenio Interadministrativo N~ 053 
del 6 de octubre de 2010 suscrito entre la Gobernación y el Municipio de Pore, identificado 
con N/L 800 099 429, cuyo objeto corresponde a la "Construcción del sistema de 
acueducto por gravedad para la vereda Agualinda del Municipio de Pone Departamento 
de Casanare.', por valor de $1 214.963.481. el siguiente 

CONCEPTO 
Valor inicial del contrato 

Valor anticipo 	 $ 607 481 740.50 
Valor ejecutado cancelado a Municipio actas 

; parciales 
Valor anticipo amortizado 

Valor ejecutado no cancelado al Municipio 	$ 485.464.168,00 
Valor anticipo a amortizar con la presente 
actuación $ 485 464 168,00 
Valor anticipo sin amortizar por reintegrar por 
parte del contratista $ 122.017.572,50 _  
Valor pasivo exigkble a liberar 	 $ 607.481.740,50 	 

. 
Carrera 20 No 8-02 Cód Postal 850001 Tel 6336339 EA 1521 Yopal Casanare 

AN•AV casanare  oov co —construcciones©casanare gov c151.7‹\ 
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ACUMULADO VOLUMEN 

4331,98 161,70 

162,00 4493,98 
K 15 + 820 7,60 

152,00 4645,98 

137,00 A 	4929,98 

6,30 K 15 + 900 

Ing. filena Muñoz A. 

M.P.01100-0558/Sep00 Vo. Bo. Interventoría 

Topógrafo: Ramiro Niño Torres 

M.P. 00-1197 

ABSCISA 

K 15 + 800 

PERIMETRO 

8,60 

7,60 

7,10 

6,60 

133,00 

K 15 + 920 

142,00 

K 15 + 940 

148,00 

K 15 + 960 

AREA TOTAL GEOTEXTIL (K 15 + 100 A K 5 + 960) LADO DER 

5198,43 

5340,43 

5488,43 

Página: 3 De: 3 

- 	i  

----11 
UNION TEMPORAL 

N IT sor . 175.22G-7 

CONTRATO No. 185 del 26 de abril de 2018 
MEJORAMIENTO A NIVEL DE AFIRMADO DE LA VIA SECUNDARIA QUE CONDUCE DESDE EL PUENTE 

SOBRE EL CAÑO SAN MIGUEL HASTA EL PUENTE SOBRE EL CAÑO EL DUMA DEL MUNICIPIO DE 
OROCUÉ DEPARTAMENTO DE CASANARE 

ITEM 
Geotextil tejido 2400 

603 

COSTADO DERECHO DE LA VÍA 



sanare 
.111, 192000216-6 

ARTICULO 6. Remitir copia del presente acto administrativo a la Oficina de Defensa 
Judicial para que inicie las acciones judiciales tendientes a obtener el reintegro del 
anticipo no amortizado por parte del Municipio de Pore, equivalente a la suma de 
$122.017 572,50, con base en los fundamentos fácticos y juridicos señalados en la parte 
motiva del presente acto administrativo, 

Se anexa 

LIBERACIÓN DEL PASIVO EXIGIBLE CONVENIO INTERADMINISTRATIVO No 
053-2010. 
Resolución No 0066 de 2017 Por medio del cual se determina el balance 
financiero de un compromiso contractual y se ordena la liberación de un pasivo 
exigible. 
(8 folios).  

Sin otro particular. 

Cordialmente. 

KATHERINE MUÑOZ VELASCO 
Ejectora Técnica De Construcciones 

Carrera 20 No 8-02. COd Postal 850001 Tel 6336339. E1 1521 Yopal Casanare 
mlvor_cas_c_a_r_tar2v_q4 — constructiones@casanare gov co 
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INFORME MENSUAL DE SUPERVISION 
FO-AB-55 

2014-02-21 
V.01 

Suspensiones: Suspensiones: 
Fecha de iniciación: 
Términación Inicial: 
Terminación Actual: 

Fecha de Iniciación: 15-feb-19 

Términación Inicial: 14-apo-19 

Términación Actual: 14-ago-19 

Estado Actual Contrato: 	 ECUCION Estado Actual Contrato: 

Recurso Humano: 

Pago Sistema Seguridad 

EJECUCIÓN 

Recurso HumanolEquipo/Materiales: 	Cum 	a 	No Cumple 	• 

Pago Sistema Seguridad Social'. 	 Cumple 	• 	No Cumple 	• 

Cumple 

Social: 	 Cumple 

Mil 	No Cumple IIIIIII 

• No Cumple mi 

5. CRONOLOGIA DEL CONTRATO DE OBRA DERIVA*• según el caso si aplica. 
ACTAS SUSCRITAS (Designacion, Inicio, Desembolsos, S 	pension, Reinicio, 
Prorroga, Relevo de Supervisor, Prorrogas, Adicional, Modifi"toria, 
Parciales,C,omites, Terminacion, Liguidacion) 

FECHA DURACION VALOR O : '.. RVACIONES 

1. 
 

6. INFORMACION DEL CONTRATO DE OBRA DERIVADO, segu el caso si aplica.  
Tipo de Contrato 
Contratante 
-Contratista o Ejecutor 
Rep. Legal: 
Contrato No. 
Valor Inicial: 
Valor Anticipo (%): 
Valor Adicionado: 
Valor Total: 
Valor Ejecutado: 
Plazo Inicial: 
Prorrogas: 
Plazo Actualizado: 
Suspensiones: 
Fecha de Iniciación: 
Terminación Inicial: 
Términación Actual: 
Estado Actual Contrato: 
7. CRONOLOGIA DEL CONTRATO DE INTERVENTORIA DERIVADO, según el caso si apl 
ACTAS SUSCRITAS 	(Designacion, 	Inicio, 	Desembolsos, 	Suspension, 	Reinicio, 

Prorroga, 	Relevo 	de 	Supervisor, 	Prorrogas, 	Adicional, 	Modificatoria, 

Parciales,Comites, Terminacion, Liguidacion) 

FE' DURACION VALOR OBSERVACIONES 

1 
1. 

8. INFORMACION DEL CONTRATO DE INTERVENTORIA DERIVADO, según el caso si 	ice 
Tipo de Contrato 
Contratante 
Contratista o Ejecutor 
Rep. Legal:  
Contrato No. 
Valor Inicial: 
Valor Anticipo (%): 
Valor Adicionado: 
Valor Total: 
Valor Ejecutado: 
Plazo Inicial: 
Prorrogas: 
Plazo Actualizado: 
Suspensiones: 
Fecha de Iniciación 
Términación I 
Términa 	ctual: 
Esta 	ctual Contrato: 

9.PORCENTAJE DE EJECUCION DE LA OBRA 
%AVANCE DE EJECUCION EN OBRA : 	 0.00% 	 % PROGRAMACION OBRA: 	 0.00% 

10. ACTIVIDADES EJECUTADAS POR LA SUPERVISION (COMITÉ TECNICO / VISITAS / TRAMITES / INFORMES / INCONVENIENTES) 

Carrera 20 No. 8-02, Piso 5, Tel. 6333963, Ext. 1520, 1521,1522,1523 Yopal, Casanare 
www.casanare.gov.co  —construcciones©casanare.gov.co  



  

730 29 - 04 

Cáráriáre 
Poll,11910•21*•15 

MEMORANDO 0033 

Yopal 23 de Enero de 2018 

PARA. 	 Jonny Silva Rivera, Director de Rentas, 

DE. 	 Directora Técnica de Construcciones 

ASUNTO 	Envió de Resolución No 0066 de 2017 - Recaudo de Estampillas 

Cordial Saludo 

La finalidad del presente documento es realizar el envío de la Resolución No 0066 de 
2017 de fecha 25 de Diciembre de 2017. "por medio del cual se determina el balance 
financiero de un compromiso contractual y se ordena la liberación de un pasivo exigible", 
con el fin de adelantar el trámite que corresponda en su dependencia respecto al cobro de 
los recursos pendientes de reintegro por parte del Municipio de Pone relacionados al 
Convenio Interadministrativo N° 053 del 6 de octubre de 2010, de acuerdo al balance 
financiero presentado en la Resolución y en cumplimiento de la misma de acuerdo a los 
articulas 1 y 5' 

ARTÍCULO 1: Adoptar como estado económico del Convenio lnteradministrativo N' 053 
del 6 de octubre de 2010 suscrito entre la Gobernación y el Municipio de Pore, identificado 
con Nit: 800.099.429, cuyo objeto corresponde a la "Construcción del sistema de 
acueducto por gravedad para la vereda Agualinda del Municipio de Pore, Departamento 
de Casanare'. por valor de $1.214.963 481. el siguiente 

CONCEPTO 	 VALOR DEL CONCE_IPTO 

Valor inicial del contrato   $1,214.963 481,00  

Valor anticipo 	 $  607 481 740,50 	 
Valor ejecutado cancelado al Municipio actas $ 
parciales 
Valor anticipa amortizado 
Valor 'ecutado no cancelado al Municipio 	$ 485.464.168.00 
Valor anticipo a amortizar con la presente 
actuación $ 485.464 8 16,00 
Valor anticipo sin amortizar por reintegrar por 

I, parte del contratista 	 $ 	122.017.572,50 
Valor pasivo exIgible a liberar --- 	 $ 607.481.740,50 

Carrera 20 No 8.02. Cod Postal 850001 Te! 6336339 Ext 1521 Yo15:1,  asanare 
www casture gov  — coristrucciones@casanare gov c 



 

INFORME DE ACTIVIDADES 

FO-AB-19 
2016-05-10 

V.03 

CaTáriáre 

 

NIT:892099216-6 

  

Informe Parcial de Activida 
12-26 cuyo Objeto: REAL! 
FINANCIERA, JURIDICA, C 
OBRAS COMPLEMENTARIA 

s No. 5 del CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO A LA GEST ÓN No. 2379 - de 2018-
R ACTIVIDADES DE APOYO A LA SUPERVISIÓN A LA INTERVENTORIA TÉ' NICA, ADMINISTRATIVA, 
NTABLE Y AMBIENTAL A LA CONSTRUCCIÓN PARA LA TERMINACIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y 
DEL ESTADIO LA LIBERTAD EN EL MUNICIPIO DE VILLANUEVA CASANA 

financiero. 
• Programar y coor' finar con quien sea necesario reuniones periódicas ara analizar el estado de 
ejecución, 	avance 	dministrativo, 	financiero, 	económico 	y 

	
legal 	del 	contrato. 

• Presentar informes s abre el estado de ejecución y avance de los contr os con la periodicidad que se 
requiera atendiendo el objeto naturaleza de los mismos; de igual manera p sentar los informes necesarios 
para atender los requerimient s efectuados por los organismos de contr respecto a la ejecución de los 
contratos. 
• Exigir el cumplimiento d las normas de seguridad, higiene, sal 	ocupacional y ambiental que sean 
aplicables. 
• Entregar información a la -ntidad contratante relacionada c n el incumplimiento del contrato, con 
hechos o circunstancias que puedan constituir actos de corrupción ificaos como conductas punibles, o que 
puedan 	poner 	o 	pong 	en 	riesgo 	= 	cumplimento 	del 	contrato. 
• Adelantar cualquier otra actuaci n administrativa necesan para la correcta administración del contrato. 
• Exigir que se entregue por parte el interventor la cert cación donde se manifieste que quien sea el 
operador recibirá la obra una vez construi y posteriormente e encargará de su operación, funcionamiento y 

.ón d 
e 
a 

e los 
I Sis 

e 

de a 

mantenimiento. 
• Hacer seguimiento e incluir la informa 
la plataforma SMSCE; Por el cual se reglamen 
SMSCE del Sistema General de Regalías y se di 
del 
• Conceptuar oportunamente sobre las nec 
cuando se hayan superado las circunstancias 
actas, para consideración y fir 
• Rendir mínimo dos informes al g eo 
Ley 	 1757 

oyectos del sistema general de regalías a cargo, en 
ma de Monitoreo, Seguimiento, Control y Evaluación 

ras disposiciones, para dar cumplimiento al decreto 414 
2013 
des de suspensión del contrato y reanudación del mismo, 
on lugar a dicha suspensión y elaborar las respectivas 

ordenador del gasto y del contratista, 
ciudadana de conformidad con el Articulo 72 de la 

de 	 2015 

di 
el 
uditori 

2. FUNCIONES 	 T NICAS. 

El apoyo a supervisión est: obligado a verificar que la inte -ntoría cumpla con todos las funciones y 
actividades 	técnicas 	que 	le 	han 	sido 	enc• endadas 	a 	la 	interventoría. 

3. FUNCIONE 	 FINANCIERAS 
	

Y 	 CONTABLES 

• Verifi 	que el interventor le exija al contratista de obra que cum• a con el programa de utilización del 
personal y e .pos durante la ejecución del contrato, el programa de flujos . -  fondos del contrato y el programa 
de 	 inversión 	 del 

	
anticipo. 

• Revisar y verificar las solicitudes de pago formuladas que el interve or apruebe y llevar un registro 
cronológico 	de 	los 	pagos, 	ajustes 	y 

	
ducciones 	efectuadas. 

• Verificar la ejecución financiera del contrato presentada por el interventor ara prever y gestionar ante 
quien corresponda, en forma oportuna la disponibilidad de recursos adicio les, en caso necesario. 

4. 	FUNCIONES 
	

DE 
	

CARÁCTER 	 JURIDICO 

• 	Una vez suscrito el contrato, verificar y exigir que se otorguen las garantías exigidas y velar porque 
estas 	 permanezcan 	 vigentes 	 hasta 	 su 	 liquidación. 

• 
	Promover el oportuno ejercicio de las facultades de dirección y reorientación de la acción contractual 
que competen al Departamento, en especial el ejercicio de las prerrogativas extraordinarias. 
• Según el caso, verificar que los subcontratos estén debidamente efectuados. 

Carrera 20 No. 8 - 02 Torre A Piso 5 Ték 6336339 Ext 1511 Yopal, Casanare 
Web: http://www.casanare.gov.co  Emaíl: obras@casanare.gov.co  
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ARTICULO 5. Ordenar a la Secretaria de Hacienda Oficina de Rentas, para que adelante 
el proceso administrativo que corresponda, para realizar el recaudo de los recursos 
correspondiente a las estampillas de procultura y pro anciano a favor del Departamento, 
en virtud de lo dispuesto en la cláusula décima tercera contractual y de acuerdo a lo 
establecido en la Ordenanza N° 011 del 1 de agosto de 2009, Asi como el recaudo por 
concepto de contribución especial a favor del Departamento, en virtud de lo dispuesto en 
el parágrafo 3 del artículo 6 de la Ley 1106 de 2006 

Se anexa 

LIBERACIÓN DEL PASIVO EXIGIBLE CONVENIO INTERADMINISTRATIVO No 
053-2010. 
Resolución No 0066 de 2017: Por medio del cual se determina el balance 
financiero de un compromiso contractual y se ordena la liberación de un pasivo 
exigible 
(8 folios) 

Sin otro particular 

Cordialmente 

/da 
KATHERINE IVILWOZ VELASCO 
Directora Técnica De Construcciones 

„_. 
Carrera 20 No 8-02 Coo Postal 850001 Tel 6336339 Evt 1521 Yapa! Casanare 

www lasanare qov co construccones@casanare gov co 



INFORME DE ACTIVIDADES 

FO-AB-19 
2016-05-10 

V.03 

C ágácaáre 
NiT292099216.6 

 

Informe Parcial de Actividades No. 5 del CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN No. 2 9 - de 2018-
12-26 cuyo Objeto: REALIZAR ACTIVIDADES DE APOYO A LA SUPERVISIÓN A LA INTERVENTORIA TÉCNICA, AD INISTRATIVA, 
FINANCIERA, JURIDICA, CONTABLE Y AMBIENTAL A LA CONSTRUCCIÓN PARA LA TERMINACIÓN DE LA INFRA' STRUCTURA Y 
OBRAS COMPLEMENTARIAS DEL ESTADIO LA LIBERTAD EN EL MUNICIPIO DE VILLANUEVA CASANARE 

Emitir concepto' sobre la vialidad del suscribir adiciones o modificaciones 	los contratos. 
Velar por el cumplimiento de las obligaciones laborales y aportes parafiscales q 	se generen con 

relación al contrato suscrito , en especial verificando que los trabajadores que laboran 	la ejecución del 
contrato se encuentran afilia••s al Sistema de Seguridad Social y se dé cumplimiento a la ey 789 de 2002, Ley 
797 	 de 	 '003 	 y 	 sus 	 decretos 	 reglamentarios. 

Estudiar y analizar las eclamaciones que presente el contratista y hacer las ecomendaciones a que 
haya 

	

	 lugar. 
Elaborar y verificar toda' las actas que se produzcan con ocasión d- la ejecución del contrato. 

• Preparar en conjunto con 	contratista el acta de liquidación del contrate o proyectar dicha liquidación 
unilateral 	cuando 	las 	condiciones 	as 	 lo 	exijan. 

Velar por el oportuno trámite • - las solicitudes y peticiones que hagan os particulares o las autoridades 
en 	 relación 	 con 	 el 	 desarrollo 	 del 	 contrato. 
• Las demás que de conformida• con la normatividad vigente y c•n su naturaleza correspondan a la 
función de apoyo a la supervisión. 
• Suministrar la información administ tiva, financiera y legal qu les sea requerida por el Departamento 
Nacional de Planeación o por las entidades públicas o privadas contratadas por este. 

5. 	 FUNCIONES DE RECIBO DE INTERVENTORIA Y LIQUIDACION 

Otra de las actividades de gran importancia en I. procese de apoyo a la Supervisión, dentro del manejo 
administrativo del contrato de INTERVENTORIA, e la r- sión de la documentación para la liquidación de 
dicho 	contrato, 	donde 	se 	vigilará 	la 	e cución 	de 	las 	siguientes 	actividades: 

Presentar 	 actas 
	

(informes) 	 mensuales. 
• Verificar que el interventor hubiere rea ado el eguimiento e informes respecto de Interventoría 
ambiental 	al 	Departamento 	y 	a 

	
RPORINOQUIA. 	(Si 	se 	requiere) 

• Verificar que la interventoría presea e las respectiv 	actas de entrega de obra a la comunidad o 
entidad 	 respectiva 	 (si 

	
se 	 requiere). 

Proyectar y presentar ta de terminación 
	

liquidación final de interventoría 
• Exigir los soportes corresp• dientes de la consignación d los rendimientos financieros de la cuenta 
aperturada 	para 	manej 	los 	recursos 	del 

	
nticipo 	de 	la 	interventoría. 

• Revisar 	las 	ac 	que 	se 	generen 	durante 
	el 	desarrollo 	del 	contrato. 

Velar porque aquel 	contratos que lo requieran, se liquiden dent del plazo estipulado en los mismos, 
o en su defecto, en el • enor tiempo posible después de su terminación. ara el efecto, deberán tramitar la 
solicitud ante la Dir-  ion técnica de Construcciones, de acuerdo con el pr 

	
dimiento y los requisitos que 

establezca esa • - pendencia. En los demás casos, dejar constancia sobre la terminación del contrato. 
• En el 	nto de presentarse una situación que pueda constituir incumplim nto del contrato, por parte 
del contratis , o que genere diferencias o conflicto entre las partes, informar de ello su superior jerárquico y 
consultar • la Oficina Jurídica, a la Dirección técnica de Construcciones y/o a la As tencia de Seguros, de 
acuerdo 	 con 	 sus 	 competencias. 
• El supervisor o interventor no podrá autorizar de manera directa modificaciones a las condiciones 
esenciales de la orden contractual o contrato. Todas las modificaciones que puedan requerirse para el logro 
integral de la orden contractual o contrato, deben ser autorizadas por el ordenador del gasto. 

E. ACTIVIDADES DESARROLLADAS: 
Actividad Realizada Porcentaje(%) Referencia 
Acopiar la documentación producida en la etapa precontractual que requiera. Se tiene conocimiento 
de toda la documentación dentro de la etapa precontractual hasta la fecha 

71.43 1.1 

Verificar la existencia del acta del interventor del proyecto donde coste que reviso 	y aprobó los 71.43 1.2 

Carrera 20 No. 8 - 02 Torre A Piso 5 Tél: 6336339 Ext 1511 Yopat, Casanare 
Web: http://www.casanare.gov.co  Email: obras@casanare.gozeo  
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Carrera 20 No.8-02, Cód. Postal 850001 Tel 6336339 Ext 1521 Yopal Cesare 	JBERNACII.iH  
OFICNA DE FE3tjnElI1O construcciones@casanare gov.az 

Cálanáre  

MEMORANDO 0113 

730 29 -- 04 

Yopal. 22 de febrero de 2018 

PARA: 	Joana Marcela Chala Tovar, Dirección Técnica de Presupuest 

DE: 	Directora Técnica de Construcciones 

ASUNTO: 	Respuesta memorando 046 410 01 39 de fecha 07 de febrero de 2.(,13 

Cordial Saludo, 

En respuesta a su memorando adjunto: 

Resolución No 008 de fecha 08 de febrero de 2018: -Por medio de ,3 cal se 
corrigen los artículos 2, 3 y 4 de la parte resolutiva de la resoluc,án No )066 de: 
21 de diciembre de 2017'' 
Resolución Aclaratoria de Liberación de' Pasivos Exigibles CONVENIO 
INTERADMINISTRATIVO No 053-2010. / 
Adjunto 2 folios. 

Resolución No 009 de fecha 08 de febrero de 2018: 'Por medie)ro 
corrigen los artículos 2. 3 y 4 de la parte resolutiva de la resoLición 
25 de diciembre de 2017'' 
Resolución Aclaratoria de Liberación de Pasivos Exigibles. CONVENIO 
INTERADMINISTRATIVO No 040-2010. 
Adjunto 2 folios.  

Con el fin de dar cumplimiento a la resoluciones enviadas mediante memorar - W: 7 30 29 
04 0029 de fecha 23 de enero de 2018 y memorando 730 29 -04 0030 de fe ta 23 de 
enero de 2018. 

Sin otro particular;  

Cordialmente.  

‘0,44«) 	--) 
ATHERINE UÑOZ VELASCO 
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Yopal, 3 de agosto de 201 8 

MEMORANDO 

PARA: 	Alvaro Yesid Mariño Alvarez - Jefe Oficina de Control Interno de Gestión. 

DE: 	Jefe Oficina de Defensa Judicial 
• 

ASUNTO: 	convenio interadministrativo No, 053 del 6 de octubre de 2010. 

Cordial saludo, 

El pasado 23 de enero la oficina de construcciones allega mediante memorando 0031 los 
documentos que hacen parte del convenio del asunto, con el fin de esta dependencia inicie 
acciones judiciales, sin embargo se hace necesario informar que para esta fecha ya había 
caducado las acciones contenciosas administrativas, de igual manera al tratarse de una 
entidad pública no es procedente iniciar acción penal. 

Atentamente: 

HÉCTOR MANUEL BARBOSA SARMIENTO 

Carrera 20 No. 8-02, Cód Postal 850001, Tel. 6336339 ext, 1541 - Piso 5- Yopal, Casanare 
www.casanar3.aov.co  —defensajudlcial@casanare.gov,c0 
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— 
RESFPLOCIÓN-Na 	DE 

2018 

"Por medio de la cual se corrigen los artículos 2, 3 y 4 de la parte resolutiva de la resolución No 0066 del 21 de 
diciembre de 2017" 

EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTE DEL DEPARTAMENTO DE CASANARE 

En uso de sus funciones, en especial la delegada mediante Decreto Departamental No. 0124 del 01 de julio de 
2014 y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante la Resolución N° 0066 del 21 d,e diciembre de 2017, se determino el balance financiero del 
convenio interadministrativo N° 053 del 06 de Octubre de 2010 y se ordena la liberación del pasivo exigible. 

Que en la parte resolutiva ARTÍCULO 2 de la resolución No. 0066 del 21 de diciembre de 2017, se incurrió en un 
error al ordenar a la Secretaria de Hacienda, Dirección Técnica de Presupuesto realizar la amortización del 
anticipo sin amortizar en el marco del Convenio Interadministrativo N' 053 del 6 de octubre de 2010 con cargo al 
rubro presupuestal 6RP60.920607100050101, fuente "Regalías petroleras del 60%", amparado con el registro 
presupuestal N° 1000053 del 6 de octubre de 2010 con estado actual ACTIVO por valor de $485.464.168,00 

Que en la parte resolutiva ARTÍCULO 3 de la resolución No. 0066 del 21 de diciembre de 2017. es pertinenta 
complementar el articulo con la información del Certificado de Disponibilidad presupuestal. 

Que en la parte resolutiva ARTÍCULO 4 de la resolución No. 0066 del 21 de diciembre de 2017, se incurrió en un 
error al ordenar a la Secretaria de Hacienda, Dirección Técnica de Presupuesto para que proceda a actualizar el 
registro de deudores morosos de la Contaduría General de la Nación, con base en el balance financiero .que 
mediante el presente acto administrativo se adopta. 

Que el artículo 45 de la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo establece que "En cualquier tiempo, de oficio o a petición de parte, se podrán corregir los errores 
simplemente formales contenidos en los actos administrativos, ya sean aritméticos, de digitación. de 
transcripción o de omisión de palabras. En ningún caso la correcc« Oará lugar a cambios en el sentido material 
de la decisión, ni revivirá los términos legales para demandar el attCr' Realizada la corrección esta debed ser 
notificada o comunicada a todos los interesados, según corresponda.— 	• 

En consecuencia, a fin de evitar inducción a errores por parte de la Administración acerca de la Resolución No. 
0066 del 21 de diciembre de 2017, se hace necesario corregir el ARTÍCULO 2, ARTICULO 3 y el ARTICULO 4 
de la parte resolutiva en el sentido de corregir e indicar que la Dirección Técnica de Contabilidad que conformara 
estructura interna de la Secretaria de Hacienda, es quien por competencia de funciones lecorresponde realizar 
la amortización del anticipo del convenio interadministrativo No. 053 de 2010, proceder a actualizar el registro de 
deudores morosos de la Contaduría General de la Nación, con base en el balance financiero que mediante e! 
presente acto administrativo se adopta, y complementar con la información del Certificado de Disponibilidad 
presupuestal. 

Que en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

ARTÍCULO 1: Corregir el ARTÍCULO 2 de la Resolución 0066 del 21 de diciembre de 2017. en el sentido de 
indicar que la Dirección Técnica de Contabilidad, quien por competencia de funciones le corresponde realizar la 
amortización del anticipo sin amortizar del convenio interadminístrativo 053 de 2010, el cual para todos los 
efectos legales el artículo 2 de la resolución quedará de la siguiente manera: 

Carrera 20 No.8 - 02, CAD. Cód. Postal 850001, Tet 6323338 Ext. 501.508,509 513, Yopal, Casanare 	 ze2 
www.casanare. ov.co  - despacho@casanare.gov.co  



La salud 
es de todos 

Madi 	Afiliaciones de una Persona en el Sistema 
wad 

VINCULACIÓN A PROG 	S DE ASISTENCIA SO 
rtr 

No se han reportado vinculacione :.ra esta persona. 
le!1.4 

SISPRO 
Sistema Integral de Información de la Protección Social 

RUÁI 
Registro Único de Afiliados 

:7J4 

rs-A 

17:04-wo 17j1  

Fecha de Corte: 2019-05-31 

EL CONTENIDO DE ESTE INFORME ES RESPONSABILIDAD EXCLUSIVA DE LAS ADMINISTRADORAS QUE REPORTAN LA INFORMACIÓN AL MINISTERIO CUALQUIER INCONSISTENCIA DEBE SER REPORTADA A 
LA ADMINISTRADORA RESPECTIVA, QUIEN DEBE RESOLVERLA. 

Ministerio de Salud y Protección Social. 
Dirección: Cra. 13 # 32 - 76. Colombia, Bogotá D.C. PBX: (57-1) 330 5000, Fax: (57-1) 330 5050. 

000332 
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Cáláláre 
NIT:892099 216 -6 

RESOLUCIÓN No 	DE 

"Por medio de la cual se corrigen los artículos 2, 3 y 4 de la parte resolutiva de la resolución No. 0066 del 21 de 
diciembre de 2017" 

Artículo 2: Ordenar a la Secretaria de Hacienda Dirección Técnica de Contabilidad. realizar la 
amortización del anticipo sin amortizar en el marco del Convenio Interadministrativo N' 053 del 6 de 
octubre de 2010 con cargo al rubro presupuestal 6.RP60.920607100050101, fuente "Regalías petroleras 
del 60%", amparado con el registro presupuestal N° 1000053 del 6 de octubre de 2010 con estado actual 
ACTIVO por valor de $485.464.168,00. 

ARTÍCULO 2: Corregir el ARTÍCULO 3 de la Resolución 0066 del 21 de diciembre de 2017. complementando 
con la información del número y fecha del Certificado de Disponibilidad presupuestal, el cual para todos los 
efectos legales el artículo 3 de la resolución quedará de la siguiente manera: 

ARTÍCULO 3. Ordenar a la Secretaria de Hacienda Dirección Técnica de Presupuesto, para que 
proceda a liberar el saldo pasivo exigible, que corresponde a los recursos no ejecutados, teniendo en 
cuenta que ya no es factible legalmente efectuar la liquidación del Convenio interadministrativo N' 053 
del 6 de octubre de 2010; con cargo al rubro presupuestal 6.RP60.920607100050101. fuente "Regalías 
petroleras del 60%", con certificado de disponibilidad presupuestal No 102527 de fecha 04 de Octubre de 
2010 y amparado con el registro presupuestal N° 1000053 del 6 de octubre de 2010 con estado actual 
ACTIVO por valor de $607.481.740,50. 

ARTÍCULO 3: Corregir el ARTÍCULO 4 de la Resolución 0066 del 21 de diciembre de 2017. en el sentido de 
indicar que la Dirección Técnica de Contabilidad, quien por competencia de funciones le corresponde proceder a 
actualizar el registro de deudores morosos de la\Contaduría General de la Nación, con base en el balance 
financiero que mediante el presente acto administrativo se adopta del convenio interadministrativo 053 de 2010 
el cual para todos los efectos legales el artículo 4 de la resolución quedará de la siguiente manera: 

Artículo 4: Comunicar la decisión a la Secretaría de Hacienda Departamental, Dirección Técnica de 
Contabilidad para que proceda a actualizar el registro de deudores morosos de la Contaduría General de 
la Nación, con base en el balance financiero que mediante el presente acto administrativo se adopta. 

ARTÍCULO 4: Las demás disposiciones contenidas en la Resolución 00066 del 21 de diciembre de 2017 
continúan vigentes 

ARTÍCULO 5: Contra la presente Resolución no proceden recursos de conformidad con el artículo 75 Ley 1437 
de 2011. 

ARTÍCULO 6: La presente Resolución rige a juctir de la fechad 	expedición.

-o 	FEB 2131  Dada en Yopal a los, 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Z";".. • 

HÉCTOR M U L GONZÁLEZ LOZANO 
Secretario de Obras Públicas y Transporte 

ICA'''ath414licerine Muñoz Velá'sco 
	

Proyectó: 	Se teban 
Directora Técnica de Construcciones 	 Profesion 	atado Secretaria de Obras. 

Carrera 20 No.8 - 02. CAD. CM. Postal 850001, Tel. 6323338 Ext. 501.508.509.513. Yopal. Casanare 
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ADARRISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA 

..GENERAL DE. SEGURIDAD SOCIAL EH SALUD 

Resultados de la consulta 

!COLUMNAS DATOS 

TIPO DE 
IDE 	IFICACIÓN CC 

NÚM' 'O DE 
IDENTIFI k A CION 9519576 

NOMBR•  S  ARMANDO 
APELLIDO LOPEZ VEGA 

../.././ 

BOYACA 
SOGAM 	O 

FECHA DE NACIMI TO 
DEPARTAMENTO 

MUNICIPIO 

Informiti 

Datos de afiliación : 

9/7/2019 	 https://aplicaciones.adreá.gov.co/BDUA_InternatiPages/RespuestaConsulta.aspx?tokenid=yXPJEeW0IxZESgtJ8MVKVg==  

ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL 
DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD - ADRES 

Información de Afiliados en la Baselle Datos Única de Afiliados al Sistema de Seguridad Social en Salud 

ESTADO ENTIDAD REGIMEN FECH 
AFILI CIÓ 
EF CTIVA 

FECHA DE 
FINALIZACIÓN DE 

AFILIACIÓN 

T PO DE AFILIADO 

ACTIVO NUEVA EPS 
S.A. CONTRIBUTIVO 1/08/2008 31/12/2999 COTIZANTE 

Fecha de 	07/09/2019 
18:00:35 	

I Estación de 
Imresión:  origen: 181.6 178.97 

 

La información registrada en esta página es refleje de lo reportado por las Entidades en cumplimie o de la Resolución 4622 de 
2016. 

Respecto a las fechas de afilia 
fecha en la cual inicia la afilia 
Régimen Contributivo o en el R 
el término de la afiliación a.1.ken ad 
aclara que la fecha de 31/12/29-99 deter 

, se aclara que la Fecha de Afiliación Efe tiva hace referencia a la 
reportada por la EPS o EOC, sin importa que haya estado en el 

tidad. Ahora bien, la Fecha de Finalización 	Afiliación, establece 
uerdo con la fecha -dé la novedad que haya presentado la EPS • EOC. A su vez se 

a que el afiliado se encuentra vinculado con la entidad que genera la onsulta. 

La responsabilidad por la calidad de lo datos y la información reportada a la Base de Datos Única de Afiliados B UA, junto con el 
reporte oportuno de las novedades para actualizar la BDUA, corresponde directamente a su fuente de informaCión; n este caso de 
las EPS, EOC y EPS-S. 

Esta información se debe utili ar por palie de las entidades y los prestadores de servicios de salud, como com emento al 
marco legal y técnico defini y nunca como motivo para denegar la prestación de los servicios de salud a los us arios. 

Si usted encuentra una inconsistencia en la información publicada en ésta página, por favor remítase a la EPS en laual se 
encuentre afiliado y solicite la corrección de la información inconsistente sobre su afiliación. Una vez realizada esta actuad, la 
EPS debe remitir la novedad correspondiente a la ADRES, conforme lo establece la normatividad vigente. 

r 
asIMPRIMIR CERRAR VENTANA 

000322 
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CONTRALORÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA 

GERENCIA DEPARTAMENTAL 
CASANARE 

Yopal, 26 de agosto de 2019 
Contraloria General de la Republica SGD 27-08-2019 09:11 

Al Contestar Cite Este No.: 2019EE0105096 	Anex:0 FA:0 
ORIGEN 80853-GRUPO DE INVESTIGACIONES, JUICIOS FISCALES Y JURISDICCIÓN COACTIVA DE 

CASANARE / OSCAR IVAN TORRES SALAMANCA 
DESTINO JAIRO HUMBERTO RODRIGUEZ ACOSTA 
ASUNTO OFICIOS CITACION A RENDIR TESTIMONIO PRF 2018-0606 
OBS 

201 9EE01 05096 	1111111111111111111111111111111111111 111 III III 

Doctor: 
JAIRO HUMBERTO RODRÍGUEZ ACOSTA 
Apoderado Lady Patricia Bohórquez Cuevas 
Email: rodriquezlaboraboqado@hotmail.com  

Asunto: Citación a rendir testimonio PRF 2018-00606 

Cordial Saludo: 

De manera atenta y en cumplimiento de lo ordenado por este Despacho mediante 
auto No. 511 de 22 de agosto de 2019, proferido en el proceso de la referencia, 
con el cual se resolvió la solicitud de pruebas formulada por su representada en la 
diligencia de versión libre, me permito remitir oficios citatorios a diligencia de 
testimonio de las señoras YULIETH ANDREA GUTIÉRREZ NOVOA y ADRIANA 
SILVA CORTES. Lo anterior en razón a que en la solicitud no se aportaron 
direcciones de correspondencia a las cuales pudiera realizarse la citación y 
consultadas las bases de datos a que tiene acceso este órgano de control no se 
logró establecer una dirección de correspondencia de las mismas 

En consecuencia, sírvase lograr la comparecencia de las testigos 

Atentamente 

OSCAR 	 ES SALAMANCA 
Profesional Universitario CGR 

Calle 8 No. 21-10 • Código Postal 850001 • Teléfono 6358112- 6356069 — 6358448 
www.contraloria.gov.co  • Yopal, Casanare, Colombia 



Oscar Ivan Torres Salamanca (CGR) 

De: 	 postmaster@outlook.com  

Para: 	 rodriguezlaborabogado@hotmail.com  

Enviado el: 	 jueves, 29 de agosto de 2019 11:59 a.m. 

Asunto: 	 Entregado: Remisión citaciones a rendir testimonio PRF 2018-00606 

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios: 

rodriguezlaborabogado@hotmail.com  (rodriguezlaborabogado@hotmail.com) 

Asunto: Remisión citaciones a rendir testimonio PRF 2018-00606 



CONTRALORÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA 

GERENCIA DEPARTAMENTAL 
CASANARE 

Yopal, 26 de agosto de 2019 

Contraloria General de la Republica SGD 29-08-2019 11:29 
Al Contestar Cite Este No.: 2019EE0106840 	Anex:O FA:O 

ORIGEN 80853-GRUPO DE INVESTIGACIONES, JUICIOS FISCALES Y JURISDICCIÓN COACTIVA C 
CASANARE OSCAR IVAN TORRES SALAMANCA 

DESTINO YULIETH ANDREA GUTIÉRREZ NOVOA 
ASUNTO CITACIÓN A RENDIR TESTIMONIO PRF 2018-00606 
OBS 

201 9EE01 06840 	1111111111111111111111111111111111111111111111 

Señora: 
YULIETH ANDREA GUTIÉRREZ NOVOA 

Asunto: Citación a rendir testimonio PRF 2018-00606 

Cordial Saludo: 

De manera atenta y en cumplimiento de lo ordenado por este Despacho mediante 
auto No. 511 de 22 de Agosto de 2019, proferido en el proceso de la referencia, en 
el cual se investiga la presunta existencia de un daño al patrimonio público 
generado como consecuencia de la no terminación y abandono de las obras 
pactadas en el contrato No. 020 de 01 de Marzo de 2011, celebrado entre la 
Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de Pore- Aguas de Pore S.A. E.S.P 
y el señor Oscar Javier Acuña Correa (CC No. 86.052.856), cuyo objeto consistió 
en "construcción del sistema de acueducto por gravedad de la vereda Agua linda 
del Municipio de Pore Departamento de Casanare", me permito solicitarle se sirva 
comparecer el próximo 30 de septiembre de 2019, a las 03 PM, en las 
instalaciones de la Gerencia Departamental Colegiada de Casanare de la C.G.R., 
ubicada en la Calle 8 No. 21-10 de Yopal Casanare, a efecto de que rinda 
testimonio en el proceso antes indicado. 

Ruego su colaboración a efecto de establecer las circunstancias objeto de 
investigación, en consecuencia, sírvase comparecer en el día y hora indicados 
ante este órgano de control fiscal. 

Atentamente 

OSCAR I 	ORRES SALAMANCA 
(4/3 

Profesional Universitario CGR 

Calle 8 No. 21-10 • Código Postal 850001 • Teléfono 6358112- 6356069 — 6358448 
www.contraloria.gov.co  • Yopal, Casanare, Colombia 



tIRRES SALAMANCA 

CONTRALORÍA GERENCIA DEPARTAMENTAL 
GENERAL DE LA REPÚBLICA CASANARE 

Yopal, 26 de agosto de 2019 
Contraloria General de la Republica SGD 29-08-2019 11:32 

Al Contestar Cite Este No.: 2019EE0106847 	Anex:0 FA:0 
ORIGEN 80853-GRUPO DE INVESTIGACIONES, JUICIOS FISCALES Y JURISDICCIÓN COACTIVA DE 

CASANARE / OSCAR IVAN TORRES SALAMANCA 
DESTINO ADRIANA SILVA CORTES 
ASUNTO CITACIÓN A RENDIR TESTIMONIO PRF 2018-00606 
OBS 

201 9EE01 06847 	III 111111111111111 11111111111111111111111 II 111 
Señora: 
ADRIANA SILVA CORTES 

Asunto: Citación a rendir testimonio PRF 2018-00606 

Cordial Saludo: 

De manera atenta y en cumplimiento de lo ordenado por este Despacho mediante 
auto No. 511 de 22 de Agosto de 2019, proferido en el proceso de la referencia, en 
el cual se investiga la presunta existencia de un daño al patrimonio público 
generado como consecuencia de la no terminación y abandono de las obras 
pactadas en el contrato No. 020 de 01 de Marzo de 2011, celebrado entre la 
Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de Pore- Aguas de Pore S.A. E.S.P 
y el señor Oscar Javier Acuña Correa (CC No. 86.052.856), cuyo objeto consistió 
en "construcción del sistema de acueducto por gravedad de la vereda Agua linda 
del Municipio de Pore Departamento de Casanare", me permito solicitarle se sirva 
comparecer el próximo 30 de septiembre de 2019, a las 04 PM, en las 
instalaciones de la Gerencia Departamental Colegiada de Casanare de la C.G.R., 
ubicada en la Calle 8 No. 21-10 de Yopal Casanare, a efecto de que rinda 
testimonio en el proceso antes indicado. 

Ruego su colaboración a efecto de establecer las circunstancias objeto de 
investigación, en consecuencia, sírvase comparecer en el día y hora indicados 
ante este órgano de control fiscal. 

Atentamente 

Profesional Universitario CGR 

Calle 8 No. 21-10 • Código Postal 850001 • Teléfono 6358112- 6356069 — 6358448 
www.contraloria.gov.co  • Yopal, Casanare, Colombia 



Yopal, 30 de agosto de 2019 

Contraloria General de la Repuollca suU 3u-u8.-2u19 lb:S/ 
Al Contestar Cite Este No.: 2019ER0093015 	Anex:2 FA:3 

ORIGEN JHON VI...LAREAL CARDONA 
DESTINO eC853•GRLJP0 DE iNVEST'GACIONES, JLICIOS FISCALES Y JURISDICCId'il COACTIVA DE 

CASANARE OSCAR IVAN TORRES SALAMANCA 
ASUNTO PRF N' 2015-00606 
OBS 

201 9ER009301 5 	IÍI 111131111111 II I 11111111111111111111 1111 111 

Señores 
CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
Yopal (Casanare) 

Asunto: Solicitud de Copia del Proceso de Responsabilidad Fiscal No. 2018 - 00606. 

Cordial saludo, 

JOHN VILLARREAL CARDONA Identificado con la cédula de ciudadanía No. 13.568.499 de 
Barrancabermeja, abogado en ejercicio y portador de 'la T.P. No. 225.998 del C. S. de la J., 
apoderado de los señores WILLIAM ENRIQUE CORTES DÍAZ Y OMAR AUGUSTO NEIRA 
SIERRA, quienes están vinculados dentro del Proceso de Responsabilidad Fiscal No. 2018 - 00606, 
me permito solicitar copia de todos los folios, documentos y cds que obran en el expediente. 
Igualmente me permito anexar poderes otorgados a mi nombre en dos folios. 

De las copias que se expidan realizaré el respectivo pago una vez sea comunicado el valor total, 
igualmente anexo al presente comunicado dos CDS, si la información es suministrada en medio 
magnético. 

Lugar de notificación Calle 15 No 17 - 59, aguazul Casanare, celular 3212198886, correo electrónico 
johnvillacardona@gmail.com. 

Atentamente, 

OT-1N 	 ONA 
C.C. No. 13.568.499 de Barrancabermeja 
T.P. No. 225.998 del C. S. de la J. 



OMAR AUQÍSTO NEIRA SIERRA 
C.C. No 74.755.228 expedida en Aguazul. 

Acepto, 

JOHN 1"1' 	 * " RINA 
C.C. N° 13.568.499 de Barrancabermeja 
T.P. N° 225.998 del C. S. de la J. 

Señores 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
Yopal, Casanare 

L1C A Or 510 
o  

RE F: 	 OTORGAMIENTO DE PODER 

Proceso: 
	

Responsabilidad Fiscal No. 2018 - 00606 

OMAR AUGUSTO NEIRA SIERRA,, mayor de edad, domiciliado y residente en la 
ciudad de Yopal Casanare, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
74.755.228 expedida en Aguazul, en calidad de representante legal de la sociedad 
ESTUDIOS PROFESIONALES INTERVENTORIAS Y CONSTRUCCIONES 
INGENIERIA S.A.S. EPICO INGENIERIA S.A.S. Nit., 900105134-5, manifiesto a 
usted muy respetuosamente que confiero poder especial, amplio y suficiente al Dr. 
JOHN VILLARREAL CARDONA, domiciliado y residente en la ciudad de Yopal 
(Casanare), abogado en ejercicio, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
13.568.499 expedida en la ciudad de Barrancabermeja y Tarjeta Profesional No. 
225.998 del Consejo Superior de la Judicatura, para que en nombre y 
representación de la sociedad ESTUDIOS PROFESIONALES INTERVENTORIAS 
Y CONSTRUCCIONES INGENIERIA S.A.S. EPICO INGENIERIA S.A.S, Realice 
la defensa Jurídica dentro del proceso de Responsabilidad Fiscal No. 2018 - 
00606. 

Mi apoderado cuenta con las facultades inherentes para el ejercicio del presente 
poder, en especial las de recibir, transigir, conciliar, sustituir, desistir, renunciar, 
reasumir, y todas aquellas contenidas en el artículo 77 del Código General del 
Proceso para el buen cumplimiento de su gestión. 

Sírvase reconocerle personería en los términos y de conformidad con el presente 
poder. 

Cordialmente, 
DILIGIENC..4,A 1 YE- I- i<1,SEhr \ 
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RTES DÍAZ 
edida en Villavicencio. 

Acepto, 

JOHN V' 	 - • A 
C.C. N° 13. .8.499 de Barrancabermeja 
T.P. N° 225.998 del C. S. de la J. 

Señores 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
Yopal, Casanare 

REF: 
	

OTORGAMIENTO DE PODER 

Proceso: 
	

Responsabilidad Fiscal No. 2018 - 00606 

WILLIAM ENRIQUE CORTES DÍAZ, mayor de edad, domiciliado y residente en la 
ciudad de Yopal Casanare, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
17.348.699 expedida en Villavicencio, en calidad de representante legal de la 
sociedad DISENO, ARQUITECTURA Y CONSTRUCCIÓN - DIARCO LTDA. Nit., 
844.001.720-1, manifiesto a usted muy respetuosamente que confiero poder 
especial, amplio y suficiente al Dr. JOHN VILLARREAL CARDONA, domiciliado y 
residente en la ciudad de Yopal (Casanare), abogado en ejercicio, identificado con 
la cédula de ciudadanía No. 13.568.499 expedida en la ciudad de 
Barrancabermeja y Tarjeta Profesional No. 225.998 del Consejo Superior de la 
Judicatura, para que en nombre y representación de la sociedad DISEÑO, 
ARQUITECTURA Y CONSTRUCCIÓN - DIARCO LTDA, Realice la defensa 
Jurídica dentro del proceso de Responsabilidad Fiscal No. 2018 - 00606. 

Mi apoderado cuenta con las facultades inherentes para el ejercicio del presente 
poder, en especial las de recibir, transigir, conciliar, sustituir, desistir, renunciar, 
reasumir, y todas aquellas contenidas en el artículo 77 del Código General del 
Proceso para el buen cumplimiento de su gestión. 

Sírvase reconocerle personería en los términos y de conformidad con el presente 
poder. 
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CONTRALORÍA GERENCIA DEPARTAMENTAL 
GENERAL DE 4.A RePúeLicA CASANARE 

CONSTANCIA DE ENTREGA DE COPIAS 

En Yopal-Casanare a los cuatro (04) días de septiembre de 2019 siendo las 10:55 
AM el suscrito funcionario sustanciador procede a entregar copia magnética de la 
totalidad de documentos obrantes en el PRF 2018-00606 al doctor JOHN 
VILLARREAL CARDONA identificad con cedula de ciudadanía No. 13568499 TP 
225998, quien ostenta la calidad de apoderado de DIARCO LTDA y de EPICO 
INGENIERIA. 

En constancia de lo anterior, firman 

JOHN-VI~AL CARDONA 
CC No. 13568499 
TP 225998 

Funcionario sustanciador 

OSCAR I 	 SALAMANCA 
Profesional Universitario 01 
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CONTRALORÍA GERENCIA DEPARTAMENTAL 
GENERAL DE LA REPÚBLICA CASANARE 

613 
Tipo de diligencia : Testimonio 
Radicado : Proceso de Responsabilidad Fiscal No. 2018-00606 
Testigo : Yuliet Andrea Gutiérrez Novoa 
Identificación : C. C. No. 40.331.381 
Dependencia : Gerencia Departamental de Casanare 
Fecha : 30 de septiembre de 2019 

En la ciudad de Yopal, a los treinta (30) días del mes de Septiembre del año dos mil 
diecinueve (2019), siendo las tres de la tarde 03:00 p.m., se hizo presente en el 
despacho del funcionario sustanciador del Grupo de Investigaciones, Juicios Fiscales 
y Jurisdicción Coactiva de la Gerencia Departamental de Casanare, de la Contraloría 
General de la República, ubicada en la Calle 8 No.21-10 de Yopal, la señora YULIET 
ANDREA GUTIÉRREZ NOVOA, identificada con la CC No. 40.331.381 de 
Villavicencio Meta, quien actúa en calidad de Testigo, previa citación, para rendir 
testimonio sobre los hechos materia de investigación dentro del Proceso de 
Responsabilidad Fiscal No. 2018-00606. En tal virtud el suscrito abogado 
sustanciador le tomó el juramento de rigor, previas las imposiciones de los artículos 
33 de la Constitución Nacional y 442 del Código Penal, que en su orden establecen: 
"Artículo 33. Nadie podrá ser obligado a declarar contra sí mismo o contra su 
cónyuge, compañero permanente o parientes dentro del cuarto grado de 
consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil". "Artículo 442. Falso testimonio. 
El que en actuación judicial o administrativa, bajo la gravedad del juramento ante 
autoridad competente, falte a la verdad o la calle total o parcialmente, incurrirá en 
prisión de cuatro (4) a ocho (8) años. El Despacho procede a dejar constancia que la 
parte que solicitó la práctica de este testimonio no compareció a la diligencia. 
PREGUNTADO: Sobre sus generales de ley. CONTESTO: Me llamo e identifico 
como quedó anotado, natural de Villavicencio Meta, de 35 años de edad, de estado 
civil Soltera, residente en la casa 26 barrio el paraíso de Sabanalarga Casanare, de 
profesión Contadora Publica. El Despacho procede a informar el objeto de la 
diligencia el cual se circunscribe a que la testigo indique todo cuanto sepa o le conste 
respecto a la ejecución del contrato de obra No. 020 de 01 de Marzo de 2011 
celebrado entre la Empresa de servicios Públicos de Pore AGUAS DE PORE S.A. 
ES.P y el señor Oscar Javier Acuña Correa. PREGUNTADO: Sírvase indicar todo 
cuanto sepa o le coste respecto a la situación informada CONTESTÓ: Fui gerente de 
Aguas de Pore S.A. E.S.P. desde el 24 de Abril de 2013 hasta el 31 de Diciembre de 
2015, respecto al contrato investigado debo señalar que cuando tomé posesión en el 
cargo el contrato ya estaba en ejecución, ante el incumplimiento del contratista como 
Gerente de la Empresa contraté los servicios de la Doctora Adriana Silva Cortes para 

Calle 8 No. 21-10 • Código Postal 85001 • Teléfono 6358112- 6356069 — 6358448 
cor(fficontraloria.qov.co  • www.contraloria.00v.co  • Yopal, Casanare, Colombia 



CONTRALORÍA GERENCIA DEPARTAMENTAL 
GENERAL DE LA REPÚBLICA CASAUARE 

la asesoría jurídica de la Empresa pues por su estructura orgánica la empresa no 
contaba con asesor jurídico, para el caso del contrato de obra No. 020 de 2011 la 
empresa de servicios públicos adelantó el seguimiento de la ejecución de la obra a 
través de un profesional contratado (Ingeniero Boris Andrés Roa), por su parte el 
Departamento de Casanare contrató la interventoría de la obra directamente con el 
consorcio Mataguazan desde el inicio del convenio primigenio. Ante el 
incumplimiento del contratista la empresa Aguas de Pore adelantó el trámite de la 
audiencia de incumplimiento a la cual se convocó a la Compañía Aseguradora, al 
Departamento, al interventor, al Municipio y al contratista, en dicha audiencia solo se 
presentó el interventor, el municipio y el contratista, siendo que el contratista 
presentó una propuesta de cumplimiento allegando certificados expedidos por 
ferreterías que le suministrarían los materiales, también presentó una carta de 
intención de una empresa que le aportaría los recursos económicos para ejecutar el 
contrato, ante lo cual la empresa queriendo garantizar el cumplimento del contrato y 
con el aval de la interventoría, aceptó aprobar una prorroga al contrato, con el ánimo 
de que este se cumpliera. Luego del vencimiento de los plazos de la reprogramación 
de la obra y en vista que el contratista no acreditaba avance representativo en la 
obra le empresa se inicia el proceso de declaratoria de incumplimiento, surtiendo el 
trámite de la audiencias respectiva, para tal efecto se solicitó a la interventora que 
entregara el informe final para tasar los porcentajes de ejecución del contrato, lo cual 
era una obligación propia de la interventoría, ante ello la interventoría guardó 
silencio, no entrego de manera oportuna el informe por lo que requerí en varias 
oportunidades la intervención del supervisor del contrato de interventoría, según 
puede verse en el expediente administrativo del contrato de obra 020 de 2011, 
finalmente la interventoría presenta un informe que es objeto de análisis por parte de 
los profesionales de la empresa de servicios públicos encontrando que el mismo 
requería de aclaraciones que se le solicitan al interventor y al Departamento, ante la 
renuencia de la interventoría le solicité al Ingeniero Boris Andrés ( apoyo a la 
supervisión) que se adelantara por parte de la empresa la valoración del estado de 
ejecución de la obra, balance que finalmente es que se tiene en cuenta como insumo 
por la empresa para iniciar el proceso de declaratoria de incumplimiento, para la 
época en que terminan mis funciones como Gerente de Aguas de Pore se había 
declarado el incumplimiento del contrato a través de acto administrativo debidamente 
notificado al contratista, a la interventoría, al Departamento de Casanare, al 
Municipio de Pore y al contratista, y con fundamento en el cual se radicó el proceso 
ejecutivo en contra de la Compañía Aseguradora. Quiero hacer énfasis en que el 
proceso de declaratoria de incumplimiento del contrato lo inició y lo adelantó la 
Empresa de Servicios públicos con los profesionales que contrató con sus recursos 
propios, actuaciones que siempre se le comunicaron al Municipio, al Departamento, a 
la compañía aseguradora y en general a todos los intervinientes en el proceso 
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CONTRALORÍA GERENCIA DEPARTAMENTAL 
GENERAL DE LA REPÚBLICA  CASANARE 

P = EGUNTADO: Desea agregar, corregir o enmendar a la presente diligencia. 
CONTESTO: No. CONSTANCIA: Asisto a esta diligencia de manera libre y voluntaria 
a pesar de que no fui notificada de manera formal. 

No siendo otro el objeto de la presente diligencia se da por terminada siendo 04:13 
de la tarde en la ciudad de Yopal Casanare, una vez leída, firmada y aprobada en 
cada una de sus partes, por quienes en ella intervinieron. 

La testigo: 

  

45 	 414  
;041 1 

T ANDREA GUTIERR N* < OA 
. 40.331.381 de Villavicencio Meta 

: yulieta8@gmail.com   

ULI 
CC N 
Emai 

el: 8004895190 

Funcionario sustanciador 

OSCA 	TOR ES SALAMANCA 
Profesional Universitario 01 CGR 
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CONTRALORÍA 
GENERAL CE LA REPÚBLICA 

GERENCIA DEPARTAMENTAL 
CASANARE 

Tipo de diligencia : Testimonio 
Radicado : Proceso de Responsabilidad Fiscal No. 2018-00606 
Testigo : Adriana del Pilar Silva Cortes 
Identificación : C. C. No. 28.553.220 
Dependencia : Gerencia Departamental de Casanare 
Fecha : 30 de septiembre de 2019 

En la ciudad de Yopal, a los treinta (30) días del mes de Septiembre del año dos mil 
diecinueve (2019), siendo las tres de la tarde 04:30 p.m., se hizo presente en el 
despacho del funcionario sustanciador del Grupo de Investigaciones, Juicios Fiscales 
y Jurisdicción Coactiva de la Gerencia Departamental de Casanare, de la Contraloría 
General de la República, ubicada en la Calle 8 No.21-10 de Yopal, la doctora 
ADRIANA DEL PILAR SILVA identificada con cedula de ciudadanía No. 28.553.220 
de Bogotá D.C., para rendir testimonio sobre los hechos materia de investigación 
dentro del Proceso de Responsabilidad Fiscal No. 2018-00609. En tal virtud el 
suscrito abogado sustanciador le tomó el juramento de rigor, previas las imposiciones 
de los artículos 33 de la Constitución Nacional y 442 del Código Penal, que en su 
orden establecen: "Artículo 33. Nadie podrá ser obligado a declarar contra sí mismo o 
contra su cónyuge, compañero permanente o parientes dentro del cuarto grado de 
consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil". "Artículo 442. Falso testimonio. 
El que en actuación judicial o administrativa, bajo la gravedad del juramento ante 
autoridad competente, falte a la verdad o la calle total o parcialmente, incurrirá en 
prisión de cuatro (4) a ocho (8) años. El Despacho procede a dejar constancia que la 
parte que solicitó la práctica de este testimonio no compareció a la diligencia. 
PREGUNTADO: Sobre sus generales de ley. CONTESTO: Me llamo e identifico 
como quedó anotado, natural de Bogotá D.C., de 37 años de edad, de estado civil 
Unión Libre, residente en altos de manare 1 torre 8 apartamento 504 de Yopal 
Casanare, de profesión Abogada. El Despacho procede a informar el objeto de la 
diligencia el cual se circunscribe a que la testigo indique todo cuanto sepa o le conste 
respecto a la ejecución del contrato de obra No. 020 de 01 de Marzo de 2011 
celebrado entre la Empresa de servicios Públicos de Pore AGUAS DE PORE S.A. 
ES.P y el señor Oscar Javier Acuña Correa. PREGUNTADO: Sírvase indicar todo 
cuanto sepa o le coste respecto a la situación informada CONTESTÓ: Actúo como 
apoderada de la Empresa de Servicios Públicos para el proceso ejecutivo que se 
adelanta en reclamación de los dineros producto de la exigencia y efectividad de la 
garantía única de cumplimiento del contrato No. 020 de 2011, por lo que ceñiré mi 
declaración a las actuación públicas y del conocimiento de mi defendido la empresa 
de servicios públicos, al respecto se trata de un contrato de obra frente al cual 
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CONTRALORÍA I GERENCIA DEPARTAMENTAL 
GENERAL DE LA REPÚBLICA CASANARE 

advertido un incumplimiento por el contratista se adelantó al declaratoria de siniestro 
y efectividad de los amparos, siendo que la empresa de servicios es una entidad 
regida por el derecho privado, pero que conforme a la normatividad vigente podía 
dictar actos administrativos para tal efecto, el contrato se deriva del cumplimiento de 
un contrato interadministrativo entre Alcaldía y Empresa, y los recursos provienen del 
Departamento por un contrato entre Departamento y el Municipio, la interventoría en 
todos sus componentes estaba a cargo del Departamento de Casanare, y la 
supervisión estaba a cargo del jefe de la Dirección de Construcciones del 
Departamento de Casanare, tal obligación en su cumplimiento al ser del 
Departamento era parte de la relación contractual del contrato interadministrativo con 
el Municipio, mas no de la empresa. Al evidenciarse el incumplimiento por parte del 
contratista de obra la empresa bajo su régimen de derecho privado adelantó 
actuaciones de arreglo directo, reprogramaciones y planes de contingencia, a los que 
le debía hacer seguimiento la interventoría del contrato, al persistir el incumplimiento 
se declaró la ocurrencia del siniestro en el año 2013 y su efectividad los dos años 
posteriores, en tal periodo se constituyeron los soportes necesarios para la 
estructuración del acto administrativo, la Empresa de Servicios públicos en todas las 
oportunidades puso en conocimiento y vinculó en participación a cada diligencia al 
Municipio de Pore, tal y como obra en el expediente del contrato, a la diligencia de 
efectividad de los amparos se invitó también en participación para que conociera el 
estado del proceso al Municipio de Pore y al Departamento de Casanare, 
específicamente al supervisor del contrato de interventoría y a la interventoría. 
Dentro del contrato interadministrativo celebrado entre el Municipio y el 
Departamento, teniendo el Departamento la obligación contar con un interventoría, 
se prorrogaron los contratos interadministrativos mas no el contrato de interventoría, 
de ahí que obren en el expediente requerimientos al Departamento de Casanare 
para que, y ante la terminación del contrato de interventoría sin haberse liquidado el 
contrato de obra como era obligación de esta, se presentaran por el supervisor 
(departamento de Casanare) los informes desde los componentes técnicos, 
administrativos y financieros respecto del contrato de obra, sin que se allegaran los 
mismos, por lo que la Empresa en su gestión administrativa y a través de un 
profesional realizó la actualización de la información con el fin de poder cuantificar 
los daños y poder iniciar el proceso ante la aseguradora del contrato de obra. En la 
actualidad emitido el acto administrativo de efectividad de los amparos de 
cumplimiento y correcto y buen manejo del anticipo es que en el juzgado primero 
administrativo se encuentra la reclamación del título ejecutivo desde el año 2016, el 
radicado es el 2016017, la aseguradora solicitó en este proceso una suspensión por 
el termino de dos años por prejudicialidad ante el debate que en legalidad se hiciera 
del título por la aseguradora ante el Tribunal Administrativo de Casanare, para el mes 
de Octubre del 2017 el Tribunal se pronunció frente a la legalidad del acto 
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aprobándola, sin embargo disminuyó la tasación del perjuicio, por lo que el proceso 
se encuentra en apelación ante el consejo de estado, y en el juzgado terminados los 
dos años de suspensión, se solicitó la reanudación del proceso, para el mes de 
Mayo de la presente anualidad el juzgado a través de auto se pronunció reanudando 
el proceso y se encuentra a la espera de sentencia. Todas las actuaciones hasta 
aquí narradas se encuentran consignadas a lo largo del expediente administrativo y 
han sido impulsadas en protección de un patrimonio por parte de la empresa de 
servicios públicos hasta la actualidad que sigue la controversia jurídica 
PREGUNTADO: Desea agregar, corregir o enmendar a la presente diligencia. 
CONTESTÓ. Deseo agregar la constancia que acudo a rendir este testimonio no 
porque se me hubiese notificado por quien lo solicitó sino por conocimiento de la 
actuación por parte de un tercero. 

No siendo otro el objeto de la presente diligencia se da por terminada siendo 05:26 
de la tarde en la ciudad de Yopal Casanare, una vez leída, firmada y aprobada en 
cada una de sus partes, por quienes en ella intervinieron. 

La testigo: 

A EL PILAR SILVA CORTES 
o. 28.553.220 

Funcionario sustanciador 
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EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS 
DEL MUNICIPIO DE PORE "AGUAS DE PORE S.A. E.S.P." 

NIT 900233264-2 

OFI-ESP-2019-061 
Pore (Casanare) 30 de septiembre de 2019. 

Cnntraloria General de la Republica SGD 01/10-2019 11.40 
Al Contestar Cite Este No.: 2019ER0107135 Fo0:21 Anex:0 FA:0 

ORIGEN FABIAN ALBERTO SAUMETH /,AGUAS DE PONE 
DESTINO 80853-GRUPO DE INVESTIGACIONES. JUICIOS FISCALES JURISDICCIÓN COACTIVA DE 

CASANARE / OSCAR IVAN TORRES SALAMANCA 
ASUNTO RESPUESTA OFICIO NO 20190500104999 
OBS 

2019ER0107135 	1111111111111111111111111111111111111111111111 

Señores; 

CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
GERENCIA DEPARTAMENTAL DE CASANARE 
Profesional: OSCAR IVAN TORRES SALAMANCA 
Dirección: Calle 8 No 21-10 (Yopal — Casanare) 
Dirección electrónica: www.contraloria.gov.co  

Asunto: Su solicitud de información con el radicado No 2019- EE0104989 y en razón al 

proceso de responsabilidad fiscal No. 2018- 00606. 

En atención al asunto del presente escrito, se allega a su dependencia la información 

solicitada y que, conforme a los cuestionamientos, se desarrolla así: 

1. Informe el estado actual de las obras construidas en virtud del contrato No. 
020 de 2011 (anexando registro fotográfico del mismo). 

En calidad de Gerente y en razón a las competencias que desde la idoneidad de mi perfil 
profesional ostento, comunico que se concertó con la alcaldía municipal, en especial la 

Secretaria de Obras Públicas para que con el cuerpo profesional a cargo se desarrollara una 

visita con la finalidad de realizar la verificación ocular y conceptuar de lo visto un informe que 

se solicita por el ente de control. 

En visita realizada conjunta con la alcaldía municipal el día 23 de septiembre del presente 
año. A la vereda agualinda del municipio de Pore donde se ubica el tanque y el pozo del 
acueducto; encontrando dichas infraestructuras en buen estado, no tiene fisuras en su 
superficie ni presenta filtraciones como se observa en el registro fotográfico. 

Cabe resaltar que para la nueva inversión que se tenga en cuenta, la norma Raz que tuvo 
una nueva resolución en el 2017 la N° 0330 reglamento técnico de agua potable. 

Calle 3 N° 20-66 Teléfono 638 84 08 Pore - Casanare 
Correo: contactenosaaquasdeporeesp.gov.co   

Web: aguasdeporeesp.ciov.co   
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EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS 
DEL MUNICIPIO DE PORE "AGUAS DE PORE S.A. E.S.P." 

NIT 900233264-2 

El informe acá desarrollado da cuenta de lo que a la vista y bajo un conocimiento técnico 
propio del ejercicio de la ingeniería puede inferirse, sin embargo, del estado de la obra al 
detalle, se determina la necesidad de otra clase de actuaciones de inspección de las cuales el 
Municipio comunicó hacerse cargo a través de unos estudios y diseños producto de una 
consultoría de la que en su alcance pactara determinar el estado de la obra y su 
cumplimiento con las normas técnicas actuales. 

Se aportan con este informe las actas en las que por motivación de la Empresa se ha 

comunicado de forma continua el estado de las obras, los procesos judiciales adelantados a la 

administración municipal en procura de protección de los recursos públicos. (se anexan 7 

folios). 

RELACION DEL REGISTRO FOTOGRAFICO: 
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Ag ds 
de Pore 

EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS 
DEL MUNICIPIO DE PORE "AGUAS DE PORE S.A. E.S.P." 

NIT 900233264-2 

3.Tanque de Almacenamiento. 

2. Informe el estado actual del proceso ejecutivo seguido por la empresa de 
servicios públicos de Pare en contra de la Aseguradora Solidaria de Colombia por 
el incumplimiento de/contrato de obra No. 020 de 2011. 

Se comunica al respecto, que el proceso ejecutivo que se adelanta se encuentra radicado en 

el Juzgado Primero Administrativo de Yopal (Casanare) bajo el radicado No 2016-0017 siendo 

demandante: AGUAS DE PORE S.A E.S.P y demandado: ASEGURADORA SOLIDARIA DE 

COLOMBIA, el cual y en la actualidad y culminado el término de la suspensión por dos años 

que decretara el Juez a solicitud de la aseguradora, fue que para el día veintidós de mayo de 

2019 la apoderada de la Empresa presento memorial solicitando la reanudación del proceso 
por el vencimiento del plazo límite de suspensión y se aportó el fallo del Tribunal en el que se 

decretó la legalidad del acto, sin embargo se comunicó que se apeló la sentencia por la 
Empresa ya que el Tribunal redujo la estimación del perjuicio. Conforme lo anterior en la 
actualidad el proceso ejecutivo se encuentra al Despacho y para fallo. 
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EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS 
DEL MUNICIPIO DE PORE "AGUAS DE PORE S.A. E.S.P." 
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Actuaciones con corte al mes de agosto de 2019: 
FECHA ACTUACION SOPORTES 
29-04-2016 Libra mandamiento de pago 28-02-2016 auto 
29-04-2016 Decreta embargo ($1.085.559.175) 	y 

secuestro 
28-02-2016 auto 

12-08-2016 
Corre 	traslado 	de 	solicitud 	de 
levantamiento de medidas por constituir 
póliza 

11-08-2016 auto 

12-08-2016 
Reponer auto del 28-04-16 que decreto 
el 	embargo. 	Se 	mantiene 	vigente 	la 
medida 	cautelar 	— 	traslado 	de 	las 
excepciones 

11-08-2016 auto 

05-12-2016 Fija 	fecha 	audiencia 	inicial 	18-05-2017 
8:00 	am, 	y 	requiere 	para 	consignar 
80.000 gastos procesales. 

02-12-2016 auto 

05-12-2016 Niega levantamiento de medida cautelar 02-12-2016 auto 

09-12-2016 Traslado del recurso de reposición y en 
subsidio 	apelación 	contra 	el 	auto 	de 
fecha 02-12-2016. 

Traslado de fecha 09-12-2016 
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23-01-2017 Ingresa al despacho para decidir recurso. Sistema juzgado 

15-02-2017 Se dio inicio a la dependencia judicial Contrato dependencia 

17-02-2017 Proceso al despacho Estado 17-02-2017 
22-02-2017 Proceso al despacho Estado 22-02-2017 
24-02-2017 Proceso al despacho Estado 24-02-2017 
27-02-2017 Proceso al despacho Estado 27-02-2017 
03-03-2017 Proceso al despacho Estado 03-03-2017 
06-03-2017 Envíe por correo proyección del oficio 

con base en la sentencia 
Correo electrónico 

07-03-2017 Envié por correo proyección de denuncia 
penal en contra del contratista 

Correo electrónico 

10-03-2017 Proceso sigue al despacho Estado 10-03-2017 
17-03-2017 Proceso sigue al despacho Estado 17-03-2017 
22-03-2017 Proceso sigue al despacho Estado 22-03-2017 
28-03-2017 Proceso sigue al despacho Estado 28-03-2017 
31-03-2017 Proceso sigue al despacho Estado 31-03-2017 
03-04-2017 La 	página 	de 	la 	rama 	judicial 	se 

encuentra 	bloqueada y en el juzgado 
informan que no se ha confirmado la 
publicación de los estados en cartelera 

https://www.ramajudicial.gov.co/ 
- Despacho Juzgado 

05-04-2017 La 	página 	de 	la 	rama 	judicial 	se 
encuentra bloqueada y en el juzgado 
informan que no se ha confirmado la 
publicación de los estados en cartelera 

https://www.ramajudicial.gov.co/ 
- Despacho Juzgado 

07-04-2017 Proceso sigue al despacho, Estado 07-04-2017 
17-04-2017 No salió estado Página web y juzgado 
21-04-2017 Proceso sigue al despacho, no salió en 

estado. 
Pagina 	web 	estado 	21-04-17 
(13) 

24-04-2017 Proceso sigue al despacho, no salió en 
estado. 

despacho 

26-04-2017 Proceso sigue al despacho, no salió en 
estado. 

Estado de 26-04-2017 

28-04-2017 Proceso sigue al despacho, no salió en 
estado. 

Estado del 28-04-2017 
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02-05-2017 Proceso sigue al despacho 
_ 

despacho 
05-05-2017 Proceso sigue al despacho Estado 05-05-17 
08-05-2017 Proceso sigue al despacho despacho 
11-05-2017 Proceso sigue al despacho Estado del 11-05-2017 
12-05-2017 Proceso sigue al despacho despacho 
15-05-2017 Proceso sigue al despacho despacho 
17-05-2017 Proceso sigue al despacho despacho 
18-05-2017 Audiencia 	inicial 	aplazada, 	porque 	la 

demandada 	solicito 	suspensión 	del 
proceso hasta que se falle la nulidad. 

audiencia 

19-05-2017 
despacho 

Proceso al despacho Estado 19-05-2017 

22-5-2017 Proceso 	al 	despacho 	para 	resolver 
solicitud 	de 	suspensión 	del 	proceso 
hecha en la audiencia. 

Estado 22-05-2017 

24-5-2017 Suspende el Juez 	el proceso por dos 
años, 	no 	repone 	levantamiento 	de 
medidas y concede apelación ante el 
Tribunal. 

Estado 23-05-2017 

30-05-2017 Proceso suspendido Estado 30-05-17 y despacho 
31-05-2017 Proceso suspendido despacho 
02-05-2017 Proceso suspendido Estado 02-06-2017 y 
05-06-2017 Proceso suspendido despacho 
07-06-2017 Proceso suspendido despacho 
09-06-2017 Proceso suspendido 09-junio 2017 
12-06-2017 Proceso suspendido Estado 12-06-17 
14-06-2017 Proceso suspendido despacho 
15-06-2017 Proceso suspendido Estado 15-06-17 
21-06-2017 Proceso suspendido despacho 

22-06-2017 Proceso suspendído despacho 
23-06-2017 Proceso suspendido Estado 23-06-17 
27-06-2017 Proceso suspendido despacho 
29-06-2017 Proceso suspendido Estado 15-06-17 
30-06-2017 Resuelve apelación Tribunal confirmando 

el auto del 2-12-2016 pero por razones 
diferentes, 	dando 	la 	posibilidad 	de 

Estado 30-06-17 
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prestar 	caución 	siempre 	que 	sea 
suficiente. 

4-07-2017 Proceso suspendido Despacho 
5-07-2017 Proceso suspendido Estado 5-07-17 
7-07-2017 Proceso suspendido Estado 7-07-17 
10-07-2017 Proceso suspendido Despacho 
12-07-2017 Proceso suspendido Estado 12-07-17 
14-07-2017 Proceso suspendido Estado 14-07-17 
17-07-2017 Proceso suspendido Estado 17-07-17 
18-07-2017 Proceso suspendido Estado 18-06-17 
19-07-2017 Proceso suspendido Estado 19-07-2017 
25-07-2017 AUTO ACATESE LO RESUELTO POR EL 

TRIBUNAL AUTO 24-07-2017 fijo como 
monto de caución 1629.944.482 

Estado 25-07-2017 

28-07-2017 Proceso suspendido Estado 28-07-2017 
31-07-2017 Proceso suspendido Estado 31-07-2017 
01-08-2017 Proceso suspendido Estado 01-08-2017 
03-08-2017 Proceso suspendido Estado 03-08-2017 
08-08-2017 Proceso suspendido Estado 08-08-2017 
11-08-2017 Proceso suspendido Estado 11-08-2017 
15-08-2017 Proceso suspendido Estado 15-08-2017 
16-08-2017 Proceso suspendido Estado 16-08-2017 
17-08-2017 Proceso suspendido Estado 17-08-2017 
23-08-2017 Proceso 	suspendido 	SE 	SACARON 

COPIAS AL EXPEDIENTE 24-08-2017 Y 
SE ENVIO CON ALVARO. 

Estado 23-08-2017 

29-08-2017 Proceso suspendido Estado 29-08-2017 
30-08-2017 Proceso suspendido Estado 30-08-2017 
31-08-2017 Proceso suspendido Estado 31-08-2017 
01-09-2017 AUTO 	DE 	31-08-2017 	ACEPTA 	LA 

CAUCION PRESTADA POR LA PARTE 
EJECUTADA 	Y 	ORDENA 	EL 
LEVANTAMIENTO 	DE 	LA 	MEDIDA 
CAUTELAR Y ORDENA ENTREGA DE 

Estado 01-09-2017 

TITULO JUDICIAL 
06-09-2017 Proceso suspendido Estado 06-09-2017 

Calle 3 N° 20-66 Teléfono 638 84 08 Pore - Casanare 
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08-09-2017 Proceso suspendido Estado 08-09-2017 	
-I 

13-09-2017 Proceso suspendido Estado 13-09-2017 
15-09-2017 Proceso suspendido Estado 15-09-2017 
18-09-2017 Proceso suspendido Estado 18-09-2017 
22-09-2017 Proceso suspendido Estado 22-09-2017 
29-09-2017 Proceso suspendido Estado 29-09-2017 
06-10-2017 Proceso suspendido Estado 06-10-2017 
11-10-2017 Proceso suspendido Estado 11-10-2017 
13-10-2017 Proceso suspendido Estado 13-10-2017 
20-10-2017 Proceso suspendido Estado 20-10-2017 
23-10-2017 Proceso suspendido Estado 23-10-2017 
27-10-2017 Proceso suspendido Estado 27-10-2017 
30-10-2017 Proceso suspendido Estado 30-10-2017 
07-11-2017 Proceso suspendido Estado 07-11-2017 
10-11-2017 Proceso suspendido Estado 10-11-2017 
17-11-2017 Proceso suspendido Estado 17-11-2017 
20-11-2017 Proceso suspendido Estado 20-11-2017 
24-11-2017 Proceso suspendido Estado 24-11-2017 
01-12-2017 Proceso suspendido Estado 01-12-2017 
06-12-2017 Proceso suspendido Estado 06-12-2017 
07-12-2017 Proceso suspendido Estado 07-12-2017 
11-12-2017 Proceso suspendido Estado 11-12-2017 
15-12-2017 Proceso suspendido Estado 15-12-2017 
19-12-2017 Proceso suspendido Estado 19-12-2017 
12-01-2018 Proceso suspendido Estado 12-01-2018 
15-01-2018 Proceso suspendido Estado 15-01-2018 
17-01-2018 Proceso suspendido Estado 17-01-2018 
19-01-2018 Proceso suspendido Estado 19-01-2018 
22-01-2018 Proceso suspendido Estado 22-01-2018 
24-01-2018 Proceso suspendido Estado 24-01-2018 
26-01-2018 Proceso suspendido Estado 26-01-2018 
29-01-2018 Proceso suspendido Estado 29-01-2018 
31-01-2018 Proceso suspendido Estado 31-01-2018 
02-02-2018 Proceso suspendido Estado 02-02-2018 
05-02-2018 Proceso suspendido Estado 05-02-2018 
07-02-2018 Proceso suspendido Estado 07-02-2018 
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09-02-2018 Proceso suspendido Estado 09-02-2018 	 7 

12-02-2018 Proceso suspendido Estado 12-02-2018 
14-02-2018 Proceso suspendido Estado 14-02-2018 
16-02-2018 Proceso suspendido Estado 16-02-2018 
19-02-2018 Proceso suspendido Estado 19-02-2018 
21-02-2018 Proceso suspendido Estado 21-02-2018 
23-02-2018 Proceso suspendido Estado 23-02-2018 
02-03-2018 Proceso suspendido Estado 02-03-2018 
05-03-2018 Proceso suspendido Estado 05-03-2018 
09-03-2018 Proceso suspendido Estado 09-03-2018 
16-03-2018 Proceso suspendido Estado 16-03-2018 
20-03-2018 Proceso suspendido Estado 20-03-2018 
23-03-2018 Proceso suspendido Estado 23-03-2018 
04-04-2018 Proceso suspendido Estado 04-04-2018 
06-04-2018 Proceso suspendido Estado 06-04-2018 
13-04-2018 Proceso suspendido Estado 13-04-2018 
20-04-2018 Proceso suspendido Estado 20-04-2018 
26-04-2018 Proceso suspendido Estado 26-04-2018 
27-04-2018 Proceso suspendido Estado 27-04-2018 
04-05-2018 Proceso suspendido Estado 04-05-2018 
09-05-2018 Proceso suspendido Estado 09-05-2018 
11-05-2018 Proceso suspendido Estado 11-05-2018 
16-05-2018 Proceso suspendido Estado 16-05-2018 
18-05-2018 Proceso suspendido Estado 18-05-2018 
21-05-2018 Proceso suspendido Estado 21-05-2018 
25-05-2018 Proceso suspendido Estado 25-05-2018 
29-05-2018 Proceso suspendido Estado 29-05-2018 
01-06-2018 Proceso suspendido Estado 01-06-2018 
08-06-2018 Proceso suspendido Estado 08-06-2018 
15-06-2018 Proceso suspendido Estado 15-06-2018 
22-06-2018 Proceso suspendido Estado 22-06-2018 
27-06-2018 Proceso suspendido Estado 27-06-2018 
29-06-2018 Proceso suspendido Estado 29-06-2018 
06-07-2018 Proceso suspendido Estado 06-07-2018 
10-07-2018 Proceso suspendido Estado 10-07-2018 
12-07-2018 Proceso suspendido Estado 12-07-2018 
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13-07-2018 Proceso suspendido Estado 13-07-2018 
25-07-2018 Proceso suspendido Estado 25-07-2018 
27-07-2018 Proceso suspendido Estado 27-07-2018 
01-08-2018 Proceso suspendido Estado 01-08-2018 
03-08-2018 Proceso suspendido Estado 03-08-2018 
10-08-2018 Proceso suspendido Estado 10-08-2018 
17-08-2018 Proceso suspendido Estado 17-08-2018 
24-08-2018 Proceso suspendido Estado 24-08-2018 
27-08-2018 Proceso suspendido Estado 27-08-2018 
31-08-2018 Proceso suspendido Estado 31-08-2018 
05-09-2018 Proceso suspendido Estado 05-09-2018 
07-09-2018 Proceso suspendido Estado 07-09-2018 
11-09-2018 Proceso suspendido Estado 11-09-2018 
18-09-2018 Proceso suspendido Estado 18-09-2018 
19-09-2018 Proceso suspendido Estado 19-09-2018 
21-09-2018 Proceso suspendido Estado 21-09-2018 
26-09-2018 Proceso suspendido Estado 26-09-2018 
27-09-2018 Proceso suspendido Estado 27-09-2018 
28-09-2018 Proceso suspendido Estado 28-09-2018 
03-10-2018 Proceso suspendido Estado 03-10-2018 
04-10-2018 Proceso suspendido Estado 04-10-2018 
05-10-2018 Proceso suspendido Estado 05-10-2018 

08-10-2018 Proceso suspendido Estado 08-10-2018 
10-10-2018 Proceso suspendido Estado 10-10-2018 
11-10-2018 Proceso suspendido Estado 11-10-2018 
12-10-2018 Proceso suspendido Estado 12-10-2018 
19-10-2018 Proceso suspendido Estado 19-10-2018 
22-10-2018 Proceso suspendido Estado 22-10-2018 
23-10-2018 Proceso suspendido Estado 23-10-2018 
24-10-2018 Proceso suspendido Estado 24-10-2018 
26-10-2018 Proceso suspendido Estado 26-10-2018 
30-10-2018 Proceso suspendido Estado30-10-2018 
02-11-2018 Proceso suspendido Estado02-11-2018 
07-11-2018 Proceso suspendido Estado07-11-2018 
09-11-2018 Proceso suspendido Estado09-11-2018 
16-11-2018 Proceso suspendido Estado 16-11-2018 
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21-11-2018 Proceso suspendido Estado 21-11-2018 
23-11-2018 Proceso suspendido Estado 23-11-2018 
26-11-2018 Se radica memorial por la demandante y 

que pone en conocimiento el estado del 
proceso 2016-053 ante el Tribunal de 
Casanare. 

Copia memorial radicado 

26-11-2018 Proceso suspendido Estado26-11-2018 
29-11-2018 Proceso suspendido Estado 29-11-2018 
30-11-2018 Proceso suspendido Estado 30-11-2018 
04-12-2018 Proceso suspendido Estado 04-12-2018 
07-12-2018 Proceso suspendido Estado 07-12-2018 
14-12-2018 Proceso suspendido Estado 14-12-2018 
18-12-2018 Proceso suspendido Estado 18-12-2018 
Se 	revisaron 
los 	procesos 
todos los días, 
pero 	solo 	se 
deja anotación 
de los estados 
publicados. 
11-01-2019 Proceso suspendido Página 	web 	rama 	judicial 	- 

Estado 
14-01-2019 Proceso suspendido Página web rama judicial 
16-01-2019 Proceso suspendido Página web rama judicial 
18-01-2019 Proceso suspendido Página web rama judicial -Estado 
21-01-2019 Proceso suspendido Página web rama judicial 
23-01-2019 Proceso suspendido Página web rama judicial 
25-01-2019 Proceso suspendido Página web rama judicial -Estado 
28-01-2019 Proceso suspendido Página web rama judicial -Estado 
29-01-2019 Proceso suspendido Página web rama judicial 
30-01-2019 Proceso suspendido Página web ramajudicial 
31-01-2019 Proceso suspendido Página web rama judicial -Estado 
01-02-2019 Proceso suspendido Página web rama judicial -Estado 
06-02-2019 Proceso suspendido Página web rama judicial -Estado 
07-02-2019 Proceso suspendido Página web rama judicial -Estado 
08-02-2019 Proceso suspendido Página web rama judicial -Estado) 
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15-02-2019 Proceso suspendido Página web rama judicial -Estado-7  
18-02-2019 Proceso suspendido Página web rama judicial -Estado 
19-02-2019 Proceso suspendido Página web rama judicial -Estado 
21-02-2019 Proceso suspendido Página web rama judicial -Estado 
22-02-2019 Proceso suspendido Página web rama judicial -Estado 
26-02-2019 Proceso suspendido Página web rama judicial -Estado 
27-02-2019 Proceso suspendido Página web rama judicial -Estado 
28-02-2019 Proceso suspendido Página web rama judicial -Estado 
01-03-2019 Proceso suspendido Página web rama judicial 
04-03-2019 Proceso suspendido Página web rama judicial 
06-03-2019 Proceso suspendido Página web rama judicial 
08-03-2019 Proceso suspendido Página 	web 	rama 	judicial 

+estado 
11-03-2019 Proceso suspendido Página 	web 	rama 	judicial 

+estado 
12-03-2019 Proceso suspendido Página 	web 	rama 	judicial 

+estado 
15-03-2019 Proceso suspendido Página 	web 	rama 	judicial 

+estado 
18-03-2019 Proceso suspendido Página web rama judicial 
20-03-2019 Proceso suspendido Página web rama judicial 
22-03-2019 Proceso suspendido Página 	web 	rama 	judicial 

+estado 
26-03-2019 Proceso suspendido Página web rama judicial 
28-03-2019 Proceso suspendido Página web rama judicial 
29-3-2019 Proceso suspendido Página 	web 	rama 	judicial 

+estado 
01_04-2019 Proceso suspendido Página web rama judicial 
03_04-2019 Proceso suspendido Página web rama judicial 
05_04-2019 Proceso suspendido Página 	web 	rama 	judicial 

+estado 
08_04-2019 Proceso suspendido Página 	web 	rama 	judicial 

+estado 
10_04-2019 Proceso suspendido Página web rama judicial 
12_04-2019 Proceso suspendido Página 	web 	rama 	judicial 

+estado 
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22 04-2019 Proceso suspendido Página web rama judicial 
24_04-2019 Proceso suspendido Página 	web 	rama 	judicial 

+estado 
26_04-2019 Proceso suspendido Página 	web 	rama 	judicial 

+estado 
30_04-2019 Proceso suspendido Página 	web 	rama 	judicial 

+estado 
02-05-2019 Proceso suspendido Página web rama judicial 
03-05-2019 Proceso suspendido Página web rama judicial 
06-05-2019 Proceso suspendido Página web rama judicial 
08-05-2019 Proceso suspendido Página web rama judicial 
10-05-2019 Proceso suspendido Página web rama judicial 
13-05-2019 Proceso suspendido Página web rama judicial 
15-05-2019 Proceso suspendido Página web rama judicial 
17-05-2019 Proceso suspendido Página web rama judicial 
20-05-2019 Proceso suspendido Página web rama judicial 
22-05-2019 SE RADICA MEMORIAL POR LA EMPRESA 

SOLICITANDO LA REANUDACION DEL 
PROCESO CUMPLIRSE EL PAZO LIMITE 
OTORGADO 	JUDICIALMENTE 	(DOS 
AÑOS), Y SE APORTA LA SENTENCIA 
DEL TRIBUNAL 

DESPACHO 

24-05-2019 Proceso suspendido Página web rama judicial 
27-05-2019 Proceso suspendido Página web rama judicial 
28-05-2019 Proceso suspendido Página web rama judicial 

30-05-2019 Proceso suspendido Página web rama judicial 
31-05-2019 Proceso suspendido DESPACHO 
05-06-2019 Proceso suspendido Página web rama judicial 
07-06-2019 Proceso suspendido Página web rama judicial 
11-06-2019 Proceso suspendido Página web rama judicial 
12-06-2019 Proceso suspendido Página web rama judicial 
14-06-2019 Proceso suspendido Página web rama judicial 
17-06-2019 Proceso suspendido Página web rama judicial 
21-06-2019 Proceso suspendido Página web rama judicial 
28-06-2019 Proceso suspendido Página web rama judicial 
02-07-2019 Proceso suspendido Página web rama judicial 
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03-07-2019 Proceso suspendido Página web rama judicial estado 
05-07-2019 Proceso suspendido Página web rama judicial estado 
08-07-2019 Proceso suspendido Página web rama judicial estado 
10-07-2019 Proceso suspendido Página web rama judicial estado 
11-07-2019 Proceso suspendido Página web rama judicial estado 
12-07-2019 Proceso suspendido Página web rama judicial estado 
15-07-2019 Proceso suspendido Página web rama judicial estado 
17-07-2019 Proceso suspendido Página web rama judicial 
18-07-2019 Proceso suspendido Página web rama judicial estado 
22-07-2019 Proceso suspendido Página web rama judicial 
23-07-2019 Proceso suspendido Página web rama judicial estado 
25-07-2019 Proceso suspendido Página web rama judicial 
29-07-2019 Proceso suspendido Página web rama judicial 
30-07-2019 Proceso suspendido Página web rama judicial 
31-07-2019 Proceso suspendido Página web rama judicial 
02-08-2019 AUTO QUE RESUELVE REANUDAR EL 

PROCESO E INGRESA EL EXPEDIENTE 
PARA FALLO 

Página web rama judicial 

05-08-2019 Expediente al despacho para fallo Página web rama judicial 
09-08-2019 Expediente al despacho para fallo Página web rama judicial 
12-08-2019 Expediente al despacho para fallo Página web rama judicial 
13-08-2019 Expediente al despacho para fallo Página web rama judicial 
16-08-2019 Expediente al despacho para fallo Página web rama judicial 
22-08-2019 Expediente al despacho para fallo Página web rama judicial 
23-08-2019 Expediente al despacho para fallo Página web rama judicial 
27-08-2019 Expediente al despacho para fallo Página web rama judicial 
28-08-2019 Expediente al despacho para fallo Página web rama judicial 
30-08-2019 Expediente al despacho para fallo Página web rama judicial 
Sin otro particular; 

FABIAN BE • TO SAUMETH GAMARRA 
Gerente Aguas de Pore S.A. E.P.S. 

Calle 3 N° 20-66 Teléfono 638 84 08 Pore - Casanare 
Correo: contactenos0aquasdeporeesp.00v.co  

Web: aquasdeporeesp.aov.co   
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ACTA Nro. 07 

CONSEJO DE GOBIERNO - ALCALDÍA MUNICIPAL DE PORE 

LUGAR: Despacho de Alcalde FECHA: 13 de HORA INICIO: HORA FINAL: 

Alcaldía Municipal de Pore Junio de 2018 02:00 PM :10 A.M. 

1. ORDEN DEL DIA 

1. Saludo y apertura. 
2. Competencia en espacio público 
3. Acueductos Rurales 
4. Proposiciones y varios. 
5. Cierre. 

II. TEMAS A TRATAR 

• Espacio Público 

• Obras de Acueductos 

III. ASISTENTES PRINCIPALES 

1. OMAR CUEVAS BERNAL — ALCALDE MUNICIPAL 

2. ELIANA YOHADYS BOHÓRQUEZ (Profesional Secretaria de Hacienda 
3. NANCY SUSANA ESPITIA BERMUDEZ — SEC. DESARROLLO ECONOMICO 
4. ARNULFO DUARTE CUEVAS — SEC. HACIENDA 
5. VIVIANA ANGÉLICA GAITÁN — SEC. OBRAS PÚBLICAS 
6. DIEGO FERNANDO MONTAÑA REYES — JEFE OFICINA ASESORA DE 

PLANEACIÓN 
7. NIXON JAIMES DURAN — ASESOR JURÍDICO 
8. GABRIEL HEREDIA TOVAR — ASESOR JURÍDICO EXTERNO 
9. ING. FABIAN SAUMETH GAMARRA - Gerente de Empresa Aguas de Pore S.A. 

E.S.P 
10. CARLOS YESID CETINA - INSPECTOR DE POLICÍA 
11. JORGE EDUARDO COCINERO MOLANO — SEC. GENERAL Y DE GOBIERNO 

IV. DESARROLLO 

1. SALUDO Y APERTURA 

Calle 4 No. 16-45 Fax (8) 6388007 Tel: (8) 6388014 
Pore Casanare/Colombia/www.pore-casanare.gov.co  
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El señor Alcalde saluda los presentes, indica la necesidad de continuar ejecutando acciones en 
torno al cumplimiento de las metas del Plan de Desarrollo. Hace colación en cuanto a la 
recuperación del espacio público por las invasiones sucesivas de los propietarios de viviendas 
con construcciones. 

ELIANA YOHADYS BOHÓRQUEZ (Profesional Secretaria de Hacienda) Recalca la 
importancia de hacer control sobre la cancha sintética y exigir el pago del servicio. 
Actualmente por el servicio para las escuelas de formación que el concejo 

recientemente estableció que sea gratis, es bueno controlar el horario, ya que la cancha 
a veces permanece abierta. 

JORGE EDUARDO COCINERO MOLANO (Secretario General y de Gobierno) hace 
referencia a la solicitud de una persona para establecer una licorería las 24 horas del 
día en el municipio. Señala que ya se tocó el tema en un Consejo de Seguridad, donde 
ya desde la personería, policía y otras dependencias manifestaron su indisposición al 
tema. Es importante revisar que, dado el permiso a una, no puede negarse a las demás 
solicitudes y en un tiempo se va a tener un desorden en torno al manejo de horarios. 

DIEGO FERNANDO MONTAÑA REYES (Jefe de la Oficina de Planeación): Hace 

referencia a las comunicaciones y solicitudes que hace el INVIAS de la medidas que se 
debe tomar por parte de la administración para el amparo de las fajas de retiro 
obligatorio de las vías, en este caso de la vía Marginal de la selva; el caso es que sí se 
han tratado de hacer trámites internos y se han hecho visitas pero falta definir el 
procedimiento previsto para poder dar una repuesta eficaz, aunado a que la 
comunicación que ha llegado está con copia la procuraduría. 

Los puntos indicados son el KI. 68+950, es una entrada a Bodega en la vereda Seguí; el 
caso de la señora Olga Saravia; otro es la una empresa de postes de concreto en el 
área urbana y otras intervenciones que se han hecho l a la vía marginal. 

OMAR CUEVAS BERNAL (Alcalde Municipal): solicita información al Gerente de la 
empresa de servicios públicos AGUAS DE PORE, el lng Fabián Saumeth, sobre el 

estado actual de las obras del Acueducto Agualinda. 

ING. FABIAN SAUMETH GAMARRA (Gerente de Empresa Aguas de Pore S.A. E.S.P.) 
comunica el estado actual de los procesos judiciales indicando que continúan su curso y 
para lo cual la empresa cuenta con el apoyo jurídico contratado. Sin embargo, persiste 
la necesidad de intervención frente a la terminación de tales obras, por parte de quienes 

Calle 4 No. 16-45 Fax (8) 6388007 Tel: (8) 6388014 
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dispusieron los recursos para cubrir la necesidad para la construcción de las mismas en 
este caso el Departamento, es decir la Gobernación de Casanare, ya que la empresa 
persigue dineros por indemnización y no cuenta con capital para por iniciativa invertir 
siendo esta una realidad de la junta directiva. 

ING. VIVIANA ANGELICA GAITAN NOVOA (Secretaria de Obras Públicas) toma la 
palabra manifestando que la terminación de las obras es una inversión bastante 
considerable, presupuesto con el que no cuenta el Municipio y que antes de eso se 
requiere un análisis del estado actual de las obras para lo cual se requiere de unas 
acciones especializadas tanto en equipo y personal, lo cual tiene un costo, 
adicionalmente es importante realizar la actualización de los estudios y diseños 
teniendo en cuenta que estos estudios bases fueron realizados antes del 2010 y el 
reglamento técnico RAS a la fecha tuvo una actualización. 

OMAR CUEVAS BERNAL (Alcalde Municipal) toma nuevamente la palabra y manifiesta 
que de acuerdo a lo manifestado por la ing. VIVIANA GAITAN NOVOA es oportuno 
atender esta situación, sin embargo manifiesta la necesidad que vinculemos al 
Departamento, pues de allí fue la fuente de financiación y quien contrato la interventoría 
para la vigilancia de la obra, además es real el estado presupuestal del Municipio, no se 
cuenta con los recursos para tal intervención, por lo que se ordena se realicen urgente 
requerimientos (GOBERNACION DE CASANARE), para que este conozca la situación 
a fondo y así se pueda en conjunto establecer compromisos para superar esta 
situación. 

2. CIERRE. 

Se termina la reunión siendo las 03:30 p.m. 

Se anexa acta con firmas de asistencia 

Calle 4 No. 16-45 Fax (8) 6388007 Tel: (8) 6388014 
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ACTA N°04 

REUNIÓN DE LA JUNTA DIRECTIVA DE LA EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y 
ASEO "AGUAS DE PORE S.A. E.S.P." 

Siendo las 10:00 a.m. del día 23 de Octubre del año 2017, en el despacho del Alcalde 
del Municipio de Pore, se reunió la Junta Directiva de Aguas de Pore S.A. E.S.P., con el 
propósito de llevar a cabo una reunión extraordinaria con el siguiente orden del día: 

1. Llamado a lista y Verificación del Quórum. 
2. Designación Presidente y Secretario de la Reunión. 
3. Lectura y aprobación del Orden del Día. 
4. Análisis del estado del proceso judiciales del contrato N°020-2011 y Contrato 

N°021-2011 
5. Elaboración, lectura y aprobación del Acta de la reunión. 

DESARROLLO. 

1. Llamado a Lista y Verificación del Quórum 

Se llamó a lista y se verificó el Quórum. A la reunión asistieron los miembros, 
El Doctor, JORGE EDUARDO COCINERO MOLANO, Secretario General y de 
Gobierno Municipal, en calidad de presidente de la junta directiva; Doctor 
ARNULFO DUARTE CUEVAS, Secretario de Hacienda Municipal, Doctor NIXON 
NICHAR JAIMES DURAN en calidad de presentación área jurídica Municipal, 
Ingeniero LUIS ALEJANDRO APONTE, Secretario de obras, El señor OMAR CUEVAS 
BERNAL, Alcalde Municipal en calidad de asistente, Ingeniero FABIAN ALBERTO 
SAUMETH GAMARRA, Gerente de Aguas de Pore y en calidad asistencia, 
Doctora ADRIANA DEL PILAR DE SILVA CORTES, jurídica de Aguas de Pore. No se 
presentó, El Ingeniero DIEGO FERNANDO MONTAÑA REYES, Jefe de oficina asesora 
de Planeación, ni LUIS AQUILINO ÁLVAREZ PÉREZ con cédula de ciudadanía No 
6.750.104 de Tunja como Presidente de FUNDACIÓN SEMILLAS DEL MAÑANA; ni 

Calle 3 N° 20-66 Teléfono 638 84 08 Pore - Casanare 
agua wpore-casanare.gov.co  
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el señor NELSON EDUARDO ANZUETA MEDINA identificado con cédula de 
ciudadanía No 4.214.851 de Pore, presidente de la ASOCIACIÓN. 

2. Designación Presidente y Secretario de la Reunión 
Por unanimidad y teniendo en cuenta los artículos 16 y 21 de los estatutos de la 
empresa, según escritura pública No. 1487 de julio 30 de 2008, fueron elegidos 
el Doctor JORGE EDUARDO COCINERO -Secretario General y de gobierno, como 
presidente de la junta directiva y el ingeniero FABIÁN ALBERTO SAUMETH -
Gerente, como secretario de la Asamblea. 

3. Lectura y Aprobación del Orden del Día. 

Se leyó el orden del día el cual fue aprobado por unanimidad incluyendo el 
punto Proposiciones y varios. 

4. Análisis y Ratificación. 

1. Se comunica por la empresa Aguas de Pore S.A E. S.P, el estado actual de 
los procesos judiciales que emprendió en procura y efectividad de ios 
amparos del contrato de obra 021 de 2011. 

2. se comunica por el Gerente de la Empresa la necesidad de tomar acciones 
por el Municipio y el Departamento frente al estado de la obra. 

3. Se comunica por los integrantes de la junta directiva que cualquier inversión 
en la verificación del estado de la obra y sus diseños requiere del 
acompañamiento presupuestal y compromiso del Departamento, pues de 
esta entidad surgió la inversión y es quien cuenta con los recursos. 

Calle 3 N' 20-66 Teléfono 638 84 08 Pore - Casanare 
aguas@',pore-casanare.gov.co   
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5. Lectura y Aprobación del Acta de la Reunión. 

El Secretario dio lectura a la presente acta, la cual fue aprobada por los presentes. 

Agotándose el orden del día, la reunión se da por terminada a las doce y quince 
(12:15) del medio día y se firma por los que en ella intervinieron a los 23 días del mes 
de Octubre del año 2017. 

Secretario eneral y de gobierno--
President Reunión Junta Directiva 

FAS 	LB RT SAUMETH 
Gerente Aguas de Pore S.A E.S.P 
Secretario Reunión Junta Directiva 

Calle 3 N° 20-66 Teléfono 638 84 08 Pore - Casanare 
aguasO)pore-casanare.gov.co   
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Pore, 01 de octubre de 2019, 

Doctor: 
OSCAR IVAN TORRES SALAMANCA 
Profesional universitario CGR 
Contraloría General de la República. 

O.D 100.18.00-163 

Contraloria General e la Republica EGO 04.10-2019 O:07 Al Contestar Cite Este
d 

 No.: 20199R0109269 Fol:6 Anex:1
G 

 FA:36 ORIGEN OMAR CUEVAS BERNAL / ALCALD1A DE °ORE 

DESTINO 80853-GRUPO DE INVESTIGACIONES. JUICIOS FISCALES Y JORISDIOCIÓ'J COACTIVA DE 
CASANARE OSCAR IVAN TORRES SALANIANDA 

ASUNTO PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL 20 I 9EE0104979 085 

2019E 80109269 	I11111111111111111111111111111111111111111111111 

Referencia: Solicitud de información Proceso de Responsabilidad Fiscal N° 2018-
00606. Oficio 2019EE0104979. 

Asunto: Respuesta de la entidad. 

Cordial Saludo, 

Teniendo en cuenta que el oficio de la referencia, el municipio de Pare, estando 
dentro de los términos para contestar procede a dar respuesta en los siguientes 
términos: 

1. La administración municipal en su intención de dar terminación a las obras del 
acueducto que abastecerá a la comunidad de la vereda Agualinda, requirió en 
varias oportunidades a la Gobernación de Casanare con el fin de que en 
conjunto se establecieran compromisos y soluciones para superar dicha 
situación, encontrando que aunque los comunicados fueron reiterativos hasta el 
día 31 de agosto del 2018 pudo llevarse a cabo dicha mesa de trabajo, en la cual 
se expuso por parte del Municipio que en procura de adelantar acciones 
significativas para la problemática presentada, realizaría la apropiación 
presupuestal para la actualización de los diseños, pero se requiere la vinculación 
y apoyo de la Gobernación de Casanare, teniendo en cuenta que el 
departamento fue el financiador inicial del proyecto y adicionalmente que el 
Municipio es un Municipio de sexta categoría que no cuenta con los recursos 
para la construcción de la obra, por todo lo anterior solicitábamos los constantes 
comités con el fin de que cualquier acción que realice el Municipio fuese 
respaldado por el Departamento con la apropiación de los recursos para la 
terminación de tan importante obra. 

Pore Casanare/Colombia/www.pore-casanare.gov.co  
Calle 4 No, 16-45 Código Postal 852050 Fax (8) 6388007 Tel: (8) 6388014 
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A continuación se relacionan los oficios enviados a la Gobernación de Casanare: 

• Oficio con consecutivo 0.0.100.18.00-042 de fecha marzo 01 de 2018 
con radicado N° 04847, asunto: solicitud información convenios 
interadministrativos 040 y 053 de 2010. (2 folios). Dirigido al Señor 
Gobernador JOSUE ALIRIO BARRERA. 

• Oficio con consecutivo 0.0.100.18.00-130 de fecha julio 23 de 2018 con 
radicado N° 16853, asunto: solicitud de comité en relación a los conveníos 
interadministrativos 040 y 053 de 2010. (1 folio). Dirigido al ING. HECTOR 
MIGUEL GONZALEZ LOZANO. Secretario de obras públicas del 
Departamento. 

• Oficio con consecutivo 0.0.100.18.00-131 de fecha julio 23 de 2018 con 
radicado N° 16854, asunto: solicitud de comité en relación a los convenios 
interadministrativos 040 y 053 de 2010. (1 folio). Dirigido al Señor 
Gobernador JOSUE ALIRIO BARRERA. 

• Oficio con consecutivo 0.0.100.18.00-152 de fecha AGOSTO 10 de 2018 
con radicado N° 18295, asunto: segunda solicitud de comité en relación a 
los convenios interadministrativos 040 y 053 de 2010. (1 folio). Dirigido al 
ING. HECTOR MIGUEL GONZALEZ LOZANO. Secretario de obras 
públicas del Departamento. 

• Oficio con consecutivo 0.0.100.18.00-153 de fecha agosto 10 de 2018 
con radicado N° 18296, asunto: segunda solicitud de comité en relación a 
los convenios interadministrativos 040 y 053 de 2010. (1 folio). Dirigido al 
Señor Gobernador JOSUE ALIRIO BARRERA. 

• Oficio con consecutivo 0.0.100.18,00-172 de fecha AGOSTO 23 de 2018 
con radicado N° 19253, asunto: solicitud de comité en relación a los 
convenios interadministrativos 040 y 053 de 2010. (1 folio). Dirigido al 
ING. HECTOR MIGUEL GONZALEZ LOZANO, Secretario de obras 
públicas del Departamento. 

• Oficio con consecutivo 0.0.100.18.00-173 de fecha AGOSTO 23 de 2018 
con radicado N° 19254, asunto: solicitud de comité en relación a los 
convenios interadministrativos 040 y 053 de 2010. (1 folio). Dirigido a la 
ING. KATHERINE MUÑOZ VELASCO, Directora técnica de 
Contracciones. 

• Oficio con consecutivo 0.0.100.18.00-174 de fecha AGOSTO 23 de 2018 
con radicado N° 19255, asunto: solicitud copia de estudios y diseños. (1 
folio). Dirigido al ING. HECTOR MIGUEL GONZALEZ LOZANO, 
Secretario de obras públicas del Departamento. 

Pore Casanare/Colombia/www.pore-casanare.gov.co  
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• Copia acta de comité realizada el día 31 de agosto de 2018 en la sala de 
juntas de la dirección de Construcciones. 

• Oficio con consecutivo 0.11100.18.00-193 de fecha septiembre 06 de 
2018 con radicado N° 20467, asunto: solicitud de información. (1 folio). 
Dirigido a la ING. KATHERINE MUÑOZ VELASCO, Directora técnica de 
Contracciones. 

• Oficio con consecutivo 0.D.100.18.00-215 de fecha octubre 10 de 2018 
con radicado N° 23766, asunto: solicitud de comité en relación a los 
convenios interadministrativos 040 y 053 de 2010. (1 folio). Dirigido a la 
ING. KATHERINE MUÑOZ VELASCO, Directora técnica de 
Contracciones. 

• Oficio con consecutivo 0.D.100.18.00-215 de fecha octubre 10 de 2018 
con radicado N° 23765, asunto: solicitud de comité en relación a los 
convenios interadministrativos 040 y 053 de 2010. (1 folio). Dirigido al 
ING. HECTOR MIGUEL GONZALEZ LOZANO, Secretario de obras 
públicas del Departamento. 

• Oficio con consecutivo 0.D.100.18.00-241 de fecha noviembre 06 de 
2018 con radicado N° 25657, asunto: solicitud de comité en relación a los 
convenios interadministrativos 040 y 053 de 2010. (1 folio). Dirigido a ING. 
KATHERINE MUÑOZ VELASCO, Directora técnica de Contracciones. 

• Oficio con consecutivo 0.D.100.18.00-241 de fecha noviembre 06 de 
2018 con radicado N° 25659, asunto: solicitud de comité en relación a los 
convenios interadministrativos 040 y 053 de 2010. (1 folio). Dirigido al 
ING. HECTOR MIGUEL GONZALEZ LOZANO, Secretario de obras 
públicas del Departamento. 

Una vez se llevó a cabo dicho comité el día 31 de agosto de 2018 en el que 
asistieron representantes de la empresa de servicios públicos de Pore Aguas de 
Pore S.A E,S.P (Gerente y abogada), la secretaria de obras públicas del 
Municipio en representación de la alcaldía Municipal y dos 02 profesionales de 
apoyo en representación de la Gobernación de Casanare en donde se pactó el 
compromiso de la programación de una nueva mesa de trabajo la cual sería 
confirmada por parte de la Administración Departamental, en la que se contaría 
con la asistencia del Secretario de obras Publicas del Departamento, alcalde y 
demás profesionales con el fin de abordar a fondo la problemática. Nuevamente 
aunque el Municipio recordó en repetidas ocasionales el compromiso de la 
nueva programación de la mesa de trabajo, no fue confirmada por la 

Pore Casanare/Colombia/www.pore-casanare.gov.co  
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Administración Departamental. A la presente se adjunta copia del acta y copia 
reiteración solicitud programación mesa de trabajo. 

Adicionalmente el Municipio de Pare por medio de la Secretaria de obras 
Públicas en conjunto con la empresa de servicios AGUAS DE PORE S.A E.S.P, 
ha realizado actividades tendientes a recopilar la información del estado actual 
de la obra por medio de inspección ocular realizando una visita al sitio 
evidenciando el estado de las estructuras (pozo, tanque de almacenamiento), 
encontrando que se encuentra en óptimas condiciones tal como lo demuestra el 
informe adjunto a la presente el cual contiene registro fotográfico. 

Entre otras cosas el Municipio se encuentra adelantando por medio de la oficina 
de Planeación la estructuración del proceso precontractual de los estudios y 
diseños, Es de aclarar que es necesario realizar dicha actualización de los 
estudios y diseños teniendo en cuenta que el Ministerio de Vivienda, Ciudad y 
Territorio, en junio del año 2017 expidió la Resolución 0330 Por la cual se adopta 
el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico 
(RAS) y se derogan las Resoluciones números 1096 de 2000, 0424 de 2001, 
0668 de 2003, 1459 de 2005, 1447 de 2005 y 2320 de 2009. En esta resolución 
en su Artículo Primero estableció que (. ..) "La presente resolución reglamenta 
los requisitos técnicos que se deben cumplir en las etapas de planeación, diseño, 
construcción, puesta en marcha, operación, mantenimiento y rehabilitación de la 
infraestructura relacionada con los servicios públicos domiciliarios de acueducto, 
alcantarillado y aseo" (...). Por lo cual es necesario que antes de construir el 
acueducto de la vereda Agualinda del municipio de Pare, se realicen las 
modificaciones de los diseños ajustándolos a los nuevos requerimientos de la 
Resolución No. 0330 de junio de 2017. 

Se debe tener en cuenta que ya existen los ESTUDIOS Y DISEÑOS PARA LA 
CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE ACUEDUCTO de la vereda Agualinda, del • 
municipio de Pare; sin embargo, estos no se ajustan a la Resolución No. 0330 
de 2017, en consecuencia, todo el proyecto a ejecutar se debe adoptar como 
una actualización. 

Adicionalmente dentro de la consultoría para actualización de los diseños el 
consultor tendrá dentro de sus actividades iniciales el análisis del estado actual, 
con la EVALUACIÓN HIDRÁULICA Y ESTRUCTURAL DE LAS 

Pore Casanare/Colomblajwww.pore-casanare.gov,co 
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ESTRUCTURAS EXISTENTES en la cual se realizara la evaluación hidráulica y 
estructural de las estructuras (tanque de almacenamiento, pozos y línea de 
tubería) para verificar si éstas cumplen con los parámetros establecidos en el 
RAS 2000, la Resolución 0330 del 08 de junio de 2017 y la NSR 10. Establecer 
las recomendaciones necesarias para su optimización en caso de que sean 
necesarias. 

2. Tal como se especificó en el punto 1, se realizaron visitas de inspección 
ocular en compañía de la empresa de servicios públicos AGUAS DE PORE 
S.A E.S.P, con el fin de verificar el estado de las estructuras, evidenciando 
que se encuentran en óptimas condiciones. Adicionalmente se realizó la 
apropiación presupuestal para la ACTUALIZACION DE LOS DISEÑOS 
PARA LA CONSTRUCCION DE LOS SISTEMAS DE ACUEDUCTO DE LAS 
VEREDAS AGUALINDA, SAN ISIDRO Y MATALARGA DEL MUNICIPIO DE 
PORE, DEPARTAMENTO DE CASANARE, en la cual se incluye el análisis 
de las estructuras existentes con pruebas hidráulicas y estructurales que 
determinen si éstas cumplen con los parámetros establecidos en el RAS 
2000, la Resolución 0330 del 08 de junio de 2017 y la NSR 10 y de igual 
manera establecer las recomendaciones necesarias para su optimización en 
caso de que sean necesarias. Para lo cual se adjunta copia del certificado de 
disponibilidad presupuestal CDP 00734, Certificación emitida por planeación 
en la cual se especifica el alcance de la Consultoría. 

3. Esta información debe reposar en la Administración Departamental teniendo 
en cuenta que fueron quienes formularon la parte precontractual del 
Convenio Interadministrativo 053 de 6 de octubre de 2010, con objeto: 
"construcción del sistema de acueducto por gravedad de la Vereda Agualinda 
del Municipio de Pore, Departamento de Casanare. 

Es de aclarar que para la Administración Municipal y para la empresa de Servicios 
públicos AGUAS DE PORE S.A E.S.P es muy importante lograr la culminación de 
tan importante proyecto que beneficia a la comunidad de Agualinda, y que realizará 
todos los esfuerzos Administrativos y de gestión para la realización definitiva de un 
proyecto que preste tan importante servicio, pero es una realidad que requerimos 
vinculación del Departamento por medio de la disponibilidad presupuestal, dado que 

Pore Casanare/Colombia/www.pore-casanare.gov.co  
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el proyecto tiene un costo económico elevado y que el Municipio no cuenta con 
dichos recursos. 

Anexo: Copia de requerimientos a la Gobernación de Casanare expuestos en el 
punto N° 1 (15 de folios). 

• Copia del acta N° 1 del 31 de agosto del 2018 (4 folios). 
• Informe técnico producto de visita en campo con registro fotográfico (10 

folios). 
• Copia de certificado de Disponibilidad presupuesta N° 00734 (1 folio). 
• Certificado emitido por planeación donde especifica el alcance de la 

contratación de la "ACTUALIZACION DE LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS 
PARA LA CONSTRUCCION DE LOS SISTEMAS DE ACUEDUCTO DE 
LAS VEREDAS AGUALINDA, SAN ISIDRO Y MATALARGA DEL 
MUNICIPIO DE PORE, DEPARTAMENTO DE CASANARE".(1 folio). 

• Copia de Acta N° 07, de consejo de Gobierno, donde se solicita por parte 
del señor alcalde Omar Cuevas Bernal, convocar al Departamento para dar 
solución a la problemática k4 folios). 

Pore Casanare/Colombia/www.pore-casanaragov.co  
Calle 4 No, 16-45 Código Postal 852050 Fax (8) 6388007 Tel: (8) 6388014 



( 



SISTEMA DE CONTROL INTERNO MECI 
9ne 

 
,1,..,1114,;,11111111111V 

„I , .... 

PROCESO DE GESTION DOCUMENTAL 

Po re Sigue Melaste! 
Ateatifia de Pare 2016-2019 OFICIO 

0.D 100.18.00-042. 

Pore, Patrimonio histórico y cultural de la Nación, Marzo 01 de 2018 

Doctor: 
JOSUE ALIRIO BARRERA 
Gobernador 
Gobernación de Casanare 

Carrera 20 N° 8-01 

Popal Casanare 

:10BERN AC DE CASANAPI 
ADICACtro4 IBÓNORRESPONDENCI 

0 2 /Va 2Ü 
Cdip: 

All3; 

-9/  4. Ap Patty 

REF: Convenio N° 040 del 02 de septiembre de 2010 

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACION CONVENIOS INTERADMINISTRATIVOS N° 
040 Y 053 DE 2010. 

Cordial saludo. 

Teniendo en cuenta que la gobernación de Casanare y el municipio de Pore, 
suscribieron los convenios N° 040 del 02 de septiembre de 2010 con objeto 
"CONSTRUCCION DE LOS SISTEMAS DE ACUEDUCTO PARA LAS VEREDAS SAN 
ISIDRO Y MATALARGA DEL MUNICIPIO DE PORE DEPARTAMENTO DE CASANARE" 
y el convenio N° 053 del 06 de octubre de 2010 con objeto "CONSTRUCCION DEL 
SISTEMA DE ACUEDUCTO POR GRAVEDAD DE LA VEREDA AGUALINDA DEL 
MUNICIPIO DE PORE DEPARTAMENTO DE CASANARE", la presente administración 
municipal solicita de manera cordial: 

1. Se solicita certificar el plazo de ejecución (incluidas la relación de prórrogas, adiciones y 
suspensiones) en el que se desarrollaron los convenios No 040 y 053 celebrados entre el 
Departamento de Casanare y el Municipio de Pore. 

2. Se solicita certificar el plazo en el que se desarrolló la interventoria No 303 de 2011 cuyo 
objeto corresponde a la "INTERVENTORIA TECNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA Y 
AMBIENTAL PARA LA CONSTRUCCION DEL ACUEDUCTO VEREDA AGUALJNDA Y 
CONSTRUCCION DE LOS SISTEMAS DE ACUEDUCTO PARA LAS VEREDAS SAN 
ISIDRO Y MATALARGA DEL MUNICIPIO DE PORE, DEPARTAMENTO DE CASANARE", 
en cumplimiento a lo establecido en el artículo 5 y otrosí N°1 aclaratorio de los convenios 
No 040 y No 053 de 2010 (interventoría de los convenios). 

Calle 4 No. 16-45 Código Postal Fax (8) 6388007 Tel: (8) 6388014 
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3. Se solicita certificar el estado de cumplimiento de las actividades contractuales a cargo 
de la interventoría No 303 de 2011, desarrollada por CONSORCIO MATASAGUAN, con 
R/L CARLOS MAURICIO ROJAS ARGUELLES y cuyo objeto corresponde a 
"INTERVENTORIA TECNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA Y AMBIENTAL PARA LA 
CONSTRUCCION DEL ACUEDUCTO VEREDA AGUALJNDA Y CONSTRUCCION DE 
LOS SISTEMAS DE ACUEDUCTO PARA LAS VEREDAS SAN ISIDRO Y MATALARGA 
DEL MUNICIPIO DE PORE, DEPARTAMENTO DE CASANARE" 

4. Se solicita certificar la interventoria que se contrató por el periodo comprendido entre 
mayo de 2011 a enero de 2014, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 5 y otrosí 
N°1 aclaratorio de los convenios No 040 y No 053 de 2010 (interventoría de los convenios). 

5, Se solicita certificar los Informes (mes por mes) presentados por la interventoria 
contratada por el Departamento en azón al cumplimiento a lo establecido en el articulo 
artículo 5 y otrosí N°1 aclaratorio de •s convenios No 040 y No 053 de 2010 (interventoría 
de los convenios). 

Atentamente, 

Proyecto: 	1 

Ing. LUIS AL A • • • '1'• 	ORTIZ 
Secretario de abras Públicas 

Calle 4 No. 16-45 Código Postal Fax (8) 638800/ Tel: (8) 6388014 
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0.0.100.18.00 - 130 
Pore, Patrimonio Histórico y Cultural de la Nación, julio 23 del 2018. 

Ingeniero: 
HECTOR MIGUEL GONZÁLEZ LOZANO. 
Secretario de Obras Públicas. 
Yopal — Casanare. 

GOBERNACIÓN DE CASANAKE 
RACK ACUSki DE CORRESPONDENCIA 

27 JUL. 2018 

REF: Convenios N° 040 del 02 de septiembre de 2010 y 0053 del 06 de octubre de 2010 

ASUNTO: SOLICITUD COMITÉ EN RELACION A LOS CONVENIOS 
INTERADMINISTRATIVOS N° 040 Y 053 DE 2010. 

Cordial saludo. 

Teniendo en cuenta que la Gobernación de Casanare y el Municipio de Pore, 
suscribieron los convenios N° 040 del 02 de septiembre de 2010 con objeto 
"CONSTRUCCION DE LOS SISTEMAS DE ACUEDUCTO PARA LAS VEREDAS SAN 
ISIDRO Y MATALARGA DEL MUNICIPIO DE PORE DEPARTAMENTO DE CASANARE" 
y el convenio N° 053 del 06 de octubre de 2010 con objeto "CONSTRUCCION DEL 
SISTEMA DE ACUEDUCTO POR GRAVEDAD DE LA VEREDA AGUALINDA DEL 
MUNICIPIO DE PORE DEPARTAMENTO DE CASANARE", la Administración Municipal 
en cabeza del Señor OMAR CUEVAS BERNAL, solicita a su despacho de manera 
urgente la disponibilidad para la programación de un comité con el fin de tratar los temas 
relacionados a los mencionados co venlos.  

Sin otro particular 

Proyecto: Ing. VIVIANA ANGEL/CA GAITA NOVOA 
Secretaria de Obras Públicas.  
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GOBERNACIÓN DE CASAIMAR£ 
RADICACIÓN DE CORRESPONDENCIA 

7 k.11. 2018 

la: 

H. de Radítackón: 

REF: Convenios N° 040 del 02 de septiembre de 2010 y 0053 del 06 de octubre de 2010 

0.11100.18.00 - 131 
Pore, Patrimonio Histórico y Cultural de la Nación, julio 23 del 2018. 

Señor: 
JOSUE ALIRIO BARRERA 
Gobernador de Casanare 
Yopal Casanare 

ASUNTO: SOLICITUD COMITÉ EN RELACION A LOS CONVENIOS 
INTERADMINISTRATIVOS N° 040 Y 053 DE 2010. 

Cordial saludo. 

Teniendo en cuenta que la Gobernación de Casanare y el Municipio de Pore, 
suscribieron los convenios N° 040 del 02 de septiembre de 2010 con objeto 
"CONSTRUCCION DE LOS SISTEMAS DE ACUEDUCTO PARA LAS VEREDAS SAN 
ISIDRO Y MATALARGA DEL MUNICIPIO DE PORE DEPARTAMENTO DE CASANARE" 
y el convenio N° 053 del 06 de octubre de 2010 con objeto "CONSTRUCCION DEL 
SISTEMA DE ACUEDUCTO POR GRAVEDAD DE LA VEREDA AGUALINDA DEL 
MUNICIPIO DE PORE DEPARTAMEN 1 O DE CASANARE", la Administración Municipal 
en cabeza del Señor OMAR CUEVAS BERNAL, solicita a su despacho de manera 
urgente la disponibilidad para la programación de un comité con el fin de tratar los temas 
relacionados a los mencionados convenios. 

Sin otro particular 

Atentamente, 

Proyecto: Ing. VIVIANA ANGEUCA GAITAN NOVOA 
Secretaria de Obras Públicas. 

Pore CasanareiColornbiaiwww.pore-casanare.gov.co  
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0.11100.18.00 - 152 
Pore, Patrimonio Histórico y Cultural de la Nación, Agosto 10 del 2018. GOBEREACIÓN DE CASANAK.: 

RAnicACION OE CORRESPONDENCIA 

1k AGO 201 

SOR R 4sioR- 

REF: Convenios N° 040 del 02 de septiembre de 2010 y 0053 del 06 de octubre de 2010 

ASUNTO: SEGUNDA SOLICITUD DE COMITÉ EN RELACION A LOS CONVENIOS 
iNTERADMINISTRATIVOS N° 040 Y 053 DE 2010. 

Cordial saludo. 

Teniendo en cuenta que la Gobernación de Casanare y el Municipio de Pore, 
suscribieron los convenios N° 040 del 02 de septiembre de 2010 con objeto 
"CONSTRUCCION DE LOS SISTEMAS DE ACUEDUCTO PARA LAS VEREDAS SAN 
ISIDRO Y MATALARGA DEL MUNICIPIO DE PORE DEPARTAMENTO DE CASANARE" 
y el convenio N° 053 del 06 de octubre de 2010 con objeto "CONSTRUCCION DEL 
SISTEMA DE ACUEDUCTO POR GRAVEDAD DE LA VEREDA AGUALINDA DEL 
MUNICIPIO DE PORE DEPARTAMENTO DE CASANARE", la Administración Municipal 
en cabeza del Señor OMAR CUEVAS BERNAL, solicita a su despacho de manera 
urgente la disponibilidad para la programación de un comité con el fin de tratar los temas 
relacionados a los mencionados convenios. 

Proyecto: Ing. VMANA ANGELICA GAITAN NOVOA 
Secretaria de Obras Públicas. 

Pore Casa nareiColombla/www.pore-casanate.gov.co  
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Pore, Patrimonio Histórico y Cultural de la Nación, Agosto 10 del 2018. 

COP,ERNACIÓN DE CASANAtU 
IRA-DICAC,01, C.WESPONDENCti, 

REF: Convenios N° 040 del 02 de septiembre de 2010 y 0053 del 06 de octubre de 2010 

ASUNTO: SEGUNDA SOLICITUD DE COMITÉ EN RELACION A LOS CONVENIOS 
INTERADMINISTRATIVOS N° 040 Y 053 DE 2010. 

Cordial saludo. 

Teniendo en cuenta que la Gobernación de Casanare y el Municipio de Pore, 
suscribieron los convenios N° 040 del 02 de septiembre de 2010 con objeto 
"CONSTRUCCION DE LOS SISTEMAS DE ACUEDUCTO PARA LAS VEREDAS SAN 
ISIDRO Y MATALARGA DEL MUNICIPIO DE PORE DEPARTAMENTO DE CASANARE" 
y el convenio N° 053 del 06 de octubre de 2010 con objeto "CONSTRUCCION DEL 
SISTEMA DE ACUEDUCTO POR GRAVEDAD DE LA VEREDA AGUALINDA DEL 
MUNICIPIO DE PORE DEPARTAMENTO DE CASANARE", la Administración Municipal 
en cabeza del Señor OMAR CUEVAS BERNAL, solicita a su despacho de manera 
urgente la disponibilidad para la programación de un comité con el fin de tratar los temas 
relacionados a los mencionados convenios. 

Señor: 
JOSUE ALIRIO BARRERA 
Gobernador de Casanare 
l'opa! Casanare 

Sin otro particular 

Atentamente, 

Proyecto: Ing. VIVIANA ANGELICA GAITAN NOVOA 
Secretaría de Obras Públicas. 

Pure CdSallareftulu bialw ww.pore-Gsisdna e.gov.to  
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0.0.100.18.00 - 172 
Pore, Patrimonio Histórico y Cultural de la Nación, Agosto 23 del 2018. 

Ingeniero: 
HECTOR MIGUEL GONZÁLEZ LOZANO. 
Secretario de Obras Públicas. 
Yopal Casanare. 

REF: Convenios N° 040 del 02 de septiembre de 2010 y 0053 del 06 de octubre de 2010 

ASUNTO: SOLICITUD DE COMITÉ EN RELACION A LOS CONVENIOS 
INTERADMINISTRATIVOS N° 040 Y 053 DE 2010. 

Cordial saludo. 

Teniendo en cuenta la solicitud realizada por la administración Municipal de Pore en relación a la 
programación de una mesa de trabajo para abordar temas relacionados a los convenios N° 040 del 
02 de septiembre de 2010 con objeto "CONSTRUCCION DE LOS SISTEMAS DE ACUEDUCTO 
PARA LAS VEREDAS SAN ISIDRO Y MATALARGA DEL MUNICIPIO DE PORE 
DEPARTAMENTO DE CASANARE" y el convenio N° 053 del 06 de octubre de 2010 con objeto 
"CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE ACUEDUCTO POR GRAVEDAD DE LA VEREDA 
AGUALINDA DEL MUNICIPIO DE PORE DEPARTAMENTO DE CASANARE", el departamento 
por medio de la Dirección Técnica de Construcciones programó dicho comité para el día veintitrés 
(23) de agosto de 2018 a las 9:00 am en la secretaria de obras públicas y transportes del 
Departamento de Casanare. Desafortunadamente la notificación de dicha reunión fue enviada al 
municipio el día 21 de agosto de 2018, recibida por el mismo el día 22 de agosto de 2018 y 
finalmente remitida a la Secretaria de Obras Públicas del Municipio el dia 23 de agosto de 2018 a 
las 8:45 am, par todo lo anterior y en razón a que la notificación fue recibida sobre el tiempo, La 
alcaldía de Poro en cabeza del Señor OMAR CUEVAS BERNAL, solicita una reprograinación del 
comité dejando como fecha tentativa el día viernes 31 de agosto de 2018 a las 8:00 am en el sitio 
anteriormente programado por su despacho. 

Teniendo en cuenta que las notificado 	se reciben de forma extemporánea se solícita la 
respuesta sea remitida al correo 

Sin otro particular, agradezco la atención presta 

Atentamente, 

OMAR CUE 
Alcalde Munic 

Proyecto: Ing. VIV1ANA ANGELICA GAITAN NOVOA 
Secretaria de Obras Públicas. 
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Pore, Patrimonio Histórico y Cultural de la Nación, Agosto 23 del 2018. 

Doctora: 
KATHERINE MUÑOZ VELASCO. 
Directora técnica de Construcciones. 
Vocal — Casanare. 

150 	)01‘\  

REF: Convenios N° 040 del 02 de septiembre de 2010 y 0053 del 06 de octubre de 2010 

ASUNTO: SOLICITUD DE COMITÉ EN RELACION A LOS CONVENIOS 
INTERADMINISTRATIVOS N° 040 Y 053 DE 2010. 

Cordial saludo. 

Teniendo en cuenta la solicitud realizada por la administración Municipal de Pore en relación a la 
programación de una mesa de trabajo para abordar temas relacionados a los convenios N° 040 del 
02 de septiembre de 2010 con objeto “CONSTRUCCION DE LOS SISTEMAS DE ACUEDUCTO 
PARA LAS VEREDAS SAN ISIDRO Y MATALARGA DEL MUNICIPIO DE PORE 
DEPARTAMENTO DE CASANARE" y el convenio N° 053 del 06 de octubre de 2010 con objeto 
"CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE ACUEDUCTO POR GRAVEDAD DE LA VEREDA 
AGUALINDA DEL MUNICIPIO DE PORE DEPARTAMENTO DE CASANARE", el Departamento 
por medio de la Dirección Técnica de Construcciones programó dicho comité para el día veintitrés 
(23) de agosto de 2018 a las 9:00 am en la secretaria de obras públicas y transportes del 
Departamento de Casanare. Desafortunadamente la notificación de dicha reunión fue enviada al 
municipio el día 21 de agosto de 2018, recibida por el mismo el día 22 de agosto de 2018 y 
finalmente remitida a la Secretaria de Obras Públicas del Municipio el día 23 de agosto de 2018 a 
las 8:45 am, por todo lo anterior y en razón a que la notificación fue recibida sobre el tiempo, La 
alcaldía de Pore en cabeza del Señor OMAR CUEVAS BERNAL, solicita una reprogramación del 
comité dejando como fecha tentativa el día viernes 31 de agosto de 2018 a las 9:00 am en el sitio 
anteriormente programado por su despacho. 

Teniendo en cuenta que las notificaciones se reciben de forma extemporánea se solicita la 
respuesta sea remitida al correo s obra blicas ore-casanare.qou co 

Sin otro particular, agradezco la atención prest 

Atentamente, 

OMAR CU 	= NAL. 
icalde Munici I 

Proyecto: Ing. VIVIANA ANGELICA GAITAN NOVOA 
Secretaria de Obras Públicas. 

Pote Casanare/Coiombla/www.pofe-casanare.gov.co  
Calle 4 No. 16-45 Código Postal 852050 Fax (8) 6388007 Tel: (8) 6388014 
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Atentamente, 
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ingeniero: 
HECTOR MIGUEL GONZÁLEZ LOZANO. 
Secretario de Obras Públicas. 
Yopal Casanare. 

REF: "CONSTRUCCION DE LOS SISTEMAS DE ACUEDUCTO PARA LAS VEREDAS SAN 
ISIDRO Y MATALARGA DEL MUNICIPIO DE PORE DEPARTAMENTO DE CASANARE" y 
"CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE ACUEDUCTO POR GRAVEDAD DE LA VEREDA 
AGUALINDA DEL MUNICIPIO DE PORE DEPARTAMENTO DE CASANARE". 

ASUNTO: SOLICITUD COPIA DE ESTUDIOS Y DISEÑOS. 

Cordial saludo. 

Por medio de la presente la Administración Municipal En cabeza del SEÑOR OMAR 
CUEVAS BERNAL, solicita de manera cordial copia de los Estudios y Diseños tenidos en 
cuenta para la "CONSTRUCCION DE LOS SISTEMAS DE ACUEDUCTO PARA LAS 
VEREDAS SAN ISIDRO Y MATALARGA DEL MUNICIPIO DE PORE DEPARTAMENTO 
DE CASANARE» y de igual manera copia de los estudios y diseños para 
"CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE ACUEDUCTO POR GRAVEDAD DE LA VEREDA 
AGUALINDA DEL MUNICIPIO DE PORE DEPARTAMENTO DE CASANARE". 

Proyecto: Mg. VIVIANA ANGELICA GAITAÑ NOVOA 
Secretaría de Obras Públicas. 

Rae C.asanare/Colornbla/~w,pore-casanare.gov,co 
Calle 4 No. 16-45 Código Postai 852050 Fax (8) 6388007 Tel: (8) 6388014 



29/812018 	Correo de GELC Colombia En Línea - Respuesta oficio No 017.100.18.00-172 de techa 23 de agosto de 2018, con radicado de la Gobe... 

Gmdil 	 s_obraspublicas s_obrasftubilcas <s_obraspublicas@pore-casanare.gov.co> 

Respuesta oficio No 0.11100.18.00-172 de fecha 23 de agosto de 2018, con radicado de la Gobernación de 
Casanare No 19253 de fecha 24 de agosto de 2018, y Respuesta oficio No 0.11100.18.00-173 de fecha 23 de agosto 
de 2018, con radicado de la Gobernación de Casanare No 19254 de fecha 24 de agosto de 2018. 

Obras Publicas - Dirección de Construcciones <construcciones@casanare:gov.ce> 
Para: contactenos@pore-casanare.gov.cu, s_obraspublicas@pore-casanare,gov.co 
Cc: anismcra ‹anismcm@hotmail.corn>., Katherin Muñoz <kathemv@yahoo.com.ar> 

730 29 — 04 
Popal, 27 de Agosto de 2018 

27 de agosto de 2018, 11:22 

Doctor: 
OMAR CUEVAS BERNAL 
ALCALDE MUNICIPAL DE PORE 
Teléfono: (57+8) 6 38 80 07 
Calle 4 No 16-45 Pote — Casanare 
contactenos@pore-casanare.gov.co —s_obraspublicas@pore-casanare.gov.co  

Asunto: Respuesta oficio No 0.0,100,18.00-172 do fecha 23 de agosto de 2018, con radicado de la Gobernación de Casanare No 19253 de fecha 
24 de agosto de 2018, y Respuesta oficio No 0,11100.18.00-173 de fecha 23 de agosto de 2018, con radicado de la Gobernación de Casanare No 
19254 de fecha 24 de agosto de 2018. 

Cordial Saludo, 

En atención a su comunicación y solicitud de reprogramación de comité de obra, se confirma fecha y se invita e comité que se realizará el cita 
viernes treinta y uno (31) de agosto de 2018 a las 9:00 am en la Secretaria de Obras Públicas y Transporte del Departamento de Casanare, quinto 
piso — Sala de juntas, con el fin de resolver las inquietudes existentes del estado actual del Convenio Interadministrativo N° 053 de 2010 cuyo 
objeto corresponde a la 'CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE ACUEDUCTO POR GRAVEDAD PARA LA VEREDA AGUALINDA DEL MUNICIPIO 
DE PORE, DEPARTAMENTO DE CASANARE", y Convenio Interadministrativo N° 040 de 2010 cuyo objeto corresponde-CONSTRUCCIÓN DE 
LOS SISTEMAS DE ACUEDUCTO PARA LAS VEREDAS SAN ISIDRO Y MATALARGA DEL MUNICIPIO DE PORE DEPARTAMENTO DE 
CASANARE`, suscritos entre el Departamento y el Municipio de Pore identificado con NIT-  800.099.429-3. 

Agradezco su puntual asistencia al comité. 

Cordialmente, 

KATHERINE MUÑOZ VELASCO 
Directora técnica de Construcciones 

Este mensaje y cualquier archivo adjunto son confidenciales y pueden contener infoneacion privilegiada. La GOSERNACION DE CASANARE no garantiza que este 
mensaje este ubre de virus y tampoco asumira responsa- bilided alguna por errores causados por cualquier virus informatico que pueda transmitirse en el mismo. 

htlps:firnail.google.com/mailiu/Onui=-2&iik=186e8165d7t1jsver.M7CJjc15rE.es. &cbl=grn il Je_180822.12_p2Seview,--pt&rnsg.1657c320f6dd6Oef&sear... 111 



y Cultural de la Nación, septiembre 06 del 2018. 
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0.D.100.18.00 - 193 
Pore, Patrimonio Histórico 

Ingeniera: 
KATHERINE MUÑOZ VELASCO. 
Directora técnica de Construcciones. 
Yopal — Casanare. 
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OFICIO 

REF: "CONSTRUCCION DE LOS SISTEMAS DE ACUEDUCTO PARA LAS VEREDAS SAN 
ISIDRO Y MATALARGA DEL MUNICIPIO DE PORE DEPARTAMENTO DE CASANARE" y 
"CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE ACUEDUCTO POR GRAVEDAD DE LA VEREDA 
AGUALINDA DEL MUNICIPIO DE PORE DEPARTAMENTO DE CASANARE". 

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACION. 

Cordial saludo. 

Por medio de la presente la Administración Municipal En cabeza del SEÑOR OMAR 
CUEVAS BERNAL, solicita de manera cordial copia del informe final de interyentorla 
tenido en cuenta para la liquidación del contrato N° 303 de 2011 con objeto: 
"INTERVENTORIA, TECNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA Y AMBIENTAL PARA 
LA CONSTRUCCION DEL ACUEDUCTO VEREDA AGUAL1NDA, Y CONSTRUCCION 
DE LOS SITEMAS DE ACUEDUCTO PARA LAS VEREDAS SAN ISIDRO Y 
MATALARGA DEL MUNICIPIO DE PORE, DEPARTAMENTO DE CASANARE, suscrito 
entre el Departamento de Casanare y el Consorcio Mataguasan. 

Sin otro particular, agradezco la atención prestada. 

Atentamente, 

RNAL 

ALCALDE MU CIPAL 

Proyecto: Ing. VIVIANA ANGELICA GAITAN NOVOA 
Secretaria de Obras Públicas. 

0 7 SEP 2019 
'1:57 '- 

Pore Casanare/Colombia/www.pore-casanare.gov.co  
Calle 4 No. 16-45 Código Postal 852050 Fax (8) 6388007 Tel: (8) 6388014 
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O.D.100.18.00 - 215 
Pore, Patrimonio Histórico y Cultural de la Nación, octubre 10 del 2018. 
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sRA!-.ntc,:rn):11:11, rogR2-,5Pompl.:ticsA 

16 OCI 2018  

ASUNTO: SOLICITUD SOLICITUD DE COMITÉ EN RELACION A LOS CONVENIOS 
INTERADMINISTRATIVOS N° 040 Y 053 DE 2010. 

Cordial saludo. 

Teniendo en cuenta los compromisos pactados en el comité que se llevó acabo el día 31 
de agosto de 2018 en las instalaciones de la Gobernación de Casanare (sala de juntas de 
la dirección de Construcciones) se estableció que se programaría una nueva mesa de 
trabajo la cual sería confirmada por parte de la administración Departamental, en la cual 
se abordaría a fondo la problemática existente en relación a los convenios N° 040 del 02 
de septiembre de 2010 con objeto "CONSTRUCCION DE LOS SISTEMAS DE 
ACUEDUCTO PARA LAS VEREDAS SAN ISIDRO Y MATALARGA DEL MUNICIPIO DE 
PORE DEPARTAMENTO DE CASANARE" y el convenio N° 053 del 06 de octubre de 
2010 con objeto "CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE ACUEDUCTO POR GRAVEDAD 
DE LA VEREDA AGUALINDA DEL MUNICIPIO DE PORE DEPARTAMENTO DE 
CASANARE", teniendo en cuenta que a la fecha no se ha recibido por parte de la 
administración Departamental dicha convocatoria, la Administración Municipal en cabeza 
del Señor OMAR CUEVAS BERNAL, solicita a su despacho de la manera más cordial la 
programación a dicho comité, teniendo en cuenta la importancia de los temas a tratar. 

Adjunto. copia del acta N')  1 de fecha 31 de agostó de 2018 (3 folios) 

Sin otro particular 

Atentamente, 

Alcaide Municipal 

Proyecto: lttg. VIVIANA ANGELICA GAITAN NOVOA 
Secretaria de Obras Públicas. 

Pore Casanare/Colombia/wvvw.pore-casanare.gov.co  
Calle 4 No. 16-45 Código Postal 852050 Fax (8) 6388007 Tel: (8) 6388014 

Ingeniera: 
KATHERINE MUÑOZ VELASCO. 
Directora técnica de construcciones. 
Popal Casanare. 

AL. 
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0.D.100.18.00 - 215 
Pore, Patrimonio Histórico y Cultural de la Nación, octubre 10 del 2018. 
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Ingeniero: 
HECTOR MIGUEL GONZÁLEZ LOZANO. 
Secretario de Obras Públicas. 
Yopal — Casanare. 
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ASUNTO: SOLICITUD DE COMITÉ EN RELACION A LOS CONVENIOS 
INTERADMINISTRATIVOS N° 040 Y 053 DE 2010. 

Cordial saludo. 

Teniendo en cuenta los compromisos pactados en el comité que se llevó acabo el día :41 
de agosto de 2018 en las instalaciones de la Gobernación de Casanare (sala de juntas de 
la dirección de Construcciones) se estableció que se programaría una nueva mesa de 
trabajo la cual seria confirmada por parte de la administración Departamental, en la cual 
se abordaría a fondo la problemática existente en relación a los convenios N° 040 del 02 
de septiembre de 2010 con objeto "CONSTRUCCION DE LOS SISTEMAS DE 
ACUEDUCTO PARA LAS VEREDAS SAN ISIDRO Y MATALARGA DEL MUNICIPIO DE 
PORE DEPARTAMENTO DE CASANARE" y el convenio N° 053 del 06 de octubre de 
2010 con objeto "CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE ACUEDUCTO POR GRAVEDAD 
DE LA VEREDA AGUALINDA DEL MUNICIPIO DE PORE DEPARTAMENTO DE 
CASANARE". teniendo en cuenta que a la fecha no se ha recibido por parte de la 
administración Departamental dicha convocatoria, la Administración Municipal en cabeza 
del Señor OMAR CUEVAS BERNAL, solicita a su despacho de la manera más cordial la 
programación a dicho comité, teniendo en cuenta la importancia de los temas a tratar. 

Adjunto: copia del acta hl' 1 de fecha 31 de agoo de 2018 (3 folios). 

\\ 

Sin otro particular 

Atentamente, 

 

A CIAR 
Alcalde Municipa 

Proyecto: Ing. VIVIANA ANGELICA GA—iTAN NO/6A 
Secretaria de Obras Públicas. 

Pore Casanare/Colornhia/www.pore-casanare.gov.co  
Calle 4 No. 16-45 Código Postal 852050 Fax (8) 6388007 Tel: (8) 6388014 



Proyecto: Ing. VIVIANA ANGELICA GAITAN NOVOA 
Secretaria de Obras Públicas. 

Sin otro particular 

Atentamente, 

0 8 NOV 2018 
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Ingeniera: 
KATHERINE MUÑOZ VELASCO. 
Directora técnica de construcciones. 
'ropa! — Casanare. 

ASUNTO: SOLICITUD DE COMITÉ EN RELACION A LOS CONVENIOS 
INTERADMINISTRATIVOS N° 040 Y 053 DE 2010. 

Cordial saludo. 

Teniendo en cuenta los compromisos pactados en el comité que se llevó acabo el día 31 de 
agosto de 2018 en las instalaciones de la Gobernación de Casanare (sala de juntas de la 
dirección de Construcciones) se estableció que se programaría una nueva mesa de trabajo la 
cual sería confirmada por parte de la administración Departamental, en la cual se abordarla a 
fondo la problemática existente en relación a los convenios N° 040 del 02 de septiembre de 
20.10 con objeto "CONSTRUCCION DE LOS SISTEMAS DE ACUEDUCTO PARA LAS 
VEREDAS SAN ISIDRO Y MATALARGA DEL MUNICIPIO DE PORE DEPARTAMENTO DE 
CASANARE" y el convenio N° 053 del 06 de octubre de 2010 con objeto "CONSTRUCCION 
DEL SISTEMA DE ACUEDUCTO POR GRAVEDAD DE LA VEREDA AGUALINDA DEL 
MUNICIPIO DE PORE DEPARTAMENTO DE CASANARE" 
De igual manera se manifiesta que la misma solicitud fue realizada mediante oficio 
OD.100.18.00-215 radicado N° 23766 el día 16 de octubre de 2018, a la cual a la fecha no se 
ha recibido por parte de la administración Departamental dicha convocatoria, la Administración 
Municipal en cabeza del Señor OMAR CUEVAS BERNAL, solicita a su despacho de la 
manera más cordial la programación a dicho comité, teniendo en cuenta la importancia de los 
temas a tratar. 

Adjunto: copia del acta N°:1 de fecha 3-1 de a de 2018 (3 folios). 
Copia del oficio OW00.98.00-215. ( olio \ GOBERNACIÓN DE CASANAR' 

RADICACIÓN DE CORRESPONDENCIA 

Pare Casanare/Colombia/www.pore-casacare.goy.co  
Cotte 4 no. 16-45 Código Postal 852050 Fax (8) 1388007 Tel: (I) 6388014 



Adjunto: copia del acta N° 1 de fecha 31 de a 
Copia del oficio OD,100.18.00-215. (1 

Sin otro particular 

Atentamente, 

Alcalde Mu 

Pioyncto: ing. VIVIANA ANGEUCA GAITAN NOVOA 
Secretaría de Obras Públicas. 
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Pum, Patrimonio Histórico y Cultural de la Nación, noviembre 06 del 2018. 

Ingeniero: 
HECTOR MIGUEL GONZÁLEZ LOZANO. 
Secretario de Obras Públicas. 
Yopal Casanare. 

ASUNTO: SOLICITUD DE COMITÉ EN RELACION A LOS CONVENIOS 
INTERADMINISTRATIVOS N° 040 Y 053 DE 2010. 

Cordial saludo. 

Teniendo en cuenta los compromisos pactados en el comité que se llevó acabo el día 31 de 
agosto de 2018 en las instalaciones de la Gobernación de Casanare (sala de juntas de la 
dirección de Construcciones) se estableció que se programaría una nueva mesa de trabajo la 
cual sería confirmada por parte de la administración Departamental, en la cual se abordarla a 
fondo la problemática existente en relación a los convenios N° 040 del 02 de septiembre de 
2010 con objeto "CONSTRUCCION DE LOS SISTEMAS DE ACUEDUCTO PARA LAS 
VEREDAS SAN ISIDRO Y MATALARGA DEL MUNICIPIO DE PORE DEPARTAMENTO DE 
CASANARE” y el convenio N° 053 del 06 de octubre de 2010 con objeto "CONSTRUCCION 
DEL SISTEMA DE ACUEDUCTO POR GRAVEDAD DE LA VEREDA AGUALINDA DEL 
MUNICIPIO DE PORE DEPARTAMENTO DE CASANARE" 
De igual manera se manifiesta que la misma solicitud fue realizada mediante oficio 
OD.100.18.00-215 radicado N° 23766 el día 16 de octubre de 2018, a la cual a la fecha no se 
ha recibido por parte de la administración Departamental dicha convocatoria, la Administración 
Municipal en cabeza del Señor OMAR CUEVAS BERNAL, solicita a su despacho de la 
manera más cordial la programación a dicho comité, teniendo en cuenta la importancia de los 
temas a tratar. 

GOBERNACIÓN DE CASAN Al 
RADICACOIDE CORRESPORDENC11 

O o HOY 2018 , 
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ACTA Nro. 1 

FECHA: 31 DE AGOSTO DE 2018 

HORA: 09:00 AM 

LUGAR: SALA DE JUNTAS DIRECCION DE CONSTRUCCIONES 

LISTA DE ASISTENTES 

lx\cj NAck Ikarra 	1205cA 	Polesenok DTC  
1-1ó.» 	•D 	\ 	\chy  -  914 	S. C>.  

rlG. pA 	t )1-t-E-7-  az\34,Adzk- C,/ 

	

E- 	'(4.¿\s a-Pc12c-- 
-1(Z CN'Ut 	tkiC1 	 ) 	cdc   Lrm 	rc7-e- 

/"..J 	 ,(a5 ,A\cick tc,  Po E: 

TEMAS A TRATAR: 

• ESTADO ACTUAL DE CONVENIOS INTERADMINIS I RATIVOS N' 040 
Y 053 DE 2010.  

INTERVENCIONES: 

1 Ing. Ana María Cruz Rosas profesional de apoyo Dirección Técnica de 
Construcciones 

Calle 4 No. 16-45 Fax (8) 6388007 Tel: (8) 6388014 
Pore Casanare/Cofornbia/www.pore-casanare.gov.co  
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2. Marco Antonio Carvajal, Profesional de apoyo jurídico Secretaria de Obras 
Publicas 

3. Ing. SAUMETH FABIAN Gerente AGUAS DE PORE E.S.P S.A 

4. Dra. ADRIANA SILVA CORTES apoderada judicial AGUAS DE PORE 
E.S.P.S.A 

5. Ing. VIVIANA ANGELICA GAITAN NOVOA Secretaria de Obras Públicas 
del Municipio de Pore 

DESARROLLO 

Se agradece por ia Secretaria de Obras de la administración municipal de Pare 
la participación y espacio concedido y comunica el interés y preocupación 
referente a las obras publicas de las veredas de Agualinda, San Isidro y 
Matalarga en el Municipio de Pore. 

Al respecto la profesional del apoyo de la oficina de construcciones, comunica 
que frente al estado de los convenios se adelantó el proceso administrativo de 
liberación de pasivos exigibles. 

Por parte de la apoderada de AGUAS DE PORE S.A E.P se comunicó el 
estado de los procesos adelantados por la empresa en relación con la 
efectividad de los amparos. 

Por la Secretaria de Obras Públicas, se comunica el interés de adelantar 
acción de revisión del estado de las obras y actualización de los estudios y 
diseños para su construcción, sin embargo, es necesaria la colaboración de la 
administración departamental. 

COMPROMISOS: 

Programación de una nueva mesa de trabajo la cual será confirmada por parte de 
la administración departamental, en la que se cuente con fa asistencia del 
Secretario de Obras Publicas del Departamento, Alcalde y demás profesionales, 
con el fin de abordar a fondo la problemática. 

Calle 4 No. 16-45 Fax (8) 6388007 Tel: (8) 6388014 
Pare Casanare/Colornbia/www.pore-casanare.gov.co  
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ACTA 

       

                     

No siendo otro el objeto de la presente, se termina la reunión a las 11:00 am y una 
vez leída y aprobada por los que en ella intervinieron se firma como aparece: (Anexo 
Planilla de Firmas). 

Calle 4 No. 16-45 Fax (8) 6388007 Tel: (8) 6388014 
Pore Casanare/Colombia/www.pore-casanare.gov,co 
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Alcaldía de Poro 2016-2019 

REUNION EN RELACION A CONVENIOS 040 Y 053 DE 2010, CONSTRUCCION DE LOS SISTEMAS DE ACUEDUCTO PARA LAS 
VEREDAS SAN ISIDRO, MATALARGA Y AGUALINDA. 

FECHA: 31 de AGOSTO de 2018 HORA: 09:00 Am 

NOMBRE CARGO / ENTIDAD CEDULA TELEFONO FIRMA 
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MUNICIPIO DE PORE 
DEPARTAMENTO DE CASANARE 
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Poro Sigue Adelante! 
Alteldie de Pote 2016-2039 

VISITA AL SISTEMA DE ACUEDUCTO, VEREDA AGUALINDA 

OMAR CUEVAS BERNAL 
Alcalde Municipal 

VIVIANA ANGÉLICA GAITÁN NOVOA 
SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS 

Palacio Municipal Calle 4 N° 16-45 TeL 6388014 Fax 6388007 Pore, Casanare 
Web: htto//www.bore-casanare.00v.co  
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PROCESO GESTIÓN DOCUMENTAL 

INFORME 

1. NOMBRE. 

VISITA AL SISTEMA DE ACUEDUCTO, VEREDA AGUALINDA 

2. Objetivo General 

Verificar el estado de las obras contempladas en el proyecto, 
CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE ACUEDUCTO PARA LA VEREDA 
AGUALINDA DEL MUNICIPIO DE PORE, DEPARTAMENTO DE CASANARE 

DESARROLLO DE LA VISITA 

Se realizó la visita, por parte de la ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL, en 
conjunto con la empresa AGUAS DE PORE S.A E.S.P, para verificar el estado 
de las obras del acueducto de la vereda Agualinda del Municipio de Pore. 

Una vez ubicados en la obra se realizó una inspección ocular del estado 
del pozo profundo, comprobando que se encontraba en perfecto estado. 

Con relación al tanque elevado, se realizó una inspección desde la parte 
superior, comprobando que está en perfecto estado y con lámina de 
agua, se evidencio que no presenta ninguna clase fugas o fisuras. 

A continuación se adjunta registro fotográfico. 

Palacio Municipal Calle 4 N° 16-45 Tel. 6388014 Fax 6388007 Pote, Casanare 
Web: hitp//www.pore-casanare.gov.co   



rdrilij 
SISTEMA DE CONTROL INTERNO MECI 

o - 
041--  --ái;  

Pote :ligue Acklaiett 
Akatbia de Pe» 2014-7019 • 

PROCESO GESTIÓN DOCUMENTAL 

INFORME 

Figura]: vista superior frontal de tanque elevado, con lámina de agua 

Palacio Municipal Calle 4 N° 16-45 TeL 6388014 Fax 6388007 Pare, Casanare 
Vyeb: http//www.pore-casanare.gov.co   
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Figura 2: vista superior izquierda de tanque elevado, en perfecto estado, con lámina de 
agua. 

Palacio Municipal Calle 4 N° 16-45 Tel. 6388014 Fax 6388007 Poro, Casanare 
Web: http/Atvww.pore-casanare,gozco 
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Figura 3: vista superior derecha de tanque elevado, con lámina de agua. 

Palacio Municipal Calle 4 N° 16-45 TeL 6388014 Fax 6388007 Pore, Casanare 
Web: http//www.pore-casanare.Q0V.00  
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Figura 4: vista inferior frontal de tanque elevado, sin ninguna clase de fisuras ni grietas. 
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PROCESO GESTIÓN DOCUMENTAL 

INFORME 

Figura 5: vista inferior trasera de tanque elevado, tubería y accesorios sin grietas ni fisuras. 

Palacio Municipal Calle 4 Ir 16-45 TeL 6388014 Fax 8388007 Pore, Casanare 
Web: http/Iwww.pore-casanare.qov.co   
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Figura 6: pozo profundo en perfecto estado, cubierto por caseta en ladrillo. 

Palacio Municipal Calle 4 N° 16-45 Tel. 6388014 Fax 6388007 Pore, Casanare 
Web: httpliWympore-casanare.pozco  
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Figura 7: Caseta en ladrillo del pozo profundo. 
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INFORME 

Conclusiones: 

Como podemos evidenciar en las imágenes las obras se encuentran en 
estado funcional, además de no presentar deterioro considerable o en 
abandono, de igual manera la administración Municipal incluirá en el 
proceso de Actualización del Diseño del acueducto de la Vereda Altamira 
el análisis del estado actual de las estructuras existentes. 

VIVIANA ANGELICA GAITAN NOVOA 
Secretaria de Obras Públicas Municipal 

Palacio Municipal Calle 4 Al° 16-45 Tel. 6388014 Fax 6388007 Pone, Casanare 
Web: htto/fwww.pore-casanare.ciov.co   
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OFICINA DE PRESUPUESTO MUNICIPAL 

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL CII.P 

NUMERO: 00734 	;21181 
COD POSTAL: 852050 

FECHA DE EXPEDICION :23 de Septiembre /2019 
FECHA DE VENCIMIENTO:31 de Diciembre /2019 

Profesional Universitario. 

CERTIFICA: 

QUE EN EL PRESUPUESTO DE GASTOS DE MUNICIPIO DE PORE CASANARE 
VIGENCIA FISCAL DE 2019, EXISTE UN SALDO DISPONIBLE Y NO COMPROMETIDO PARA AMPARAR 
EL COMPROMISO QUE SE PRETENDE ASUMIR ASI: 

Rubro: 20301030501 
Estudios y Diseños Acueductos veredales. 

2 GASTOS 
03 GASTOS DE INVERSION. 
ni nffIA snelAi SPezi umnq Arlpi rnuRT RryrimAn ru-IN FC unAn Pni tt y PA7. 
03 SECTOR AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO BÁSICO 
05 PROG: PORE SIGUE ADEL. CON LA IMPLEM. ESO. PREST. SERV. ACUED. ALCANT.  
01 Estudios y Diseños Acueductos veredales. 

FTE FINANCIA: 2026 SGP AGUA POTABLE VIGENCIA ANTERIOR. 

VALOR : 150,000,000.00 

BENEFICIARIO: 
OBJETO: 
"ACTUAUZACION DE LOS DISEÑOS PARA LA CONSTRUCCION DE LOS SISTEMAS DE ACUEDUCTOS DE LAS VEREDAS 
AGUALIN • N ISIDRO Y MATALARGA DEL MUNICIPIO DE PORE, DEPARTAMENTO DE CASANARE". 

(.4111k 

LEONEL ED YSON GU' RON GAME 
Profesi , • - f:niversitari• 

Rab t FGG 1.~1_ Fl.:11.SON G4.IA11.1110,4 /1441F7 
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CERTIFICACION 

EL SUSCRITO JEFE DE LA OFICINA ASESORA DE PLANEACION DEL 
MUNICIPIO DE PORE-CASANARE 

CERTIFICA: 

Que la oficina asesora de planeación se encuentra en la etapa precontractual de la 
"ACTUALIZACION DE LOS DISEÑOS PARA LA CONSTRUCCION DE LOS 
SISTEMAS DE ACUEDUCTOS DE LAS VEREDAS AGUALINDA, SAN ISIDRO Y 
MATALARGA DEL MUNICIPIO DE PORE, DEPARTAMENTO DE CASANARE". 

En donde se contempla como actividad inicial, el análisis estructural e hidráulico de 
obras existentes con el fin de determinar si cumplen con los parámetros 
establecidos en el RAS 2000, Resolución 0330 de 2017. 

Dado en el municipio de Pore, departamento de Casanare, al primer día del mes de 
octubre de 2019. 

C 
Jefe 

BRICEÑO 
a de Planeación 

royec 	 YONA BERNAL 
ofesional Universita 

Calle 4 No. 16-45 Código postal 852050 Fax (8) 6388007 Tel; (8) 6388014 
Pore Casanare/Colombia/www.pore-casanare.gov.co  
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ACTA
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ACTA Nro. 07 
CONSEJO DE GOBIERNO - ALCALDÍA MUNICIPAL DE PORE 

LUGAR: Despacho de Alcalde FECHA: 13 de HORA INICIO: HORA FINAL: 
Alcaldía Municipal de Pore Junio de 2018 02:00 PM :10 A.M. 

1. ORDEN DEL DIA 

1. Saludo y apertura. 
2. Competencia en espacio público 
3. Acueductos Rurales 
4. Proposiciones y varios. 
5. Cierre. 

II. TEMAS A TRATAR 

• Espacio Público 
• Obras de Acueductos 

III. ASISTENTES PRINCIPALES 

1. OMAR CUEVAS BERNAL — ALCALDE MUNICIPAL 
2. ELIANA YOHADYS BOHÓRQUEZ (Profesional Secretaria de Hacienda 
3. NANCY SUSANA ESPITIA BERMUDEZ — SEC. DESARROLLO ECONOMICO 
4. ARNULFO DUARTE CUEVAS — SEC. HACIENDA 
5. VIVIANA ANGÉLICA GAITÁN — SEC. OBRAS PÚBLICAS 
6. DIEGO FERNANDO MONTAÑA REYES — JEFE OFICINA ASESORA DE 

PLANEACIÓN 
7. NIXON JAIMES DURAN — ASESOR JURÍDICO 
8. GABRIEL HEREDIA TOVAR — ASESOR JURÍDICO EXTERNO 
9. ING. FABIAN SAUMETH GAMARRA - Gerente de Empresa Aguas de Pore S.A. 

E.S.P. 
10. CARLOS YESID CETINA - INSPECTOR DE POLICÍA 
11. JORGE EDUARDO COCINERO MOLANO — SEC. GENERAL Y DE GOBIERNO 

IV. DESARROLLO 

1. SALUDO Y APERTURA 

Calle 4 No. 16-45 Fax (8) 6388007 Tel: (8) 6388014 
Pore Casanare/Colombia/www.pore-casanare.gov.co  
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ACTA
1111V 

El señor Alcalde saluda los presentes, indica la necesidad de continuar ejecutando acciones en 
torno al cumplimiento de las metas del Plan de Desarrollo. Hace colación en cuanto a la 
recuperación del espacio público por las invasiones sucesivas de los propietarios de viviendas 
con construcciones. 

ELIANA YOHADYS BOHÓRQUEZ (Profesional Secretaria de Hacienda) Recalca la 
importancia de hacer control sobre la cancha sintética y exigir el pago del servicio. 
Actualmente por el servicio para las escuelas de formación que el concejo 
recientemente estableció que sea gratis, es bueno controlar el horario, ya que la cancha 
a veces permanece abierta. 

JORGE EDUARDO COCINERO MOLANO (Secretario General y de Gobierno) hace 
referencia a la solicitud de una persona para establecer una licorería las 24 horas del 
día en el municipio. Señala que ya se tocó el tema en un Consejo de Seguridad, donde 
ya desde la personería, policía y otras dependencias manifestaron su indisposición al 
tema. Es importante revisar que, dado el permiso a una, no puede negarse a las demás 
solicitudes y en un tiempo se va a tener un desorden en torno al manejo de horarios. 

DIEGO FERNANDO MONTAÑA REYES (Jefe de la Oficina de Planeación): Hace 
referencia a las comunicaciones y solicitudes que hace el INVIAS de la medidas que se 
debe tomar por parte de la administración para el amparo de las fajas de retiro 
obligatorio de las vías, en este caso de la vía Marginal de la selva; el caso es que sí se 
han tratado de hacer trámites internos y se han hecho visitas pero falta definir el 
procedimiento previsto para poder dar una repuesta eficaz, aunado a que la 
comunicación que ha llegado está con copia la procuraduría. 

Los puntos indicados son el KI. 68+950, es una entrada a Bodega en la vereda Seguí; el 
caso de la señora Olga Saravia; otro es la una empresa de postes de concreto en el 
área urbana y otras intervenciones que se han hecho I a la vía marginal. 

OMAR CUEVAS BERNAL (Alcalde Municipal): solicita información al Gerente de la 
empresa de servicios públicos AGUAS DE PORE, el Ing Fabián Saumeth, sobre el 
estado actual de las obras del Acueducto Agualinda. 

ING. FABIAN SAUMETH GAMARRA (Gerente de Empresa Aguas de Pore S.A. E.S.P.) 
comunica el estado actual de los procesos judiciales indicando que continúan su curso y 
para lo cual la empresa cuenta con el apoyo jurídico contratado. Sin embargo, persiste 
la necesidad de intervención frente a la terminación de tales obras, por parte de quienes 

Calle 4 No. 16-45 Fax (8) 6388007 Tel: (8) 6388014 
Pore Casanare/Colombia/www.pore-casanare.gov.co  
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ACTA 
 

dispusieron los recursos para cubrir la necesidad para la construcción de las mismas en 
este caso el Departamento, es decir la Gobernación de Casanare, ya que la empresa 
persigue dineros por indemnización y no cuenta con capital para por iniciativa invertir 
siendo esta una realidad de la junta directiva. 

ING. VIVIANA ANGELICA GAITAN NOVOA (Secretaria de Obras Públicas) toma la 
palabra manifestando que la terminación de las obras es una inversión bastante 
considerable, presupuesto con el que no cuenta el Municipio y que antes de eso se 
requiere un análisis del estado actual de las obras para lo cual se requiere de unas 
acciones especializadas tanto en equipo y personal, lo cual tiene un costo, 
adicionalmente es importante realizar la actualización de los estudios y diseños 
teniendo en cuenta que estos estudios bases fueron realizados antes del 2010 y el 
reglamento técnico RAS a la fecha tuvo una actualización. 

OMAR CUEVAS BERNAL (Alcalde Municipal) toma nuevamente la palabra y manifiesta 
que de acuerdo a lo manifestado por la ing. VIVIANA GAITAN NOVOA es oportuno 
atender esta situación, sin embargo manifiesta la necesidad que vinculemos al 
Departamento, pues de allí fue la fuente de financiación y quien contrato la interventoría 
para la vigilancia de la obra, además es real el estado presupuestal del Municipio, no se 
cuenta con los recursos para tal intervención, por lo que se ordena se realicen urgente 
requerimientos (GOBERNACION DE CASANARE), para que este conozca la situación 
a fondo y así se pueda en conjunto establecer compromisos para superar esta 
situación. 

2. CIERRE. 

Se termina la reunión siendo las 03:30 p.m. 

Se anexa acta con firmas de asistencia 

Calle 4 No. 16-45 Fax (8) 6388007 Tel: (8) 6388014 
Pore Casanare/Colombia/www.pore-casanare.gov.co  
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LISTAS DE ASISTENCIA 

ASUNTO: "CONSEJO DE GOBIERNO". 
LUGAR: DESPACHO ALCALDE. 	FECHA: 13/JUNIO/2018 

	
HORA: 2:00 P.M. 

No NOMBRE IDENTIFICACIÓN TELÉFONO CARGO - ENTIDAD CORREO ELECTRÓNICO , FIRMA 
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Atentamente 

OSCAR \ VA ►  ORES SALAMANCA 

CONTRALORÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA 

GERENCIA DEPARTAMENTAL 
CASANARE 

Yopal, 26 de agosto de 2019 
Contraloría General de la Republica SGD 26-08-2019 15:54 

Al Contestar Cite Este No.: 2019EE0104873 	Anex:0 FA:0 
ORIGEN 80853-GRUPO DE INVESTIGACIONES, JUICIOS FISCALES Y JURISDICCIÓN COACTIVA DE 

CASANARE / OSCAR IVAN TORRES SALAMANCA 
DESTINO DIAN - YOPAL 
ASUNTO SOLICITUD DE INFORMACIÓN PRF 2018-00606 
OBS 

2019EE0104873 	1111111111111111111111111111111111111111111111 

Doctora: 
MARÍA ANTONIA CALA COCINERO 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN —Yopal 
Carrera 20 No.7 — 28 
Yopal Casanare 

Asunto: Solicitud de información PRF 2018-00606 

Cordial Saludo 

De manera atenta y dando cumplimiento a lo ordenado por este despacho, me 
permito solicitar su colaboración en el sentido de informar última dirección de 
correspondencia conocida o registrada de las personas relacionadas a 
continuación: 

• Boris Andrés Roa Pineda CC No. 80.740.766 

Lo anterior obedece a que dicha información es necesaria para continuar con el 
desarrollo de las actividades misionales de esta entidad, y la misma será 
manejada con la reserva sumarial del caso. 

Profelional Universitario CGR 

Calle 8 No. 21-10 • Código Postal 850001 • Teléfono 6358112- 6356069 — 6358448 
www.contraloria.gov.co  • Yopal, Casanare, Colombia 



O 
Oscar Ivan Torres Salamanca (CGR) 

De: 	 ANDRES R. PINEDA <ing.andrespineda@gmail.com > 

Enviado el: 	 jueves, 3 de octubre de 2019 07:09 a.m. 

Para: 	 Oscar Ivan Torres Salamanca (CGR) 

Asunto: 	 Solicitud reprogramacion fecha a citación a rendir testimonio 

Cordial saludo Doctor Torres, 

Mediante la presente quiero expresar que: 

1. Teniendo en cuenta que de manera informal me entere por un tercero de una posible citación a mi nombre para 

rendir testimonio en la Contraloria General de la República el día 30 de septiembre de 2019. 

2. Que a pesar de no ser notificado formalmente a rendir dicho testimonio, me acerque a la entidad, presto a cualquier 

requerimiento de ley, el día 30 de septiembre de 2019, en donde se me informo que efectivamente debía presentar 

testimonio dentro de un proceso referente al Acueducto de Agulinda en Pore Casanare. 

3. Que teniendo en cuenta que no existía claridad en la veracidad de la fecha y hora de este requerimiento, se propuso 

adelantar dicha diligencia el dia 4 de octubre de 2019 a las 10:00 am. 

4. Que debido a motivos personales y familiares debo atender una diligencia en la ciudad de Bogotá el día 4 de octubre; 

-- gor lo tanto me es imposible asistir a rendir testimonio. Por lo anterior, solicito respetuosamente a usted se sirva 

adelantar dicha diligencia el día 9 de octubre de 2019 a las 10:30 am. 

Agradezco la atención que sirva prestarle a mi solicitud. Quedo atento a su amable respuesta. 

ANDRES ROA PINEDA 

Ing. Ambiental y Sanitario 
Esp. Ingeniería de Sistemas Hídricos Urbanos 
Cel: 311-8633010 

Este mensaje y sus anexos está dirigido para ser usado por su(s) destinatario(s) exclusivamente y puede contener información confidencial y/o reservada 
protegida legalmente. Si usted no es el destinatario, se le notifica que cualquier distribución o reproducción del mismo, o de cualquiera de sus anexos, está 
estrictamente prohibida. Si usted ha recibido este mensaje por error, por favor notifíquenos inmediatamente y elimine su texto original, incluidos los anexos, o 
destruya cualquier reproducción del mismo. Las opiniones expresadas en este mensaje son responsabilidad exclusiva de quien las emite. 

Thís e-mail, and any attachments thereto, is íntended for use by the addressee(s) named herein only and may contain legally privileged and/or confidential 
information. If you are not the recipíent of thís e-mail. you are hereby notified that any distribution or copying of thís e-mail, and any attachments thereto, is strictly 
prohibited. If you have received this e-mail ín error, please notify us immediately, permanentiy delete the original including attachments, and destroy any copy or 
printout thereof. The opinions contained in thís message are the sole responsibilíty of the individual person who gives them. 
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CONTRALORÍA 
GENERAL DE LA 	IB LICA 

TRAZABILIDAD N° 80853-007-1091 SIREF AN 31617 
PROCESO DE RESPONSABILIDAD 
FISCAL N° 

2018-00606 

CUN SIREF AC-80853-2018-24659 

ENTIDAD AFECTADA 
Departamento de Casanare NIT 892.099.216- 
6. 

CUANTÍA DE DAÑO 
Seiscientos tres millones ochenta y ocho mil 
cuatrocientos treinta y un pesos con cincuenta 
centavos ($603.088.431,50) 

PRESUNTOS RESPONSABLES 
FISCALES 

OSCAR JAVIER ACUÑA CORREA CC No. 
86.052.856 
DIARCO S.A.S NIT 844001720-1 
EPICO INGENIERÍA S.A.S NIT 900105134-5. 
LADY PATRICIA BOHÓRQUEZ CUEVAS CC 
No. 52.897.176. 
OMAR CUEVAS BERNAL CC No. 4.214.671 

TERCERO CIVILMENTE 
RESPONSABLE 

Aseguradora Solidaria de Colombia NIT 
860.524.654-6 

ASUNTO 

El asunto corresponde a fijar fecha para la práctica de prueba testimonial en el 

PRF 2018-00606 
CONSIDERACIONES 

Mediante auto No 291 de 21 de junio de 2018 (Fol. 92-106) la Gerencia 

Departamental Colegiada de Casanare de la Contraloría General de la República 

ordenó la apertura del Proceso Ordinario de Responsabilidad Fiscal No. 2018-

00606, en el cual se investiga la presunta existencia de un daño al patrimonio 

público generado como consecuencia de la no culminación y puesta en 

funcionamiento del acueducto de la vereda Agua Linda del Municipio de Pore-

Casanare. 

Con la actuación en comento se decretó la practica del testimonio del señor Boris 

Andrés Pineda CC No. 80.740.766 persona que tuvo a cargo el apoyo a la 
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DISPOSICIONES EN EL PRF No. 2018-00606 

supervisión del contrato de obra en virtud del cual se construyó el acueducto de la 
vereda Agua Linda del Municipio de Pore-Casanare 

Mediante auto No. 502 de 20 de agosto de 2019 se ordenó fijar fecha para la 
practica del testimonio del señor Boris Andrés Pineda, diligencia a la cual no 
compareció el testigo, no obstante, el mencionado señor allegó al expediente 
solicitud de reprogramación de la diligencia, por lo que se procederá a fijar nueva 
fecha para la practica de la prueba. 

Finalmente hay que decir que obra en el expediente el poder otorgado por los 
representantes legales de las sociedades EPICO INGENIERÍA S.A.S. NIT 
900105134 y DIARCO LTDA NIT 844.001.720 al abogado JOHN VILLAREAL 
CARDONA identificado con cedula de ciudadanía No. 13.568.499 portador de la 
tarjeta profesional de abogado No. 225.998 del C.S.J. para que represente a dicha 
sociedad en el trámite de la acción fiscal de la referencia. 

Por estar conferido conforme a lo dispuesto en el Art. 74 del CGP, reconózcase 
personería al abogado JOHN VILLAREAL CARDONA identificado con cedula de 
ciudadanía No.13.568.499 portador de la tarjeta profesional de abogado No. 
225.998 del C.S.J., para que actúe como apoderado de las sociedades EPICO 
INGENIERÍA S.A.S. NIT 900105134 y DIARCO LTDA NIT 844.001.720, personas 
jurídicas que se encuentra vinculadas en calidad de presuntas responsables al 
proceso ordinario de responsabilidad fiscal No. 2018-00606 

En mérito de lo expuesto, este Despacho 

RESUELVE 

PRIMERO: Fijar fecha para la práctica del testimonio del señor Boris Andrés Roa 
Pineda CC No. 80.740.766 diligencia que se efectuará el próximo 09 de octubre de 
2019, a las 10:30 AM, en las instalaciones de la Gerencia Departamental 
Colegiada de Casanare de la C.G.R., ubicada en la Calle 8 No. 21-10 de Yopal 
Casanare 

5 1Z. 
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S'U 

SEGUNDO: Reconocer personería al abogado JOHN VILLAREAL CARDONA 
identificado con cedula de ciudadanía No. 13.568.499 portador de la tarjeta 
profesional de abogado No. 225.998 del C.S.J., para que actúe como apoderado 
de las sociedades EPICO INGENIERÍA S.A.S. NIT 900105134 y DIARCO LTDA 
NIT 844.001.720, en los términos señalados en el poder. 

TERCERO: Notificar el presente auto por estado a través del Grupo de Secretaria 
Común de la Gerencia Departamental Colegiada de Casanare de la Contraloría 
General de la República, de conformidad con lo señalado en el artículo 106 de la 
Ley 1474 de 2011. 

CUARTO: Contra lo resuelto no proceden recursos. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

(C9,  
BEL S ZULEIM BARRERA CAMARGO 

Contra) ra Provincial 

Proyectó: Oscar Ivan Torres Salamanca 
Profesional Universitario 

Reviso: Cipriano Castro Medina 
Coordinador 
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CONTRALORÍA GERENCIA DEPARTAMENTAL 

Tipo de diligencia : Testimonio 
Radicado : Proceso de Responsabilidad Fiscal No. 2018-00606 
Testigo : Boris Andrés Pineda Roa 
Identificación : C. C. No. 80.740.766 
Dependencia : Gerencia Departamental de Casanare 
Fecha : 09 de Octubre de 2019 

En la ciudad de Yopal, a los nueve (09) días de Octubre de 2019 del año dos mil 
diecinueve (2019), siendo las diez treinta 10:30 AM, se hizo presente en el despacho 
del funcionario sustanciador del Grupo de Investigaciones, Juicios Fiscales y 
Jurisdicción Coactiva de la Gerencia Departamental de Casanare, de la Contraloría 
General de la República, ubicada en la Calle 8 No.21-10 de Yopal, el señor Boris 
Andrés Pineda Roa, identificado con la CC No. 80.740.766, quien actúa en calidad 
de Testigo, previa citación, para rendir testimonio sobre los hechos materia de 
investigación dentro del Proceso de Responsabilidad Fiscal No. 2018-00606. En tal 
virtud el suscrito abogado sustanciador le tomó el juramento de rigor, previas las 
imposiciones de los artículos 33 de la Constitución Nacional y 442 del Código Penal, 
que en su orden establecen: "Artículo 33. Nadie podrá ser obligado a declarar contra 
sí mismo o contra su cónyuge, compañero permanente o parientes dentro del cuarto 
grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil". "Artículo 442. Falso 
testimonio. El que en actuación judicial o administrativa, bajo la gravedad del 
juramento ante autoridad competente, falte a la verdad o la calle total o parcialmente, 
incurrirá en prisión de cuatro (4) a ocho (8) años. PREGUNTADO: Sobre sus 
generales de ley. CONTESTO: Me llamo e identifico como quedó anotado, natural de 
Tauramena Casanare, de 36 años de edad, de estado civil Unión Libre, residente en 
la casa calle 25 No. 23-50 de Yopal Casanare edificio Nueva Alejandría apartamento 
506 de Yopal Casanare, de profesión Ingeniero Ambiental y Sanitario. El Despacho 
procede a informar el objeto de la diligencia el cual se circunscribe a que el testigo 
indique si la interventoría subsanó las irregularidades señaladas en el informe final 
de apoyo a la supervisión del contrato de obra 020 de 2011, obrante en los folios 41 
a 65 del expediente PREGUNTADO: Sírvase indicar todo cuanto sepa o le coste 
respecto a la situación informada CONTESTÓ: Durante el desarrollo del contrato de 
obra 020 de 2011, laboré en la empresa de servicios públicos de Pore, Aguas de 
Pore S.A. E.S.P., a través de contratos de prestación de servicios como apoyo 
técnico en el desarrollo de los contratos de obra, interventoría y consultoría que 
suscribía la empresa. Por lo tanto, es claro que no solo prestaba el apoyo técnico al 
contrato referenciado sino también a muchos otros que tenía en ejecución Aguas de 
Pore SA ESP. Para el contrato de obra 020 de 2011 cuyo objeto fue 
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VEREDA AGUALINDA DEL MUNICIPIO DE PORE DEPARTAMENTO DE 
CASANARE" preste apoyo a la supervisión con miras a mantener informado a 
Gerencia sobre el estado del contrato de obra. Es de resaltar que el Departamento 
de Casanare como entidad dueña de los recursos económicos adelanto el control y 
seguimiento al mismo a través de una interventoría integral, mediante contrato No. 
303 de 14 de febrero de 2011, cuyo objeto consistió en realizar la "Interventoría 
Técnica, Administrativa, Financiera y Ambiental para la Construcción del Acueducto 
de la Vereda Agualinda y Construcción de los Sistemas de Acueducto para las 
Veredas San Isidro y Matalarga, del Municipio de Pore, Departamento de Casanare", 
siendo contratista el Consorcio Mataguasan, con Nit. 900412456-8, representado 
legalmente por Carlos Mauricio Rojas Arguelles. De igual forma esta interventoría fue 
objeto de Supervisión directa por parte de la Dirección Técnica de Construcciones 
del Departamento. Por lo anterior se concluye que se contó con una entidad externa 
y con personal especializado, la cual fue contratada por la Gobernación de Casanare 
para adelantar un control y seguimiento técnico, administrativo, financiero y 
ambiental a la ejecución de la obra. Dentro de mis labores como profesional de 
apoyo a la supervisión por parte de Aguas de Pore S.A. E.S.P., adelanté comités 
técnicos, socialización del proyecto, visitas a campo, requerimientos verbales, por 
escrito (correos electrónicos y oficios físico a todos los intervinientes), así mismo 
mensualmente hice entrega de informes a gerencia, los cuales evidenciaban el 
estado de ejecución de los contratos en seguimiento. Al respecto también presté 
apoyo en la realización de comunicaciones, informes, actas y demás requerimientos 
del convenio suscrito con el Municipio y también en ocasiones se apoyó en 
proyección de oficios al Departamento. Por lo tanto, siempre se mantuvo informado a 
la entidad del estado de ejecución del contrato. Al evaluar el contrato de obra 
podemos mencionar que este inició en mayo de 2011, pero fue objeto de múltiples 
suspensiones y prorrogas debidamente sustentadas, las cuales fueron solicitadas por 
el contratista de obra y avaladas por la interventoría contratada por el Departamento. 
El contratista una vez empieza a mostrar atrasos en ejecución de obra (sobre abril de 
2012), se le requiere para que actualice el plan de trabajo y ataque diferentes frentes 
de obra que le permitan tener avance significativo; por su parte la empresa durante la 
ejecución contractual brindó todas las ayudas legales posibles para que el contratista 
ejecutara la obra, acepto prorrogas, ajustes en plan de trabajo, se aceptó la 
propuesta del contratista de presentar socios que lo apoyarían con suministros de 
tuberías y accesorios, equipos para actividades propias del contrato y socio que lo 
apalancaría económicamente para ejecutar las obras faltantes. Aun así, este nunca 
cumplió los compromisos contractuales, por el contrario, incumplió cada una de las 
ayudas brindadas por la entidad. Agotadas todas las alternativas para que se lograse 
terminar la ejecución del contrato, y surtido el debido proceso al contratista, llegados 
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a a citación final de liquidación del contrato de obra a finales de agosto de 2013, a la 
cual asistieron el contratista de obra Oscar Javier Acuña Correa, Consorcio 
Mataguasan representado por Mauricio Rojas Arguelles, gerente de Aguas de Pore 
SA ESP, Yuliet Gutiérrez Novoa, Secretario de Obras Publicas Municipal de Pore, 
Alejandro Aponte Ortiz, Asesor Jurídico del Municipio de Pore, Edwin Cruz Mora, 
Abogada contratada por Aguas de Pore SA ESP Adriana del Pilar Silva Cortes y mi 
persona en calidad de Profesional de Apoyo a la Supervisión de Aguas de Pore SA 
ESP, se requirió la entrega del informe final al contratista de obra, dentro de tres días 
hábiles posteriores a la audiencia, el cual desde luego debería ser evaluado y 
aprobado por Interventoría, en este caso el Consorcio Mataguasan. Por su parte el 
contratista de obra entregó un informe de manera extemporánea a la establecida; 
pero el mismo no estaba avalado por la firma Interventora, tampoco correspondía 
con los requisitos mínimos establecidos, pues parecía más un informe ejecutivo ya 
que no contaba con un registro fotográfico cronológico de cada una de las 
actividades ejecutadas en el presupuesto y su estado final. No presentaba ensayos 
de control de calidad a saber: densidades de compactación a rellenos, pruebas 
hidráulicas a tuberías y desinfección de las mismas, ensayos de estanqueidad al 
tanque optimizado. Dado los múltiples acreedores económicos del contratista este no 
adjuntaba la relación de cesión de derechos económicos, relación de deuda a 
proveedores, mano de obra y demás. No tenía bitácora de obra, no tenía planos 
record de obra debidamente firmados, no presentaba manuales de operación del 
sistema, catálogos de tuberías y certificación de cumplimiento de reglamento técnico 
de tuberías, entre otros. Así mismo se reportaba por el contratista un porcentaje 
ejecutado del 56.6%; al respecto es clara la necesidad de que la interventoría 
conceptuara y certificara las cantidades y demás componentes del informe 
presentado. 

Por su parte el interventor hizo entrega de su informe final hasta el 11 de septiembre 
de 2014, después de múltiples requerimientos como rezan en el expediente 
contractual. Una vez recibido se adelantó la revisión y se encontraron observaciones 
similares a las encontradas en el informe de obra, entre ellas se tenía: 

▪ Se relacionaban cantidades ejecutadas, pero no se adjuntaba la certificación 
de cantidades ejecutadas, avaladas por interventoría. 

▪ No se observaban memorias de cálculo debidamente firmadas por los 
profesionales de obra e interventoría. 

▪ No se observaba un registro fotográfico cronológico de cada una de las 
actividades ejecutadas en el presupuesto y su estado final. 

▪ No se observaba ensayos de control de calidad a saber: densidades de 
compactación a rellenos, pruebas hidráulicas a tuberías y desinfección de las 
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mismas, ensayos de estanqueidad al tanque optimizado, pruebas de bombeo 
con su respectivo informe. 
No se evidenciaba un seguimiento a la relación de cesión de derechos 
económicos, relación de deuda a proveedores, mano de obra y demás. 

▪ No se observaba bitácora de obra. 

▪ No se observaba planos record de obra ejecutada. 
No se observaban Manuales, catálogos de tubería instalada, certificación de 
cumplimiento del reglamento técnico de tuberías, certificado de calidad de la 
tubería instalada por lotes. 

- No se observaba soporte de las pruebas de bombeo adelantada (informe de la 
prueba de bombeo con las características del acuífero y recomendaciones de 
caudales de explotación, así como del sistema de bombeo). 

▪ No se observaba informe ambiental donde se evalúan los impactos generados 
y estado de permisos ambientales. 

▪ No se observaba Certificación de interventoría del pago efectuado por el 
contratista de la seguridad social integral y parafiscales, y copia de pagos 

originales y consignación. 
No se observaba nómina mensual debidamente firmada por los trabajadores y 
paz y salvos respectivos. 
No se observaba correspondencia envía y recibida donde se evidencien los 
requerimientos al contratista de obra. 

En general la firma interventora no presentaba un análisis y valoración del 
incumplimiento; es decir no tasaba el incumplimiento mismo. Por lo tanto, se 
adelantó el requerimiento al Interventor y Supervisor de la Gobernación para que 
conceptuaran al respecto. En vista de que no se allegaba dicho informe actualizado, 
la Gerencia me solicito adelantar por mi cuenta la valoración del incumplimiento, para 
lo cual se tomó como insumo la información reportada por el Interventor, dado que no 
se contaba con ningún otro insumo disponible, así mismo el apoyo a la supervisión 
no cuenta con las herramientas técnicas y personal especializado para adelantar el 
peritaje respectivo. Generado dicho informe este fue entregado a Gerencia como 
insumo para los procesos posteriores de declaración de siniestros amparados en las 
pólizas de cumplimiento. Para cuando se terminaron mis labores contractuales con 
Aguas de Pore SA ESP, la gerencia había declarado el siniestro mediante resolución 
No. 050 de 6 de agosto de 2015. 

De las demás actuaciones posteriores no puedo dar fe; puesto que mi vínculo 
contractual con la empresa de servicios públicos se terminó sobre el mes de octubre 
de 2015 aproximadamente. 
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516 
Para finalizar quiero dejar constancia que a través de mis actuaciones como 
profesional de apoyo siempre mantuve informada a la entidad contratante Aguas de 
Pore SA ESP, así como a los demás intervinientes, prueba de ello son las actas e 
informes mensuales que reposan en el expediente contractual, los cuales en caso de 
requerirse estaré presto a adjuntar; así mismo siempre estuve presto a los 
requerimientos de índole técnica que solicitaba la Gerencia. Debo señalar que el 
informe visto a folios 41 a 65 del expediente lo presenté el 30 de Marzo de 2015 y el 
interventor presentó un informe complementando la información en Julio de 2015, sin 
embargo este último no fue tomado en consideración por la fecha misma de su 
entrega, pues para esa época ya se estaba adelantado la declaratoria de 
incumplimiento del contrato, procedimiento que se adelantó tomando como insumo 
mi informe entregado como ya dije en Marzo de 2015. PREGUNTADO: Desea 
agregar, corregir o enmendar a la presente diligencia. CONTESTO: No. 

No siendo otro el objeto de la presente diligencia se da por terminada siendo 11:43 
AM en la ciudad de Yopal Casanare, una vez leída, firmada y aprobada en cada una 
de sus partes, por quienes en ella intervinieron. 

El testigo: 

BO 	 PINE 
CC • 80.7 	66 

A ROA 

Funcionario sustanciador 

OSCATORRES SALAMANCA 
Profesional Universitario 01 CGR 
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Agradezco la atención prestada. 

Atentamente, 

2:k0 

51)- 

FISCAL1A.  
Emats= 

Yopal — Casanare, 09 de octubre de 2019 

Oficio No. 1079 FGN-CTI-UAP 

 

Señores 
Contraloría General de la República 
Ciudad 

Asunto: 	Noticia Criminal No 850016001172201702046 

Cordial saludo, 

Comedidamente me permito solicitar para que se autorice a quien 
corresponda, informar a esta Unidad de Delitos Contra la Administración 
Pública, si esa entidad ha iniciado algún tipo de investigación contra los 
siguientes contratos: Convenio Interadministrativo 053 de 2010, entre la 
gobernación de Casanare y el municipio de Pore (Casanare). Convenio 
Interadministrativo de Cooperación No. 001 del 01 de febrero de 2011, 
entre el municipio de Pore (Casanare) y la empresa de acueducto 
alcantarillado y aseo "aguas de Pore". Contrato de Obra 020 del 01 de 
marzo de 2011, entre la empresa de acueducto alcantarillado y aseo "aguas 
de Pore" y Oscar Javier Acuña Correa identificado con cédula de ciudadanía 
86.052.856. En caso afirmativo indicar estado del proceso, actuaciones 
realizadas, personas investigadas y decisiones de fondo tomadas al respecto 
de mencionados contratos. 

También se recuerda que se debe dar cumplimiento al artículo 200 del C.P.P. el cual fue 
modificado por el artículo 49 de la Ley 1142. 

Se requiere la respuesta con carácter URGENTE, en un término no superior 
a diez (10) días calendario ya que hay términos de ley, para que obren dentro 
de las Noticias Criminales del asunto, adelantada por la Fiscalía 13 Seccional 
de Yopal — Casanare. Favor enviar respuesta a la Calle 7 No. 19 — 35 Yopal 
— Casanare. 

L...onrraiona 
uenera/oe la Kepursuce 	

11-1V,U, Al Contestar Cite Este No.: 2019ER011294S 
	Anex:0 FATO ORIGEN DEIBY AVENCAÑO EIECALIA GENERA-. DE LA, NACON 

	

DESTINO 8C657-DESPAC-10 GERENTE DEPARTAME N TA_ CASANARE 
	IS FERNANDO PNZON 

QUINTERO 

ASUNTO NOTICA CRAIINAL N° 8500160011722G1702045 OBS 

2019ER0112945 	1/1 11111111111111111111111111111111111111 1111 

Deiby Avendañ Daza 
Técnico Investigador I 
Contador Público — Especialista en Contratación Estatal 
Grupo de Administración Pública 
Cuerpo Técnico de Investigación C.T.I. de Yopal 
Celular 315 — 7175016 
deiby.avendanoafiscalia.gov.co   

  

 

CUERPO TÉCNICO DE INVESTIGACIÓN CTI 
Calle 7 No. 19 — 35 Yopal Casanare 
TELEFONOS: 6 35 42 00 
www.fiscala.gov.co  

FISCALÍA 

    

4 ,,(0 Uke IsJe odiuke 2.0.111 :3Sa  

  



CONTRALOR ÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA 

80853 

Yopal, 

5Z(6 
RPt 	é)3005-c ts-N 

Contraloria General de la Republica SGD 15-10-2019 14:43 
Al Contestar Cite Este No.: 2019EE0131040 Fol:1 Anex:1 FA:15 

ORIGEN 80853-GRUPO DE INVESTIGACIONES, JUICIOS FISCALES Y JURISDICCIÓN COACTIVA DE 
CASANARE / OSCAR IVAN TORRES SALAMANCA 

DESTINO DEIBY AVENDAÑO DAZA / FISCALIA GENERAL DE LA NACION 
ASUNTO RESPUESTA INFORMACIÓN SOBRE INVESTIGACIÓN CONVENIOS Y CONTRATOS 
OBS 	ATINENTE A PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL NO. PRF 2018-00606 

201 9EE01 31 040 	III IIIIIIIIIIIIIII II 11111111111 III 11111111111 III 
Doctor 
DEIBY AVENDAÑO DAZA 
Técnico Investigador I 
Cuerpo Técnico de Investigación CTI de Yopal 
FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
Calle 7 # 19-35 
Yopal, Casanare 

Asunto: 	Solicitud Información sobre Investigación Convenios y Contratos 

Cordial y respetuoso saludo 

En atención al asunto, según su solicitud allegada a esta Gerencia Departamental con 
radicado Sigedoc Número 2019ER0112945 de octubre 11 de 2019, de manera atenta me 
permito comunicarle que los Convenios referenciados son objeto de Investigación en el 
Proceso de Responsabilidad Fiscal No. 2018-00606, el cual se adelanta por la presunta 
existencia de un daño al patrimonio, generado como consecuencia de la no terminación del 
acueducto de la Vereda Agua Linda del Municipio de Pore, Casanare; consecuencia de 
irregularidades en el manejo del anticipo y abandono de la obra por parte de las 
administraciones Municipal y Departamental. 

A la fecha el Proceso de Responsabilidad Fiscal, PRF 2018-00606 se encuentra en estado 
de trámite y en práctica de pruebas antes de Imputación. 

Para sus fines pertinentes adjunto Auto No. 291 de junio 21 de 2018 de Apertura del 
Proceso de Responsabilidad Fiscal No. 2018-00606. 

Cordialm 

OSCAR AN TO RES SALAMANCA 
Profesional Universitario. Abogado 
Sustanciador del PRF 2018-00606 

Anexos: Uno (01). Auto No.0291 de junio 21 de 2018 de Apertura del PRF 2018-00606. En quince (15) folios. 

Proyectado Por: 	Olga Cecilia Sepulveda 	rin.Profesional Universitario G-01. Grupo de Investigaciones, Juicios Fiscales 
y Jurisdicción Coactiva. 

Colaboró: 	Abogado sustanciador. •'. •scar Iván Torres Salaman a Profesional Universitario G-01. Grupo de 
Investigaciones, Juicios Fiscales y Jurisdicción Coactiva. 

Revisado Por: Dr. Cipriano Castro Medl, Coordinador de Gestión. Grupo de Investigaciones, Juicios Fiscales y 
Jurisdicción Coactiva. 

Archivo: 	 TRD. 80853-262-03 Procesos de Responsabilidad Fiscal 
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CONTRALORÍA 

5559 

TRAZABILIDAD N° Antecedente 80853-007-1091 

PROCESO DE RESPONSABILIDAD 
FISCAL N° 

2018-00606 

CUN SIREF 80853-007-1091 SIREF AN 31617 

ENTIDAD AFECTADA 
Departamento de Casanare NIT 892.099.216- 
6. 

CUANTÍA DE DAÑO 
Seiscientos tres millones ochenta y ocho mil 
cuatrocientos treinta y un pesos con cincuenta 
centavos ($603.088.431,50) 

PRESUNTOS RESPONSABLES 
FISCALES 

OSCAR JAVIER ACUÑA CORREA CC No. 
86.052.856 
DIARCO S.A.S NIT 844001720-1 
EPICO INGENIERÍA S.A.S NIT 900105134-5. 
LADY PATRICIA BOHÓRQUEZ CUEVAS CC 
No. 52.897.176. 
OMAR CUEVAS BERNAL CC No. 4.214.671 
JOSUÉ ALIRIO BARRERA RODRÍGUEZ CC 
No. 74.753.205 

TERCERO CIVILMENTE 
RESPONSABLE 

Aseguradora Solidaria de Colombia NIT 
860.524.654-6 
La Previsora S.A. Compañía de Seguros NIT 
860.002.400-2 

ASUNTO 

Procede la Gerencia Departamental Colegiada de Casanare de la Contraloría 
General de la República a proferir auto por medio del cual se vincula a un presunto 
responsable y a una compañía aseguradora en calidad de garante al Proceso 
ordinario de Responsabilidad Fiscal No. 2018-00606. 

COMPETENCIA 

Este despacho es competente para conocer y tramitar el presente proceso, e 
consideración a las facultades otorgadas por los artículos 267 y numeral 5 del 

/.( 
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artículo 268 de la Constitución Política, el Decreto Ley 267 de 2000 y la resolución 
orgánica 6541 de 2012. 

Lo anterior por cuanto los factores de competencia aplicables al presente asunto 
son: el territorial en la medida que la ejecución de las obras pactadas en los 
convenios 053 de 06 de Octubre de 2010, 001 de 01 de Febrero de 2011 y del 
contrato de obra 020 de 01 de Marzo 2011, se llevó a cabo en el municipio de 
Pore - Casanare, localidad situada dentro de la jurisdicción a cargo de esta 
Gerencia, y el factor funcional, toda vez que los recursos afectados con la 
conducta objeto de reproche fiscal provienen de regalías petroleras pertenecientes 
al Departamento de Casanare. 

ANTECEDENTE 

El proceso tiene como antecedente el hallazgo con incidencia fiscal detectado por 
el Grupo Interno de Trabajo para el ejercicio de la Vigilancia y el Control Fiscal 
micro para el Departamento de Casanare-Regalías, en desarrollo de la auditoria 
de cumplimiento No. 351 de 2017 realizada a los recursos de regalías del 
Departamento de Casanare, al cual correspondió el radicado 60906, antecedente 
80853-007-1091, trasladado a esta Gerencia mediante oficio SIGEDOC N° 
20181E00004756 de 24 de Enero de 2018.1  

HECHOS 

Refiere el hallazgo fiscal N° 60906 que el Departamento de Casanare, a través del 
entonces director de contratación (Rodrigo Flechas Ramírez) suscribió el convenio 
interadministrativo No. 0053 de 06 de Octubre de 20102  con el Municipio de Pore, 
con el objeto de llevar a cabo la "construcción del sistema de acueducto por 
gravedad de la vereda Agua linda del Municipio de Pore Departamento de 
Casanare", celebrado por valor de $1.214.963.48, de los cuales el Departamento 
trasfirió al Municipio la suma de $607.481.740.50, correspondientes al anticipo 
pactado en el convenio. 

1  Fol. 1-10 
2  Fol. 66-68 
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5 90 

Para la ejecución de las obras pactadas en el convenio interadministrativo No. 
0053 de 06 de Octubre de 2010, el Municipio de Póre (representado legalmente 
para la época por el señor Jorge Ezequiel Garzón) suscribió el convenio 
interadministrativo de cooperación No. 001 de 01 de Febrero 20113  con la 
Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de Pore- Aguas de Pore E.S.P, por 
un valor de $1.214.963.481, transfiriéndole en calidad de anticipo la suma de 
$607.481.740.50 

Para el cumplimiento del objeto propuesto la Empresa de Acueducto, 
Alcantarillado y Aseo de Pore- Aguas de Pore S.A. E.S.P suscribió el contrato de 
obra No. 020 de 01 de Marzo de 2011 con el ingeniero Oscar Javier Acuña 
Correa (CC No. 86.052.856), por valor de $1.206.176.863 recursos 
comprometidos bajo el certificado de disponibilidad presupuestal No. 00015 de 
febrero 04 de 2011 por un valor de 1.214.963.481 y registro presupuestal No 
00057 de marzo 01 de 2011, por valor de $ 1.206.176.8634, siendo que la entidad 
contratante entregó al contratista a título de anticipo la suma de $603.088.432. 

Con la ejecución del convenio de cooperación No. 0053 de 06 de octubre de 2010 
se pretendía abastecer de agua potable a los habitantes de la Vereda Agualinda 
del municipio de Pore, pactándose la ejecución de las siguientes actividades: 

• Mantenimiento, limpieza del pozo profundo existente y suministro de bomba 
sumergible e instalaciones eléctricas necesarias incluidas red de energía. 

• Adecuación del tanque elevado, incluye impermeabilización. 
• Suministro e instalación de planta de tratamiento de agua potable. 

• Construcción de redes principales y acometidas a cada una de las viviendas 
de la vereda de Agualinda. 

La interventoría de las obras pactadas en el contrato No. 020 de 2011 fue 
contratada por el Departamento de Casanare mediante la consultoría No. 303 de 
14 de febrero de 20115, contrato celebrado con el Consorcio Mataguazan NIT 

Fol. 69-73 
4  Ver carpeta rotulada "2-Minuta de contratos" contenida en el cd obrante en el folio 23 del expediente. 
5  Fol. 88-91 
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900.412.456-8, conformado por DIARCO S.A.S NIT 844001720-1 y EPICO 
INGENIERIA LTDA NIT 900105134-5, cuyo objeto consistió en "interventoría 
técnica, administrativa, financiera y ambiental para la construcción del acueducto 
vereda agualinda y construcción de los sistemas de acueducto para las veredas 
san isidro y matalarga del municipio de pore, Departamento de Casanare" suscrito 
por valor de $138.381.040, con un plazo de ejecución de 5 meses 

Señala el equipo auditor que en revisión del expediente documental del contrato 
de obra No. 020 de 2011 se evidencia un presunto incumplimiento por parte del 
contratista equivalente al 59,75% de lo pactado, según lo establecido en el último 
informe de supervisión, hecho constatado por este órgano de control en visita 
realizada al lugar de ejecución de las obras. Adicionalmente se evidencia que el 
contratista contó con prorrogas y suspensiones en tiempo para la ejecución de las 
obras, no obstante, no dio cumplimiento a los compromisos adquiridos, existiendo 
en consecuencia una obra inconclusa y una necesidad insatisfecha. 

Es preciso resaltar que para dar inicio a esta obra el contratante (AGUAS DE 
PORE) entregó al contratista a título de anticipo la suma de $603.088.432 valor del 
cual se pudo establecer, tal como lo menciona el último informe suscrito por la 
interventoría y supervisión, que únicamente se ejecutó la suma de $485.464.168 
correspondiente a las siguientes actividades: 

ACTIVIDAD VALOR 
EJECUTADO 

PORCENTAJE 
EJECUTADO 

Red de distribución $370.234.292,01 46.80% 

Mantenimiento 	a 	tanque 	elevado 	(se 
ejecutó mayor cantidad de obra) 

3.199.682.62 145,07% 

TOTAL VALOR EJECUTADO: 373.433.975 

A.I.0 112.030.192.50 

COSTO TOTAL $485.464.168,00 

Fuente: Último informe de supervisión del contrato 020 de 2011. 

Es importante resaltar que se encuentran pendientes por ejecutar los siguientes 
componentes que equivalen al 59,75% de la obra contratada: 
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ACTIVIDAD PORCENTAJE 	NO 
EJECUTADO 

Red de distribución 53.20% 
Media tensión 100% 
Baja tensión 100% 
Subestaciones 100% 
Pozo Profundo 100% 
Planta de tratamiento para agua potable 100% 
Instalación para planta 100% 

Fuente: Último informe de supervisión del contrato 020 de 2011 

En desarrollo de la ejecución del contrato 020 de 2011 se presentaron 4 
suspensiones y 3 prorrogas6, motivadas en su mayoría en la imposibilidad de 
ejecutar las obras por las condiciones climáticas del sitio, circunstancia que llevó 
a que un contrato con un término de ejecución de 2 meses, se prolongara por 
más de 2 años. Sin embargo, hay que decir que la entidad contratante otorgó al 
contratista el tiempo suficiente para ejecutar las actividades pactadas. 

Evidenciado el atraso en la ejecución de las obras, la empresa AGUAS DE PORE 
inició el proceso de declaratoria de incumplimiento en contra del contratista y de 
la aseguradora, siendo que en desarrollo de dicho procedimiento el contratista 
solicitó que se ampliara el plazo de ejecución del contrato, comprometiéndose a 
la ejecución de las obras pendientes, solicitud que fue aprobada por la entidad 
contratante mediante la suscripción del acta de aprobación de prórroga de fecha 
15 de Marzo de 20137( restando 6 días para terminar el plazo de ejecución), con 
la cual se prorrogó el termino de ejecución del contrato en 3 meses y 10 días. 

Vencido el plazo otorgado mediante el acta antes dicha, el contratista no dio 
cumplimiento al contrato de obra 020 de 2011, por lo que mediante resolución No. 
050 de 06 de agosto de 20158  se declaró el incumplimiento del contrato, 
llamándose a responder a la Aseguradora Solidaria de Colombia y al contratista 

6  Ver folios 44 y 45 del expediente en los que aparece la relación de prorrogas y suspensiones efectuadas durante la 
ejecución del contrato 020 de 2011. 

Ver documento titulado "ACTAS GENERADAS No 020-2011 AGUALINDA -AGUAS PORE.pdf" contenido en la carpeta 
rotulada "5-ACTAS" contenida en la carpeta rotulada "SOPORTE H3 PORE IJUCO" contenida en el cd visible a folio 23 del 
expediente. 

8  Fol. 24-40 
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por valor de $741.712.695, cifra en la que se incluye la reclamación 
correspondiente al incumplimiento del contrato ($120.617.686,30) y el buen 
manejo del anticipo ($603.088.431,50). La decisión en comentó fue objeto de 
controversia judicial ante el Tribunal Administrativo de Casanare que en primera 
instancia declaró la nulidad parcial de la declaratoria de incumplimiento, 
reduciendo el valor de la condena en contra del contratista a $189.695.532, 
decisión que fue apelada y se encuentra pendiente de decisión9, por lo que no se 
ha logrado la recuperación de los recursos públicos invertidos en la obra antes 
dicha. 

Si bien es cierto existe una obra parcialmente ejecutada para el acueducto de la 
vereda Agualinda en el Municipio de Pore, su porcentaje de ejecución ( 40,25%), 
es bajo para el objeto propuesto en el contrato N° 020-2011, el cual buscaba 
entregar un sistema con red de distribución, pozo profundo adecuado, planta de 
tratamiento, red de conducción con obras en pasos elevados y subfluviales, 
sistema eléctrico para la toma y producción de agua y mantenimiento del 
tanque elevado, de los cuales sólo se logró ejecutar parcialmente la primera 
actividad y realizar la última, dejando por tanto la obra incompleta e inconclusa. 

Según RAS 2000, estas obras, requieren ejecutarse en todos sus componentes 
para que puedan verificarse, chequearse y sobre todo dar solución al servicio 
básico de agua potable para la comunidad, situación que no se logró con el 
contrato N° 020-2011, a pesar de otorgarse un anticipo del 50% del valor del 
contrato y aprobarse cuatro (4) prórrogas y cuatro (4) suspensiones solicitadas 
por el contratista. 

Por lo expuesto la Contraloría General de la República considera que lo ejecutado 
no integra elementos que constituyan un sistema completo y funcional y por el 
procedimiento de ejecución adoptado de instalar tramos de tuberías parciales se 
pone en alto riesgo el aprovechamiento futuro de lo construido. 

9  Ver documento rotulado "FALLO DE 1 INTS 05-10-17" contenido en el DVD visible a folio 277 del expediente 
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El anticipo girado, es decir la suma de $603.088.431,50, viene a constituir el daño 
fiscal, en razón a que la obra ejecutada no puede usarse como amortización, ya 
que se encuentra inconclusa, abandonada y su principal capítulo, red de 
distribución, se ejecutó sólo parcialmente, exponiendo lo construido al deterioro y 
detrimento inminente, por el bajo nivel constructivo alcanzado. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

La presente actuación se tramita con fundamento en los artículos 267 y 268 de la 
constitución política de Colombia, las leyes 42 de 1993, 610 de 2000 y 1474 de 
2011, el decreto ley 267 de 2000, la resolución orgánica N° 6541 de 18 de abril de 
2012 de la CGR, y demás normas concordantes. 

NATURALEZA JURIDICA DE LA ENTIDAD AFECTADA 

Conforme con los elementos probatorios allegados como soporte del hallazgo 
N° 60906, se determina que resultó perjudicado patrimonialmente el Departamento 
de Casanare — NIT 892.099.216-6, por ser titular de los recursos invertidos en la 
ejecución del convenio de cooperación No. 0053 de 06 de Octubre de 2010, 
entidad territorial con sede administrativa en la Carrera 20 N° 08-02 Edificio CAD, 
teléfonos 6336339, email: webmaster@casanare.gov.co,  representada legalmente 
(a la fecha) por el señor Josué Alirio Barrera Rodríguez. 

El DAÑO PATRIMONIAL 

El daño patrimonial al Estado que señala el artículo 6° de la Ley 610 de 2000 
puede ocasionarse por acción o por omisión de los servidores públicos o por la 
persona natural o jurídica de derecho privado, que en forma dolosa o culposa 
produzca o contribuya al menoscabo, disminución, perjuicio, detrimento, pérdida o 
deterioro de los bienes o recursos públicos, o a los intereses patrimoniales del 
Estado, producida por una gestión fiscal antieconómica, ineficaz, ineficiente e 
inoportuna, en desmedro de los cometidos y de los fines esenciales del Estado. 
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Al respecto, la Corte Constitucional en Sentencia C-840 de 2001, M.P. Dr. Jaime 
Araujo Rentería, señaló: 

"Para la estimación del daño debe acudirse a las reglas generales aplicables en 
materia de responsabilidad, por lo tanto, entre otros factores, que han de 
valorarse, debe considerarse que aquél debe ser cierto, especial, anormal y 
cuantificable con arreglo a su real magnitud. En el proceso de determinación del 
monto del daño, por consiguiente, ha de establecerse no sólo la dimensión de 
éste, sino que debe examinarse también si eventualmente, a pesar de la gestión 
fiscal irregular, la administración obtuvo o no algún beneficio." 

En este orden de ideas, para atribuir Responsabilidad Fiscal en cabeza de un 
servidor público o particular, es indispensable que esté demostrada la existencia 
de un daño al erario, cierto y cuantificable, anormal, especial con arreglo a su real 
magnitud. 

De los hechos puestos en conocimiento y las pruebas allegadas como soporte del 
hallazgo con incidencia fiscal se puede establecer que existe un detrimento al 
patrimonio público, tal como lo describe el artículo 6 de la Ley 610 de 2000, que 
afecta el cumplimiento de los cometidos y fines del estado, en el entendido que se 
está frente a una obra pública que no está en funcionamiento, no presta servicio a 
la comunidad, ni satisfizo las necesidades de la población a la cual iba dirigida. 
Circunstancia que es consecuencia del incumplimiento del contratista y del 
abandono al cual se ha sometido la obra construida. 

El artículo 3 de la Ley 80 de 1993 ilustra los fines de la contratación estatal en los 
siguientes términos; "DE LOS FINES DE LA CONTRATACIÓN ESTATAL. Los 
servidores públicos tendrán en consideración que al celebrar contratos y con la 
ejecución de los mismos, las entidades buscan el cumplimiento de los fines 
estatales, la continua y eficiente prestación de los servicios públicos y la 
efectividad de los derechos e intereses de los administrados que colaboran con 
ellas en la consecución de dichos fines". 
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En este orden, la contratación realizada por toda Entidad pública debe estar 
encaminada a la satisfacción de las necesidades que sirvieron de base y motivo 
para su realización, e igualmente, si una vez ejecutado el objeto contractual este 
no las satisface de manera efectiva y oportuna, tiene este hecho la aptitud 
sustantiva para ocasionar el daño al patrimonio público, en el entendido no se 
cumplen los fines de la contratación, representados en el caso sometido a 
conocimiento en brindar agua potable a los habitantes de la vereda Agualinda del 
municipio de Pore-Casanare 

Sea la oportunidad para recordar que el control fiscal sobre la actividad 
contractual de la administración pública tiene lugar en dos momentos distintos: 1. 
una vez concluidos los trámites administrativos de legalización de los contratos, 
es decir, cuando se ha perfeccionado el acuerdo de voluntades, para vigilar la 
gestión fiscal de la administración y, en general, el cumplimiento de las normas y 
principios que rigen la contratación estatal. Igualmente, se deberá ejercer control 
posterior sobre las cuentas y pagos derivados del contrato, y 2. Una vez 
liquidados o terminados los contratos, para ejercer un control financiero, de 
gestión y de resultados, fundado en la eficiencia, la economía, la equidad y la 
valoración de los costos ambientales. 

En lo que importa a este Despacho se encuentra acreditado que el Departamento 
de Casanare suscribió el Convenio interadministrativo N° 0053 de 06 de Octubre 
de 2010 con el Municipio de Pore-Casanare, para el objeto y por el valor indicados 
en el acápite de antecedentes, siendo que para su ejecución el Municipio de Pore 
suscribió el convenio interadministrativo No. 001 de 01 de Febrero de 2011 con la 
Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de Pore, AGUAS DE PORE E.S.P, 
quien para la ejecución material de la obra terminó suscribiendo el contrato de 
obra No 020 de 01 de Marzo de 2011 con el señor Oscar Javier Acuña Correa, 
siendo que luego de múltiples prorrogas y suspensiones el termino de ejecución 
del contrato de obra 020 de 2011 feneció el 01 de Julio de 201310. 

" Ver informe de supervisión obrante en los folios 41 a 65 del expediente. 
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Surtido el ejercicio de control de competencia de la Contraloría General de la 
Republica se estableció que se está frente a una obra inconclusa, y que a pesar 
que AGUAS DE PORE S.A. E.S.P. adelantó el procedimiento de declaratoria de 
incumplimiento en contra del contratista, declarando el siniestro de la póliza que 
amparaba el manejo del anticipo y el cumplimiento del contrato ( actuación cuya 
legalidad está siendo examinada en el marco de un proceso judicial) , al igual que 
inició la acción ejecutiva en contra de la aseguradora, lo cierto es que dichas 
acciones judiciales no han concluido, la obra no se construyó en su totalidad, lo 
construido no ha sido objeto de aprovechamiento, y tanto el contratista como la 
aseguradora no han realizado pago alguno derivado del incumplimiento del 
contrato de obra, por lo que hay lugar a deducir que los recursos públicos 
invertidos en la ejecución del contrato y los convenios antes dichos no reportaron 
el beneficio social que justificó su disposición. 

En síntesis, en lo que importa a la vista fiscal se tiene que el Departamento de 
Casanare invirtió cuantiosos recursos ($603.088.431)11, en la construcción del 
acueducto de la vereda Agualinda del Municipio de Pore Casanare, obra que fue 
construida en un 40.2%, por lo que no pudo ser puesta en funcionamiento, y que 
además fue abandonada por las administraciones Municipal y Departamental. 

Así las cosas, a la vista fiscal se configura un daño al patrimonio público en 
cuantía de seiscientos tres millones ochenta y ocho mil cuatrocientos treinta y un 
pesos ($603.088.431) cifra que corresponde al valor pagado a título de anticipo del 
contrato de obra No. 020 de 1 de marzo de 201112. 

Desde la apertura del proceso se ha dicho que el daño objeto de reproche es 
consecuencia de los hechos u omisiones señalados a continuación: 

1. Incumplimiento del contrato de obra No. 0020 de 2011: 

11  Ver folios 69-72 
12  Ver documento titulado "EXTRACTO BANCARIO PAGO ANTICIPO MAYO 2011.PDF" contenido en la carpeta rotulada 
"11 EXTRACTOS BANCARIOS AGUAS PORE PAGO ANTICIPO" contenida en la carpeta rotulada "SOPORTE H 3 PORE 
IJUCO" contenida en el cd visible en el folio 23 del expediente. 
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Revisado el expediente se encuentra que la causa de la no terminación de las 
obras pactadas en el contrato No. 020 de 2011 corresponde al incumplimiento del 
contratista, a quien la entidad contratante concedió las ampliaciones y 
suspensiones del plazo que solicitó, buscando la culminación de la obra, 
ampliaciones y suspensiones que llevaron a que una obra que se planteó para ser 
ejecutada en 2 meses, se prolongó por más de 2 años, sin que finalmente fuera 
ejecutada, circunstancia que le es imputable al contratista. 

2. Abandono de las obras construidas en virtud de los convenios 0053 de 
06 de octubre de 2010, 001 de 01 de febrero de 2011 y del contrato 020 
de 2011. 

Conforme se indicó en el acápite de antecedentes, el contratista ejecutó 
actividades en un porcentaje del 40.2% de lo contratado, de igual forma se tiene 
que para la construcción del acueducto de la vereda Agualinda del Municipio de 
Pore-Casanare, las entidades territoriales involucradas en el proyecto 
comprometieron recursos por valor de $1.214.963.481, de los cuales solo se 
giraron al contratista $603.088.431.50 a título de anticipo. En consecuencia, 
existían recursos disponibles para la culminación de la obra proyectada, obra que 
fue abandonada por el Municipio de Pore y por el Departamento de Casanare, sin 
que exista (hasta el momento) justificación técnica ó jurídica para tal proceder. 

Debe recordarse que a la fecha persiste la necesidad de brindar agua potable a 
los habitantes de la vereda Agualinda del municipio de Pore-Casanare, siendo que 
lo construido se ha venido deteriorando por el abandono injustificado a que se ha 
sometió la obra, pues está demostrado que el proyecto contaba con recursos 
suficientes para llevar la obra a un punto que fuese funcional, y de esta manera 
evitar que continuara el deterioro al punto de resultar irrecuperable. 

Sobre el particular hay que decir que durante la actuación procesal las 
administraciones Municipal y Departamental señalan un cruce de correspondencia 
tendiente a liquidar el convenio 053 de 2010, reconociendo la importancia de 
culminar las obras, no obstante, ello no pasa de ser manifestaciones de buena 
voluntad que mientras no estén acompañadas de acción puntuales en nada 
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contribuirán a solucionar la problemática que está generando un daño al 

patrimonio público. 

RELACIÓN DE LOS MEDIOS DE PRUEBA 

Como tales obran los allegados al expediente con el antecedente Hallazgo fiscal No. 

60906, los cuales se relacionan así: 

Documentales: 

• Oficio 20181E0004756 de 24 de Enero de 2018 (Fol. 1-10) 

• Formato de traslado de hallazgo fiscal (Fol. 11-22) 

• CD rotulado H3 poré" (espacio usado 421 MB" "contiene una capeta rotulada 
"SOPORTE H 3 PORE IJUCO" con 20 subcarpetas rotuladas 1-
NOMBRAMIENTOS, ACTAS DE POSESION, HOJAS DE VIDA, BIENES Y 
RENTAS, 2- MINUTAS CONTRATOS, 3-POLIZA GLOBAL DE MANEJO, 4-
CERTIFICACION DE CUANTIAS PARA CONTRATAR, 5-ACTAS, 6-
CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL-CDP, 7-REGISTRO DEL 
COMPROMISO, 8-POLIZA CONTRATO DE OBRA 020 DE 2011, 9-
COMPROBANTES DE EGRESO, 10-TRASFERENCIA MUNICIPIO PORE PAGO 
ANTICIPO, 11-EXTRACTO BANCARIO AGUAS PORE PAGO ANTICIPO, 12-
COMUNICACIÓN DE OBSERVACIONES, 13- RESPUESTA A OBSERVACIONES, 
14-INFORMES DE INTERVENTORIA, 15-INFORMES DE SUPERVISION, 16-
CONSTITUCION DE SERVIDUMBRE, 17-ACTA DE VISITA E INFORME 
TECNICO, 18-PAPEL DE TRABAJO, 19-DENUNCIA INTERPUESTA, 20-
RESOLUCION 050 del 06-08-2015. 

• Copia de la resolución No. 050 de 06 de Agosto de 2015 emitida por AGUAS DE 
PORE (Fol. 24-40) 

• Copia del informe final de supervisión del contrato de obra 020 de 2011 (Fol. 41-65) 

• Copia de la minuta del convenio interadministrativo No. 0053 de 06 de octubre de 
2010 (Fol. 66-73) 

• Copia de la minuta del contrato de obra No. 020 de 2011. (Fol. 74-79) 

• Copia de la póliza de seguro de cumplimiento en favor de entidades estatales No. 
605-47-994000005277 expedida por la Aseguradora Solidaria de Colombia. (Fol. 
80-83) 
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• Copia de la póliza de seguro de responsabilidad civil extracontractual No. 605-74-
994000001332 expedida por la aseguradora solidaria de Colombia (Fol. 84-87) 

• Copia de la minuta del contrato de consultoría No. 0303 de 14 de Febrero de 2011. 
(Fol. 88-91) 

• Oficios comunicación del auto de apertura y solicitud de información (Fol. 110-121) 
Oficio 2018ER0086113 respuesta a solicitud de información Municipio de Pore (Fol. 

122-269) (incluye copia del acta de liquidación del convenio 001 de 2011 (Fol. 128-
131), copia de la minuta y de las actas de obras suscritas durante la ejecución del 
convenio interadministrativo de cooperación No. 001 de 2011 (Fol. 132-167), oficios 
dirigidos al Departamento de Casanare para la liquidación del convenio de 
cooperación No. 001 de 2011 (Fol. 168-173), certificación de tiempo de servicios y 
copia de la hoja de vida de la función pública de las personas que se 
desempeñaron como Secretario de obra públicas del Municipio de Pore (Fol. 174-
182) Copia del manual de funciones alcalde (Fol. 183-192) copia de las pólizas de 
manejo del sector oficial Nos. 1001910, 1001885 expedida por LA PREVISORA 
S.A. (Fol. 193-201) Copia de la hoja de vida de la función publica del señor Omar 
Cuevas Bernal y manual de funciones del cargo de Alcalde Municipal de Pore (Fol. 
206-231) Copia de las pólizas de manejo del sector oficial Nos 3000263, 3000439, 
3000526 expedidas por La Previsora S.A. (Fol. 232-235) Copia de la resolución No. 
050 de 6 de Agosto de 2015 AGUAS DE PORE (Fol. 236-268) Copia del 
expediente del convenio 001 de 2011 8 DVD Folio 269) 

• Oficio 2018ER0082227 Respuesta a solicitud de información AGUAS DE PORE 
(Fol. 270-277) (contiene copia del expediente administrativo del contrato de obra 
No. 020 de 2011, copia del expediente proceso ejecutivo 2016-0017, copia 
expediente tribunal de Casanare No. 053-2016 DVD folio 277) 

• Oficio 2018ER0077082 Respuesta Cámara de Comercio de Casanare (Fol. 278-
283) ( incluye certificado de existencia y representación legal de DIARCO S.A.S y 
EPICO INGENIERIA S.AS.) 

• Oficio 2018ER0080075 Respuesta solicitud de información Gobernación de 
Casanare (Fol. 285-) (incluye copia de las resoluciones 0066 de 2017 y 008 de 08 
de febrero de 2018 -Gobernación de Casanare (Fol. 290-294), certificación de 
inexistencia de proyecto de terminación del acueducto de la vereda agua linda (Fol. 
300) certificado de cancelación de RP proyecto "construcción del sistema de 
acueducto de la vereda agua linda del Municipio de Pore" (Fol. 302-304) 
certificación de los datos de identificación de las personas que ostentaron el cargo 
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de Gobernador de Casanare 2013-2019 (Fol. 306) copia de las resoluciones 0089 
del 1 de Marzo de 2006 y 0409 de 19 de Junio de 2015 "manual de funciones 
gobernador de Casanare" (Fol. 307-311) certificación de datos de identificación de 
las personas que ostentaron el cargo de Secretario de obra del Departamento de 
Casanare y manual de funciones del cargo (Fol. 312-316) copia del manual de 
interventoría del departamento de Casanare ( DVD folio 317), copia del expediente 
administrativo del contrato de consultoría 303 de 2011 ( DVD folio 318) 

• Trámites de notificación del auto de apertura del proceso (Fol. 319-354) 
• Oficios comunicación de vinculación a la compañía aseguradora y citaciones a 

rendir versión libre de los presuntos responsables (Fol. 355-363) 
• Oficios citación a rendir versión libre (Fol. 444-449) 

• Oficios solicitud de información (Fol. 459-462) 
• Respuesta AGUAS DE PORE (Fol. 464-465) (contiene copia digital del expediente 

administrativo del contrato de prestación de servicios No. 021 del 04 de agosto de 
2014 DVD folio 465) 

• Oficios citación a rendir testimonio (Fol. 466-468) 
• Respuesta a solicitud de información Gobernación de Casanare (Fol. 469-505) 

(contiene oficios de requerimiento al Municipio de Pore para liquidación del 
convenio 053 de 2010 (Fol. 475-486), Oficios de respuesta a solicitudes Municipio 
de Pore (Fol. 487-497) memorando 003 de 23 de Enero de 2018 (Fol. 498-505) 

• Oficios citación a rendir testimonio (Fol. 506-508) 
• Solicitud de copias y poder otorgado por los representantes legales de EPICO 

INGENIERÍA S.A.S y DIARCO LTDA (Fol. 509-512) 
• Acta de testimonio rendida por la señora Yuliet Andrea Gutiérrez Novoa (Fol. 513-

514) 
• Acta de testimonio rendida por la señora Adriana del Pilar Silva Cortes (Fol. 515-

516) 
• Oficio 2019ER0107135 Respuesta Empresa de Servicios Públicos de Pore AGUAS 

DE PORE S.A. E.S.P. (informe estado de los procesos judiciales surgidos a partir 
de la declaratoria de incumplimiento del contrato de obra 020 de 2011) (Fol. 517-
537) 

• Oficio 2019ER0109269 respuesta a solicitud de información Municipio de Pore 
(informe de actuaciones realizadas por la administración Municipal para lograr la 
terminación de la obra) (Fol. 538- 578) 

• Acta de testimonio rendido por el señor Boris Andrés Roa Pineda (Fol. 584-586) 
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Actuaciones procesales: 

Mediante auto No. 291 de 21 de junio de 2018 (Fol. 92-106) se ordenó la apertura 
del proceso ordinario de responsabilidad fiscal No. 2018-00606, al cual se 
vincularon como presuntos responsables fiscales a las siguientes personas 
naturales y jurídicas relacionadas a continuación: 

• OSCAR JAVIER ACUÑA CORREA CC No. 86.052.856 en su calidad de 
contratista de obra. 

• DIARCO S.A.S NIT 844001720-1 miembro del consorcio mataguazan quien 
tuvo a cargo la interventoría del contrato de obra 020 de 2011 

• EPICO INGENIERÍA S.A.S NIT 900105134-5 miembro del consorcio 
mataguazan quien tuvo a cargo la interventoría del contrato de obra 020 de 
2011. 

• LADY PATRICIA BOHÓRQUEZ CUEVAS CC No. 52.897.176 en su 
calidad de Alcalde Municipal de Pore para el periodo 2012-2016 

• OMAR CUEVAS BERNAL CC No. 4.214.671 en su calidad de Alcalde 
Municipal de Pore para el periodo 2016-2019 

Mediante auto No. 553 de 11 de octubre de 2018 se ordenó fijar fecha para la 
practica de versión libre de los presuntos responsables (Fol. 364-365) 

Mediante auto No. 392 de 28 de mayo de 2019 (Fol. 442-443) se ordenó fijar fecha 
para la practica de versión libre. 

Mediante autos Nos. 050 de 22 de enero de 2019 y 170 de 04 de febrero de 2019 
se ordenó avocar conocimiento del proceso de la referencia (Fol. 450-451) 

Calle 8 No. 21-10 • Código Postal 850001 • PBX (098) 6356069 - 6358112 - 6358448 
cqr(contraloria.qov.co  • www.contraloria.gov.co  • Yopal, Colombia 



CONTRALORÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA 

AUTO No. 689 

FECHA: DICIEMBRE 05 DE 2019 

HOJA NÚMERO: 16 de 29 

GERENCIA DEPARTAMENTAL COLEGIADA DE CASANARE 
Grupo de Investigaciones Juicios Fiscales y Jurisdicción Coactiva 

AUTO DE VINCULACIÓN PROCESO ORDINARIO DE RESPONSABILIDAD 
FISCAL No. 2018-00606 

Mediante auto No. 502 de 20 de agosto de 2019 (Fol. 452-457) se resolvieron las 
solicitudes probatorias formuladas por los encartados fiscales y se decretaron 
pruebas de oficio (Fol. 452-457) 

Mediante auto No. 619 de 4 de octubre de 2019 (Fol. 581-582) se ordenó fijar 
fecha para la practica del testimonio del señor Boris Andrés Roa Pineda. 

Versiones libres 

El 12 de diciembre de 2018 rindió versión libre el representante legal de EPICO 
INGENIERÍA (Fol. 371-423) 

El día 13 de diciembre de 2018 rindió versión libre la señora Lady Patricia 
Bohórquez Cuevas (Fol. 424-425) 

Mediante escrito radicado bajo el consecutivo 2018ER0130451 rindió versión libre 
el representante legal de DIARCO S.A.S. (Fol. 429-437) 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

Con fundamento en el artículo 268 numeral 5 de nuestra Constitución Política, en 
concordancia con el artículo 272: "Corresponde a la Contraloría General de la 
República, y a las Contralorías Departamentales y Municipales, la vigilancia de la 
gestión fiscal de la administración y de los particulares que manejen fondos o 
bienes del Estado en todos sus órdenes y niveles, con el fin de determinar y 
establecer la responsabilidad de los servidores públicos y de los particulares, 
cuando en ejercicio de la gestión fiscal o con ocasión de esta, causen por acción y 
omisión y en forma dolosa o culposa un daño al patrimonio público". 

Por su parte el artículo 5 de la ley 610 de 2000, se ocupa de regular lo atinente a 
los elementos de responsabilidad fiscal, en los siguientes términos: 

La responsabilidad fiscal estará integrada por los siguientes elementos: 
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- Una conducta dolosa o culposa atribuible a una persona que realiza 
gestión fiscal. 
- Un daño patrimonial al Estado. 
- Un nexo causal entre los dos elementos anteriores 

A su turno el artículo 6 de la Ley 610 de 2000, establece, que se entiende por 
Daño Patrimonial al Estado, "la lesión del erario, representada en el menoscabo, 
disminución, perjuicio, detrimento, pérdida, uso indebido o deterioro de los bienes 
o recursos públicos, o a los intereses patrimoniales del Estado, producida por una 
gestión fiscal antieconómica, ineficaz, ineficiente, inequitativa e inoportuna, que en 
términos generales no se aplique al cumplimiento de los cometidos y de los fines 
esenciales del Estado, particularizados por el objetivo funcional y organizacional, 
programa o proyecto de los sujetos de vigilancia y control de las contralorías. 

Dicho daño podrá ocasionarse por acción u omisión de los servidores públicos o 
por la persona natural o jurídica de derecho privado, que en forma dolosa o 
culposa produzcan directamente o contribuyan al detrimento al patrimonio 
público". 

Visto lo anterior, debe indicarse que el Proceso de Responsabilidad Fiscal es el 
conjunto de actuaciones administrativas adelantadas por las Contralorías con el fin 
de determinar y establecer la responsabilidad de los servidores públicos y de los 
particulares, cuando en el ejercicio de la gestión fiscal o con ocasión de ésta, 
causen por acción u omisión y en forma dolosa o culposa un daño al patrimonio 
del Estado. 

Se trata pues de un proceso de naturaleza administrativa que permite identificar 
con claridad y de manera individual los responsables del mal manejo de los 
recursos públicos, garantizándose en todo momento el derecho de defensa y el 
debido proceso que establece la carta política. 

DE LA VINCULACIÓN DE NUEVOS PRESUNTOS RESPONSABLES 
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Analizado el material probatorio que obra en el expediente, considera esta 
colegiatura que se hace necesario ordenar la vinculación de nuevos presuntos 
responsables y garantes, por las razones que se exponen a continuación: 

Conforme se indicó en acápite que antecede en el proceso de la referencia se ha 
determinado que una de las causas del daño corresponde al abandono de las 
obras construidas en virtud del contrato No. 020 de 2011, obra que fue financiada 
con recursos del Departamento de Casanare, transferidos al Municipio de Pore y a 
la Empresa de servicios públicos de Pore. 

Así las cosas, con el auto de apertura del proceso (el cual data de 21 de Junio de 
2018) se le solicitó al Gobernador de Casanare y al Alcalde Municipal de Pore 
que informaran las actuaciones realizadas tendientes a lograr la culminación de la 
obra ó en su defecto informara las razones técnicas y/o jurídicas que 
imposibilitaban la terminación de la misma, requerimiento que fue reiterado 
mediante auto No. 502 de 20 de Agosto de 2019 ( Fol. 452-457), obteniéndose en 
respuesta la información obrante en los folios 124 a 126 y 285 a 289 del 
expediente, según la cual no existe justificación técnica ó jurídica para no buscar 
la terminación de la obra cuya construcción aun es necesaria, siendo que tanto la 
administración Municipal como la administración Departamental no han 
estructurado un proyecto tendiente a lograr la terminación de la obra, sumado a lo 
anterior se tiene establecido que existiendo disponibilidad del 50% de los recursos 
comprometidos con el convenio 053 de 2010, el Departamento de Casanare optó 
por liberar dichos saldos pendientes de ejecución, incorporando los recursos al 
presupuesto del Departamento, sin estructurar un proyecto tendiente a terminar 
las obras. Sirve de sustento a esta posición el siguiente análisis: 

Conviene anotar que el convenio administrativo de cooperación No. 001 de 201113  
(celebrado entre el Municipio de Pore y AGUAS DE PORE SA. E.S.P.) fue 
liquidado mediante acta de fecha 26 de mayo de 2016, reconociendo la ejecución 
de obra en cuantía de $485.464.168 de los $607.481.740 que se entregaron a 
título de anticipo, siendo que en el documento en cita se puede leer: 

Fol. 128-131 
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10. Dado que el fin ultimo del contrato No. 020 de 1 de marzo de 2011, en la construcción del 
sistema de acueducto de la vereda agua linda, existe una necesidad insatisfecha por parte de la 
comunidad producto del incumplimiento generado por el contratista de obra. Resulta 
procedente resaltar que existe una infraestructura instalada como lo es Tubería de PVC en 
varios dímetros para red de distribución, así como mantenimiento del tanque de 
almacenamiento por lo que el interventor de obra da cuenta del estado en que quedó la misma 
con el fin que la entidad territorial que motivó la necesidad ( Departamento de Casanare y 
Municipio de Pore) realicen esfuerzos técnicos, económicos y administrativos con el objeto de 
garantizar la satisfacción de la necesidad de suministro de agua potable a la comunidad de la 
vereda agua linda, de igual manera garantizar el funcionamiento de la infraestructura instalada 

En lo relativo al convenio interadministrativo de cooperación No. 0053 de 06 de 
octubre de 2010 (celebrado entre el Departamento de Casanare y el Municipio de 
Pore) hay que decir que el plazo de ejecución del mismo feneció el 6 de diciembre 
de 2013, siendo que las partes dejaron vencer el termino para practicar la 
liquidación bilateral de dicho convenio, plazo que venció el 6 de junio de 2016. 

Mediante resolución No. 0066 de 2017 (Fol. 290-293) el Departamento de 
Casanare adoptó el balance económico del convenio 0053 de 2010 reconociendo 
la ejecución de obras en cuantía de $485.464.468, y ordenando la liberación de 
los recursos comprometidos para la ejecución del convenio que no se habían 
girado al Municipio de Pore, los cuales ascienden a $607.481.470,50, recursos 
que fueron incorporados al presupuesto del Departamento de Casanare, sin que 
este ente territorial haya estructurado proyecto alguno tendiente a lograr la 
terminación de las obras tantas veces referidas". 

Así las cosas, para esta colegiatura la administración Departamental del periodo 
2016-2019 contribuyó a la materialización del daño objeto de reproche, en relación 
con la segunda de las situaciones generadoras del daño, valga decir, el abandono 
de la obra, pues ordenó el traslado de los recursos que estaban comprometidos 
para la ejecución de la obra sin estructurar un proyecto que buscara la terminación 
del sistema de acueducto tantas veces referido. 

14  Fol. 289 
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El artículo 3° de la Ley 610 de 2000 establece que se entiende por Gestión fiscal 
como "el conjunto de actividades económicas, jurídicas y tecnológicas, que 
realizan los servidores públicos y las personas de derecho privado que manejen o 
administren recursos o fondos públicos, tendientes a la adecuada y correcta 
adquisición, planeación, conservación, administración, custodia, explotación, 
enajenación, consumo, adjudicación, gasto, inversión y disposición de los bienes 
públicos, así como a la recaudación, manejo e inversión de sus rentas en orden a 
cumplir los fines esenciales del Estado, con sujeción a los principios de legalidad, 
eficiencia, economía, eficacia, equidad, imparcialidad, moralidad, transparencia, 
publicidad y valoración de los costos ambientales." 

En síntesis, la gestión fiscal es la posibilidad decisoria que tiene una persona 
(servidor público, particulares- personas naturales o jurídicas) sobre los recursos 
públicos. Se atribuye responsabilidad fiscal solo a quienes, en una situación 
específica, teniendo la capacidad legal de manejar los bienes públicos de la forma 
normativamente exigida, no lo hacen, causando por este hecho, un daño al 
patrimonio al Estado. 

La vinculación entre el sujeto que lleva a cabo el manejo del fisco y los bienes 
objeto de tal gestión, está señalada en el artículo 7° de la Ley 610 de 2000, el cual 
señala que es necesario que exista una vinculación funcional o contractual y que 
tal vinculación se traduce en un poder de disposición jurídica sobre el respectivo 
patrimonio o al menos un deber de guarda y conservación del mismo. 

Se dice que Gestión Fiscal se traduce en la posibilidad de manejo y decisión que 
tiene una persona natural o jurídica sobre los recursos públicos. Se imputa 
responsabilidad fiscal sólo a quienes, en una situación específica, teniendo la 
capacidad legal y material de manejar los bienes públicos de la forma 
normativamente exigida, no lo hacen, causando por ese hecho, un daño 
patrimonial al Estado. 

La Corte Constitucional en sentencia C-529 de 1993, con Ponencia del Magistrado 
Eduardo Cifuentes Muñoz, definió la gestión fiscal cómo: 
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"el concepto que alude a la administración o manejo de teles bines, en sus diferentes y 
sucesivas etapas de recaudo o precepción, conservación, adquisición, enajenación, 
gasto, inversión y disposición. Consiguientemente, la vigilancia de la gestión fiscal se 
endereza a establecer si las diferentes operaciones, transacciones y acciones jurídicas, 
financieras y materiales en las que se traduce la gestión fiscal se cumplieron de acuerdo 
a las normas prescritas por las autoridades competentes, los principios de contabilidad 
universalmente aceptados o señalados por Contralor General, los criterios de eficiencia 
y eficacia aplicables a las entidades que administran recursos públicos y, finalmente, los 
objetivos, planes, programas y proyectos que constituyen, un periodo determinado, las 
metas y propósitos inmediatos de la administración" 

La gestión fiscal, así presentada, le permite al servidor público -o al particular en 
ciertos casos- no tanto la disponibilidad material, sino una disponibilidad jurídica 
sobre los bines o recursos del Estado. La gestión fiscal, entraña un ámbito 
finalísimo al que se ha de encaminar los propósitos del particular o funcionario 
público que tiene bajo su responsabilidad bines del Estado. 

Bajo esa misma cuerda se dice que en el manejo o ejecución de los contratos 
estatales está inmersa la gestión fiscal, dispuesta esta, como mecanismo para 
alcanzar los objetivos y fines propuesto por la función pública, todo ello, concebido 
bajo los principios de eficiencia, eficacia y economía como forma de realización del 
Estado social de derecho. La función fiscal comporta acciones representadas en 
resultados tendientes a maximizar el recurso público a efecto de lograr lo que se 
desea o se espera de este, disponiendo de lo que se tiene de manera razonada 
para suplir las carencias o necesidades ya identificadas. 

Descendiendo al caso objeto de conocimiento se vincula como presunto 
responsable fiscal al señor JOSUÉ ALIRIO BARRERA RODRÍGUEZ identificado 
con cedula de ciudadanía No. 74.753.205, quien funge como Gobernador del 
Departamento de Casanare desde el 1 de enero de 201616  . Empleo en el cual, 
como ordenador del gasto, ejerce gestión fiscal de manera directa en virtud de las 
potestades y atribuciones propias del cargo 

15  Cita tomada del libro Teoría de Responsabilidad fiscal, Aspectos Sustanciales y Procesales de Uriel Alberto Amaya 
Olaya. Editorial Universidad Externado de Colombia, primera edición reimpresa en 2009, pág. 169. 
16  Fol. 306 

E 
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Así las cosas, como representante legal del Departamento de Casanare le 
concierne lograr la terminación y puesta en funcionamiento de la obra en comento, 
en razón a que la construcción de la misma se financió exclusivamente con 
recursos del Departamento de Casanare, entidad pública de la cual ostenta la 
representación legal, y por ende está en la obligación de velar por sus intereses, 
en especial por la protección de su patrimonio. En tal sentido es del caso resaltar 
que a la fecha no se encuentra acreditada la existencia aspectos técnicos y/o 
jurídicos que lo eximan de la obligación de terminar y poner en funcionamiento el 

acueducto de la vereda agua linda del Municipio de Pore, máxime cuando persiste 
la necesidad con la cual se justificó la inversión de los recursos comprometidos 
con la suscripción del convenio 0053 de 06 de octubre de 2010. 

VINCULACIÓN DEL GARANTE 

En lo tocante a la vinculación del garante el artículo 44 de la Ley 610 de 2000 
estatuye la posibilidad de hacer su vinculación en el proceso de responsabilidad 
fiscal, reservándoles a estás los mismos derechos y facultades procesales y 
sustanciales del presunto responsable. 

La vinculación que se pueda hacer en el carácter de garante, no obedece a una 
atribución fáctica del daño a la empresa aseguradora como presunta causante, 
sino que su participación la hará en calidad de tercero civilmente responsable, en 
la medida que media un contrato de seguro celebrado entre esta y la persona 
jurídica o natural que resulte implicada. Esto indica que de existir responsabilidad 
fiscal del afianzado la aseguradora estaría llamada a responder civilmente en su 
calidad de garante de las obligaciones del contratista del Estado, con quien 
celebró un contrato de seguros, y no como responsable fiscal. 

Sobre el particular valga traer a colación los apartes normativos sobre los cuales 
se cimenta la posibilidad de la vinculación de las compañías aseguradora así: 

El artículo 44 de la ley 610 de 2000 establece: 
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Vinculación del garante. Cuando el presunto responsable, o el bien o contrato sobre el 
cual recaiga el objeto del proceso, se encuentren amparados por una póliza, se 
vinculará al proceso a la compañía de seguros, en calidad de tercero civilmente 
responsable, en cuya virtud tendrá los mismos derechos y facultades del principal 
implicado. La vinculación se surtirá mediante la comunicación del auto de apertura del 
proceso al representante legal o al apoderado designado por éste, con la indicación 
del motivo de procedencia de aquella. 

Por su parte el artículo 120 de la ley 1474 de 2011 dispone: 

Artículo 120. Pólizas. Las pólizas de seguros por las cuales se vincule al proceso de 
responsabilidad fiscal al garante en calidad de tercero civilmente responsable, 
prescribirán en los plazos previstos en el artículo 9° de la Ley 610 de 2000. 

A su turno el artículo 9 de la ley 610 de 2000, es del siguiente tenor: 

Artículo 9°. Caducidad y prescripción. La acción fiscal caducará si transcurridos 
cinco (5) años desde la ocurrencia del hecho generador del daño al patrimonio 
público, no se ha proferido auto de apertura del proceso de responsabilidad fiscal. 
Este término empezará a contarse para los hechos o actos instantáneos desde el día 
de su realización, y para los complejos, de tracto sucesivo, de carácter permanente o 
continuado desde la del último hecho o acto. La responsabilidad fiscal prescribirá en 
cinco (5) años, contados a partir del auto de apertura del proceso de responsabilidad 
fiscal, si dentro de dicho término no se ha dictado providencia en firme que la declare. 

El vencimiento de los términos establecidos en el presente artículo no impedirá que 
cuando se trate de hechos punibles, se pueda obtener la reparación de la totalidad 
del detrimento y demás perjuicios que haya sufrido la administración, a través de la 
acción civil en el proceso penal, que podrá ser ejercida por la contraloría 
correspondiente o por la respectiva entidad pública. 

Descendiendo al caso de autos se tiene que obra en los folios 232 y 233 del 
expediente la copia de la póliza de manejo del sector oficial No. 3000263 expedida 
por la previsora S.A. compañía de seguros NIT 860.002.400-2, vigente entre el 09 
de junio de 2015 y el 9 de junio de 2016, con la cual se amparó el "manejo oficial" 
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del cargo de Alcalde Municipal de Pore, en cuantía de Veinte Millones de pesos 
($20.000.000). 

Así las cosas, en los precisos términos del artículo 44 de la ley 610 de 2000, al 
determinarse que uno de los hechos generadores del daño al patrimonio público 
es consecuencia de la gestión fiscal antieconómica atribuible a quienes fungieron 
como alcalde del Municipio de Pore (periodos 2012 -2015 y 2016-2019), se 
procederá a ordenar la vinculación de LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE 
SEGUROS, en calidad de tercero civilmente responsable, en los siguientes 
términos: 

Se vincula a LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS NIT No. 
860.002.400-2, en calidad de tercero civilmente responsable, en virtud de la póliza 
de manejo del sector oficial No. 3000263 expedida por la previsora S.A. compañía 
de seguros NIT 860.002.400-2, vigente entre el 09 de junio de 2015 y el 9 de junio 
de 2016, con la cual se amparó el "manejo oficial" del cargo de Alcalde Municipal 
de Pore-Casanare, limitando el valor por el cual se llama a responder a la 
compañía aseguradora al valor total del amparo "cobertura de manejo oficiar', el 
cual corresponde a Veinte Millones de pesos ($20.000.000), póliza que estuvo 
vigente en el periodo durante el cual acaecieron los hechos por los cuales se está 
llamando a responder a los señores Lady Patricia Bohórquez Cuevas y Omar 
Cuevas Bernal. 

De igual forma hay que decir que obra en el folio 234 del expediente la copia de la 
póliza de manejo del sector oficial No. 3000439 expedida por la previsora S.A. 
compañía de seguros NIT 860.002.400-2, vigente entre el 29 de agosto de 2016 y 
el 29 de agosto de 2017, con la cual se amparó el "manejo oficial" del cargo de 
Alcalde Municipal de Pore, en cuantía de ciento ochenta millones de pesos 
($180.000.000). 

Así las cosas, en los precisos términos del artículo 44 de la ley 610 de 2000, al 
determinarse que uno de los hechos generadores del daño al patrimonio público 
es consecuencia de la gestión fiscal antieconómica atribuible a quienes fungieron 
como alcalde del Municipio de Pore (periodos 2012 -2015 y 2016-2019), se 
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procederá a ordenar la vinculación de LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE 
SEGUROS, en calidad de tercero civilmente responsable, en los siguientes 
términos: 

Se vincula a LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS N.I.T. 860.002.400-
2, en calidad de tercero civilmente responsable, en virtud de la póliza de manejo 
del sector oficial No. 3000439 expedida por la previsora S.A. compañía de seguros 
NIT 860.002.400-2, vigente entre el 29 de agosto de 2016 y el 29 de agosto de 
2017, con la cual se amparó el "manejo oficial" del cargo de Alcalde Municipal de 
Pore, limitando el valor por el cual se llama a responder a la compañía 
aseguradora al valor total del amparo "cobertura de manejo oficial", el cual 
corresponde a ciento ochenta millones de pesos ($180.000.000), póliza que 
estuvo vigente en el periodo durante el cual acaecieron los hechos por los cuales 
se está llamando a responder al señor OMAR CUEVAS BERNAL en su calidad de 
Alcalde Municipal de Pore. 

Finalmente hay que decir que obra en el folio 235 del expediente la copia de la 
póliza de manejo del sector oficial No. 3000526 expedida por la previsora S.A. 
compañía de seguros NIT 860.002.400-2, vigente entre el 29 de agosto de 2017 y 
el 29 de agosto de 2018, con la cual se amparó el "manejo oficial" del cargo de 
Alcalde Municipal de Pore, en cuantía de setenta millones de pesos ($70.000.000). 

Así las cosas, en los precisos términos del artículo 44 de la ley 610 de 2000, al 
determinarse que uno de los hechos generadores del daño al patrimonio público 
es consecuencia de una gestión fiscal antieconómica atribuible a quienes 
fungieron como alcalde del Municipio de Pore (periodos 2012 -2015 y 2016-2019), 
se procederá a ordenar la vinculación de LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE 
SEGUROS, en calidad de tercero civilmente responsable, en los siguientes 
términos: 

Se vincula a LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS NIT No. 
860.002.400-2, en calidad de tercero civilmente responsable, en virtud de la póliza 
de manejo del sector oficial No. 3000526 expedida por la previsora S.A. compañía 
de seguros NIT 860.002.400-2, vigente entre el 29 de Agosto de 2017 y el 29 de 
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agosto de 2018, con la cual se amparó el "manejo oficial" del cargo de Alcalde 
Municipal de Pore Casanare, limitando el valor por el cual se llama a responder a 
la compañía aseguradora al valor total del amparo "cobertura de manejo oficial', el 
cual corresponde a setenta Millones de pesos ($70.000.000), póliza que estuvo 
vigente en el periodo durante el cual acaecieron los hechos por los cuales se está 
llamando a responder al señor OMAR CUEVAS BERNAL en su calidad de Alcalde 
Municipal de Pore. 

MEDIOS DE PRUEBA A DECRETAR 

Analizada la actuación procesal surtida hasta la fecha este Despacho considera 
útil, pertinente y conducente ordenar la práctica de las siguientes pruebas: 

Documentales: 

Solicitar al Gobernador de Casanare que ordene a quien corresponda atender el 
siguiente requerimiento 

1. Remita copia del decreto departamental No. 0124 de 1 de Julio de 2014 
emitido por el Gobernador de Casanare 

2. Remita copia magnética del documento radicado en Gobernación de Casanare 

bajo el consecutivo 00627 de 20 de enero de 2015 y de sus anexos. Dicho 
documento tiene como referencia "contrato de interventoría 303 de 2011"y fue 
suscrito por el representante legal del consorcio MATAGUASAN. 

3. Informe el destino dado a los recursos liberados mediante resolución No. 0066 
de 2017 "por medio de la cual se determina el balance financiero de un 
compromiso contractual y se ordena la liberación de un pasivo exigible" emitida 
por el secretario de obras públicas y transporte del departamento de Casanare, 
la cual hace referencia al convenio interadministrativo No. 0053 de 2010 
celebrado entre el Departamento de Casanare y el Municipio de Pore. 

Versión Libre: 
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GOL 

En los términos del artículo 42 de La ley 610 de 2000, se hace necesario llamar a 
rendir versión libre al señor JOSUÉ ALIRIO BARRERA RODRÍGUEZ identificado 
con cedula de ciudadanía No. 74.753.205, diligencia que será programada 
mediante auto de trámite. 

En mérito de lo expuesto, la Gerencia Departamental Colegiada de Casanare de la 
Contraloría General de la Republica, en uso de sus facultades legales 

RESUELVE 

PRIMERO: Vincular como presunto responsable fiscal al señor JOSUÉ ALIRIO 
BARRERA RODRÍGUEZ identificado con cedula de ciudadanía No. 74.753.205 
respecto a lo motivado en el presente auto y los hechos cuestionados y descritos 
en el Auto No. 291 de 21 de junio de 2018, con el cual la Gerencia Departamental 
Colegiada de Casanare de la Contraloría General de la República, ordenó la 
Apertura del Proceso Ordinario de Responsabilidad Fiscal No. 2018-00606. 

SEGUNDO: ESCUCHAR en diligencia de exposición libre y espontánea al señor 
JOSUÉ ALIRIO BARRERA RODRÍGUEZ identificado con cedula de ciudadanía 
No. 74.753.205, diligencia que será programada mediante auto de tramite 

TERCERO: VINCULAR a LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS NIT 
No. 860.002.400-2 en calidad de tercero civilmente responsable, de conformidad 
con lo señalado en la parte considerativa. 

CUARTO: Decretar la práctica de las siguientes pruebas: 

Solicitar al Gobernador de Casanare que ordene a quien corresponda atender el 
siguiente requerimiento 

1. Remita copia del decreto departamental No. 0124 de 1 de Julio de 2014 
emitido por el Gobernador de Casanare 
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2. Remita copia magnética del documento radicado en Gobernación de 
Casanare bajo el consecutivo 00627 de 20 de enero de 2015 y de sus 

anexos. Dicho documento tiene como referencia "contrato de interventoría 
303 de 2011" y fue suscrito por el representante legal del consorcio 
MATAGUASAN . 

3. Informe el destino dado a los recursos liberados mediante resolución No. 
0066 de 21 de diciembre de 2017 "por medio de la cual se determina el 
balance financiero de un compromiso contractual y se ordena la liberación de 
un pasivo exigible" emitida por el secretario de obras públicas y transporte del 
departamento de Casanare, la cual hace referencia al convenio 
interadministrativo No. 0053 de 06 de Octubre de 2010, celebrado entre el 
Departamento de Casanare y el Municipio de Pore. 

QUINTO: 	NOTIFICAR personalmente la presente providencia y el Auto No. 291 
de 21 de junio de 2018 proferido por la Gerencia Departamental Colegiada de 
Casanare de la CGR; en los términos de los artículos 106 de Ley 1474 de 2011 y 
67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011, a las personas relacionadas a 
continuación: 

• JOSUÉ ALIRIO BARRERA RODRÍGUEZ identificado con cedula de 
ciudadanía No. 74.753.205 a la Carrera 20 No. 08- 02 Edificio CAD de 
Yopal Casanare. 

SEXTO: Por secretaria común comuníquese a LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA 
DE SEGUROS NIT 860.002.400-2 de su vinculación al proceso como tercero 
civilmente responsable, de conformidad con lo señalado en el artículo 44 de la ley 
610 de 2000, a la dirección Calle 57 # 9 -07 de Bogotá D.C., remitiendo copia de la 
presente providencia y copia del Auto No. 291 de 21 de junio de 2018, por el cual 
se ordenó la apertura del PRF 2018-00606 

SÉPTIMO: NOTIFICAR por estado la presente providencia a los demás sujetos 
procesales conforme lo establece el artículo 106 de la Ley 1474 de 2011, a través 
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IS FERNANDO PINZÓN QUINTERO 
Gerente Departamental 

if( 	 Yrart-0 
BELKYS ZUL MA BARRERA CAMARGO 

Contralo a Provincial - Ponente 

EDO MONROY GONZÁLEZ 
Contralor Provincial 

S, JUICIOS Fi 
CION COACTIVA 

Común 

notlfin en el 

124-itet. 
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de la Secretaría Común de la Gerencia Departamental Colegiada de Casanare de 
la Contraloría General de la República. 

OCTAVO: Contra lo resuelto no proceden recursos 

Proyectó: 
Oscar Iván Torres Salamanca 
Profesional Universitario GIJFJC 

Revisó: Cipriano Castro Medina 
Coordinador de Gestión GIJFJC 
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Contraloria General de la Republica SGD 18-12-2019 10:16 
Al Contestar Cite Este No.: 20191E0113460 Foil Anex:0 FA:0 

ORIGEN 80853-GRUPO DE INVESTIGACIONES, JUICIOS FISCALES Y JURISDICCIÓN COACTIVA DE 

80853- 	 DESTINO 80853-GRUPO DE INVESTIGACIONES, JUICIOS FISCALES Y JURISDICCIÓN COACTIVA DE 
CASANARE / RUTH ESTHER BARRERA MALDONADO 

CASANARE / OSCAR IVAN TORRES SALAMANCA Yopal Casanare, diciembre 17 de 2019 	ASUNTO DEVOLUCIÓN TRAMITE DE NOTIFICACIÓN PRF-2018-00606 
OBS 

Doctor (a) 
	 20191E0113460 	1111111111111111111111111111111111111111111111 

OSCAR IVAN TORRES SALAMANCA 
Profesional Universitario 
Grupo de investigaciones, juicios fiscales y jurisdicción coactiva 
Gerencia Departamental de Casanare 
Contraloría General de la República 

Asunto: Notificación PRF 2018-00606 

Una vez realizados los tramites de notificación del Auto N° 689 del 05 de diciembre de 
2019, me permito hacer entrega de los siguientes documentos: 

• Original de Auto N° 689 del 05 de diciembre de 2019 de Imputación de 

Responsabilidad Fiscal en 29 paginas 

• Oficio citación N° 2019EE0154085 de fecha 09 de diciembre de 2019 con 

constancia de prueba de entrega en dos folios. 

• Oficio N°2019EE0154070 de fecha 09 de diciembre de 2019 con constancia de 

prueba de entrega en dos folios. 

• Correo electrónico de fecha 16 de diciembre de 2019 enviado por la 

Gobernación de Casanare autorización notifiacion por correo electrónico en 

tres folios. 

• Notificación por correo electrónico N° 2019EE0157623 de fecha 16 de 

diciembre de 2019, en tres folios. 

• C.rpetas con todo el expediente. 

Atéit. ente, 

RUT STHER BARBERA MALDONADO 
Profesi nal Universitario- Secretaría Común 

• \ Gerencia Casanare. 
Proyecto: 	Ruth Esther Barrera Maldonado 

Funcionaria Secretaria Común. 

TRD:80853-PRF-2016-0186 

váo  (911r4je..-18 jie  fi /lo 3+6 c. A  
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